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ACTA No. 104 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 2023 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA 
 
En Bogotá D.C., siendo las 8:37 am del día 25 de marzo de 2023, en el Auditorio Santa Ana 
del Colegio de Nuestra Señora del Pilar Sede Chapinero ubicado en la Calle 62 No. 27 A - 12, 
se dio inicio a la Asamblea General Ordinaria de Delegados debidamente acreditados del 
Conjunto Residencial Pablo VI Primera Etapa, en atención a la primera convocatoria realizada 
por la Administración el 6 de marzo de 2023.  
 
ORDEN DEL DÍA 
 
El orden del día propuesto por la Administración para el desarrollo de la Asamblea fue el 
siguiente: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
2. Elección de Presidente, Secretario y Comité de Verificación de redacción del acta de la 

Asamblea General de 2023. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Lectura y aprobación de reglamento de la Asamblea General. 
5. Lectura del acta de la Asamblea y Comisión Verificadora 2022. 
6. Presentación de informes: 

6.1 Del Señor Presidente del Consejo de Administración. 
6.2 De la Señora Fiscal Interno del Consejo de Administración. 
6.3 Del Señor Administrador y Representante Legal. 

7. Informe del Revisor Fiscal o dictamen. 
8. Informe preliminar de la auditoría externa: HC Auditing & Consulting S.A.S. 
9. Presentación y aprobación de los Estados Financieros de la vigencia 2022. 
10. Presentación y aprobación del Presupuesto para la vigencia 2023. 
11. Elección del Consejo de Administración para la vigencia 2023 – 2024. 
12. Entrega del proyecto de “Reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal”. 

12.1 Aprobación del presupuesto para sufragar los gastos de la Reforma y elevarlo a 
Escritura Pública a través del Fondo de Imprevistos. 

12.2 Asamblea Extraordinaria para aprobación del Reglamento.  
13. Elección del Comité de Convivencia para la vigencia 2023 -2024. 
14. Informe de la Convocatoria para aspirantes y elección del Revisor Fiscal para la vigencia 

2023 – 2024  
15. Autorización para contratar: 

a. Servicio de Vigilancia para la vigencia 2023 – 2024 
b. Póliza de seguros de áreas comunes para la vigencia 2024 

16. Proposiciones y Varios 
 
 
 
 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 
Administrador: Buenos días, muy buenos días a todos, ya tenemos un quórum de 63.58% 
equivalente a 54 unidades, entonces podemos dar inicio a la asamblea ordinaria de delegados.  
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Primero que todo, hay que hacer una aclaración de un tema que está circulando, no oficial, 
pues prácticamente de una información que se envió y que hizo falta incluirlo en el cronograma 
que se les envió ayer dentro de la agenda que fue un video de la auditoría externa que se está 
llevando a cabo. Lamentablemente por un error no quedó incluido. Pero sí, obviamente se 
necesita primero que todo que lo veamos dentro del programa, dentro del orden del día. 
¿Correcto? 
 
Susana Urrea, C11:  Faltan tres puntos con respecto a lo que nosotros tenemos propuestos 
en la cartilla, de los puntos propuestos en la cartilla con la que nos convocaron a esta asamblea 
a los puntos del orden del día que nos llegó el día de ayer a la casa. Hay tres puntos que se 
omitieron, que creo que son los más importantes, uno, el estudio preliminar de la auditoría, 
como se acaba de mencionar, pero la discusión del tema de vigilancia tampoco está y lo que 
estaba estipulado que nos iban a entregar el reglamento para socialización, que eso son temas 
que no se pueden dejar de lado. Entonces, esos tres puntos faltan, los omitieron y se los 
pasaron de largo porque al poner porque al ponerle hora al orden del día, esos tres puntos 
quedaron por fuera. Entonces yo lo iba dejar para que lo hiciéramos en la aprobación del orden 
del día, pero ya que usted está tocando el tema que faltan puntos en el orden del día, faltan 
esos tres puntos que me gustaría que los revisaran de una vez. 
 
Administrador: Ok, sí señora. Bueno, les presento a la señora Consuelo Meneses, 
vicepresidenta actual del Consejo de Administración y pues nos va a dar una explicación 
acerca de los puntos del orden del día. 
 
Consuelo Meneses: Buenos días, nosotros nos adelantamos, nos encontramos adelantando 
la edición del archivo del reglamento y la propuesta que hay, una de las cuales pues fue 
entregada en 2016. Lo que pasa es que el archivo que recibimos de la administración saliente 
no es manejable, entonces se está digitalizando todo. Eh, se espera que esta semana, no 
alcanzamos. La idea era entregarles el archivo hoy, pero se les va a enviar al correo a todos 
los delegados porque esa parte hay que socializarla y trabajarla.  
Obviamente cada delegado tendremos la responsabilidad de corregir, de proponer y 
obviamente trabajarlo con los copropietarios de cada uno de nuestros bloques, entonces, eso 
se les va a entregar por correo electrónico a cada delegado, una vez se haya terminado de 
editar, para que ustedes puedan manipular información y hacer las propuestas respectivas. 
Eso es para aclarar ese tema. 
 
Administrador: Vale. Sí señora. 
 
Claudia Galeano, C8 – 411: Gracias, buenos días. Pero yo creo que eso no se debe quedar 
solo en los delegados y en la gente, yo creo que hay conformar mesas de trabajo, estamos 
hablando del reglamento de propiedad horizontal entonces sí, hacemos las propuestas ¿Y? 
Yo creo que cada uno debe establecerse unas mesas y estar trabajando en eso, eso no es de 
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un día para otro, porque la comunidad también tiene muchas dudas, necesidades y todo debe 
quedar plasmado ahí.  Hay que incluir el punto hoy, para de una vez establecer las mesas e ir 
formalizando eso. Gracias. 
 
Administrador: Sí señora, tiene usted toda la razón. Obviamente, se les debe enviar primero a 
los delegados y así mismo se les debe socializar con cada uno de los propietarios el contenido 
del documento y después ahí sí hacer las debidas mesas de trabajo para llevar a cabo a feliz 
término el proyecto…Sí señora, me regalan allá, un segundo.  
 
Cecilia Cabrera, B19: Buenos días. Yo quería pedir un favor que me parece muy importante y 
de pronto enlaza con lo que la señora acabó de decir, aunque es un tema diferente. Yo he 
observado que la mayoría de los bloques ya tenemos grupos de WhatsApp, a mí me encantaría 
tener el informe que ustedes nos dieron para asamblea en pdf, como tener en pdf lo que dijo 
la señora del proyecto que ustedes tengan del cambio del reglamento, para poderlo poner en 
el grupo porque yo soy la delegada, pero a mí me parece supremamente importante que cada 
persona pueda leer el informe de la asamblea, el informe, el proyecto del reglamento, porque 
para eso es la tecnología. 
Entonces, sí, muchas veces decimos, ay sí está en la página del conjunto, pero yo quiero ser 
práctica, a mí me parece muy chévere que la gente de mi bloque pueda leer todo. El que quiera 
lo lee, entonces, quería pedir este favor. 
 
Administrador: Claro que sí, un compromiso que queda para el día lunes por parte de la 
administración es enviarles a ustedes a cargar el documento como tal la cartilla, dentro de la 
página y pues, igual, se les estaría enviando a los delegados para que así mismo se pueda 
remitir a los demás propietarios, ¿bueno? 
 
Susana Urrea C11: Respecto al primer punto, al que vamos a discutir o no, lo del contrato de 
la seguridad.  
 
Administrador: ¿Señora? 
 
Susana Urrea C11: ¿Vamos a incluir, entonces también el otro punto que nos faltó? El del 
contrato de vigilancia y el del seguro. 
 
Administrador: Sí, dentro del orden del día inicial, en el punto 15 dice: Autorización para 
contratar servicio de vigilancia para la vigencia 2023 – 2024 y la póliza de seguros de áreas 
comunes para la vigencia 2024.  
 
Susana Urrea C11: En el inicial, pero no tiene hora asignada en el que nos enviaron ayer, 
entonces es importante que se incluyan, no sé si en el mismo orden que estaban originalmente, 
que se les asigne tiempo, hora, así como está todo milimétricamente, para que después no se 
nos vaya a pasar y porque seguramente entonces ya no nos va a alcanzar el tiempo porque 
no lo programaron. 
 
Administrador: Bueno, debemos hacer una novedad: resulta que aquí el auditorio está 
permitido hasta las 3:00 p. m. por máximo porque a las 4:00 comienza un evento ya 
programado, cuando se fue a hacer la contratación ya ellos tenían previsto ese evento a las 
4:00 p. m. 
 
John Rodríguez, D11: Buenos días. Entonces cuéntenos, señor administrador ¿Qué pasa si 
no alcanzamos con el orden del día? 
 
Administrador: Bueno, aunque el punto 15 es una votación que se debe hacer, que debe estar 
contemplado pues dentro del orden del día, que es la del servicio de vigilancia y la de la póliza 
de áreas comunes, como tal que anualmente se debe votar. Entonces, voy a dar inicio. 
 
Administrador: Sí, señora. 
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Beatriz Jiménez, C5: Si va a empezar por el orden del día, y prácticamente ya lo estamos 
discutiendo, yo quería proponer que las proposiciones y varios no queden siempre relegadas 
al último punto porque son super importantes ¿Sí? 
Administrador: Sí, señora. 
 
Zilia Reyes C6: Buenos días. Quiero preguntarle al señor administrador, dentro de la 
convocatoria veo que eliminó un punto de auditoría. ¿Cuál es el motivo por el que no va a 
presentar la auditoría? 
 
Asambleísta: Ya lo dijeron.  
 
Administrador: Ya ese tema se explicó al inicio de la reunión, señora Zilia. El motivo fue que, 
por un error humano se quedó por fuera de la última adenda que se les envió, pero obviamente 
está el video como tal del preliminar del informe de la auditora. 
 
Zilia Reyes C6: Yo voy a solicitar a todos los asambleístas, porque realmente la cartilla hace 
un compendio de denuncias hacia mi persona y hacia la gestión de 6 años. Entonces una vez 
que ustedes presenten sus informes, me den un espacio, porque yo tengo el debido derecho 
a la defensa y la contradicción. 
 
Asambleístas: No, no, no.  
 
Administrador: Señora Zilia, con todo respeto y de toda la asamblea de las 58 unidades aquí 
presentes (Señora Zilia interrumpe) esa decisión la debe tomar el Presidente y el Secretario 
de la Asamblea cuando se elijan. 
 
Zilia Reyes, C6: Exactamente, cuando se elija el presidente, entonces una propuesta para que 
se vote, ¿sí? Porque realmente es una cartilla que ha sido divulgada para 80 y fuera de eso 
para 1119 apartamentos y legamente yo tengo el derecho a la debida defensa y a la 
contradicción. Y entonces necesito comunicarles a ustedes las actuaciones. 
 
Administrador: Moción de orden, por favor. 
 
Zilia Reyes, C6: Bueno, una vez cuando hagan ya la aprobación del orden del día, entonces sí 
solicito a los asambleístas. Gracias. 
 
Administrador: Bueno. Sí, señora. 
 
Administrador da lectura al orden del día.  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

Administrador: Para que quede sentado en el acta, siendo las 8:51 a. m. en este momento se 
encuentra el 68.70%; es decir, 59 unidades residenciales en el auditorio. 
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UNIDAD COEFICIENTE NOMBRE CÉDULA HORA DE INGRESO 

A1 102 0,9400 Blanca Aurora García 41606525 25/03/2023 7:53 

A2 410 0,9400 Miguel Rodríguez 80097092 25/03/2023 8:45 

A3 404 1,1600 Julieta Franco Garces 37813528 25/03/2023 7:44 

A4 410 1,1300 Aura María Diaz Abreu 42491167 25/03/2023 7:43 

A5 110 1,3900 Héctor Castro 19450472 25/03/2023 7:55 

A6 418 1,2700 Clemencia Cuberos 51789231 25/03/2023 8:32 

A7 410 1,2600 Luz Stella Melo Nino 38248660 25/03/2023 8:07 

A8 103 1,0000 Claudia Huguett Aragón 52933314 25/03/2023 8:26 

A9 415 1,0100 Claudia Marcela Figueroa 51952432 25/03/2023 9:01 

A10 415 1,2600 María Zenaida Valbuena Correa 51697965 25/03/2023 8:17 

A11 104 1,0000 Ernesto Páez Bueno 80041403 25/03/2023 8:49 

A12 104 1,5000 Ana Jimena Bautista Revelo 34322558 25/03/2023 8:34 

A13 420 1,2600 Miryam Rosalba Sabogal Tarazona 41703687 25/03/2023 7:53 

A14 420 1,2600 Rubén Darío Soler 79486692 25/03/2023 8:31 

A15 403 1,0100 María Raquel Medina 23556724 25/03/2023 8:32 

A16 407 1,2500 Sonia Rosa Castaneda 41641964 25/03/2023 8:28 

A17 109 1,2700 Jaime Ramírez Páez 17149604 25/03/2023 8:28 

B1 406 1,1600 Olga Mendoza 40372085 25/03/2023 8:26 

B2 412 1,3900 Javier Arturo Rave 15244695 25/03/2023 10:02 

B3   1,0100       

B4 407 1,0000 Orlando Sánchez Lara 14221789 25/03/2023 7:55 

B5 420 1,2700 Olga Cecilia Molina 20780770 25/03/2023 7:54 

B6   1,2600       

B7 409 0,7700 Juan Pablo Ramírez Cruz 80058476 25/03/2023 8:29 

B8 402 1,0000 Morón Duarte Lina Sofia 49778281 25/03/2023 8:29 

B9 401 0,7600 Martha Elena Gálvez Rey 41458485 25/03/2023 8:30 

B10 107 1,0100 Abelardo Arias Galindo 19234469 25/03/2023 8:39 

B11   1,0100       

B12 406 1,2500 Genaro Lozano Carrillo 79444142 25/03/2023 9:13 

B13 407 1,5000 Luis Ernesto Cárdenas 19218054 25/03/2023 7:57 

B14 417 1,5100 Jorge Enrique Pardo Galván 37847723 25/03/2023 8:33 

B15 409 1,1600       

B16 108 1,1600 Amparo Jaramillo Martínez 41569159 25/03/2023 8:37 

B17 101 0,7100 Constanza Castro Ballesteros 41760696 25/03/2023 7:55 

B18 412 0,7100 Maritza Inés Pineda Sánchez 28149707 25/03/2023 7:55 

B19   1,2600       

B20   1,2700       

C1 105 1,2600 Miriam Bermeo Parra 40766171 25/03/2023 8:25 

C2 106 1,0200 Patricia Del Carmen Osorio Borrero 65692763 25/03/2023 9:27 

C3 408 1,3900 Mario Roberto Prieto 79628122 25/03/2023 8:08 

C4   1,3600       

C5 402 1,3900 Beatriz Stella Jiménez Cendales 51754914 25/03/2023 8:27 

C6 407 1,2500 Zilia Reyes Hernández 41569210 25/03/2023 8:36 

C7 416 1,2600 Prudencia Corral De Téllez 51559546 25/03/2023 8:26 

C8 411 1,0200 Hilda Claudia Galeano Forero 51855022 25/03/2023 7:54 

C9 407 1,0100 Mauricio Alberto Gómez Bernal 79144624 25/03/2023 9:01 

C10 401 1,0000 Mauricio Coral Hernández 79400707 25/03/2023 8:34 

C11 106 0,7700 Martha Susana Urrea Aristizábal 41915399 25/03/2023 7:57 

C12 410 1,0000 Javier Ramírez Lasso 79562271 25/03/2023 8:16 
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UNIDAD COEFICIENTE NOMBRE CÉDULA HORA DE INGRESO 

C13 402 0,7700 Jorge Iván Ospina 79267914 25/03/2023 9:01 

C14 109 1,2700 Diego Alberto Castellanos 80216261 25/03/2023 7:56 

C15 106 1,5000 Pablo Emilio Gómez 79949265 25/03/2023 8:24 

C16 109 1,2600 William Gabriel Ferro Chacón 19453820 25/03/2023 8:34 

C17 403 1,0000 Marcela Cotrino González 52117854 25/03/2023 8:44 

C18 402 1,0100 Marco Tulio Rojas Martínez 19199896 25/03/2023 7:51 

C19 404 1,2200 Sonia Guevara Cabrera 41685902 25/03/2023 8:25 

C20 110 1,2700 Carlos Arturo Horta Tovar 14221789 25/03/2023 7:56 

D1   1,5000       

D2   1,2700       

D3 401 1,1600       

D4 415 1,1600 Carmen Cecilia Gómez Méndez 51582797 25/03/2023 8:31 

D5 401 1,5000       

D6 413 1,4800 Dalia Patricia Marín 41794159 25/03/2023 8:35 

D7 101 1,4700 Ruth Mercedes Cruz 52275654 25/03/2023 7:53 

D8 407 1,4800 Laura Rosa Ramírez Jiménez 51656827 25/03/2023 7:51 

D9 105 0,7700 Luz Esperanza Sandoval Cepeda 51979688 25/03/2023 8:23 

D10   0,7600       

D11 408 1,0000 John Fredy Rodríguez 79949703 25/03/2023 8:35 

D12 106 0,7700 Claudia Teresa Pabón 51717687 25/03/2023 12:06 

D13 417 1,5100       

D14 406 1,5000 Patricia Vinchira Ramos 41678020 25/03/2023 8:33 

D15   0,5200       

D16 403 0,7600 Carlos Héctor Rodríguez 79370708 25/03/2023 8:24 

D17 101 1,0000 Ilma Márquez García 24921000 25/03/2023 8:27 

D18 413 1,0100 Gloria Velásquez Salazar 41610121 25/03/2023 7:49 

D19 110 1,2600 Cecilia Cabrera Becerra 51675482 25/03/2023 7:44 

D20 406 1,2500 Miguel Alfonso Blanco 4133929 25/03/2023 8:32 

D21 104 1,1600 Omaira Celis Ángel 52062337 25/03/2023 9:01 

D22 411 1,3900 Constanza Herrera Obando 51560371 25/03/2023 8:27 

D23 415 1,2600 Consuelo Meneses 51714709 25/03/2023 8:23 

A5 LC 2,1000 Mora Manrique Jenny Marcela 1010179437 25/03/2023 9:44 

B1 LC 2,3900 José Edilberto Beltrán 17159445 25/03/2023 8:53 

C4 LC 1,5900 Virginia Del Pilar Pachón 52556851 25/03/2023 7:52 

D   1,8900       

 
 
2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE 
REDACCIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 2023 
 
Administrador: Aquí hago pues la invitación a cada uno de los asistentes para que nombremos, 
perdón, nombren ustedes el Presidente, Secretario y comité de la verificación. ¿Quién desea 
postularse como Presidente de la Asamblea? Su nombre por favor. 
 
Mario Prieto, C3 
 
Administrador: ¿Alguien más desea postularse para presidente? ¿Hay algún otro más? 
¿Estamos de acuerdo con la elección del señor Mario Prieto como presidente de la asamblea?. 
Entonces, llegamos entonces a la primera votación. 
 
Asambleísta: Pero ¿cuál es la otra persona?, ¿cómo es su nombre? 
 
Administrador: ¿Hay otro asambleísta que quiera ser Presidente de la Asamblea? 
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Asambleísta: ¿Cómo funciona? 
 
Administrador: Ya, ya les damos las indicaciones, que pena con ustedes. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Okey, muy buenos días señores y señoras asambleístas, en este 
momento, mientras redactamos la votación, les voy a explicar rápidamente el funcionamiento 
del dispositivo. A todos en el momento del registro se le entregó un dispositivo igual a este. 
Este consta de cinco opciones de respuesta y un botón con la palabra “send”. Vamos a 
enumerar las respuestas y les vamos a asignar un color y un número, entonces en este caso 
a la votación de ¿Aprueba usted el presidente propuesto para la asamblea? La opción “Sí” va 
a ser el botón verde, la opción “No”  
 
Grupo Empresarial Nexos: Me confirma señor administrador si continuamos.  
 
Administrador: Sí. Continuemos por favor.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Ok perfecto. A la aprobación del presidente, siendo la primera 
votación de la asamblea, el botoncito verde va a ser la opción “Sí” y van a confirmar con el 
botón “send”. Permítanme un segundo. 
 
Martha Elena Gálvez Rey: Yo creo que debe siquiera postularse otra persona. 
 
Administrador: Vuelvo y pregunto a la asamblea. Adicional al señor Mario Prieto ¿Alguien más 
desea postularse para la presidencia de la asamblea? ¿Alguien más levantó la mano? Bueno, 
entonces, primera votación del día. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Vamos a continuar, en este caso, tomamos de ejemplo la primera 
votación, aprobación del señor Mario Prieto para presidente de la asamblea. Si usted desea 
aprobar que el señor Mario sea el presidente de la asamblea, va a oprimir el botón verde y va 
a confirmar el voto con el primer botón con la palabra “send”, si usted no desea va a oprimir el 
botón rojo y va confirmar el botón con la palabra “send”. Entonces, en este momento vamos a 
habilitar la votación. Por favor me colaboras con la habilitación de la votación. Permítanme un 
segundo ya habilitamos la votación y les explico rápidamente con el ejemplo con la votación 
activa. Entonces, en este momento se encuentra activa la votación, por favor los invito a que 
realicen el ejercicio de voto. Y va a confirmar que usted realizó el voto de manera correcta 
porque en la parte superior derecha de su pantalla va a aparecer la palabra “Ok”. 
 
Asambleístas: No aparece nada. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Ok, todavía está cerrada, ayúdame habilitando la votación, por 
favor. Sí, permítanme un segundo, está cerrada la votación, ya la vamos a habilitar, ya les 
confirmo para que realicen el ejercicio… Tranquilos, permítanme cinco segunditos más, y ya 
habilitamos votación y revisamos que todos puedan realizar el ejercicio de manera correcta. 
 
Asambleísta: ¿Ya? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Ok, me confirmas si ya está habilitada la votación, ¿Ya está 
habilitada? Perfecto, en este momento ya está habilitada la votación, los invito a que realicen 
el ejercicio de votación, ya les mostraremos los gráficos en tiempo real. Sin embargo, ya 
pueden confirmar que en la parte superior derecha de su pantalla encontrará la palabra “Ok”. 
Si usted no puede realizar el ejercicio de manera correcta o tienen algún inconveniente con la 
votación, por favor levanten la mano y nos acercaremos rápidamente a colaborarles. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Okey ¿Alguien más tiene algún inconveniente con la votación o no 
pudo realizar el ejercicio? 
 
Asambleísta: Que veamos la votación en la pantalla. 
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Grupo Empresarial Nexos: Les recuerdo que tienen que confirmar el voto con el primer botón, 
que es el botón con la palabra “Send”. Van a escoger la opción por la cual desean votar y van 
a confirmar, con el botón con la palabra “Send”. 
 
Asambleísta: ¿Qué pasa si se vota dos veces? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Buena pregunta, el dispositivo solamente va a cargar un voto 
correcto, es decir usted puede realizar el ejercicio 2, 3 o más veces, pero el sistema solo le va 
a cargar un voto correcto… Okey, ¿Alguien tiene alguna duda con el ejercicio de votación? Ya 
en las demás votaciones, simplemente se va a habilitar la votación, se les indicará y se realiza 
el ejercicio rápidamente para que no haya inconvenientes con el tiempo, entonces, este es el 
único momento que se va a prestar para aclarar las dudas sobre la votación. Si ya todo está 
correcto, podemos realizar el cierre de la votación y la lectura de los resultados. ¿Están de 
acuerdo? 
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿Me confirman si la señora ya pudo votar? Listo, entonces en este 
momento vamos a proceder con el cierre de la votación y lectura de los resultados y quedó 
aprobado el señor Mario Prieto como Presidente de la Asamblea con el 98.588% 
 
Resultados de la votación: Aprobación del señor Mario Prieto para presidente de la asamblea. 
 
Sí: 98,588% 
No: 1.412% 
No han votado: 0.00% 
 

 
 
Administrador: Muy bien, señor Mario Prieto le agradezco si sube aquí al escenario y toma 
asiento. Bueno vamos ahora a elegir al Secretario de la Asamblea ¿Quién se postula para 
secretario de la asamblea, por favor? 
 
Luz Estela Melo, A7-410: Soy del bloque A7, apartamento 410, mi nombre es Luz Estela Melo. 
 
Administrador: Señora Luz Estela, muy buenos días ¿Alguien más se quiere postular para 
Secretario de la Asamblea? ¿Alguien más? ¿Estamos de acuerdo en que la señora Luz Estela 
Melo sea la Secretaria de la Asamblea? 
 
Asambleístas: Sí. 
 
Administrador: ¿Entonces, podemos dar inicio a la votación?, si no hay otro proponente para 
que la señora Luz Estela nos acompañe como secretaria. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, permítanme vamos a generar la pregunta y ya les indico 
en qué momento se encuentra activa. ¿Me confirma el nombre de la señora, por favor? 
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Administrador: Luz Estela Melo. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, en este momento se encuentra activa la votación por la 
señora Luz Estela Melo como secretaria de la asamblea. 
 
Asambleísta: ¿Ya podemos votar? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí, en este momento se encuentra activa la votación, ya vamos a 
hacer al cambio de la pantalla para que puedan observar en tiempo real la votación, les 
recuerdo la tecla verde es para sí aprobar, la roja para no aprobar, seguido de la tecla “Send”. 
Administrador: Correcto, aquí ya vemos la aprobación del 51,51%, a favor de la señora Luz 
Estela Melo, versus con el 44%... ¿Esa es la oficial, disculpe? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, en este momento cerramos la votación y hago lectura para la 
aprobación de la señora Luz Estela Melo como secretaria de la asamblea. Quedó aprobado 
con el 81,224%, un 5,021% dijo que no y un pendiente de votar de 13.755%. 
 
Resultados de la votación: Aprueba a la señora Luz Estela Melo como secretaria de la 
asamblea 
 

 
 
Sí: 81,224% 
No: 5,021% 
No han votado: 13.755%  
 
Presidente: Ok. La señora Luz Estela sube por favor aquí al escenario. 
 
Asambleísta: ¿Por qué no esperamos a que la gente votara? 
 
John Rodríguez, D11: Qué pena, una moción de orden. ¿Nos pueden dar un tiempo para el 
cierre de la votación? Porque no sabemos cuándo inicia, cuándo cierra. 
 
Asambleísta: Es que me preocupa que el 13% no votó ¿Por qué no esperamos a que la gente 
votara? 
 
Administrador: Cuando ustedes votan, al finalizar, la esta les dice ok. 
 
John Rodríguez, D11: Mira, que pena, una moción de orden, por favor colóquennos el minuto, 
los treinta segundos para saber cuándo se cierra la votación. 
 
Administrador: Repetimos la votación, por favor, vamos a repetir la votación de la señora Luz  
Estela Melo. Señora Luz Estela... espéreme un segundo mientras repetimos la votación. 
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Grupo Empresarial Nexos: Si quieren, pues ¿Volvemos a habilitar la votación o creamos 
nuevamente la pregunta desde cero? 
 
Administrador: Desde cero y habilitamos la votación, gracias. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Por favor, le pido un instante, yo les voy a indicar todo el tiempo 
cuando esté activa la votación y les voy a ir recordando cuánto tiempo queda para la misma y 
les preguntaré si tienen dudas con respecto a su voto, si no han podido votar, nos vamos a 
acercar a sus puestos, para que todos puedan votar y todo quede de manera correcta. 
 
Administrador: Gracias. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto. En este momento se encuentra activa la votación, ya 
vamos a proyectar el gráfico. Recuerden, tecla verde para sí aprobar, tecla roja para no 
aprobar, seguido de la tecla “send”. 
 
Asambleísta: ¿Ya está habilitada? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí, señora, ya se encuentra habilitada. Señor presidente, usted me 
indicará en qué momento cerramos la votación. 
 
Presidente: Si les parece bien, damos un minuto para terminar la votación, y por favor proyectar 
la votación aquí para que los delegados puedan ver. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí señor, es que, en el momento por problemas de red, no se 
proyecta y está retrasada la pantalla, pero ya estamos solucionando. Igual, si quieren en el 
momento le leo lo que va hasta el momento. 
 
Presidente: Ok. Sobre todo, la cantidad de votos, si alguien falta por votar. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Claro que sí, entonces hasta el momento va un 87,94% por la 
opción Sí y va un 6,68% por la opción no, falta un 5.37% por votar. 
 
Administrador: Agradecemos a las personas que están pendientes por votar, para que, para 
poder agilizar la sesión.  
 
Grupo Empresarial Nexos: En este momento si desea, hago lectura de las personas que faltan 
por votar para que revisen su dispositivo. 
 
Presidente: Sí, gracias. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo. Entonces faltaría la unidad B14-417, B9-401, C9-407 y B16-
403. Si desean esas personas levantan la mano a ver si tienen algún problema con su 
dispositivo. 
 
Presidente: ¿Falta alguien todavía? ¿Sí? 
 
Grupo Empresarial Nexos: En este momento, ya la totalidad de los asistentes a la asamblea 
realizaron su voto.  
 
Presidente: Perfecto, podemos cerrar la votación, por favor.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí señor. 
 
Presidente: Tiene la palabra, señor. 
 
William Javier Ferro Chacón, C16-109: Disculpen ¿Será que podemos poner un tiempo de uno 
o dos minutos para votar porque si no esto se va es a alargar, con una simple votación mire lo 
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que llevamos? Por favor, pongamos un minuto, si no votó, no votó, punto. Pero sigamos 
adelante. 
 
Presidente: Sí, señor, muchas gracias. ¿Bueno, seguimos con el siguiente punto? Aprobación 
de presidente y secretario. Listo con un 93,3% queda aprobada la señora Luz Estela Melo 
como secretaria de esta asamblea.  
 
Resultados de la votación: Aprueba a la señora Luz Estela Melo como secretaria de la 
asamblea 
 

 
 
Sí: 93,313% 
No: 6.687% 
No han votado: 0.00%  
 
Administrador: El siguiente punto es Comité De Verificación De Redacción Del Acta De La 
Asamblea General 2023. 
 
Presidente: Creo que falta la aprobación del orden del día. 
 
Administrador: Es el siguiente punto. Por favor tres personas para hacer el comité de 
verificación de la redacción del acta. 
 
Presidente: Aquí hay dos personas y una tercera aquí. 
 
Beatriz Jiménez, C5: Buenos días, Beatriz Jiménez, C5 
 
Susana Urrea, C11-106: Susana Urrea C11, 106 
 
Miriam Sabogal, A13: Miriam Sabogal, A13 
 
Presidente: Listo, entonces quedaron esas tres personas que son Beatriz Jiménez del C5, 
Susana Urrea del C11 y Miriam Sabogal del A13. Continuemos entonces. 
 
Administrador: Correcto. 
 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Administrador: Entonces, para la votación, si aprueban o no el orden del día. 
 
Presidente: Yo creo que podemos darle lectura otra vez para, sí porque es que como habían 
entregado uno final para que quedemos claro cuál.  
 
Administrador: Un segundo. 
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Beatriz Jiménez, C5: Señor presidente, mientras él sube, mi única proposición es: ¿Las 
proposiciones y varios no se pueden elevar al punto 7? es que siempre quedan relegadas y 
nos parece que son muy importantes. 
 
Presidente: Vale, vamos ahorita a hacer la consulta con los otros delegados a ver si la 
cambiamos.  
 
Administrador: Correcto, entonces volvemos a leer el orden del día: Se lee el orden del día. 
 
Presidente: Bueno, yo creo que primero votemos la proposición que habían hecho tanto la 
señora Zilia, como la otra delegada para ir consultándole a los delegados si seguimos. 
 
La primera propuesta es darle el espacio a la señora Zilia, que fue la administradora anterior 
para tener un espacio aquí en la asamblea y dar sus descargos del informe que se nos entrega.  
Entonces, si quieren podemos redactar la pregunta. 
 
Asambleísta: ¿Se puede contraproponer o solo votar? 
 
Presidente: Estamos abiertos todavía a más proposiciones para el orden del día y con eso 
damos aprobación ya al 
 
Susana Urrea, C11-106: Pero ¿solo votar o se puede argumentar? 
 
Presidente: No, yo creo que solo votar, solo votar, si sí o no. La idea es hacerlo lo más rápido 
posible.  
 
La señora se llama Zilia Reyes para cuando estés redactando, con Z, es que se te quedó el 
resto, entonces la pregunta sería: ¿Aprueba la asamblea que la señora Zilia Reyes tenga un 
espacio para hacer descargos sobre el informe? 
 
Asambleístas: ¿Ya está habilitada? 
 
Presidente: Todavía no.  
 
Administrador: Están hasta este momento formulando la pregunta.  
 
Presidente: Lo único es que, sí, eso, está perfecto, lo único es que Zilia es con Z, de resto ya 
puedes lanzar la pregunta.  
 
Asambleísta: Están pidiendo la palabra. 
 
Presidente: Sí, un segundo. ¿Listo? Podemos abrir la votación, por favor y le ponemos un 
minuto y medio para que podamos votar rápidamente. Apenas esté listo ¿nos avisas por favor? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, en este momento se encuentra habilitada la votación. 
 
Presidente: Sí, un segundo. 
 
Susana Urrea, C11-106: Es que me parece importante, que pena yo quiero ser ordenada, pero 
es que una de las cosas que yo quiero proponer es que, si nos ponemos a hacer cosas de la 
anterior administración, es arreglar problemas personales y creo que todos tenemos acá un 
mandato de atender la situación del barrio, que es suficientemente grave.  
 
Entonces, una de las cosas que yo quería proponer cuando llegara el momento, 
desafortunadamente se me adelantó el momento, es que por favor nos centremos en el futuro 
y lo y a partir luego de lo que arroje la auditoría o lo que sea, las personas que quieren 
preguntar, hablar, esto no es personal es institucional, las personas que se sientan 
comprometidas de alguna manera en su buen nombre o lo que sea, pues tendrán que acudir 
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a otras instancias, pero lo que nos cita en este momento es el futuro del barrio. Lo que diga la 
auditoría pues lo que sea que se tenga que corregir, se corregirá. Si hay que limpiar el nombre 
de alguien, se limpiará. Pero por favor, no puede ser que se nos vuelva la asamblea el tema 
de las administraciones anteriores, entonces, antes de votar eso, yo sí quiero hacer este 
llamado a los delegados que van a votar ahorita, porque no le quiero quitar el derecho a nadie, 
pero no se trata del derecho, porque prima el derecho de la gente que estamos representando.  
 
Entonces, eso quería decir. 
 
Carlos Rodríguez, D16: Gracias. Refiero simplemente que la pregunta está mal hecha, la 
pregunta, como estamos debatiendo el orden del día, debe ser si se incluye un punto en el 
orden del día donde… ahí sí viene el tema. 
 
Presidente: Ok, gracias. En el orden del día, simplemente, eso. Mientras redactan, ¿hay alguna 
otra propuesta para el orden del día? 
 
Miriam Bermeo, C1: Señor presidente, un segundito ¿Puedo? 
 
Presidente: Sí, sí señora. 
 
Miriam Bermeo, C1: Yo me adhiero a la propuesta que se acaba de hacer, de la señora 
Susana, porque hay que tener presente que aquí tenemos el tiempo limitado, no vamos a estar 
hasta las 6:00 p. m. ni recontratando, y de acuerdo que hay mucho problema y mucho lío del 
cual yo puedo dar fe y centrémonos en lo que nos interesa y en el futuro, de acuerdo que si 
hay algo que hay que reclamar que no sea aquí. Gracias. 
 
Presidente: Listo, de acuerdo, sí, señora, muchas gracias. ¿Lista? ¿Hay alguna otra propuesta 
para el cambio del orden del día? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, entonces vamos a dar lectura, me indica si es correcta la 
pregunta para posteriormente activarla: ¿Aprueba la Asamblea que se agregue un punto en el 
orden del día en el que la señora Zilia Reyes realice sus descargos? Con respuesta, sí y no. 
¿Correcto, señor presidente? 
 
Presidente: Correcto. 
 
Grupo Empresarial Nexos: En este momento se encuentra habilitada la votación, les recuerdo 
la tecla verde para sí aprobar seguido de la tecla send, la roja para no aprobar seguido de la 
tecla send.  
 
Presidente: Pongamos el tiempo, por favor. 
 
Asambleísta (Hombre): No se puede enviar la pregunta. 
 
Asambleísta (Mujer): No deja votar. 
 
Presidente: No está habilitada todavía la pregunta… ¿Te puedo pedir un favor? Antes de 
mostrar eso, ¿podemos mostrar otra vez la pregunta? Sí esto está quitando mucho tiempo. 
Bueno, listo dejémosla ahí, todavía no está abierta, entonces… Yo le hago una propuesta aquí 
a los asambleístas y es si la tecnología, no está poniendo estos inconvenientes, ¿podemos 
votar manualmente? 
 
Asambleísta: Ay yo creo. 
 
Presidente: Porque ya son las 9:30 a. m. 
 
Presidente: Yo creo que mientras se arregla, podemos levantar las manos y vamos contando, 
señora secretaria, de la proposición, para que quede en el acta, lo que estoy yo diciendo es 
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¿Aprueba esta asamblea darle un espacio a la señora Zilia Reyes para hacer sus descargos? 
Por favor, las personas que votan sí levanten la mano en este momento.  
 
Señora secretaría, por favor hacer el conteo. Unas, dos, tres… Seis personas, seis delegados. 
Y ahora, por favor las personas que no aceptan que la señora tenga espacio en el orden del 
día para descargos. 
 
Son 49 votos los que yo cuento acá.  
¿Y quiénes se abstienen, si hay alguna abstención? Una abstención. Listo. Entonces, 
continuemos.  
Sería ahora la votación para el orden del día, yo sí quiero hacer una precisión y es que yo creo 
que dentro de este orden del día sabiendo que el tiempo nos va a ser un poco escaso, 
busquemos el espacio ahora para los temas que nos queden pendientes para hacer una 
solicitud. 
 
Que está ahí en el acta, también debe hacer una reunión extraordinaria de asambleístas para 
el tema del reglamento que se nos va a presentar, pero también para el tema de la contratación 
de la seguridad, por lo que es una suma que supera la capacidad de la administración, como 
se hacía en los años pasados. 
 
Entonces, ahora sí vamos a hacer la pregunta, si aprobamos el orden del día. Ah, perdón, falta 
votar la proposición de la delegada del C5, sobre si cambiamos el orden de proposiciones y 
varios ¿A qué punto lo iríamos a pasar? ¿Al siete? Al ocho, listo. Hagámoslo muy rápido: 
Quienes estén de acuerdo de pasar las proposiciones y varios al punto ocho del orden del día, 
por favor levanten su mano en este momento. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Señor presidente, en este momento ya tenemos la pregunta, vamos 
a dar inicio, por favor. Recuerden tecla verde para sí aprobar, tecla roja para no aprobar, 
seguido de la tecla send.  
 
Se encuentra habilitada la votación, en este momento las personas que tengan duda con su 
voto, por favor levanten su mano, con gusto nos acercaremos a cada uno de sus puestos y les 
colaboramos. Recuerden tecla verde para sí aprobar, seguido de la tecla send. Tecla roja para 
no aprobar, seguido de la tecla send. En este momento ya arreglé el inconveniente, era un 
inconveniente de internet, ya me trajeron el mío, porque el de acá no me estaba funcionando 
de manera correcta, ya todo está funcionando, entonces ya no tenemos inconvenientes. 
Las personas que tienen inconveniente con su voto, por favor levanten su mano, con gusto les 
colaboramos. Señor presidente, ¿usted me indica cuánto tiempo más vamos a dejar para esta 
votación? 
 
Presidente: Dejemos, faltan solamente 3 personas. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Vamos a validar qué personas son, para que por favor levanten la 
mano. 
A1 – 102 
B12 – 406 
B5 – 420 
Por favor levanten la mano. 
 
Presidente: Listo. Yo creo que ya podemos cerrar la votación. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, en este momento procederé a cerrar la votación y hacer 
lectura a los mismos, y no es aprobado con el 61,617%, el 36,723% dijo que sí y un pendiente 
por votar del 1,660% 
 
Resultados de la votación: Aprueba cambiar en el orden del día el ítem de proposiciones y 
varios al punto número 8. 
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Sí: 36,723% 
No: 61,617% 
No han votado: 1,660%  
 

 
 
 
Presidente: Muchas gracias, entonces aprobado el orden del día seguimos con el siguiente 
punto. 
 
Administrador: Punto número 4. Lectura y aprobación del reglamento de la asamblea general. 
Administrador inicia lectura al reglamento. 
 
Aura María Díaz Abreu, A4: Perdón que interrumpa, lo que se aprobó era la proposición de 
doña Beatriz, no del orden del día, primero aprobar el orden del día. 
 
Presidente: Entonces, vamos a aprobar el orden del día, entonces. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, sí señor, nueva pregunta, orden del día. 
 
Presidente: Ahí está en el 6. Listo. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, en este momento se encuentra activa la votación por la 
aprobación del orden del día, sigue siendo el mismo mecanismo, tecla verde para sí aprobar, 
tecla roja para no aprobar, seguido de la tecla send.  
 
Presidente: Todavía está inactivo 
 
Grupo Empresarial Nexos: Por favor realicemos el ejercicio, se encuentra activa la votación. 
 
Asambleísta: No marca 
 
Presidente: No. 
 
Asambleísta: No marca el ok 
 
Grupo Empresarial Nexos: Permítannos un momento, ya se volverá a activar la votación. 
 
Asambleísta: Levantemos la mano. 
 
Presidente: Vamos a hacer una, por favor te pido que resolvamos el asunto para que no 
funcione una vez sino en todo el resto de las computaciones que vamos a hacer. Por esta vez 
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vamos a hacer la votación manual de la aprobación del orden del día. Entonces, por favor 
quienes estén de acuerdo en la aprobación del orden del día, levanten la mano. 
 
Asamblea: Todos 
 
Presidente: Cuento 63 manos levantadas y quienes no están de acuerdo con la aprobación del 
orden del día, por favor levanten su mano en este momento, ¿Quién no está de acuerdo? 
Bueno. ¿Quiénes se abstienen? 
Asambleísta: Nadie. 
 
Presidente: Continuemos entonces, ya una vez aprobado el orden del día, con el siguiente 
punto, ahora sí, señor administrador, el acta de la asamblea, perdón de reglamento de la 
asamblea. 
 
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Asambleísta: Perdón, perdón, estoy pidiendo la palabra.  
 
Presidente: Hay perdón, sigue.   
 
Carlos Rodríguez, D16: Yo solicito al señor presidente y a los asambleístas, gracias. Yo solicito 
que, así como fueron enviados todos los documentos del reglamento, el acta de asamblea y la 
comisión verificadora, los informes tanto de Revisor Fiscal, Presidente, Fiscal Interno y del 
Administrador fueron enviados junto con los estados financieros. Igualmente, y nuestra labor 
como delegados era haberlos leído previamente.  
Solicito, no se lean los informes aquí, debido a que ya fueron enviados y quede así en la misma 
acta, que se pase directamente a las consideraciones, a las preguntas que tengan sobre cada 
uno de los temas que quedaron expuestos aquí. Gracias. 
 
Presidente: Entonces acogemos la propuesta del señor Carlos Rodríguez, sometámoslo a 
votación para ver si hacemos la lectura de estos puntos que son, ¿Sí, dime? Ah bueno, 
entonces quienes estén de acuerdo en que ya hicimos la lectura de estos informes y pasemos 
a consideraciones sobre los informes del señor Presidente del Consejo de Administración, del 
Fiscal Interno, del Administrador y Representante legal, del acta de la Asamblea y comisión 
verificadora, por favor, levanten la mano en este momento. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Señor presidente, si quiere intentamos, se supone que se resolvió 
el problema. 
 
Presidente: Entonces la pregunta sería, aprueba la no lectura de los puntos 5, 6, 7, 8 y 9. ¿Es 
así? ¿El 10 también? El 10 también. El 8 no, perdón, 9 y 10. 
 
Consuelo Meneses: Se aprueban porque ya fueron enviados, debe quedar claro ahí. 
 
Presidente: Eso esperamos. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Okey, entonces en este momento la pregunta sería, aprobación de 
la no lectura de los puntos 5, 6, 7, 9 y 10, entonces, la opción 1 para sí, 
 
Asambleísta: Porque ya hay que explicarlo, porque ya vienen en el informe y se da por hecho 
que fueron leídos por los participantes. 
 
Presidente: Igual queda en el acta, lo que yo le dije a muchos. 
 
Asambleísta: No se entendió lo que ella dijo. 
 
Presidente: La lectura. Bueno, entonces, pon ahí que ya han sido entregados a los delegados, 
previamente, exacto. 



17 
 

 
Grupo Empresarial Nexos: Okey, ¿entonces si desea señor presidente vuelvo y hago lectura 
de la pregunta? 
 
Presidente: Sí. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Aprobación de la no lectura de los puntos 5, 6, 7, 9 y 10 porque ya 
han sido entregados a los delegados previamente. 
 
Presidente: Sí.  
 
Asambleísta: ¿Ya se puede votar? 
 
Presidente: Sí señora.  
Blanca García A1: O sea si no los mandaron, pero acá sí tenemos algunas dudas, es 
importante que nos la puedan aclarar. 
 
Presidente: Claro, la idea es precisamente no leerlas para pasar a las preguntas. 
¿Listo? Juan Pablo, perdón, ¿Cómo es tu nombre y el bloque? Para anotarlo aquí en la 
secretaria. ¿Cómo es tu nombre y tu bloque? 
 
Blanca García, A1: Blanca García A2. Perdón A1. 
 
Presidente: Juan Pablo, tienes la palabra. 
 
Juan Pablo Ramírez, B7: Para que quede en el acta acaba de hablar Blanca García del A1. 
Para que quede en el acta. Juan Pablo Ramírez del B7, Que por favor incluyamos el punto 4, 
más bien hacemos anotaciones sobre lo que ya está porque ¿Para qué lo volvemos a leer?  
 
Presidente: Okey, vale, listo, incluimos el punto 4. ¿Alguna otra intervención sobre la redacción 
de la pregunta que vamos a someter a votación? ¿Sí? ¿Atrás tenemos una pregunta? 
 
Omaira Celis, D21: Mi propuesta es que vayamos aprobando ítem por ítem, porque hay unos 
que sí son, como el de la presentación y aprobación del presupuesto para la vigencia del 2023 
pues, sería bueno socializarlo, igualmente el reglamento de la asamblea, o sea iniciamos 
asamblea y para algunos no es claro algunos ítems, entonces mejor como hacer la lectura. 
Entonces, hacer la pregunta ítem por ítem a ver cuáles suprimimos y no en conjunto porque 
de pronto no estamos de acuerdo con uno u otro y termina perdiéndose el tiempo. 
 
Presidente: Listo, entonces, hagamos una cosa, vamos a… 
 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14: Señor presidente, mucho gusto. Mi nombre es Jorge 
Enrique Pardo Galván. Yo creo que la propuesta del señor es lógica, pero hay que aprobar 
punto por punto en el orden del día, no 4, 5, 6, 7 ¡No! Se pone, cuarto no se haga lectura 
porque está dentro del informe. 
 
Presidente: Entonces vamos a comenzar haciendo la 
Jorge Enrique Pardo Galvano: Perdón, los informes no necesitan ninguna aprobación. 
 
Presidente: Listo, vamos a, entonces, a hacerlo, solo borran los puntos y vamos a hacerlo 
punto por punto. 
El punto 4 comencemos y vamos avanzando 
 
Asambleísta: Ya lo habíamos leído. 
 
Presidente: No, nos falta el reglamento de la asamblea general. 
 
Asambleísta: Leamos los puntos que vamos a votar. 
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Grupo Empresarial Nexos: Entonces, la pregunta con la modificación quedaría “Aprobación de 
la no lectura del punto 4 porque ya han sido entregados a los delegados previamente”. 
 
Presidente: Ese es el punto de la aprobación, lectura y aprobación del reglamento de la 
asamblea general. 
 
Asambleísta: ¿Ya se puede votar? 
 
Presidente: Todavía no. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Un momento por favor estábamos completando la pregunta. Listo, 
en este momento se encuentra activa la votación, recuerde 1 para sí, 2 para no. Recuerde que, 
si algún asambleísta tiene problemas con la votación, puede levantar su mano y alguno de 
nosotros se acerca colaborar. Señor presidente, usted me indicará cuánto tiempo más damos 
para la votación.  
 
Presidente: Demos unos 40 segundos más ¿por favor? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Ok. Recuerde revisar que en la pantalla de su dispositivo aparezca 
un ok pequeño en la parte superior derecha. 
 
Presidente: Izquierda. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Izquierda, perdón. Señor Presidente, en este momento su cumplió 
el tiempo. 
 
Presidente: Listo, podemos cerrar la votación entonces. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, en este momento se encuentra inhabilitada la votación. Con 
un 78.52% la aprobación, por la opción no votaron un 16.90% y no votaron o se abstuvieron 
de votar el 4.56%.  
 
Resultados de la votación: Aprobación de la no lectura del punto 4 porque ya han sido 
entregados a los delegados previamente. 
 
Sí: 78.52% 
No: 16.90% 
No han votado: 4.56%  
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Presidente: Perfecto, entonces queda aprobada la no lectura del punto número 4. Seguimos 
con el punto número 5 que es la lectura del acta de asamblea y comisión verificadora. 
 
Omaira Celis, B21: Que me parece que los ítems que dicen lectura y aprobación, si nosotros 
no los leemos o no hacemos la aprobación, no sé si en algún momento vaya a afectar 
 
Presidente: Sí, ahorita. 
 
Omaira Celis, B21: Porque tenemos que aprobar algo. Entonces. 
 
Presidente: Ok, entonces hagamos una cosa antes de seguir al quinto punto y es aprobar el 
reglamento de esta asamblea.  
 
Asambleísta: Perdón, creo que.  
 
Presidente: Si hay preguntas sobre él. 
 
Consuelo Meneses, D23: Perdón, creo que nos estamos equivocando en lo que estamos 
votando, la propuesta inicial que le entendí al señor del D16 es que nos le vamos a dar lectura 
a esos tres informes que están en el punto 6 porque eso ya lo recibimos, pero los otros, o sea 
lo mínimo que tenemos que hacer como asamblea es leer cuál es el acta de la asamblea y 
cuál es la comisión (Desorden) 
¿Cómo vamos a aprobar una cosa que no estamos seguros, que no hemos leído? 
 
Presidente: Listo, entonces, hagamos una cosa para ponernos de acuerdo. Ya ahorita les doy 
la palabra a los dos a Juan Pablo y al señor Carlos 
  
Asambleísta: Por agilizar el tema no vamos a saltarnos. 
 
Presidente: Hagamos una cosa, yo creo que pasemos al punto 4 que es el reglamento de la 
asamblea general y de ahí en adelante partimos de los informes que son los que, la propuesta 
del señor Carlos. Entonces, démosle lectura al reglamento de la asamblea y con eso pasamos 
este espacio. 
 
Asambleísta: ¿Y entonces para qué votamos ahorita, señor presidente? 
 
Presidente: Sí, es que tiene razón en ese sentido y es que los reglamentos de los que vamos 
a comunicar ahorita, yo creo que deben ser leídos y aprobados por nosotros, para después sí 
seguir a la lectura de los informes. Sí. 
 
Asambleísta: La pregunta sería si hay dudas con relación a la (No se escucha) a la probación. 
 
Presidente: Yo creo que, para transparencia de todos, sería bueno leer el reglamento de la 
asamblea, que nos va a regir digamos en este momento porque tienen razón. 
 
Asambleísta: Pongámosle orden a eso porque estamos perdiendo tiempo. 
 
Presidente: Hagamos una cosa, miren, tenemos la propuesta del señor Carlos que ya hizo de 
nos leer los informes, que creo que se deformó un poco en el camino que fue también no leer 
el reglamento de esta asamblea. 
 
Carlos Rodríguez, D16: Perdón, señor presidente, si quiere le aclaro es que la idea es 
precisamente lo que nos enviaron, debimos haberlo leído, el reglamento de la asamblea 
debimos haberlo leído porque nos lo enviaron. La idea es nombrar el punto, por ejemplo, punto 
4, lectura y aprobación del reglamento de la asamblea, como ya se envió no se va a hacer 
lectura. Si hay alguna pregunta sobre el reglamento, por favor háganla, aquí se pueden 
resolver las dudas que se tengan. 
 
Presidente: Hagamos algo bien salomónico y es… 
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Carlos Rodríguez, D16: Después de que se absuelven todas las dudas del reglamento se 
procede es a la aprobación o improbación del punto, lo mismo en los otros puntos, no es que 
no se vaya a leer ni a decir, ni a aprobar, sí tenemos que hacerlo, pero me refiero es a ese 
orden para acelerar. 
 
Presidente: Hagamos una cosa, ya votamos que no vamos a leerlo, ¿Hay alguna duda o punto 
sobre el reglamento de la asamblea que quieran poner en consulta de los delegados? 
 
Cecilia Cabrera, D19: Disculpe, Cecilia Cabrera del D19. 
 
Presidente: Perdón, déjame un momento yo te doy la palabra porque es que tengo primero 
aquí a Juan Pablo y después va Susana y aquí atrás, también. 
 
Juan Pablo Ramírez, B7 – 409: De acuerdo con el señor que acaba de hablar, una sugerencia: 
tenemos, agregamos 4 - 5 puntos adicionales al acta, entonces aquí hay unos tiempos 
sabemos que nos vamos a cubrir los tiempos antes que nos toque entregar el auditorio. Lo que 
sugiero a la secretaria, por favor es que en el manejo de la reunión por favor usted ayude a 
controlar los tiempos. Porque si dice, por ejemplo, que dice que nos vamos a demorar diez 
minutos y ya llevamos, son las 9:44 a. m. y deberíamos ir en el punto 6, si cuando lleguemos 
a la parte la presentación y aprobación de estados financieros, dice que son veinte minutos, si 
dice que son veinte minutos, no se va a leer, pero si se va a ver el video, me imagino.  
Entonces, en esos veinte minutos hagan una participación de dos o tres minutos por persona 
que es lo que dice aquí el reglamento tres minutos, entonces, serían seis participaciones, ni 
una más, máximo seis, para que digamos tengamos ese control durante el manejo de la 
asamblea, con eso alcanzaríamos a entregar el auditorio al menos a tiempo. 
 
Presidente: Tengo tres intervenciones más. 
 
Cecilia Cabrera, B19: Solo quiero decir que esos cambios, estoy de acuerdo con no leer esos 
informes, pero que no vayamos a cometer algo, por ausencia de un abogado, ilegal y que 
después la asamblea se caiga. 
Presidente: Gracias. 
 
Susana Urrea, C11-106: Con respecto a la participación, yo sé que casi toda la gente que está 
acá viene con afán de irse y está bien, pero creo que eso no es lo que nos debe regir. 
Desafortunadamente tenemos un tiempo por hacer esto fuera del edificio y de la propiedad. 
Pero el punto es que sí tenemos que garantizar la participación de todos, entonces yo no estoy 
de acuerdo con que se limite a hacer participaciones por bloque, porque si hay temas que no 
le interesa a x delegado eso probablemente no me influya, entonces si ya hablaron 3 del C con 
los que yo no comparto la opinión, yo no puedo estar callada, entonces, no estoy de acuerdo 
con eso. 
Tampoco estoy de acuerdo con que las preguntas se tengan que hacer por WhatsApp, no todo 
el mundo tiene datos, no todos saben manejar la tecnología, me parece que todo eso son 
trabas a la participación a la que todos tenemos derecho por constitución, entonces esos 
puntos del reglamento, yo no pienso que debamos pasar por eso. Debemos garantizar la 
participación de todos, obviamente ordenada, educada; me da mucha pena, la gente que le de 
mucha pereza estar aquí, a mí me interesa estar mucho aquí y si me tengo que estar todo el 
día, tres días, acá voy a estar hasta que se resuelva todo lo que tenemos que resolver, 
entonces la actitud otra. 
 
Presidente: Tenemos una, atrás había alguien que había levantado la mano. Eras tú, ¿Cierto? 
Después va Aura María. 
 
Jenny Mora, Comercio Zona Azul: Buenos días, mi nombre es Jenny Mora de Comercio de la 
zona azul. Bueno, primero que nada, muchas gracias por asistir, tengo entendido que todos 
tenemos obligaciones y cosas por hacer. 
Yo quería consultar específicamente si tenemos algún punto, perdón por llegar tarde, donde 
podamos tener estas observaciones al reglamento, porque ya estamos teniendo muchos 
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temas de que no podemos tener delegados porque el mismo reglamento nos lo impide y me 
parece supremamente importante que tengamos en cuenta eso en esta asamblea. 
Ya los delegados no pueden seguir siendo delegados por varios factores, porque tenemos 
adultos mayores que tienen diferentes temas tanto de salud, familiar o que ya no residen en la 
ciudad, y que simplemente tienen en arriendo sus bienes y no vienen a la ciudad.  
Entonces me parecería muy importante que hoy la asamblea tenga con, pues tengamos 
presente el hecho de mirar cómo se puede modificar dicho reglamento, donde los herederos 
tengan también voz y voto, como los arrendatarios en el comercio porque en el comercio. Lo 
que pasa en la zona siempre le toca a don Chepe o a mí, porque no tenemos más gente que 
pueda ejercer dicho rol. ¿Listo? Muchas gracias. 
 
Aura María Díaz, A4: En el momento tenemos acá, nos acompaña en la asamblea el doctor 
Ricardo y si hay alguna pregunta respecto a la legalidad de la asamblea se puede consultar 
con él. Gracias. 
 
Presidente: Vale, listo. Entonces hay solamente las proposiciones, me aclara el señor 
administrador que si esto ya quedó en la agenda y es que en reglamento había. 
 
Asambleísta: Discúlpame, es que no me diste la palabra. 
 
Presidente: Ay sí, perdóname. 
 
Asambleísta: Una cosa nada más. Pues si no alcanzamos seguimos los que queremos estar, 
el año pasado nos demoramos dos horas más, entonces, si yo  
 
Administrador: Sí señora, pero es que lamentablemente está. 
 
Asambleísta: El año pasado también había que entregar y se hizo esto y también se coordinó 
lo de los buses, entonces. 
 
Presidente: Moción de orden. Hay un asunto que es digamos pragmático, y es que 
seguramente si no alcanzamos, nos va a tocar hacer el llamado a una segunda sesión de esta 
asamblea ordinaria, porque, pues el espacio físico, pues se necesita. Lo que yo les propongo 
es, vamos avanzando y en el momento que ya llegué la hora convocamos, hacemos un 
acuerdo de que día y a qué hora nos vamos a ver y en qué espacio, para poder seguir con 
hacer los puntos para que haya la participación necesaria, suficiente, todos puedan participar 
y con eso pues vamos avanzando. 
El único, entonces, punto que había en el reglamento, que lo dijo Susana era la participación 
en WhatsApp, pero me aclara el administrador, si estoy en lo correcto, y es que en la adenda 
decía que ya no se van a tener en cuenta esas. 
 
Presidente: ¿Es correcto?  
 
Administrador: Es correcto. El punto número 2 de la adenda dice, en principio del respeto, que 
es título del espacio, dice “Se retira la participación por medio de WhatsApp, y se adiciona a 
través de preguntas sobre los informes” 
 
Presidente. Bueno, perfecto, listo. Entonces estamos en el punto número 4 que es la lectura y 
aprobación del reglamento de la asamblea general. ¿Alguna otra inquietud u oposición al 
reglamento de la asamblea general? Listo, entonces vamos a hacer la votación para la 
aprobación del reglamento de la asamblea general. 
 
Grupo Empresarial Nexos: En este momento se encuentra activa la votación para la 
aprobación del reglamento para la asamblea, recuerden tecla verde para sí aprobar, seguido 
de la tecla send, tecla roja para no aprobar, seguido de la tecla send. 
 
Presidente: Listo contabilizamos un minuto y medio, porfa. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, sí señor. 
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Aún tenemos un 6,428% pendiente por votar, les invito a revisar su voto, si tienen duda de que 
su voto no fue efectuado de manera correcta, les recuerdo que pueden realizar el ejercicio 
nuevamente, nuestro sistema solo va a tomar el voto por cada delegado… Correcto, señor 
presidente, ¿usted me indica si cerramos la pregunta y hacemos lectura de los resultados? 
 
Presidente: Sí, cerremos la votación, entonces.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Quedó aprobado el reglamento de la asamblea con un 92,958%, el 
4,037% dijo que no y 3,005% pendiente por votar o se abstuvo de votar. 
 
Resultados de la votación: Aprobación del reglamento de la asamblea la asamblea 
 

 
 
Sí: 92,958% 
No: 4,037% 
No han votado: 3,005% 
 
Presidente: Perfecto, entonces, queda aprobado el reglamento de la asamblea general. Ahora 
sigue la lectura del acta de la asamblea y comisión verificadora del acta del 2022. 
 
 

5. LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA Y COMISIÓN VERIFICADORA 2022 
 

Presidente: Ahora sigue la lectura del acta de la asamblea y comisión verificados 2022, que 
está dentro de la propuesta del señor Carlos de someterla a votación si se aprueba, si se hace 
lectura de ella. 
Yo solamente quiero decir una cosa y es como aclarar que el acta que se hizo la vez pasada, 
que Juan Pablo fue presidente y yo fui secretario, tuvo que firmarla este año, yo fui la semana 
pasada a firmarla, entonces, ahí queda anotado que se firma después. Aura María ¿Quiere 
decir una notación? 
 
Aura María Díaz, A4: El acta que se firmó la semana pasada es la oficial, el acta no debería 
haber estado en el equipo de la secretaría de la copropiedad porque no estaba en el libro oficial 
de actas y en el informe demuestro que el libro no estaba, de que el acta no estaba en el libro 
oficial de actas y la comisión verificadora no había el acta de la comisión verificadora, aquí 
están dos de las personas que fueron los que hicieron la verificación del acta, entonces, quiero 
hacer claridad en eso. 
 
Presidente: Listo, muchas gracias. ¿Sí? 
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Beatriz Jiménez, C5: Esa acta yo no la conozco, y muchos acá pues los que no estuvimos el 
año pasado no la conocemos, tiene que leerse, es obligatorio. 
 
Presidente: Bueno, entonces Juan Pablo, ¿tú querías decir algo? 
 
Juan Pablo Ramírez, B7 – 409: Yo sí firmé el acta en septiembre, y entiendo que a raíz de, 
desde ese momento no sé cómo fue el proceso… del acta, de la comisión verificadora del acta, 
pues a mí me llegó y la volví a firmar este año porque no aparecía la antigua, no sé qué sucedió. 
 
Presidente: Ya te doy la palabra, Silvia. El señor Pardo tiene la palabra y después va Silvia. 
Mientras llega el micrófono al señor Pardo, yo creo que por la situación particular que se dio, 
sería bueno darle lectura para que quede también aquí en el acta y después seguimos. ¿No 
sé si les parece bien? Tiene la palabra. 
 
Asamblea: Sí, de acuerdo. 
 
Jorge Enrique Pardo Galván: Señores asambleístas, mi nombre es Jorge Enrique Pardo 
Galván, fui persona encargada de la verificación del acta del año pasado, me llegó el día 13, 
me llegó las observaciones, las respondí el día 20 del respectivo 20, las observaciones del 
acta, el acta se firma en el libro ya cuando está sentada con las observaciones, se le da lectura 
por la comisión verificadora y se firma en el mismo libro, no se firma en ninguna parte.  
No. Certifico ante esta asamblea, no fui llamado a esa comisión para firmar el acta en el libro, 
las observaciones me las solicitó el administrador en este momentico y envié copia de las 
observaciones que yo puse y le entregué el acta, copia del acta que me llevó por parte de la 
administración. 
Creo y pongo a consideración de ustedes, el acta no se puede aprobar sin las observaciones 
que uno puso. Por tal motivo, démosle una espera y que la comisión verificadora de este año 
llame a la comisión verificadora del año entrante por parte de la administración, se le dé la 
aprobación tanto a la una como a la otra. 
El acta no se puede aprobar mientras no sea leída y aprobada con las observaciones, muchas 
gracias. 
 
Zilia Reyes: Bueno, quiero dar, precisar, una vez que se celebre la asamblea y la empresa que 
está en este momento haciendo toda la logística de la asamblea y nos envía la digitalización 
de todo, porque eso también tienen que saberlo todos los delegados, que previamente se les 
avisa a todos los asambleístas que esta asamblea se está grabando. Y que toda la grabación 
sale. Ellos lo reportan para luego nosotros publicarla porque nosotros tenemos un tiempo para 
publicarla, esa acta se publicó en la sede con el acta de la comisión verificadora. Efectivamente 
eso dice el señor Pardo. El señor Pardo tuvo unas diferencias porque él quería era, no, eso no 
se dijo. ¡No! Es lo que es, la comisión verificadora no puede modificar absolutamente nada, lo 
único que se hace es, sí efectivamente está bien redactada. Y si hay algún problema 
ortográfico se corrige y dice, mire, estos son mis aportes. 
Desafortunadamente no sé qué pasó, pero la primera, la original la firmó el señor Prieto y el 
señor Juan Pablo. Por eso, entonces, hasta tanto ellos no lo firmaran y se mostrara a la 
comisión verificadora, los únicos que confirmaron que me acuerdo fue, la señora Clemencia 
¿Sí?, y la otra persona, ahorita no recuerdo, pero eran tres, la señora Clemencia, la señora, el 
señor Pardo, el señor Pardo, dijo algo entonces con dos, porque la Ley 675 dice muy bien y el 
reglamento que con dos personas. Por costumbre aquí se ha dicho que tres, pero si nosotros 
miramos el reglamento y la Ley 675, son dos.  
Fuera de eso, esa acta está publicada en la página web, se necesita publicar eso para una 
posible impugnación, si no nosotros entraríamos a un incumplimiento de la misma Ley 75, que 
nos la exige, entonces, ustedes pueden comprobar. No sé si hay aquí Internet, pero pueden 
comprobar que en la página web está cargada el acta número 103.  
Con respecto al libro, efectivamente no está porque siempre se utilizaba el envío de la 
impresión a Impricolor, ahí en la segunda etapa.  
Solamente se imprimió una página porque estaba fallando el rodillo y fue cuando entonces me 
dijeron, ¿seguimos imprimiendo?, yo le dije, no sigan imprimiendo porque se nos van a dañar 
todas las hojas, porque las hojas del libro de actas son de seguridad y entonces manchan el 
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papel, además hay muchas gráficas. Eso fue lo que sucedió, pero ustedes lo pueden 
corroborar en la página web está cargada el acta 103. 
 
Presidente: Gracias, por favor les pido mucha más serenidad en las opiniones. Tenía la palabra 
aquí la señora, después vienes tú y después tú. 
 
Clemencia Cuberos, A6-418: Estaba revisando acá un correo de la administración, donde me 
hacían reclamación de por qué no había firmado, pero es que encuentro es mi respuesta. 
Entonces yo efectivamente adelanté la actividad que había que hacer de las correcciones, digo 
yo, trabajo bien engorroso y bien larguito que ameritó mucho tiempo, y ¡Oh, sorpresa! Ahorita 
pues la administración me reclama, pues, en el sentido de que no aparece pues esa actividad 
que hice y que no firmé el acta. 
Entonces, sí me puede fallar la memoria, efectivamente la administración de alguna manera 
pudo comprobar que no aparecía mi firma, eso es lo que quería aclarar. 
 
Presidente: Muchas gracias. Tienes tú la palabra. 
 
Raquel Medina, A15: Lo que dice en el informe claramente es que el acta no está registrada 
en el libro oficial de actas donde debe estar, es lo que yo tengo entendido. Si la publicaron, 
pero en el libro oficial que es donde debe estar para que sea legal, no aparece. 
 
Presidente: Vamos con el administrador, después con Aura María. Yo quiero hacer una 
solicitud, de pronto, ya que Aura María lo solicitó y es preguntarle a la persona que está aquí 
asesorándonos sobre la legalidad, cuáles son las opciones para poder avanzar en este punto, 
entonces le doy la palabra al administrador, Aura María y después a la persona, no sé qué 
tenga, y ah perdón señor Carlos, para que nos dé claridad. 
 
Administrador: Con respecto al Libro de Actas, que en efecto solicité la autorización del Revisor 
Fiscal el día de ayer para traerlo aquí, en efecto como decía la señora Zilia, estaba la primera 
hoja impresa y el resto estaba en blanco. Es decir, desde mi gestión, desde que yo llegué 
empecé a preguntar dónde estaba el acta porque debería estar reposando en el libro como tal. 
Nadie me dio respuesta, después se le hizo la solicitud a Zilia y me dijo no, eso está en el 
computador de la secretaria. Bueno, previamente yo solicité a la persona, Jessica, que es la 
niña que está actualizando la página web. Le dije ¿usted tiene el acta? Y me dijo, sí, tengo un 
acta después de, porque ya la habían bajado o sea no reposaba en la página web, le dije 
regálemela porque pues necesito imprimirla y dejarla como constancia dentro del libro. 
Se supone que, si ya estaba arriba, valga la aclaración, era porque ya estaba aprobada y todo, 
cuando encontré al final dice… original firmado, o sea no aparecían las firmas desde el final 
de los dos responsables que era de don Mario como secretario y de don Juan Pablo Ramírez 
como presidente. 
Yo procedí a solicitarles que por favor vinieran a la administración y firmaran el acta 
correspondiente. Don Juan Pablo lo hizo hace como un mes aproximadamente, don Mario 
hace como quince días, entonces para dejar claro el tema acerca del acta.  
Y pues obviamente al no tener el acta de la comisión verificadora pues empecé a buscar en el 
computador y no hay nada al respecto, le dije a la señora Clemencia y a don Jorge que, en el 
momento, pues eran las personas más cercanas, les pregunté bueno ¿Ustedes hicieron el 
trabajo? Y dieron, ¡Sí!, nosotros enviamos las aclaraciones y todo eso, desconozco por qué no 
aparece como tal esa acta de la comisión verificadora.  
 
Aura María Díaz, A4: A mí me llama mucho la atención que la asamblea se celebró el pasado 
26 de marzo del 2022 y se publicó el día 26 de abril, del 20, ay me equivoqué no tengo la fecha 
y me llama la atención que porque no haya Impricolor como si en Bogotá solo hubiera un sitio 
para hacer imprimir el acta, hubiera tocado al nuevo administrador hacerla imprimir. Me llama 
la atención, en Bogotá hay cantidad de sitios donde se puede hacer imprimir el acta y me llama 
la atención que esa no es una excusa para mí. 
Presidente: Yo tengo entonces una pregunta, antes creo que darle la palabra a Carlos que 
había levantado la mano. 
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Carlos Rodríguez, D16: Gracias. La ley misma establece los sucesos, y muy seguramente el 
señor asesor, no quiero de pronto adelantarme, pero muy seguramente va a tener que ir al 
artículo 47 de la Ley 675 que establece el nombramiento de algunas personas, no establece 
la Ley 675 el número de personas, ni par, ni impar, ni cantidad, ni si se quiere no se puede 
nombrar no es obligatorio nombrarlo, es si la asamblea así lo decide, dice el artículo 47. 
Nosotros lo escogimos y como tal ellos tenían un tiempo de 20 días para hacer la revisión del 
acta y rendir su informe al presidente y al secretario de la asamblea. Vemos pues que no se 
cumplieron los tiempos. Sin embargo, hay algunas firmas. Lo que procede cuando el comité 
no hace cumplimiento del tiempo es que el presidente y el secretario si a bien tienen y está de 
acuerdo el acta con lo que sucedió en la asamblea pueden proceder a firmarlo. 
Muy seguramente el señor Revisor Fiscal habrá una anotación al respecto de que no se recibió 
el acta del comité de revisión. Sin embargo, lo que procede en ese momento, si alguien no 
está de acuerdo con lo que está en el acta y considera que no está acorde con la realidad, lo 
que procede es la impugnación de la misma acta. 
Es decir que en este momento tenemos un acta que creo que fue firmada por presidente y 
secretario, entonces está en firme. Si la comisión no está de acuerdo, algún copropietario no 
está de acuerdo, tenían desde el momento de la publicación treinta días hábiles para hacer la 
impugnación de la misma acta. Entonces, igual si quieren seguir definiendo el punto. 
 
Presidente: Gracias. Yo creo que antes de darle la palabra a Clemencia y a la señora y el 
señor, yo creo que sí sería bueno que nos dieran claridad para saber que sería lo que procede 
desde la asesoría que tenemos legal.  
 
Abogado Ricardo Ordóñez: Buenos días para todos, mi nombre es Ricardo Ordóñez, yo soy el 
representante legal de la firma BCOM Abogados, que fue la firma elegida para ejercer la 
asesoría jurídica durante este año. 
Respecto a la consulta, pues digamos que sí, efectivamente, si de acuerdo a los hechos que 
manifiesta el señor administrador, pues si el acta no fue presentada dentro de los siguientes 
20 días hábiles como lo ordena la ley y si se presentó ese tipo de situaciones particulares con 
la comisión verificadora que efectivamente fue elegida el año pasado, sí procedía en este caso, 
o es viable la procedencia de que se proceda, de que se firme por parte del presidente y 
secretario y en ese sentido tendría validez. 
Lógicamente, como lo manifiesta el delegado si alguien considera que se está vulnerando 
algún derecho tiene la opción de impugnar esa acta desde el momento que se publicó, no son 
treinta días, de pronto la claridad, son dos meses a partir de la publicación del acta, pero si 
está con la firma del presidente y del secretario, pues tiene plenos efectos. 
 
Presidente: Muchas gracias, dos intervenciones más y yo creo que podemos seguir 
avanzando. 
 
Clemencia Cuberos, A6-418: Nuevamente, mi nombre es Clemencia Cuberos de la comisión 
verificadora del acta 2022. Puntualmente aquí tengo el correo, entonces digo que estoy 
haciendo la devolución de las correcciones el día 17 de abril 2022 a las 7:43 p. m. Muchas 
gracias. 
 
Presidente: Regálame un segundo ya te doy la palabra. Va aquí el señor atrás, la señora y vas 
tú. 
 
John Rodríguez, D11: Yo creo que el procedimiento del año pasado fue muy irregular. A pesar 
de todas las excusas, no entiendo por qué, si la administradora sale desde septiembre, hasta 
septiembre, la asamblea no se regularizó el asunto. Hay un malestar por parte de la 
copropiedad. 
Yo creo que para dar claridad y dar la oportunidad a los demás copropietarios que ni fuimos 
parte de la asamblea, ni fuimos parte de la comisión verificadora, etc., para dar transparencia, 
yo les sugiero que por favor esa acta vuelva a reconformarse, vuelva a firmarse y se dé la 
oportunidad en término legal por favor para poderla impugnar, porque todos y cada uno 
estamos esperando que esa acta fuera debidamente conformada para poder ejercer ese 
derecho. 
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Sé que es una opinión del doctor, muy respetable, pero creo que el acta no fue conformada de 
manera regular. Si permitimos este procedimiento, estamos permitiendo nosotros mismos 
como asamblea que se vuelva a cometer ese tipo de atropello frente a la utilización de la 
asamblea. 
Somos el máximo órgano de decisión de la copropiedad, no es el administrador, no es el 
abogado, entonces le propongo para avanzar si, hacemos esa votación de que se reconforme 
el acta debidamente y se dé el tiempo de impugnación correcto respecto a 2022. 
Estamos ya en el 2023, para poder seguir avanzando y darles esa seguridad a toda nuestra 
copropiedad de que puede tener un acta debidamente conformada, muchas gracias.  
Presidente: Gracias. Vas tú y después vas tú, y después vas tú. 
 
Blanca García, A1-102: mi pregunta es, si la señora Zilia está diciendo que está digitalizada la 
información del acta, pues ustedes la tienen a la mano y debe estar firmada por las personas 
correspondientes. Entonces me sumo al criterio de lo que dice el señor y la información si debe 
estar ahí, porque la señora Zilia dijo que ella tenía, que toda la información documental se 
estaba digitalizando, entonces, ¿ustedes por qué no recurren a ese medio? 
 
Administración: Quiero hacer un paréntesis, con respecto a su inquietud. El acta que aparece 
firmada por los dos señores es como si estuviera en papel así, común y corriente, no está 
sentada en el libro de actas, es decir no tiene validez dicha acta ¿Me hago entender? Es decir, 
la señora Zilia, lo que puedo entender, es que imprimió sobre cualquier papel y dijo por favor, 
no cualquier no, en este tipo de papel, por favor firme y ahí quedó, pero no quedó sentado 
como tal en el libro de actas, que están debidamente numeradas las hojas, es eso a lo que 
viene la inquietud. Gracias. 
 
Presidente: Yo creo que podemos ir dándole la vuelta en este sentido para que ustedes me 
entiendan, hay dos posibilidades la primera es la proposición del doctor Pardo, de aquí del 
copropietario que es, volver a hacer la comisión para verificar y pues en eso seguramente, a 
mí y a Juan Pablo nos harán la consulta para verificar que esas firmas que nosotros pusimos 
corresponden a lo que pasó en el día. La otra sería seguir adelante con las recomendaciones 
del asesor. 
 
John Rodríguez, D11: Mira, se llama sanear el proceso para… y avancemos en esto. 
 
Presidente: Sí. Voy a darle la palabra, porfa, les recomiendo un minutico, un minutico y medio 
máximo para que podamos avanzar. Vamos aquí en orden uno, dos, tres y cuatro el doctor 
Pardo. 
 
Marta Gálvez, B9 – 401: Yo creo que el administrador hizo una claridad en el proceso, en el 
cuarto, como encontró el acta. Pero a la vez el equipo jurídico hizo una observación que se 
saleado cuando se había firmado, a mí me parece que hubo muchos tiempos y están en todos 
los informes que muestran el desorden de la administración. Entonces, no es solamente que 
se saneó, se saneó, sino por qué duró tanto tiempo sin que el acta estuviera validada y 
registrada en el libro.  
Yo creo que esto nos sirve es para aprender que nos comprometemos a hacer un trabajo y la 
idea es que podamos sacar adelante la administración que tiene muchos problemas en este 
momento y está incidiendo en el bienestar del conjunto. Gracias. 
 
Presidente: Tú me habías pedido la palabra antes, perdón, sí. Cortico, porfa, así como la 
señora. Gracias. 
 
Beatriz Jiménez, C5: La pregunta es para el jurídico y entiendo que es válido, si ellos firman 
hasta ahorita el libro, no está sentada, los tiempos se corren ¿O no? 
 
Asambleístas: Ya está en el libro. 
 
Presidente: Para aclarar este 
 
Beatriz Jiménez, C5: Él dice que no. 
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Presidente: Para aclarar los tiempos que dice el asesor es a los veinte días la comisión debía 
hacer las observaciones para firmarla, ahora 
 
Beatriz Jiménez, C5: Pero si no está oficialmente en el libro. 
Presidente: Está aquí en el libro que fue lo que dijo el administrador, que es este libro que 
tengo acá, donde fuimos a firmar Juan Pablo y yo. Y el asesor lo que dice es que con esas dos 
firmas ya podríamos seguir adelante, digamos que, por eso les proponía dos escenarios. 
El primer escenario es hacer lo que proponía el doctor Pardo y otro delegado que es nombrar 
una comisión para hacerlo. Y la otra es seguir adelante y que a Ricardo que nos responda y 
ya seguimos aquí detrás. 
 
Beatriz Jiménez, C5: Creo que lo más rápido para salir del tema es apoyar la proposición del 
señor Pardo, que la comisión verificadora mire que todo esté bien y que digan que está bien y 
ya.  
 
Asambleísta: ¿El acta está en el libro o no está en el libro? 
 
Asambleísta: Ya está en el libro. 
 
Ricardo Ordóñez: Pues, digamos que están las dos alternativas, no estaría mal, lógicamente 
sucedió una situación anómala porque como administración sí tiene el deber de cumplir con 
esos veinte días hábiles para la publicación del acta, yo no conozco los hechos particulares y 
concretos de por qué no se dio eso. 
¿Sí? Pero para subsanarlo lo pueden hacer con lo que la comisión verificadora de ese 
momento vuelva y verifique con los audios de la asamblea pasada; sin embargo, también es 
válido que el acta después de los hechos que preceden la situación, pues sea firmada y 
avalada del presidente del momento y del secretario lógicamente para que tenga plena validez. 
Pero repito, si alguien considera que alguna de las decisiones va en contravía, digamos de la 
normatividad, pues podrá impugnarla y tendrá todo su derecho, pero la asamblea de hecho, si 
se me permitiría, la asamblea misma puede ratificar las decisiones que se tomaron en la 
asamblea anterior como para subsanar el hecho de que la comisión verificadora no firmó o no 
tuvo conocimiento en su momento sino hasta, creo que fue hasta ahora, pero esta digamos la 
alternativa, con la firma considero yo, que es suficiente para que puedan darle continuidad a 
esta asamblea. Gracias. 
 
Presidente: Yo quiero hacerles una moción de orden porque yo creo que son los dos 
escenarios los que tenemos, así que porfa lo que dijo Susana al principio me parece muy sano 
y es en esta asamblea tenemos que mirar es para adelante y los errores que se puedan 
cometer podemos subsanarlos a través de una comisión que pueda revisar otra vez, 
simplemente si coincide, que yo creo que muy seguramente si coincide, pero no nos 
devolvamos porfa en el asunto del por qué y todo eso. 
De pronto esa, al igual que las digamos cuestionamientos que habrá seguramente en los 
informes son cosas que la asamblea no debe discutir de manera personal, entonces les 
recomiendo.  
Entonces, vas tú, y después el señor Carlos y de último va el doctor Pardo. 
 
Miriam Sabogal, A13-420: Una de las funciones del Revisor Fiscal es tener la verificación de 
que las actas estén todas en los libros. Yo quisiera saber por qué esa labor no se hizo, o qué 
tiene que decir el Revisor Fiscal respecto a que el acta de la asamblea no esté registrada en 
los libros, cumpliendo con todos los requisitos. 
 
Presidente: Listo, yo creo que lo anotamos aquí en la secretaria, para cuando se haga el 
informe del revisor fiscal que lo que lo que vamos a hacer es identificar las preguntas. Eh, 
Carlos. 
 
Carlos Rodríguez, D16: Simplemente para clarificar lo que algunas personas están 
preguntando de si estaba o no en el libro de actas, hay que tener en cuenta que si bien un libro 
de actas es un libro creado administrativamente, también puede servir como prueba judicial 



28 
 

dentro de un proceso, el libro puede ser llevado a mano, pueden imprimirse las hojas y pegarse 
en el libro, si se quiere tener físicamente o se puede tener un AZ de actas de asamblea, donde 
sale la impresión directamente del computador y el mismo es guardado en ese AZ. O inclusive 
hoy en día y hacia a lo que caminamos a que se tenga virtualmente y surte todos los efectos 
de ley. Gracias. 
 
Presidente: Gracias. 
 
Jorge Enrique Pardo Galván: Muchísimas gracias porque se tomó lo que yo iba a decir, pero 
hay una cosa que realmente me preocupa y es: observen el tiempo, yo di las fechas en que 
realmente me llegó, me llegaron tres documentos físicos, me llegó la votación y me llegó 
realmente y en base al manuscrito, se tomaron las observaciones.  
Yo certifico de que envié a la administración el día, lo recibí el 13, dije están cumplidos los 21 
días. Sin embargo, hago las observaciones la contesté leyendo 81 páginas ¿Saben lo que es 
corregir? He enviado a la administración el acta que me enviaron con las correcciones en 
amarillo de que yo hice hoja por hoja, para poder tener la certeza de que se hicieran las cosas 
bien y se sentaran en el libro. 
Lo único que yo certifico, que no me llamaron, yo envié las observaciones el día 20, cuando 
yo hice las observaciones, después fue cuando realmente hicieron la publicación del acta. 
¿Qué sucede? Que la aprobación y la verificación del acta se hizo con el escrito y, doña 
Clemencia lo acaba de decir que ella también envió las observaciones, pero yo no puedo 
certificar una cosa que yo no he leído si se ajustaron con las observaciones que puso doña 
Clemencia y puso la mía. 
Para eso se necesita que la comisión verificadora se reúna en las oficinas, lean el acta y le 
den su aprobación. Eso no se hizo, me perdonan. Pero quiero dejar constancia de que si se 
hicieron las observaciones al acta. 
 
Presidente: Muchas gracias, listo. Entonces hagamos una cosa si les parece a los delegados. 
Hagamos la consulta de si volvemos a llevar el acta a la comisión verificadora de esta 
asamblea de 2023. Entonces si quieres redactemos la pregunta. Sería: ¿Está de acuerdo con 
llevar el acta de la asamblea del año 2022 a revisión de la comisión? 
 
Asambleísta: A la verificación, a la comisión verificadora del año 2022 
 
Presidente: Vale. Entonces a la comisión del 2022. 
 
Presidente: Que se lleve a revisión el acta de la asamblea ordinaria del año 2022 a la comisión 
verificadora del mismo año. Listo. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, en este momento se encuentra activa la votación y la 
pregunta es: ¿Está de acuerdo que se lleve a revisión el acta de la asamblea ordinaria del año 
2022 a la comisión verificadora del mismo año? 
 
Clemencia Cuberos, A6-418: Bueno, es que, quiero que me aclare alguno cómo así, yo hice 
ese trabajo con el señor, bueno con el señor Pardo, y entonces ¿Toca volver a hacer ese 
trabajo? Porque si es así no lo voy a hacer, así me cuelguen del palo mayor. 
 
Aura María Díaz, A4: Es que conste las observaciones que ustedes hicieron al acta es no más. 
El trabajo ya está hecho Clemencia, no. 
 
Clemencia Cuberos, A6-418: Así me cuelguen del palo mayor. 
 
Presidente: ¿Alguien falta por votar? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Alguien está pendiente por votar, o señor presidente me indica si 
cerramos la pregunta y hacemos lectura de los resultados. 
 
Presidente: Yo creo que ya podemos cerrar la pregunta. 
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Grupo Empresarial Nexos: En este momento se cierra la votación para la pregunta ¿Está de 
acuerdo con que se lleve a revisión el acta de la asamblea ordinaria del año 2022 a la comisión 
verificadora del mismo año? 
 
Quedó aprobado con el 79,109%, el 13,718% dijo que no y un pendiente de votar de 7,174%. 
Puede continuar señor presidente. 
 
Resultados de la votación: ¿Está de acuerdo con que se lleve a revisión el acta de la asamblea 
ordinaria del año 2022 a la comisión verificadora del mismo año? 
 

 
 
Sí: 79,109% 
No: 13,718% 
No han votado: 7,174%  
 
Presidente: Muchas gracias. Entonces superamos el quinto punto, y ahora sí que es la 
presentación de informes vamos a trasladar la propuesta del señor Carlos para que no se lean 
los informes, sino más bien se pase a las consideraciones, preguntas, inquietudes sobre estos 
tres informes del punto 6. 
 

6. PRESENTACIÓN DE INFORMES 
 
Grupo Empresarial Nexos: Entonces, permítame por favor ya vamos a ¿me dicta por favor la 
pregunta puntual, señor presidente? 
 
Presidente: Sería ¿Está de acuerdo en la no lectura de los informes del punto 6? Uno del 
Presidente del Consejo de Administración…de la señora Fiscal Interna y del señor 
Administrador. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto en este momento se encuentra activa la votación, 
recuerde, tecla verde para sí aprobar, tecla roja para no aprobar seguido de la tecla send. Si 
alguien tiene dudas con respecto a su voto, por favor levante la mano, con gusto nos 
acercamos y le colaboramos. 
 
Señor presidente, ¿usted me indica en qué momento cerramos la votación? 
 
Presidente: Ya van a pesar los cuarenta segundos, entonces ya te digo. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Si alguien tiene dudas con su voto, por favor levante la mano o 
repita el ejercicio de la votación. 
 
Presidente: Listo, ya podemos cerrar la votación. 
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Grupo Empresarial Nexos: Listo, para efectos del acta me permito hacer lectura, ¿Está de 
acuerdo en la no lectura de los informes del punto 6? Presidente del consejo de administración. 
Fiscal interno y administrador. Quedó aprobado con el 80,708%, el 12,410% dijo que no y un 
6,881% pendiente de votar. Puede continuar señor presidente. 
 
Resultados de la votación: ¿Está de acuerdo en la no lectura de los informes del punto 6? 
Presidente del consejo de administración. Fiscal interno y administrador. 
 
Sí: 80,708% 
No: 12,410% 
No han votado: 6,881% 
 

 
  
 
6.1 INFORME DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Presidente: Perfecto, entonces creo que lo que procede es a discutir este punto sobre los 
informes, que me imagino que los delegados tienen preguntas, inquietudes para que las 
respondan, entonces comenzamos con el informe del presidente del consejo de administración 
para que ustedes tomen la palabra y puedan hacer las preguntas correspondientes. 
¿Sí? El señor Carlos. 
 
Carlos Rodríguez, D16: Gracias. Primero solamente quería agradecer, solo a nombre propio, 
el trabajo del consejo de administración, estuve leyendo solamente el informe, no conozco ni 
siquiera a un miembro del consejo de administración, pero me parece que trataron de cubrir 
todas las áreas con un gran trabajo que hace ad honorem para toda la copropiedad 
Solo tengo tal vez dos preguntas. Una pregunta específicamente es: si dentro del consejo se 
evaluaron las acciones a seguir frente a los inconvenientes administrativos de la administración 
saliente, si recibieron por parte de la asesoría jurídica las opciones para seguir adelante frente 
a esas situaciones. 
Y dos, entiendo, solamente quiero que me ratifiquen, que esta asamblea en uno de los puntos 
se va a entregar el proyecto de reforma al reglamento de propiedad horizontal, y de acuerdo a 
su informe también está previsto que éste se apruebe en una asamblea extraordinaria, una 
vez ya esté terminado esa socialización. Gracias. 
 
Iván Correa (Presidente del Consejo de Administración): Buenas tardes, mi nombre es Iván 
Correa, trabajé con el Consejo durante este año fuertemente en todas las decisiones que 
tomamos, entonces agradezco su felicitación.  
Quiero comentarle que el informe del Presidente, el informe de la Fiscal Interno, el informe del 
Revisor Fiscal, el informe del Administrador presentan una serie de hallazgos que, pues han 
sido sorprendentes para nosotros. Entonces nosotros tenemos que partir de la presunción de 
inocencia. 
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Probablemente el futuro Consejo deba empezar por solicitar una investigación formal donde 
se oigan digamos estos hallazgos y se escuche a la contraparte es decir a la administración 
anterior presentando sus descargos, sus explicaciones, y se pueda concretar, digamos, una 
vez sean oídos esos dos puntos de vista cómo se procede desde el Consejo respecto a estos 
hallazgos, creo que eso responde a la pregunta, ¿Tal vez había otra pregunta? 
 
Carlos Rodríguez, D16: El del reglamento de propiedad horizontal. 
 
Presidente del consejo de administración: Ah bueno, el reglamento de propiedad horizontal ha 
habido un trabajo muy juicioso de varios miembros del Consejo. Tengo que destacar a Aura 
María Díaz, en que pues se ha venido siguiendo el desarrollo del reglamento que tenemos, 
respecto a la casuística de las situaciones que se están presentando todo el tiempo y se han 
hecho anotaciones muy concretas en las que el reglamento necesita precisión y ajustes. 
Eso se consultó, digamos se hizo una consulta jurídica y se llegó a un texto final en que hay 
una comparación entre lo que había y lo que se propone, entonces ese texto es el que ha sido 
un poco difícil manejar para que cualquier persona pueda hacer observaciones y ese texto es 
el que se está transcribiendo para poderlo presentar al nuevo consejo como producto del 
trabajo del consejo 2022 – 2023.  
Y a partir de ahí el nuevo consejo tendrá que organizar una serie de sesiones de mesas de 
trabajo una logística para como la comunidad puede manifestarse sobre esas posibles 
propuestas de cambio y a través de un procedimiento que definirá el futuro consejo se llegue 
a la conclusión de que se cambian algunos aspectos de ese reglamento de copropiedad 
Igual sucede con el plan de desarrollo en que también estuvimos trabajando y también vamos 
a entregar al nuevo consejo, un primer documento para que luego se organicen unas mesas 
de trabajo, se defina si esas son las prioridades, si ese es el enfoque del plan de desarrollo y 
se pueda aprobar por la asamblea extraordinaria cuando probablemente recibamos o reciba la 
asamblea el informe de auditoría externa que permita aclarar cualquier duda que tengamos. 
Igualmente, digamos que hay otro tema tal vez que es el del manual de funciones que era una 
cosa muy importante, muy necesaria, de manera que el nuevo administrador cuando va a 
evaluar a un funcionario tenga unas funciones que correspondan con lo que él realmente está 
haciendo. Ese trabajo se hizo gracias a varios de nuestros miembros del consejo, Consuelo 
Meneses, Aura María Díaz, Sonia Guevara, que le dedicaron bastante tiempo para que ese 
nuevo manual de funciones se pudiera dejar en blanco y negro y digamos que el administrador 
pueda contar con él para el desempeño de sus funciones. Muchas gracias. 
 
Presidente: Muchas gracias. Otra pregunta, por aquí. 
 
Cecilia Cabrera, D19: Gracias. Yo quería saber si dentro de ese manual de funciones o de 
cargos no sé, de acuerdo con todas las cosas que yo he leído del informe del 22, si se 
contempló que Paulo VI, tenga un contralor o un auditor interno que me parece muy importante 
porque me preocupa mucho que se giren cheques, que no tengan soporte o que no haya como 
una revisión previa. El Revisor Fiscal finalmente revisa todo, después del tiempo y de que ya 
hayan sucedido las cosas, pero creería que nosotros podríamos ahorrarnos dinero si tenemos 
ese tipo de cargo, no sé si lo han contemplado o lo han analizado. Gracias. 
 
Iván Correa: Gracias, pues un tema que tiene que trabajar el próximo consejo es las normas 
contables internas: o sea cómo se va a manejar la autorización de pagos la forma de autorizar 
o de presentar cuadros comparativos donde se puedan ver distintas cotizaciones para hacer 
una compra, etc. Eso se llama un manual de procedimientos, digamos contables que nos falta 
que lo tengo el conjunto, que está actualizado y que se conozca para que se pueda aplicar. 
Existe uno, pero se debe complementar. 
 
Presidente: Muchas gracias, Susana ahora vamos aquí contigo. 
 
Susana Urrea, C11-106: Tengo varias preguntas. La primera pregunta que causa curiosidad 
es sobre lo que tiene que trabajar el nuevo consejo son, perdón que estoy buscando bien la 
palabra, el consejo tiene que buscar las maneras, este es un manual de funciones y eso es 
solamente tarea del nuevo consejo o tiene que ver, o nosotros como asambleístas también 
tendríamos que entrar a mirar ese tema, es una pregunta porque me ataca la ignorancia. 
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Y la otra pregunta que tengo, que me hizo lo del comentario de alguien que sabe porque yo 
no, que el plan de desarrollo no es exactamente un término que aplique para nuestro conjunto, 
sino que no que el que se debe aplicar es uno que como plan de gestión. 
Entonces, creo que de cara a que esas nuevas implementaciones se están haciendo, como 
para manejar los términos que son. Vuelvo y lo digo esto hablando desde mi ignorancia, pero 
creo que la persona que me hizo el comentario, pues si tiene un antecedente y un conocimiento 
sobre eso.  
Y la pregunta es esa, ustedes les van a delegar al nuevo consejo unas tareas, pero ¿eso nos 
compete también a la asamblea o no?  
 
Iván Correa: El manual de funciones fue estudiado el que existía. Hubo entrevistas con los 
funcionarios, 50 más o menos que tiene la administración, se les pidió concretamente qué 
funciones estaban realizando. Se miraron los tiempos y los espacios para realizar esas 
funciones. Se hizo un primer boceto del manual de funciones, se le repartió a todos los 
miembros del consejo, los miembros del consejo, pues en representación de toda la 
copropiedad hicieron observaciones, se volvieron a revisar, se confrontaron con el 
administrador finalmente se volvieron a hacer otros ajustes, otras revisiones se sometió a 
votación del consejo y se aprobó.  
Es decir, en este momento ese manual de funciones está aprobado por el consejo y está listo 
para que sea aplicado, como se está renovando los contratos de los funcionarios, entonces en 
cada uno de sus contratos van a aparecer esas funciones para que luego puedan ser 
evaluados de una manera objetiva.  
Respecto al plan de desarrollo, tiene razón, el término puede ser un poco vago para un 
conjunto residencial, porque uno dice una empresa privada pues puede tener un plan de 
desarrollo, pero un conjunto que es patrimonio, pero digamos en el reglamento de propiedad 
que tenemos ahorita, así se denomina: “plan de desarrollo”, Entonces, estamos haciendo la 
primera versión pues probablemente en el nuevo reglamento se cambie ese nombre, ya no se 
llame plan de desarrollo sino plan de gestión, o lo que sea, y eso habrá que ajustarlo por parte 
del nuevo consejo, pero en este caso, lo que dejamos es el primer borrador del plan de 
desarrollo como está denominado en el reglamento actual.  
 
Presidente: Gracias. Vamos aquí atrás, luego atrás y luego aquí con Miriam. 
 
Cecilia Cabrera, D19: Gracias. Yo no sé si, o creo que dentro del plan de desarrollo que 
ustedes han estado trabajando para mí… digamos que una de las cosas más importantes en 
los últimos años ha sido que el conjunto siga siendo VIP (Vivienda de Interés Prioritario), y que 
se trabajara en eso. Yo siento que con todas las cosas que nos informaron, que nos sucedieron 
este año pasado, tal vez por culpa de todo, nos desenfocamos de trabajar en eso. Pero tengo 
entendido que usted arquitecto Iván ha trabajado mucho en eso y aparte de eso hay que tener 
en cuenta ese problema que nos apareció ahora de los parqueaderos que quiere hacer la 
alcaldía, pero yo, a mí me preocupa que el día de mañana cambien el POT y nos tumben el 
barrio porque estamos desenfocados y no hemos trabajado en eso, sabiendo que tenemos 
ese problema desde hace como cinco años o más. Gracias. 
Presidente del Consejo de Administración: Sí, muy importante el tema. En el plan de desarrollo 
se toca bastante, nosotros, digamos en el consejo anterior habíamos dejado una solicitud en 
el Instituto Distrital de Patrimonio para que nos autorizaran a hacer un plan especial de manejo 
y protección del barrio. Eso se debe reactivar, lo que pasa es que en este momento las 
directivas del Instituto Distrital de Patrimonio está a cargo del hijo de Florans Tomás, pues él 
tiene un programa con el que llegó a hacer lo que va a hacer y aprobar planes especiales de 
manejo y protección no está en ese plan, así que no vale la pena que insistamos mucho ahora 
en eso, hay que esperar que llegue la nueva administración y revivir la solicitud, porque si el 
barrio tiene plan especial de manejo y protección es una defensa mayor respecto a los posibles 
ataques, digamos del mundo inmobiliario que encuentra pues en el predio, de 15 hectáreas 
que tiene el barrio, un bocado muy apetitoso porque sería un proyecto muy rentable, tumbar y 
hacer torres. 
 
Presidente. Listo, muchas gracias. 
 
Asambleísta: ¿Mientras tanto no podemos hacer algo? 
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Iván Correa: Es decir, la alcaldesa vino varias veces a Paulo VI y se dio cuenta que era 
políticamente es una muy mala idea tocar el barrio, entonces el nuevo POT, que está 
demandado en este momento, pero que en algún momento podrá resurgir propone mantener 
la declaratoria de bien de interés cultural del conjunto, es decir en el POT anterior que propuso 
Peñaloza y que no fue aprobado proponían quitar esa declaratoria, la alcaldesa Claudia López 
propuso mantenerla. 
 
Presidente: Gracias. Vamos. Uno, dos y allá tres. 
 
Beatriz Jiménez, C5: Yo tengo las siguientes objeciones a los informes, señor Correa. Revisión 
de estados financieros, pues me parece que lo que estamos viendo es que la revisión no fue 
suficiente y el consejo no tomó las decisiones más adecuadas para nuestro conjunto, en razón 
de que está dejando al nuevo consejo la toma de decisiones para tomar acciones penales o 
judiciales en contra de la administración anterior, tarea que le correspondía era a ustedes. 
Segundo. Si ustedes sabían que había irregularidades y solo hicieron llamados de atención, 
también la acción que ustedes tuvieron fue insuficiente, han debido sancionar y sacar a las 
personas que estaban cometiendo porque llevaba mucho tiempo y ustedes han debido darse 
cuenta desde hace rato de esas irregularidades. 
Tercero, veo acá que dice evaluación del desempeño del equipo de administración y la 
evaluación se la hacen al señor nuevo administrador, pero no hablan de la evaluación de 
desempeño de Zilia Reyes que era su tarea porque pues el nuevo administrador está recién 
llegado, entonces obviamente el consejo que llega, pues que tiene que asumir esa tarea de 
evaluar periódicamente su trabajo y todo eso. Pero aquí en el punto, evaluación de desempeño 
no hay ninguna referencia de la evaluación de desempeño de la mencionada administradora. 
Así las cosas, veo muy pobre el informe, veo que les faltó gestión, veo que les faltó acciones, 
llevar a la acción y convocar a la asamblea extraordinaria de propietarios que nos enteráramos 
de todas estas irregularidades oportunamente. 
Y esto a qué ha llevado a un detrimento patrimonial, a una degradación de nuestro barrio, a 
que cualquiera venga de otros conjuntos, contadores no certificados que ya tenían problemas 
en otros conjuntos y los contratan y hacen de las suyas con nuestro dinero, eso me parece 
una falta grave y eso me permite a mí convocar y si no es aprobado por la asamblea, convoco 
a los copropietarios a que hagamos una moción de censura contra todos los que apoyaron, 
ese tipo de comportamientos, esa administración deficiente, para que no puedan volver a ser 
elegidos.  
 
Iván Correa: Muchas gracias, quiero decir que la revisión de estados financieros quiero decir 
que mensualmente nos entregaban unos estados financieros eran presentados, 
bimensualmente y pues había una presentación en power point donde veíamos lo que nos 
estaban mostrando y pues recibíamos ese informe días antes de que fuera el consejo. 
Entonces, lo revisábamos y los miembros del consejo tenían preguntas, observaciones, 
solicitudes, sugerencias, aclaraciones, siempre partiendo de que, pues la información que 
estaba en esos informes en Power Point era la información de la contabilidad. Fue hasta que 
el señor revisor fiscal nos informó que el contador no estaba realizando el programa de 
contabilidad para presentar sus informes, sino que copiaba y pegaba en un Excel esos 
informes que nos presentaba. 
Solamente hasta que él dio la información de que había diferencias entre la información del 
programa contable y la de los Power Point que nos presentaban. Eso nos causó gran 
preocupación. Solicitamos explicaciones por escrito al contador del conjunto, con la sorpresa 
de que él no le paraba bolas a lo que estábamos diciendo. Y todo eso coincidió un poco con 
la terminación de la administración anterior y la llegada de la nueva. Pero nos sorprendió y 
usted lo ve en el siguiente punto de revisión de informe del revisor fiscal, donde vimos que las 
observaciones del revisor fiscal se repetían mes a mes y no había corrección. 
Es decir, cuando se hacía presente el contador, le pedíamos que se pusieran de acuerdo con 
los temas que estaba mencionando el revisor fiscal y él decía que claro, pero luego no se 
ponían de acuerdo, entonces, hicimos consultas externas porque nosotros no somos ni 
revisores fiscales, ni contadores para poder encontrar esas debilidades y en esas consultas 
externas pudimos ver que había grandes dudas, eh sobre conceptos contables entre lo que 
decía el revisor fiscal y lo que decía el contador. 
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Entonces, ante la persistencia de esas diferencias, luego las quejas de los edificios que tenían 
proyectos de ascensores o que tenían cuartos de culata, etc. donde había unos vacíos y unas 
equivocaciones importantes. Pues vimos, que realmente el departamento contable que 
teníamos no estaba cumpliendo con las cosas que se requerían. 
Entonces pues en cuanto fue el momento del cambio de administración yo le comenté a la 
señora Zilia le dije: “mira nos parece muy importante que haya un cambio de todo tu equipo, 
que salga la abogada, que salga el contador y entre un nuevo equipo completamente diferente 
que viene con el nuevo administrador”. 
Y eso lo dejamos plasmado en los contratos temporales que hicimos con la señora Zilia de 
manera que ella debía pasarles a esas personas las terminaciones de sus contratos a quienes 
habían sido sus asesores y eh… a partir de eso le quedaban el, la disponibilidad al nuevo 
administrador de continuar con ese equipo o no, ¿de acuerdo? Ellos iban a estar juntos un 
mes, entonces durante ese mes él podría tomar la determinación, sigo con ellos o cambio de 
equipo jurídico y contable. 
Sin embargo, la señora Zilia se negó a pasarle la carta de terminación del contrato al Contador 
Miguel Rojas. A la abogada no, a la abogada le hizo la terminación anticipada.  
 
Exacto, entonces el contador continuó por decisión de la señora Zilia y pues empezó a trabajar 
con Mauricio y pues ustedes ven en el informe de Mauricio, él tiene…¿Perdón?  
 
No… el Contador terminó sus funciones el 27 de febrero de este año y ya entró un nuevo 
contador que tenemos aquí que probablemente Mauricio lo va a presentar, pero digamos que 
este descubrimiento de cosas, esa toma de decisiones no puede ser inmediata, unilateral. Es 
decir, tuvo que hacer consultas, hubo que hacer reuniones con el contador, con el revisor fiscal, 
hubo que hacer reuniones con el abogado, hubo que digamos tener certeza de lo que se estaba 
haciendo.  
Asistimos el informe a las reuniones que organizó el administrador con el nuevo equipo que él 
estaba formando con el abogado y con otros abogados, con el contador y con otros contadores, 
dimos nuestra opinión y el administrador tomó la decisión de qué equipo lo iba a apoyar. 
Sobre qué sigue de aquí en adelante, es decir… la administración de la señora Zilia se había 
afincado bastante en que había un tema de habeas data respecto a la información del conjunto. 
Entonces muchos miembros del consejo no teníamos acceso a los contratos, no teníamos 
acceso a los archivos, no teníamos acceso a los elementos. 
Solamente hasta cuando ella salió, entró la nueva administración, entonces digamos, la fiscal 
interna que ha hecho un trabajo muy juicioso pudo acceder a los contratos, pudo acceder a las 
pólizas, pudo acceder a las cosas, y ahí se empezaron a hacer los hallazgos, o sea no fue que 
esto surgió desde hace un año y nosotros estábamos callados. 
Entonces, esto es muy reciente y por eso, digamos, aparece en los informes de cada uno de 
nosotros que, si ustedes los ven, pues hay mucha concordancia en muchas cosas, fechas, de 
temas, de toma de decisiones, y estamos en el proceso. Entonces esa es la respuesta, gracias. 
 
Presidente: Les recuerdo el orden, vamos aquí, Miriam, la delegada de los azules, ¿Tú pediste 
la palabra? Exacto, y luego vamos aquí con el señor. Entonces, Miriam tienes la palabra y 
después vas tú después. 
 
Miriam Sabogal: Bueno, mi intervención era con temas anteriores, pero aprovecho y la resumo. 
Con respecto a lo que se ha dicho, yo pienso de que está muy somero y diría yo muy decoroso 
para hablar de todos los hallazgos que se han hecho, yo personalmente pienso que la 
profundidad de los daños ocasionados es grande y que definitivamente estoy de acuerdo con 
la señora... ¿Me disculpan su nombre? Con la señora Beatriz de que esto se tiene que llevar 
a términos jurídicos y dejar un precedente jurídico para las venideras administraciones y los 
venideros consejos. 
Desafortunadamente la gestión que se ha venido haciendo no se ven muchos logros, porque 
pues ojalá usted hubiera tenido la oportunidad de conocer el desgaste en problemas, 
demandas, problemas, peleas y más peleas, que era bastante degradante uno estar en una 
sesión de consejo. 
Definitivamente, todo estaba amarrado como acaba de decir el señor presidente, no se tenía 
acceso a nada, no se podía ver nada y todo era censura con que “usted la demandó, usted 
está haciéndome acoso laboral, usted está violando la confidencialidad”, esa era la estrategia. 



35 
 

Yo pienso que, pues si me extiendo no acabaría hoy porque yo puedo decir con detalle y con 
certeza, porque he estado, he escuchado y he visto, y eso lo puedo decir con toda la 
tranquilidad que lo estoy diciendo. 
Lo que sigue es bastante, bastante complicado y lo que viene por solucionar pienso que ahí 
donde debe estar centrado nuestro esfuerzo, en centrarnos porque definitivamente, yo sí 
pienso que la comunidad está en detrimento y eso el cuento de que hay plata a montones, eso 
no es cierto. 
Yo lo digo, porque yo entiendo número y puedo hablar con tranquilidad de todos esos temas 
financieros y eso no es tan cierto como se venía diciendo de que aquí hay plata a montón, yo 
sé de cifras y las puedo sustentar porque las he visto y pues ojalá las personas entrantes, pues 
se pueda hacer tareas más dedicadas a un proyecto de desarrollo y que nos centremos más 
en sacar adelante el conjunto porque si seguimos así vamos como la cola de los burros, para 
abajo. 
Muchas gracias por este espacio. Yo aprovecho también para agradecer todo el esfuerzo de 
las personas del consejo, que hicieron tareas que de pronto no son tan visibles. Pero que 
hicieron el precedente para que nos diéramos cuenta de que las cosas no eran tan bonitas, ni 
tan hermosas, ni tan perfecta como por muchos años la creíamos. Muchas gracias. 
 
Aplausos. 
 
Presidente: Gracias. Vamos entonces, les pido un favor, digamos, bueno dos cosas, la primera 
es centrémonos en el informe del consejo porque el resto lo vamos a discutir después, eh, un 
poquito más cortico y yo quiero pedir la palabra después del señor, entonces vamos, perdón 
que me había saltado aquí, vas tú y luego habla Zilia como delegada, quiero que quede esto 
claro, porque y si no nos vamos a enterar de cosas que como ya dijimos son del resorte del 
nuevo consejo y de las acciones que vayan a decidir en cuanto a la administración que tú 
tuviste, después va el señor y yo también quería decir una cosa, entonces me pido a mí mismo 
la palabra, entonces vamos aquí contigo.  
 
Yenny Mora, Delegada del Área de Comercio de la zona azul: … muchas gracias por su 
informe, señor presidente. Yo soy de las personas que sí pienso que la leche derramada, es 
leche derramada. En este caso, hay que limpiarla y totalmente de acuerdo con el proceso 
judicial que conlleve a la investigación que están realizando. Pero en ese orden de ideas, 
¿cuáles son las medidas que ustedes están implementando para que esto no vuelva a 
suceder? 
En ese orden de ideas, también siento que estábamos como una especie de, perdónenme la 
expresión, en una especie de “dictadura” porque creo que se nos estaban quitando 
conocimiento de cosas que nos competen a nosotros y que es nuestro dinero y -perdón que lo 
diga en estos términos-… es quitarnos el poder de lo que es nuestro, ¿me explico?  
Entonces en esa medida, yo entiendo que tuvimos fallas y que no sabíamos manejar las cosas 
el año pasado y que estuvimos en una “dictadura”. Lo bautizo así porque fueron varios años 
donde no tuvimos acceso a información que todos tenemos que tener acceso porque es 
información de nuestros dineros, cómo manejan nuestro capital, cómo manejan nuestro aval. 
¿Cuáles son las medidas que ustedes, como cabeza, intentan implementar para evitar que 
esto vuelva a suceder en el barrio? 
Es decir, a cosas estipuladas donde el reglamento impida que el administrador nos cohíba de 
conocimiento de información: esto es información pública que debería estar cargada en la 
página web, acceso a todo el mundo en dicha formación.  
Entonces me gustaría saber más, ¿ustedes cómo van a gestionar para evitar que esto nos 
vuelva a suceder en un futuro?, porque igual nos sucedió ahorita y nos sigue sucediendo. 
Entonces ya es hora de poner como un muro y decir: “bueno, hay un antes, hay un después, 
y cómo vamos a actuar ahora” ¿Cuáles son las medidas que van a tener de ahora? ¿A qué 
información tiene acceso la gente, y cómo podemos solucionar eso? Muchas gracias. 
 
Aplausos. 
 
Iván Correa: Sí, gracias y buen punto. Es decir, hay un tema en el que insistía mucho Aura 
María Díaz y era primero que todo la jerarquía. Es decir, la asamblea, perdón la comunidad, la 
asamblea, el consejo y el administrador. Pero durante esa administración anterior, había 
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cambiado esa jerarquía. Entonces, era la asamblea, la administradora, el consejo, y de ahí 
para abajo. Eso es muy importante que quede claro. 
Por eso, digamos que el manual de funciones y el nuevo reglamento de propiedad horizontal 
se va a dejar claro esa jerarquía, porque de lo contrario haciendo alguna interpretación de la 
Ley 675, pues el administrador puede hacer lo que quiera y nadie le puede decir nada porque 
eso dice la Ley 675, entonces, en este barrio queremos que haya esa jerarquía y ese orden de 
prioridades. Todas las observaciones que surgen digamos de esta experiencia que se puedan 
incluir en el reglamento de propiedad, serán muy apropiadas, van a servir mucho porque 
digamos van a poner en blanco y negro y aclarar esas ambigüedades que se puedan llegar a 
presentar entre administración y conjunto. 
Y también, el manual de procesos contables o lo que sea es otro que va a ayudar muchísimo, 
actualizarlo para que… en las observaciones que hace el señor revisor fiscal, no se puedan 
dar cosas como que se hagan pagos sin cumplir con los reglamentos, con las normas, con 
unas facturas, como se deben hacer las facturas. No simplemente con cotizaciones o con que 
se debe.  
Es decir, ustedes miran el informe del Revisor Fiscal y ahí hay muchos puntos concretos de 
observaciones que se pueden convertir en normas contables o normas del reglamento que se 
pueden aplicar para tener más tranquilidad de que las cosas vayan por el cauce correcto. 
Presidente. Perdón, Ricardo nos solicita también una, para complementar del presidente del 
consejo. 
 
Abogado Ricardo Ordóñez: Gracias, señor presidente, para complementarle la respuesta al 
señor presidente del consejo y en vista de la inquietud que plantea la delegada, es muy 
importante que tengan en cuenta una cosa: El consejo de administración cuando acude a 
nosotros, porque de hecho antes de que ingresara la nueva administración acudió a nosotros 
para hacer el contrato del actual administrador, hay que tener en cuenta una cosa, para tener 
esa seguridad de que no ocurra como las que ocurren o como las que presuntamente 
ocurrieron en el conjunto, como pueden ocurrir en cualquier otro conjunto hay que partir de 
que tienen que tener un marco jurídico que los pueda blindar a ustedes de actuaciones 
contrarias a la ley, de actuaciones contrarias al reglamento, a la ley de propiedad horizontal. 
Entonces, ahí es donde nosotros empezamos a intervenir también ya como firma, empezando 
como les digo, desde el contrato del administrador, un contrato que sea completo, que blinde 
a la copropiedad, que además le garantice una correcta ejecución de sus labores. Si no las 
ejecuta, pues que se pueda acudir ante instancias judiciales y también hemos entrado a 
intervenir en los contratos que … venía manejando la copropiedad.  
 
En nuestro concepto, y con nuestra experiencia y con todo el respeto de los asesores o las 
firmas anteriores, los contratos que nosotros miramos eran realmente muy laxos que, que, 
digamos permitían muchas situaciones frente a los contratistas, frente a los empleados, porque 
Paulo VI es muy particular, porque tiene, primero muchas personas vinculadas con contrato 
laboral y también tiene muchos contratistas. 
Entonces ahí hay que ser muy precisos y muy claros en esos modelos contractuales que se 
manejan con cada uno, y es lo que nosotros ya hemos venido interviniendo. Nosotros llevamos, 
creo, tres meses apenas, pero ya hemos intervenido por lo menos modificando los contratos 
laborales, modificando algunos contratos con los contratistas, ampliando, digamos esa 
seguridad jurídica que no les permita a ustedes, mañana o cualquier otra administración 
posterior, recaer en presuntas situaciones en las que han ocurrido en el pasado. 
Para que ustedes tengan la claridad de que nosotros también hemos tratado de colaborar por 
lo menos desde el punto de vista jurídico, que en nuestro concepto es la base para que 
después sí se ejecuten las acciones correctamente. 
 
Presidente: Muchas gracias, Ricardo, entonces tiene la palabra Zilia, después viene el señor 
de allí, por favor, es sobre el informe del presidente del consejo y que por favor no sea personal, 
gracias.  
 
Zilia Reyes: Bueno, gracias, el señor presidente dice autoría externa por iniciativa de la Fiscal 
Interno Aura María Díaz y para dar claridad a estos temas se votó la realización de la auditoría 
externa de las cuentas del conjunto durante los últimos diez años, la cual fue aprobada por 
votación de la mayoría de los miembros del consejo. 
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Estoy de acuerdo con lo que decía, otra delegada, ahorita no recuerdo el nombre de que debió 
haberse convocado una asamblea extraordinaria. Porque hay un concepto del consejo técnico 
de la contaduría y si quieren lo anotan, es el 2050 donde dice que “Hay que solicitar a la 
asamblea extraordinaria, en asamblea extraordinaria, la autorización de auditoría de aquellos 
años donde ya se ha certificado los estados financieros”. 
Entonces, pienso que es, no sé cómo pusieron el contrato, pero ustedes solamente pueden 
con la autorización de la asamblea, solicitar una auditoría de años anteriores por cuanto ya se 
han elaborado, se han certificado y se han dictaminado los estados financieros, eso sí…  
…Realmente pienso yo, de que debió haberse hecho una asamblea extraordinaria para 
solicitar esa, esa auditoría. 
 
Presidente: Por favor, moción de orden, por favor dejemos que la delegada termine de hablar, 
ya. Doctor Iván. Por favor mantengamos un poquito como el orden y vamos avanzado. Doctor 
Iván, tiene la palabra. 
 
Iván Correa: Sí, la señora Zilia nos dice que hay un artículo de la junta de contadores que 
debíamos, del cual debíamos estar enterados, probablemente no estábamos enterados. Lo 
que estábamos enterados era de que habían muchas observaciones de parte del revisor fiscal 
y un poco lo que les digo, ese es el tipo de cosas que producen el búnker, o sea hasta que no 
se haga una asamblea no se puede hacer la investigación pero estábamos viendo del revisor 
fiscal muchas observaciones a las cuentas de este año, pero también a cuentas de años 
anteriores, entonces se votó en el consejo, se consultó se votó en el consejo y se aprobó 
hacerse esa revisoría fiscal, por eso la hicimos. 
 
Aplausos. 
 
Zilia Reyes: Es el concepto… del año 2020 0650, donde se necesita autorización de la 
asamblea para hacer auditoría de estados financieros que ya han sido certificados  
 
Iván Correa: Bueno, eso ha debido aclarárnoslo el Contador, Miguel Rojas. 
 
Zilia Reyes: Exactamente. 
 
Iván Correa: Pero no lo aclaró. 
 
Zilia Reyes: Un momentico. No, no, eso tenía que haberlo aclarado era el señor Revisor Fiscal, 
y fuera de eso, esto…, dentro de la misma revisoría fiscal que es la que guía, orienta. 
 
Comienzan a hablar al mismo tiempo 
 
Zilia Reyes: Además por los costos que origina una auditoría, ¿cuánto vale originar esos costos 
de auditoría? Entonces, sería muy bueno que se presentara cuál fue el estudio que hicieron y 
cuál fue la autorización porque ya son… lo dice la norma. Qué pena, lo dice la norma del año 
2020, concepto 650 del consejo técnico de la contaduría pública, simplemente, eso fue lo que 
yo dije. 
 
Presidente: Gracias, vamos a hacer la moción orden y es, estamos en el tema de la 
contratación que se hizo en auditoría. 
Yo, digamos que creo que, me dice Ricardo que no tiene conocimiento del objeto del contrato, 
esto yo creo que podrían resolverlo el nuevo consejo, para ver si se tuvo en cuenta la ley que 
menciona la delegada, pero yo creo que nuestro deber es seguir hablando sobre el informe 
que se presentó, si hay claridad sobre eso, por favor responderle a la delegada y si no pues 
seguimos con el señor que había levantado la mano. 
 
Iván Correa: Es decir, la delegada Beatriz Jiménez ¿Sí? Beatriz, dijo el consejo fue muy lento 
para actuar, entonces la forma de actuar fue contratar esa auditoría externa, y eh, esa auditoría 
externa pues nos va a dar claridad, un concepto sobre cómo están esas cosas, así sean 
certificadas o no, cómo estuvo el manejo de las cuentas en este conjunto. 
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Esa auditoría fue contratada de una firma que se especializa en esa clase de auditorías en 
conjuntos residenciales. Esa auditoría, digamos, se realizó el contrato y ese contrato solo se 
paga al final cuando ella entregue, cuando esa empresa entregue los resultados. 
¿El valor? no tengo el dato, no tengo inconveniente en darlo, se puede conocer, lo conocen 
los miembros del consejo, creo que está mencionado en alguna parte en uno estos informes, 
de manera que pues es un valor que representa estudiar diez años de la contabilidad de un 
conjunto que tiene una contabilidad compleja si no recuerdo mal fueron diecinueve millones, 
dieciocho millones, me aclaran aquí. 
 
Presidente: Gracias. Tiene la palabra el señor y luego yo pido la palabra y después va el señor 
Carlos, ay perdón, tú, tú y Carlos. 
 
Javier Rave B2-412: Gracias. He sido miembro del consejo por este año gracias a ustedes y 
tengo varias apreciaciones, en cuanto lo que se ha dicho aquí, empecemos por la última. 
La última que es sobre la auditoría. Lo que dice la señora delegada es un concepto que, en 
primer lugar, no es vinculante, es un concepto. En segundo lugar, el consejo sí lo podía hacer 
dada la cuantía, la cuantía no es una cuestión exagerada que vaya a afectar los intereses 
económicos de la comunidad y más cuando lo que se está pretendiendo es, precisamente 
proteger los intereses económicos de la comunidad. 
Siempre desde el inicio de nuestra gestión fui muy claro en defender la tesis de que nosotros 
éramos delegados de la comunidad y por tanto nos debíamos a la comunidad. Sin embargo, 
encontramos un sesgo supremamente complicado con la interpretación del hábeas data, que 
a mi manera de ver siempre fue una mordaza más bien que se tenía para impedir que la gente 
realmente tuviera acceso a la información, que le pertenece como ya se dijo ahora hace un 
rato, y eso generó los problemas que se están viendo. 
¿Por qué digamos no hubo mayor celeridad en el tema de los hallazgos? Por una sencilla 
razón, nos demoramos casi cinco meses en nombrar un nuevo administrador, gracias a las 
dilaciones generadas desde la administración pasada con su asesoría jurídica, asesoría 
jurídica que, en su contrato, entre otras cosas decía, que era asesora de la administradora no 
del conjunto residencial. 
que está en detrimento, que está obsoleto y pues la gente se asusta y le ofrecen por cualquier 
cosa por su inmueble para que supuestamente no pierda más. 
Entonces, pellizquémonos, por favor. Yo insto a esta asamblea para que la información que se 
maneja en la administración se haga pública a través de las redes sociales que tiene la 
administración, a través de los delegados y que se acabe este sesgo y que encontremos la 
solución que debe ser: ¿cuál es la solución? Partir de la información, la gente que está 
informada que tiene conocimiento no traga entero, pero la gente que está desinformada, 
obviamente cuando le dan el zarpazo es cuando dicen: Uy, ¿qué pasó aquí?, Entonces, 
informémonos.  
¿Por qué no se han llevado, digamos, acciones jurídicas? Yo fui muy enfático e insistente en 
el consejo de que sí había elementos para llevar a cabo acciones jurídicas. Sin embargo, no 
sé por qué razón la mayoría decían que no. Pues, no comparto la tesis, nunca la compartí. Sin 
embargo, pues el tiempo fue pasando, realmente los hallazgos, la mayoría de los hallazgos 
fueron en un tiempo muy corto, a pesar de que el señor revisor fiscal desde su momento en 
que inició las labores, fue contundente en decir que había fallas en los manejos, que había 
fallas en los informes, que había fallas administrativas y siempre nos las dio a conocer. 
Agradezco de paso al señor revisor fiscal porque a pesar de, digamos, la animadversión que 
había hacía él, se mantuvo firme y eso es de resaltar en este momento, porque gracias a eso, 
también pudimos nosotros tener la certeza de que había confianza en los dictámenes que se 
estaban dando. 
Señores, yo lo único que les digo en cuanto al último comentario que se hizo sobre la auditoría, 
si por alguna razón fuera necesario, los insto a ustedes a que ratifiquen esa auditoría como 
asamblea, y si lo que se pretende es tumbarla, que sea la asamblea quien la tumbe o que sea 
la asamblea quien la apruebe, les agradezco mucho. 
 
Aplausos. 
 
Presidente: Gracias, bueno, yo creo que ya yo, ahora sí me tomo la palabra, me la había pedido 
después del señor, ya después, vamos aquí, aquí y creo que había otras dos. 
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Con respecto al informe del presidente del consejo, yo tenía varias cosas que ya han dicho, y 
es que digamos que sí nos parecía un poco preocupante la dilación en términos de la 
terminación del contrato de la administradora que, digamos que está ahí documentado también 
en el informe de cuando se hizo ya ese cambio. Creo que digamos ahí, hubiera podido ser 
mucho más para nosotros beneficioso para la comunidad poder tener esta información, incluso 
para esta asamblea. 
 
Sobre las propuestas que hay para el nuevo consejo, yo diga que tengo un par de cosas que 
decir y es que básicamente nosotros somos vecinos, somos propietarios, somos comunidad y 
pues depende de nosotros a quien elijamos para estos consejos, pues también poder tener 
esa representación. 
Pero sí quisiera hacer un llamado para las personas que van a quedar en el consejo, que 
abramos un poquito las puertas también del trabajo que se hace allí, porque sé que trabajan 
un montón, que son días laborales, que lo hacen, que pasan muchísimas horas haciendo eso 
y creo que es, que es digamos necesario que permitamos que la comunidad también haga 
mesas de trabajo, se informe, les pasen informes al consejo; es decir, que el consejo se vuelva 
un poquito más abierto y participativo, eso era mi aporte. 
Entonces, sigues tú. 
 
Claudia Galeano C8-411: Gracias. Voy a tocarles 4 temas rápidamente, muchos de estos 
ustedes ya los conocen. Primero que todo sí quiero agradecer, tal vez desde mi 
desconocimiento no veo la labor del consejo y a veces digamos que han, yo por lo menos, soy 
de las que digo ¿Qué han hecho? ¿Qué han hecho? ¿Qué han hecho? ¿Qué han hecho?, 
pero es que yo soy parte de esta empresa, también. 
Entonces mi invitación es a que no seamos solo propositores, porque yo soy de las que 
propongo muchas cosas, sino empecemos a ser hacedores. Porque este es nuestro barrio y 
este es nuestro patrimonio, entonces primero que todo agradecerles su labor, que es fuerte, 
que es desagradecida, que en muchos casos necesita del apoyo de muchos de nosotros y es 
importante lo que tú decías de ábranse un poquito y déjennos llegar a nosotros, ahora cuántos 
de nosotros, nos vamos a proponer ahoritica al consejo. 
Segundo, insistir en la comunicación, es miren, lo han dicho ya muchas personas acá, pero 
es, es realmente hacerlo, si nosotros hubiésemos sido enterados de todo esto, todos, no hablo 
de los delegados, todos, oportunamente pues es, muchas de estas cosas se hubiesen podido 
solventar. Entonces la comunicación debe ser… en el alcance, en su oportunidad. Si las cosas 
se dicen a tiempo, no tenemos que llegar al final de una asamblea para tener estos disgustos. 
Seguramente estos disgustos los vamos a tener porque esto pasa todos los días en el 
trimestre, en el bimestre, pero estamos enterados todos y eso nos da transparencia. 
Tercero invitarlos, a quienes estén o estemos en el consejo, no lo sé, a que hagamos 
manuales, a que hagamos procedimientos, no es posible que yo llegue a la administración y 
aquí a don Mauricio, el jueves, el tema no era efectivamente revisar los estados financieros, 
pero yo necesito saber si hay por lo menos un manual de cómo empiezo a gestionar el 
ascensor de los dos bloques, no, porque yo aparte de ese manual voy a ir a recoger la 
experiencias de todos mis vecinos para tratar de que nosotros no caigamos en los mismos 
errores. 
Entonces, si hay un manual lo podemos ir revisando, las cosas no todas están perfectas, no 
todas están bien hechas, todos estamos aprendiendo en el día a día, y usted está llegando, 
usted está llegando, yo lo entiendo, pero entonces recojamos todas estas experiencias de todo. 
Y no es solamente el manual, es cómo hacemos las cosas, eso se llama procedimiento, hay 
que saber cómo está llegando el señor, por ejemplo, todero, si sostiene su área, todos esos 
son procedimientos que hay que formalizar. Creo que eso era… 
Ah bueno lo otro, esta es una empresa yo creo que a veces y he tenido la oportunidad de estar 
en varias asambleas donde a veces como asambleístas no sabemos cuál es nuestra posición, 
yo, yo lo hablo así, esta es una empresa donde ustedes todos y me incluyo somos los dueños, 
donde contratamos a unas personas para que nos colaboren o más bien, no contratamos, el 
consejo es una parte de esta empresa que voluntariamente hace unas tareas, a los que 
nosotros aprobamos que estén ahí. 
Entonces, muchas de las decisiones que ellos toman es porque nosotros aceptamos y no 
participamos y no colaboramos, por las razones que sean, porque cada uno tiene una vida y 
unas ocupaciones. 
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Y hay otras personas que contratamos, como son el señor administrador, bueno, ya sea que 
las atribuciones se las dejemos a ellas o como sea, el revisor, todo eso, pero… los dueños 
somos nosotros. Por ejemplo, en este momento, ellos están haciendo una rendición de cuentas 
¿Sí? Todas las decisiones que salgan de aquí o de las varias asambleas, si es que ustedes la 
quieran, salen de aquí. 
A mí, por lo menos, en mi trabajo en la empresa donde yo trabajo, a mí me hacen rendición de 
cuentas cada tres meses, entonces a mí me dicen “Claudia siéntese aquí, sus objetivos son 
estos, ¿Qué de todo esto ha cumplido?” Pero antes de los objetivos, me dicen “¿Cuál ha sido 
su ahorro?”, por ejemplo, solamente les estoy poniendo un ejemplo. Pero no esperamos al 
final del año a decirme: “¿Sabe qué, Claudia? Es que su gestión estuvo mal” No, por eso hay 
que establecer atribuciones… y alcances para todo el mundo. Gracias. Sería básicamente eso. 
 
Aplausos. 
 
Iván Correa: ¿Me permites contestar, por favor, perdón sí? Digamos, la primera observación 
es que fuimos muy lentos para nombrar al nuevo administrador. Entonces quiero contarles, el 
consejo tenía la posibilidad de poner un aviso en el periódico, necesitamos administrador para 
el conjunto, llegan 5 personas, los entrevistamos, escogemos a uno y ese se nombró, así 
hubiera podido ser nombrado el administrador. 
Pero lo quisimos hacer de la manera más amplia, más abierta, más transparente, que hubiera 
más participación. Hubo 160 personas que se presentaron, hubo una evaluación por parte de 
una empresa especializada. Y finalmente, se llegó a una votación de los nueve miembros del 
consejo, por un grupo de cuatro finalistas, que eran los mejores que se habían presentado, por 
eso llegamos a Mauricio. 
Eh, antes hubo 40 correos que, que, intercambié yo, con universidades públicas y privadas, 
con empresas de busca de talento, varios de ellos contestaron, pero ninguno de ellos 
concretaba nada, como pasaron dos meses en ese proceso, yo me dirigí a los miembros del 
consejo, les dije necesito ayuda, yo no pude, por favor ¿qué hacemos?, de ahí surgió la buena 
idea de conseguir a Serdán, que pues es una empresa con mucha experiencia y de ahí 
llegamos a Mauricio. 
Pero ese proceso de contratar a Serdán, de que iniciaran la divulgación de la convocatoria, 
que se recibieran las hojas de vida, que se analizaran 160 hojas de vida, que se escogieran 
unos finalistas, que se les hicieran los estudios psicológicos a esos finalistas, que se les 
hicieran las visitas a sus hogares, etc… toma tiempo, hubiéramos querido que fuera más 
rápido, pero no pudo ser más rápido, tomó el tiempo que tuvo que tomar y a partir del 3 de 
octubre se nombró el nuevo administrador. 
Entonces, digamos, hay que acordarse de que el consejo está en una situación difícil porque 
se espera que haga cosas, pero él no es el ejecutor, el ejecutor es el administrador, entonces 
estábamos con una administración saliente… a quien debíamos pedirle que ejecutara la 
búsqueda de su reemplazo.  
 
Entonces finalmente, se lo tomó el consejo directamente, las reuniones las tuvimos que hacer 
por fuera de la administración del grupo del consejo porque digamos que teníamos dudas 
sobre si teníamos la privacidad necesaria para poder tener nuestras deliberaciones.  
Todo eso son detalles que no se conocen, pero que forman parte del proceso y pues finalmente 
se pudo hacer el contrato, a pesar de que había objeciones al contrato por parte de la asesoría 
jurídica anterior, etc. y se concluyó ese proceso, eso que parece tan fácil que es nombrar a un 
administrador no es tan si se hace un proceso transparente, limpio con el conocimiento de 
todos los miembros del consejo, etc. 
Respecto a la información, se le fue informando a la comunidad que, a través de comunicados, 
que se estaba avanzando en ese proceso, que se consiguió el nuevo administrador, etc.  
Respecto, digamos a esto hallazgos, es un tema que discutimos mucho en el consejo y es 
cómo se maneja la información de lo que discute en el consejo, es decir en el consejo se 
discuten cosas, si alguien opina una cosa y el otro opina la contraria, ¿Se debe divulgar eso? 
¿O se deben divulgar las decisiones tomadas?  
Entonces, eso es muy importante, y varias personas siempre han hablado de que debe haber 
una página activa del consejo, del barrio que ahí deben tener las cosas del consejo y por ahí 
se puede enterar la gente. Entonces en el presupuesto que dejamos para el año entrante se 
tuvo en cuenta mejorar la página web del conjunto para que ahí pueda haber mucha 
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información. Las personas se puedan informar, puedan saber por ejemplo de esas cosas que 
están pasando, que se está buscando el nuevo contador, que se está buscando el nuevo 
abogado, que se está buscando al nuevo administrador, que se está trabajando en estos y 
estos temas, en eso totalmente de acuerdo y estamos todavía en ese proceso de aprendizaje.  
Presidente: Gracias, me quedan una, dos, tres, cuatro con la intervención de la secretaria, les 
ruego si ya es un tema que hablamos, hacerlo cortico, entonces vamos a hacerlo contigo que 
estás atrás y luego con el compañero que está aquí más adelantico. ¡Ay! Perdón, sí vas tú, 
discúlpame. Y después sí atrás. 
 
Virginia Pachón, Local 8, C4: Voy a hablar muy rápido porque tiene mucho que ver con lo que 
habló la señora Claudia y lo que acaba de hablar el consejero. 
Bueno, yo lo primero que pensaba es que es importante sí visibilizar el trabajo del consejo de 
administración, porque nosotros pues sí, somos parte del conjunto, somos los dueños del 
conjunto, etc., pero realmente nosotros no estamos enterados de lo que está pasando al 
interior. 
El tema de que ustedes estaban amarrados por todo este, tema del habeas data, pues los 
tenía, siento yo, que los tenía a ustedes aprisionados, amarrados totalmente de pies y manos 
y estaban sucediendo cosas y no podían actuar. 
Entonces, pienso que es importante que toda la comunidad en algún momento se empiece a 
enterar de todos esos hallazgos que dicen ustedes, que desde el comienzo el revisor fiscal 
estaba encontrando, pero realmente no se estaban presentando ningunas acciones al 
momento, o sea solamente, mire encontré esto, encontré esto y todos envueltos en un lío del 
que no podemos hacer nada y ninguno de nosotros estaba enterado de todo lo que estaba 
sucediendo. 
Entonces eso para esas situaciones que estaban fallando, me parece que es importante que 
realmente sí llegue a la comunidad y que la comunidad incluso, dentro de nosotros puede 
haber abogados puede haber muchas personas que de pronto hagan caer, puedan ayudar, 
puedan asesorar de alguna manera diferente al consejo de administración.  
Por otro lado, también visibilizar las cosas buenas que hacen, porque no todos estábamos 
enterados del manual de funciones sino hasta que recibimos esta cartilla, del manual de 
funciones, del reglamento de propiedad… y de muchísimas cosas que valen la pena que se 
visibilice, vi si visibilice el trabajo del consejo de administración. 
Y, ah bueno, instar también a que cada vez que el Revisor Fiscal encuentre un hallazgo 
inmediatamente se tomen acciones, o sea no entiendo por qué se quedaban ahí las cosas. 
 
Iván Correa: No, no, es que, perdóname te aclaro un segundo. Sí, el revisor fiscal hacia 
observaciones, y en esas reuniones estaba el contador, entonces le decíamos, por favor 
necesitamos que conteste esto, pero que lo conteste por escrito, es decir ponga en blanco y 
negro sus respuestas a estas observaciones.  
Veníamos al siguiente bimestre y volvían las observaciones, y volvíamos y le decíamos “señor 
Contador: ¿dónde están las respuestas?” “Ah sí, sí, voy a escribir alguna cosa”.  
Cuando finalmente escribe, pues lo hace de manera irrespetuosa con el revisor fiscal y pues 
uno se pregunta, consulta con otras, terceros, que sepan sobre el tema y oye sus comentarios 
y dice no, realmente esto está muy, muy poco sustentado, o sea sí, sí estoy haciendo pagos 
sin que se cumplan los requisitos de ley, pues no debo seguirlos haciendo si no hay la retención 
que hay que hacerle al propio contador, porque él no entrega los soportes, pues algo raro está 
pasando, cuándo entregó los soportes?, pues prácticamente en diciembre, entonces, es decir 
eso es una cosa que toma un tiempo. Sigue, por favor. 
 
Virginia Pachón C4 – Local 8: Sí, precisamente cuando uno tiene una sospecha de algo, era 
inmediatamente recurrir a los abogados, a quienes realmente en ese momento tenían cómo 
verificar cosas y no esperar a que llegara, o sea que se juntara todo al final.  
Y bueno, lo otro que yo quería decir, pues proponer, que tengamos en cuenta que no es 
solamente la página web, que también están carteleras, que pueden presentar boletines, a 
través de los mismos delegados para que la comunidad realmente esté informada y pueda 
participar. Eso era. Muchas gracias. 
 
Cecilia Cabrera, D19: Perdón, quiero darles también las gracias a los consejeros por todo lo 
que trabajaron, yo después de leer los informes, sentí como una desilusión y una decepción 
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muy grande porque en el último año que Zilia estuvo en la asamblea, donde se reeligió a mí 
me parecía maravilloso que nosotros, era la primera vez que yo veía que Paulo VI tenía 
$3’500.000.000 en CDTs que, qué maravilla porque todos los administradores venían y decían, 
estamos en rojo, necesitamos que den cuotas adicionales y eso era terrible, siempre.  
 
Entonces, a mí me pareció muy bueno y yo fui la que propuso que dejáramos a Zilia otro año, 
pero al parecer, pues, aunque en esa parte se suponía que teníamos muy buen dinero 
guardado, pues de acuerdo a todos los informes las cosas no estaban funcionando 
adecuadamente.  
Por eso yo vuelvo e insisto y me parece que es importante que la asamblea lo tenga presente, 
debemos tener un auditor interno, un control previo, un contralor, como quieran llamarlo, 
porque no es posible que se contrate un abogado que debe trabajar para el conjunto y que el 
abogado, haga un trabajo y borre todo lo que hizo durante el tiempo que se trabajó. Eso me 
pareció espantoso. Y que adicional, por eso ahora que la señora decía por qué recurrió el 
consejo a los abogados, yo lo que pensé es, es que la abogada mire lo que hizo, borró, borró, 
presuntamente borró todo el equipo y les decía que por el habeas data no podían darles 
ninguna información, o sea que es algo para mí como muy sui géneris que haya sucedido que 
el consejo no haya podía tener la información rápidamente y aunque la información que 
tuvieron, pues, en el proceso del cambio fue difícil.   
No me acuerdo que yo sí entendí que la asamblea del año pasado dijo, no hay más reelección 
de la administradora, hay que cambiar al administrador, pero yo sé que a Zilia le costó mucho 
trabajo entenderlo y tal vez no lo pudo entender, porque en alguna reunión que yo tuve con 
otro problema que tengo con la alcaldía y con otra cosa, algún día me hizo el comentario, es 
que la asamblea no votó y yo dije, no, la asamblea dijo no más.  
Pero, para mí fue una desilusión y una decepción encontrar que al parecer todas esas cosas, 
la auditoría nos va a dar todas las pruebas y se tomaran las decisiones que considere el 
consejo conveniente, pero le pido a la asamblea que analice la posibilidad de votar que 
tengamos un auditor, contralor, control previo, alguien que no, que revise antes de que giren 
las platas y que nos ayude a ahorrar dinero; aunque nos cueste tener otro cargo.  
Y gracias al consejo por lo que hizo, yo creo que todo el mundo sabía, por ejemplo, que la 
señora Aura María siempre la fue muy bien con la señora administradora pasada, pero yo vi 
que, que, que, cuando encontró cosas, de acuerdo con el informe que pasó, ella si pensó, yo 
trabajo es para la comunidad y se apartó y mostró lo que encontró equivocado y eso yo lo 
agradezco.  
Espero que las cosas se puedan aclarar de la mejor manera, tanto para la administradora 
pasada como para que nosotros tengamos un camino mejor … y que se protejan mejor 
nuestros intereses. Gracias. 
 
Presidente: No sé si Iván quiera responderle. O si pasamos al otro… Listo, siguiente, entonces. 
 
John Rodríguez, D11: Nuevamente, buenos días. Mira, la palabra de hoy este año 2023 es 
paciencia, paciencia porque paciencia con esta asamblea porque es un año coyuntural en el 
que nos estamos dando cuenta de lo que pasó después de pandemia. 
Mira, lo de la auditoría me parece excelente, ¿Y por qué? Porque estamos en esa coyuntura 
de querer cambiar nuestra visión como comunidad, de que debemos arreglar nuestro manual 
porque lo que se estaba aplicando definitivamente no nos está satisfaciendo y una auditoría 
no solamente para, para buscar cosas malas: también es para buscar cosas buenas y tampoco 
podemos ser egocentrista que es contra alguien, es para ver cómo es que nos estamos 
administrando durante todo este tiempo.  
Eso se valora y es muy importante. Si ya se hacen hallazgos, siempre hay mecanismos para 
ver cómo solucionamos, si hay irregularidades todavía es oportunidad para poderlas atender, 
corregir y si es el caso, punir. 
Porque es que entendamos que, en las asambleas anteriores, … no se tuvo toda la información 
para poder decidir correctamente ¿Cierto? Si hubiéramos sabido todos estos hallazgos, 
seguramente hubiéramos decidido distintamente ¿Cierto?  
Entonces, conocer eso, permite conocer nuestro pasado, encauzar nuestro futuro, corregirlo. 
Entonces muy de acuerdo con esa auditoría, por favor continúenla, necesitamos que sea 
pública, que todos las conozcamos, que podamos como comunidad saber adónde queremos, 
porque Paulo VI todos lo tenemos en el corazón, está en franco decaimiento, ¿Sí? 
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Necesitamos volver a tener ese barrio, ese pueblo que nosotros teníamos como referente, 
porque ya, aparte de que nuestros papás se están yendo, ya no hay sentido de pertenencia, 
entonces conozcamos nuestro pasado, la auditoría, bienvenida.   
 
Presidente: Gracias, yo creo que ya te doy la palabra, Carlos. Una moción de orden para que 
continuemos porque estamos como opinando sobre lo que ya dijimos. Una preguntica de 
logística, ¿Me puedes dar el nombre de las dos últimas personas que hablaron para ponerlo 
aquí en la secretaria? 
 
Cecilia Cabrera, D19: Cecilia Cabrera, D19. Gracias. 
 
Presidente: ¿Y tú? 
 
John Rodríguez, D11: John Rodríguez, D11. 
Virginia Pachón, C4 – Local 8: Virginia Pachón, C4, Local 8 
 
Presidente: Listo, creo que terminamos, don Carlos, para terminar esta parte y seguir, bueno 
y la tuya.  
 
Carlos Rodríguez, D16: Gracias. Lo primero, para que tengan en cuenta el consejo entrante, 
mensualmente el revisor fiscal también presenta sus informes, en los cuales él hace 
salvedades, observaciones y hallazgos. Debe dársele un tiempo prudencial al contador, al 
administrador y a los que … hacen parte de ese informe para que den respuesta escrita a eso, 
y eso no se debe ir dilatando mes por mes por mes. Al primer fallo y eso debe estar contenido 
dentro del contrato de que es su obligación dar respuesta en un término específico y si no se 
procede de acuerdo a las facultades del mismo contrato.  
Segundo, tener en cuenta para proposiciones y varios votar el respaldo o ratificación de la 
decisión del consejo de tomar una revisoría fiscal externa, una auditoría externa, que ya fue 
hecho para que sea tenido en cuenta y sea votada para que respalde esa acción que ya inició 
el consejo de administración y sea así respaldada o no por toda la asamblea. Y por último, 
también tener en cuenta la responsabilidad del contador dentro de esto, gracias. 
Presidente: Y finalmente, vamos aquí contigo, ya te llevan el micrófono, aquí, a ver quién llega 
primero. 
 
Jimena Bautista, A12: Buenos días. No, simplemente para ratificar que creo que esta asamblea 
es de vital importancia, el esclarecimiento del manejo contable del conjunto y en esa medida 
propongo que esta asamblea vote ratificando la importancia de la auditoría, que los resultados 
de la auditoría se les informen a todos los copropietarios, no solamente a los delegados y que 
sea un mandato para el consejo entrante que se adelanten las investigaciones que sean 
necesarias de acuerdo a sus resultados.  
 
Presidente: Bueno, muchas gracias. Entonces, muchas gracias al doctor Iván Correa y a los 
miembros del consejo. Creo que podemos pasar ya el informe del consejo de administración.  
 
Presidente: No sé si el administrador o quienes están pendientes de la logística nos digan 
cuándo hacemos la pausa. Sigue el informe de la señora fiscal interno que como decidimos, 
no hacer la lectura, porque ya la teníamos, vamos a abrir la discusión de las consideraciones 
de los delegados, las preguntas y las inquietudes. Y para eso tenemos a la revisora fiscal, que 
es la señora Aura María, entonces, no sé si alguien quiera comenzar o si Aura María quiera 
hacernos un resumen.  
 
Aura María Díaz, A4: No, le aclaro, Fiscal Interno. 
  
Presidente: Fiscal interno, perdón. ¿Sí, Javier? 
 
Javier Ramírez, C12: Gracias, qué pena, una moción ahí, antes de todo, si podemos tener 
celeridad con la información, un cronómetro para poder hablar el tiempo específico y con las 
cosas específicas porque estamos es divagado y hablando en círculos de la misma cuestión 
todo el tiempo. Gracias.  
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Presidente: Listo, gracias. Yo lo que le había propuesto aquí a la logística es que nos pusieran 
el tiempo, pero no de atrás para delante sino simplemente un contador de tiempo, para que la 
personas sepa cuanto tiempo va, la idea es que todos puedan opinar libremente, pero yo creo 
que por ahí máximo dos minutos está bien. Entonces, obviamente la revisora interna, no creo 
que le podamos tener. 
 
Aura María Díaz, A4: Fiscal interna.  
 
Presidente: Fiscal Interna, otra vez, perdón. Fiscal interna no le ponemos. Entonces, Aura 
María ¿Quieres comenzar tú haciendo un resumen de lo que encontraste, me imagino? 
 
Aura María Díaz, A4 (Fiscal Interna): No, yo para agilizar el proceso sí preferiría que iniciaran 
con las preguntas creo que todos tuvieron la oportunidad de leer el informe y la adenda porque 
es importante también tener en cuenta la adenda.  
Presidente: Listo. Entonces, abrimos la discusión, levanten la mano, pues quienes, entonces, 
porfa les recomiendo que cada vez que hablen, así como hace el señor Carlos que es muy 
juicioso, nos digan su nombre y el bloque.  
 
Beatriz Jiménez, C5: Sobre el punto tres de empresa de vigilancia, dice aquí que, el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista, pues parcialmente o no se cumplen; sin 
embargo, veo yo que la propuesta de aprobación de la empresa de vigilancia ¿es la misma 
empresa? O sea, ¿o van a contratar otra? A raíz de ese incumplimiento.  
Y lo otro, para hacer una sola intervención, ¿Sí?, eh y no, aclarar lo de los, bueno no lo demás 
creo que ya, dejemos así por el momento.  
 
Aura María Díaz Fiscal Interna: No, le aclaro, Beatriz, en el orden del día es que, si le damos 
autorización al consejo para elegir la empresa de vigilancia, pero eso es con un debido 
proceso. Se hacen una, se hace una convocatoria y se, y se, o que si lo elige la asamblea. Es 
precisamente por eso.  
 
Beatriz Jiménez, C5: Con base en estos hallazgos. 
 
Aura María Díaz: Es para que la asamblea apruebe, si se hace una, si se le, le otorga, esa 
facultad al consejo para elegirlo él, o si se hace una asamblea para la elección de la empresa 
de vigilancia, no es la misma, siempre se han hecho los procesos año, año, cada, cada vez 
que la asamblea le autoriza al consejo hacer el procedimiento. 
 
Presidente: Gracias. Va Virginia, la secretaria tenía una pregunta, también. Y luego vas tú. 
¿Listo?  
 
Virginia Pachón, C4 – Local 8: Gracias, que pena yo quería hacer un aporte. Yo considero que 
sería importante que sí se someta a votación el apoyo de la asamblea a la decisión del consejo 
de administración de la auditoría. Que se someta a votación, porque y si no ellos quedan en el 
aire, y me parece importante, gracias.  
 
Presidente: ¿No sé, si hacemos esto, entonces de una vez antes de seguir? 
 
Asambleísta: Yo consideraría que estaría bien. 
 
Presidente: Bueno, listo, entonces la pregunta sería. ¿Sí, Juan Pablo? 
 
Juan Pablo Ramírez, B7, 409: Solamente una consulta, pero el proceso de elección de la 
empresa que hizo esto, no sé si se hizo antes o después de hacer ese manual de 
procedimiento de contratación que dice Iván que se desarrolló. Nada más que nos cuenten un 
poquito acerca como para tener más claridad, porque uno de pronto uno va y aprueba y la 
empresa de pronto no contaba con la experticia, pues, entonces, uno también cómo queda, 
solamente por saber. Gracias. 
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Presidente: No sé si podemos, de pronto.  
 
Aura María Díaz: Bueno, voy a hacer la claridad: cuando hice la solicitud al consejo de 
administración hubo un consejero que dijo que no, que nosotros no éramos facultados para 
eso… que valía mucha plata, que yo no sé qué. Yo dije nosotros, si le aprobamos al 
administrador que pueda contratar noventa, cien millones, por qué no lo podemos hacer 
nosotros, si está dentro de nuestras facultades, autorizar al administrador para contratar hasta 
200 SMLV. Entonces con esa propuesta mía, el consejo lo vio viable y pues, si el administrador 
tiene la autonomía dada por el consejo, por qué no lo podríamos hacer nosotros como 
consejeros. No se ha hecho manual de procedimientos, el manual de procedimientos si existe 
en la administración no lo conozco, lo que se hizo fue un manual de funciones para los 
empleados de la administración.  
 
Asambleísta: El concepto de la firma.  
 
Presidente: Pregunta Iván, que de pronto lo puede responder mejor el administrador y es 
¿cómo se hizo el proceso de elección de la firma que hizo de auditoría? 
 
Aura María Díaz: No, se consultó con personas que estuvieran… no quiero que invaliden por 
una pregunta. Eso es como cuando el administrador le presenta a uno, cuatro o cinco 
cotizaciones y de las cotizaciones elije una, eso no invalida el proceso. 
Presidente: Vale, sí era la claridad. 
 
Juan Pablo Ramírez, B7, 409: Eso es lo que no sabemos, cómo se hizo. No es que 
invalidemos. Yo quiero saber cómo se hizo. 
 
Aura María Díaz: No, se consultó con varias personas y se eligió, pues nos presentaron la 
propuesta y nos pareció correcta, por eso elegimos esa, nosotros como consejo. 
 
Juan Pablo Ramírez, B7, 409: ¿Pero ¿cuántas empresas se presentaron? 
 
Aura María Díaz: No, es que como no era. Mire, Juan Pablo, no era como si fuéramos a 
comprar un motocarro… se consultó con varias personas, no se hizo un proceso, porque no 
era un procedimiento de más de 200 salarios mínimos o que fuera una cantidad enorme. Se 
hizo la consulta, nos presentaron la propuesta y la aprobamos. 
Presidente: Sí, no sé si vamos a volver en lo mismo.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7, 409: Sí, es que no ha respondido, porque lo que me dice es varias 
personas, y luego se contrató. Si es un tema para aprobar de todo lo que se ha dicho en esta 
asamblea, pues yo asumo que esto tiene que estar super bien hecho y la firma, pues no puede 
ser cualquier firma, solamente es la consulta, yo no estoy ni invalidando, ni diciendo que se 
hizo mal, para nada porque es un proceso que tiene que hacer el consejo y me parece que 
está muy bien que lo hagan.  
 
Iván Correa: Vuelvo a repetir. Entonces, terminó la administración de Zilia y a partir del primero 
de octubre comenzó la nueva administración y digamos que el bunker dejó de existir. Entonces, 
por ejemplo, la revisora fiscal pudo conocer el contrato, leerlo con calma, Zilia sí nos lo había 
presentado, pero digamos así (mostrando el paquete solamente): “Este es el contrato de 
seguridad” 
. 
Entonces, venían todos estos hallazgos mensuales y estas observaciones mensuales del 
revisor fiscal y pues nosotros teníamos que actuar de alguna manera, un poco como dice la 
señora, o decía la señora, ustedes se durmieron. Entonces, venía esta repetición de cosas, se 
hizo la solicitud concreta al contador de que respondiera cosas concretas, y él se demoró 
mucho, finalmente salió con una carta que decía un mundo de cosas, peros no respondía 
concretamente las cosas. Entonces, surgieron varias posibilidades de firmas a las cuales 
contratar para hacer la revisoría fiscal.  
 
Asambleísta: La auditoría. 
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Iván Correa: Pero también pudimos haber hecho una convocatoria como cuando buscábamos 
Contador, cuando buscábamos empresa para que nos vendiera la póliza de las zonas 
comunes, es decir hubiera sido un proceso como el de la búsqueda del administrador que se 
demoró 3-4 meses, pero estábamos en una situación muy delicada.  
Y entonces aparecieron unos pocos finalistas, eh, vimos sus hojas de vida, nos entrevistamos 
con ellos, encontramos esta firma que es especialista en hacer auditoría en conjuntos 
residenciales, vimos su hoja de vida, nos entrevistamos con la persona, nos pareció lo 
suficientemente conocedora, nos habló de todos los temas que encuentra ella en su firma 
normalmente en otros conjuntos residenciales, nos pareció, por eso una firma respetable, lo 
sometimos a votación, y el consejo aprobó, por eso se contrató. 
 
Presidente: Muchas gracias. Entonces, después de las dudas, no sé, si es sobre el mismo 
tema que ya quedó clara, yo quisiera de verdad solicitar que podamos avanzar en la votación. 
Tengo aquí primero, al consejero y después aquí al otro vecino, por favor. Cortico, por fa.  
 
Javier Rave, B2: Sí, en cuanto a la empresa de vigilancia, yo quiero compartirles 
 
Asambleísta: Es de auditoría. 
 
Javier Rave, B2: Sí, pero es que precisamente se estaba tocando el tema de la empresa de 
vigilancia, bueno, empecemos por el último. 
 
Presidente: Una moción de orden, porque es que… 
 
Javier Rave, B2: Escúchame. 
 
Presidente: Bueno. 
Javier Rave B2: La auditoría finalmente se votó en el consejo para que el administrador la 
contratara, por lo tanto, ya era responsabilidad del administrador contratar y ¿a quién contrata 
una persona que tiene la responsabilidad de rendir cuentas a la comunidad como es al 
administrador? Puede ser a la persona de confianza, aquí no tiene que abrir ninguna 
convocatoria porque precisamente lo que el necesita es confianza de que el dictamen que va 
a salir es el que se espera con toda la transparencia del caos, entonces, ya es autonomía de 
él, entonces pretender aquí que tengamos que abrir un abanico de posibilidades en ese 
sentido, me parece que no vale. ¿Sí? Y, y bueno, posteriormente hablaré de la empresa de 
vigilancia. 
 
Presidente: Gracias y finalmente, danos porfa tu nombre y el bloque para poder desmontar 
aquí. 
 
Pablo Emilio Gómez Morales, C15-106: Muy buen día para todos, espero se encuentren bien. 
Bueno, la acotación que yo quiero hacer es sobre la auditoría, es que es una figura muy 
necesaria como ya sabemos por todos los antecedentes, no solamente de la administración, 
digámoslo saliente sino de administraciones anteriores. 
Recuerdo bien, por allá en el año 2005 a 2008, si la memoria más o menos me da esa 
oportunidad de recordar, la pérdida de un talonario de una chequera en la administración y que 
ese talonario se llevó hacia una supuesta investigación de la fiscalía y no pasó absolutamente 
nada con esa investigación. Esos fondos, esos funcionarios de la administración que se 
encontraba en su momento, no fueron siquiera partícipes de un proceso serio, porque no hubo 
una voluntad política, una voluntad real.  
Mi intervención en este momento es para con todos los acá presentes, que hagamos efectivo, 
real esa figura de la auditoría y que también sea o que tenga acotaciones de una anticorrupción 
o anti manejo de influencias en nuestro conjunto. Porque no solamente está sacar la cabeza, 
si dejamos ahí las manos o los tentáculos, no hacemos absolutamente nada.  
Yo tengo 44 años, soy abogado, mi padre me heredó, hace dos años que él falleció, en santa 
paz, mi sagrado padre, el apartamento desde el año 58 he asistido a 3 reuniones como éta. 
Esta es la más civilizada que he tenido la oportunidad de asistir, las anteriores eran solamente, 
parecíamos niños chiquitos dando quejas del profesor.  
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Ahora que ya el nivel de compromiso, quizás, de realidad de la situación que nos vemos 
inmersos, nos da la oportunidad. No desistamos, por favor, ya que el paso generacional está 
muy cercano a darse, por eso les dije, mi edad, no todos los presentes en este momento van 
a continuar viviendo en Paulo VI, no todos los presentes vamos a continuar viviendo el Paulo 
VI. 
Entonces esto es una invitación a que lo que vamos a votar, lo hagamos a conciencia, y lo 
hagamos, lo materialicemos, ya después vendrán todos los procesos que sí deben de venir 
sobre las administraciones y todas las cuentas claras que tienen que dar, porque no es 
solamente dejar la sensación de que hubo un proceso, sino finiquitar y llegar a una conclusión, 
a una respuesta y ojalá a una solución. 
Eso es lo que yo quiero decir y para la parte de asesoría legal, no sé si ustedes tuvieron 
conocimiento del manual de la funcionalidad para que integren esa anticorrupción, no sé si ya 
lo hicieron con las personas de aseo, con las personas que tienen que ver con todo lo de 
mantenimiento, la infraestructura, el famoso ingeniero que acompaña. Y también la parte de la 
seguridad que estábamos tocando, porque no hay como una interlocución, no hay un 
funcionario que articule al administrador con esas distintas áreas que toca concatenar, por 
ejemplo, las PQRS, las Peticiones de Quejas y Reclamos, que uno lleva a una compañía de 
seguridad sea la que sea, es tramitología, es letra muerta que se va a quedar en procesos, de 
los cuales nosotros creo que no nos merecemos perder nuestro tiempo y perder nuestra 
vocación de dar soluciones con los procesos y los funcionarios idóneos. 
Entonces yo los invito en este momento, que aparte de la votación conduzcamos esto a algo 
real, algo práctico, que de pronto el consejo… y ya termino, no todos nuestros hacedores de 
la comunidad son personas que tienen acceso a la tecnología, por la edad, por sus 
circunstancias, bueno, ya que ponen ferias, digamos que van a la plazoleta, que de vez en 
cuando también los veamos en una carpita a ellos, con eso las personas que no tienen acceso 
a la vida virtual puedan acercase.  
De paso los mismos con el mayor respeto, no solo delegados, sino también personal del 
consejo, va a estar viendo en la plazoleta lo que vemos todos, qué necesidad hay de que hayan 
5, 6 cuidanderos de carros, ¿Es que nos están robando los carros? Cuál es la mafia que está 
detrás de toda esa gente está pidiendo monedas para cuidarnos los carros, la venta de 
estupefacientes que ya tenemos en el conjunto, ya lo tenemos: hay tres apartamentos que 
están promocionando en redes sociales la venta de drogas en el mismo conjunto Paulo VI, 
primera etapa. Para que se den cuenta.  
Entonces esto es para que todas estas herramientas las podamos enfocar en algo real, que 
no se quede nada más en, la administración hizo, no hizo, robó, no robó, el consejo, no 
empecemos a hacer todo articulado. 
 
Presidente: Gracias. Listo. Antes de la votación, yo le había preguntado a Ricardo, aquí afuera 
de micrófono me contara si podemos refrendar o, digamos, sí como ratificar, ese contrato que 
se había hecho en la auditoría, entonces, voy a dejar que Ricardo nos de esa respuesta. 
 
Abogado Ricardo Ordóñez: Gracias, Sí, efectivamente, como asamblea más allá de los 
conceptos, es cierto, un concepto no es vinculante, pero, de todas formas, atendiendo que son 
estados financieros de ejercicios financieros, la asamblea si puede avalar tanto la contratación 
como los resultados de la auditoria para, pues las acciones posteriores. 
 
Presidente: Listo, ahora creo que, si podemos abrir… la votación, nos acaban de informar que 
ya llegó l refrigerio, entonces, después de esta votación vamos a hacer la pausa para el 
refrigerio.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, señores asambleístas en este momento se encuentra 
activa la votación, la pregunta sería: “La asamblea ratifica el contrato para la auditoría externa 
realizada por el consejo de administración”, con opciones de respuesta sí y no. Recuerden en 
este momento se encuentra activa la votación tecla verde para sí aprobar, seguido de la tecla 
send o tecla roja para no aprobar, seguido de la tecla send. Aún tenemos el 7,031% pendiente 
por votar, por favor verifiquen. 
 
Presidente: Creo que en esta votación sí podríamos revisar quiénes faltan por votar, porfa. 
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Grupo Empresarial Nexos: Claro que sí. 
 
Presidente: Ay, falta la secretaría. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, entonces: 
A7-410, C6-407, B4-415 
 
Presidente: Vamos a darles unos 30 segunditos para votar. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Aún sigue pendiente el C6-407, por favor levante la mano si se 
encuentra en el auditorio.  
 
Presidente: Listo, yo creo que. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Y del D4 – 415. 
 
Presidente: Ah, el D4. Listo yo creo que ya podemos cerrarla votación, si no hace falta nadie 
que quiera votar. Listo, entonces cerramos la votación.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, señor presidente, cerramos la votación, con su autorización 
hago lectura de los resultados para efectos del acta. Para el enunciado “La asamblea ratifica 
el contrato para la auditoría externa realizada por el Consejo de Administración”, quedó 
aprobado con el 97,001%, no aprueba el 1,561% y un pendiente de votar del 1,438%.  
 
Resultados de la votación: La asamblea ratifica el contrato para la auditoría externa realizada 
por el Consejo de Administración 
 
Sí: 97,001% 
No: 1,561% 
No han votado: 1,438% 
 

 
 
Aura María Díaz: Les agradezco a los asambleístas por la participación y la ratificación y la 
confianza que han depositado por la solicitud del consejo para hacer la auditoría externa, que 
es muy importante para el conjunto.  
 
Presidente: Muchas gracias. Entonces, tenemos 20 minutos para tomar el refrigerio. Entonces, 
los invito afuera para que lo hagan.  
 
Receso 
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Presidente: Bueno, eh, no sé si alguien todavía esté afuera, para que, por fa lo llamemos, para 
continuar. 
 
Presidente: Listo. El punto que sigue entonces es la discusión sobre la Fiscal Interno, si hay 
más preguntas, y luego el informe del administrador. Entonces, les ruego si quieren, sentarse. 
Les pido el favor a la logística a ver si hacemos el control de asistencia en este momento, por 
favor, gracias.  
 
Grupo empresarial Nexos: Ok, en este momento se va a hacer una verificación del quorum al 
momento. Entonces, se va a habilitar. Listo, en este momento está habilitada la verificación del 
quorum. Solamente, hay una opción de respuesta para comprobar que usted se encuentra en 
este momento en la sala. Por favor, oprime 1 y luego SEND. 
La tecla verde y luego SEND. Por favor, señor asambleísta, verifique que aparezca la tecla, el 
pequeño OK en la pantalla.  
En este momento, aún falta un 27.95 % de los asambleístas por votar.  
 
Presidente: Para los que están entrando, estamos haciendo la verificación de quorum para que 
puedan votar.  
 
Grupo empresarial Nexos: Para las personas que acaban de ingresar al salón, deben oprimir 
la tecla verde para verificar que si se encuentran acá. Seguido de la tecla SEND.  
 
Presidente: La única persona que si se ausentó es la señora Morón de la zona B, que nos dejó 
aquí una constancia de que se tenía que ausentar. Lina Sofia Morón, de resto. 
 
Grupo empresarial Nexos: También, tenemos otra persona que se retiró, solo dejó el 
dispositivo, ya te confirmo quién es para que por favor. 
 
Presidente: Listo, para que quede ahí en el acta, también.  
 
Grupo empresarial Nexos: Es la propietaria de D9 – 105, la señora Luz Esperanza Sandoval 
Cepeda, se retiró, también.  
 
Grupo empresarial Nexos: D9-105.  
 
Presidente: Se llama Luz Esperanza Sandoval.  
 
Grupo empresarial Nexos: Las personas que acaban de ingresar al auditorio, les recuerdo: En 
este momento estamos haciendo una verificación de quorum. Los invito a votar. Deben obturar 
la tecla verde seguido de la tecla SEND para que, su voto quede registrado de manera correcta. 
Su voto para la asistencia. Para que quede registrada la verificación de quorum de asistencia.  
 
Presidente: ¿Alguien falta por votar? 
 
Grupo empresarial Nexos: Perfecto, tenemos el 9.585 pendiente por votar. 
 
Presidente: Faltan todavía, bueno, el B8 – 412, C18 – 402, C19 – 404, C2 – 106, D15 – 403, 
D21 – 104, D4 – 415, D6 – 413 y el D9 – 105. Para que, por favor pulsen la tecla verde.  
 
Grupo empresarial Nexos: El D9 – 105 fue la señora que se retiró y dejó su anotación.  
 
Presidente: Ok, y ¿cuál fue la otra?, ¡Ah, sí! D9 – 400… ¡Ah, no! D9- 105 y la señora.  
 
Grupo empresarial Nexos: Y, el B8 – 402 de la persona que salió, se retiró 
 
Presidente: Listo. ¿Alguien necesita asistencia para votar? ¿Ya lo pudieron hacer todos? Nos 
faltan todavía como seis personas por votar. Mas. 
 
Grupo empresarial Nexos: Siete.  
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Presidente: Siete personas que no han votado.  
 
Grupo empresarial Nexos: Les voy a confirmar: C18 – 402, C19 – 404 por favor, levanten la 
mano.  
 
Presidente: No apareció.  
 
Grupo empresarial Nexos: C2-106, D16 – 403, D21 – 104, D4 – 415, D6 – 403. Vamos a hacer 
el proceso nuevamente para que el sistema refresque. 
 
Presidente: Si aparecen aquí en la listica por fa, vuelvan a votar.  
Grupo empresarial Nexos: Listo, ya registraron los votos de las personas que acabe de 
mencionar. 
 
Presidente: Faltan solo tres.  
 
Grupo empresarial Nexos: Faltan: el C2 – 106, D21 – 104, D4 – 415. Por favor, si se encuentran 
en el auditorio, levanten la mano para acercarnos a sus puestos y colaborarles.  
 
Presidente: Bueno, ¿podemos ver cuánto es el quorum en este momento? Bueno, para 
quienes acaban de entrar, no sé si ¿a ustedes votaron la asistencia? Estamos haciendo otra 
vez el quorum. Bueno, dejémoslo ahí anotado en la secretaria, ahí. Hay quorum suficiente, 
después miramos si, qué paso con los que faltan por votar.  
 

 
 
 
6.2 INFORME DE LA SEÑORA FISCAL INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Presidente: Estábamos en las preguntas, y las inquietudes y las consideraciones. Entonces, 
les doy a ustedes la palabra para que hagan las preguntas correspondientes. ¿No hay? Aquí 
hay una, sí, sí.  
 
Beatriz Jiménez, C5: Señora consejera, me preocupa mucho pues, la perdida de información 
que usted relata. Y sabemos que, se han hecho gestiones pues para, o se están haciendo 
gestiones para organizar ese archivo. 
En una de las comunicaciones de la señora Zilia dice que, hay un archivo externo donde manda 
los documentos a custodia y ha sacado información del barrio. Ustedes han logrado establecer, 
porque no lo veo en el informe, ¿en dónde está nuestra información realmente? Porque, 
sabemos que ha habido perdida documental de muchos documentos y hay otros que están 
por fuera. Pero, realmente no sabemos dónde están y es el momento de decir ¿dónde están?  
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En una carta que yo pasé porque no encontraban unas actas, ella afirma que tienen una 
bodega que están pagando. Y yo, le pregunto ¿Y dónde queda esa bodega? ¿Qué hay allá? 
¿Cuánto pagan? ¿Por qué remitieron los documentos allá? Pero eso no hubo respuesta. 
Entonces, quiero saber si ustedes tienen información, porque no la veo aquí.  
 
Aura María: Beatriz, nosotros como consejo no tenemos información que la administración 
estuviera pagando una bodega, ni que tuviera documentación en otro lado. Creo que, 
deberíamos ser los primeros en conocer esa información por ser miembros del consejo.  
Y, lo único que le sé decir, es que el único conocimiento que tenemos nosotros como consejo 
es que… el archivo de la copropiedad está en la casita de Cenpro. ¿Sí? En la casita que queda 
ahí al lado de la iglesia, de la torre de la iglesia. Yo … desconozco la información que le hayan 
dado a usted por escrito de la anterior administración de que exista, de que haya 
documentación en custodia no sé de quién. Gracias.  
 
Beatriz Jiménez, C5: Hago una aclaración, esa carta yo la tengo como prueba, ¿sí? Y aquí, el 
año pasado cuando empecé a pedir actas y me dijeron que mi petición era reiterativa, oscura 
e irrespetuosa y era la primera vez que yo pedía un acta. Entonces, cuando me dicen eso, yo 
empiezo a averiguar por el archivo y ¡Oh, sorpresa! Hay un archivo en custodia y ahí tengo la 
prueba firmada por la administración.   
 
Javier Rave: Muchas gracias. Si, de acuerdo al escrito que tiene la señora, yo quisiera saber, 
señor administrador actual, si él tiene ya la recepción de estos documentos bajo la custodia 
que se acaba de mencionar. Porque, al entregarle el cargo que, entre otras cosas no fue bien 
entregado. Pero, yo quisiera saber si obtuvo recepción de esa custodia y, ¿Dónde la tienen? 
¿Bajo qué parámetros la tiene en un local que, no sé, supuestamente esta arrendado? y 
¿Cuánto se paga por ese arriendo?  
 
Administrador: Señor Rave pues, usted como miembro del Consejo y los demás miembros, 
estuvieron también al frente del empalme. En efecto, nunca recibí, algún lado o alguna bodega 
que se tuviera conocimiento por parte de esta administración que se esté guardando 
documentos excepto, a la casa de Cenpro que es la que está nombrando la señora Fiscal 
Interno. No tengo conocimiento de nada más.  
Igual, el archivo que se tiene, esta pues, en desorden. Uno va allá a la casita y va a buscar 
uno en la caja x y está todo mezclado, una cosa del 94 con el 2005, entonces, no hay ningún 
orden en ese archivo que se encuentra allá.  
 
Presidente: Listo, eh, ¿no sé si es suficiente la explicación a la delegada? Por favor, que sea 
como delegada, insisto.  
 
Zilia Reyes, C6: No, yo creo que hay que aclarar, la señora, discúlpeme ¿Cuál es su nombre?  
Beatriz Jiménez, C5: Beatriz.  
 
Zilia Reyes, C6: Beatriz. Ella estaba solicitando actas con respecto al ascensor del C4 y C5. 
En esa época, lo llevaba personalmente, todo lo que era de ascensor, lo llevaba la delegada. 
En este caso, la señora Clarita Sánchez. Y, cuando yo llegué precisamente, en el 2017, el 
archivo estaba en las culatas. Yo fui la que lo organicé en la casa de Cenpro. Se compró un 
archivo rodante y en varias ocasiones le he contestado a los señores del consejo: Está 
solamente diez años para la parte contable y las hojas de vida sí tienen que estar todas las 
hojas de vida.  
Si no hay hojas de vida, es porque no me las entregaron. A mí tampoco me entregaron con 
acta de archivo. Simplemente, recogí ese archivo de las culatas, había como tres culatas 
arrendadas y fue cuando inicié la organización de ese archivo.  
 
Ahora, con respecto a todo lo que haya, que solicitan: correspondencia, está dentro del 
software, esta digitalizado y el sobre permite una tabla de retención documental. Luego, no 
hay necesidad de que haya archivo físico.  
 
Presidente: Listo, eh, hago una interpretación al respecto. Solo una cosita y es ¿Podemos 
activar el cosito de los, no sé si 2 o 3 minutos, ¿ustedes qué opinan? 
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Presidente: ¿Dos? Dos minuticos, gracias.  
Administrador: En el mes de noviembre nos llegó una solicitud de Colpensiones, de una 
solicitud de qué ha pasado con los pagos de Seguridad Social de la señora Rosario Moreno, 
que fue funcionaria de la administración y que dice el documento que, desde el 2007, no le 
estamos pagando la Seguridad Social. Entonces, fuimos a buscar la carpeta de la hoja de vida 
y, por ningún lado apareció. Por ningún lado. Entonces, les solicitamos a los abogados que 
miraran qué se puede hacer al respecto. Y, me dicen: No, tienen que haber documentos que 
reposen en administración para poderle dar respuesta a Colpensiones. Es la hora que no 
hemos podido saber, por parte de la señora Rosario, pues al interior de la administración, no 
se ha encontrar la hoja de vida. Desconozco, y pongo que quede en el acta que, dicha hoja de 
vida no se encuentra por ningún lado. Gracias.  
 
Blanca García, A – 102: Señora Zilia, usted en la primera asamblea del año 2017 dijo que, se 
necesitaba $150.000.000 para automatizar, sistematizar el archivo. Y ¿esta es la respuesta? 
Ahora, usted está diciendo en este momento que hizo tablas de retención ¿Cuál es el comité 
del archivo, señora? ¿Con quién lo hizo? ¿Cómo es la organización? Cuando yo hago unas 
tablas de retención, tengo que tener algo que se llama comité de archivo. Y, por lo tanto, 
debería estar funcionando. Esa forma de decir las cosas cuando usted realmente no las ha 
hecho, le dice a usted, se le hizo a usted una tutela. 
Y, ¿sabe cuál fue la respuesta? Porque usted la sabe, señora, ¿sabe cuál fue la respuesta? 
Que, me anexaba el archivo. Y, el archivo nunca llegó, nunca me lo anexó. Entonces, no sé 
con qué cara tiene usted la desfachatez de hablar de algo que no existe, que le está haciendo 
daño a la propiedad, no es a Blanca García, sino a toda la propiedad, ¿sabe por qué? Porque 
es que la documentación que se pierde, la documentación que se roba, la documentación que 
se rompe, está quitando las evidencias de lo que las personas hicieron. Por lo tanto, eso quiere 
decir que hay una mala gestión.  
 
Presidente: Bueno, yo quisiera hacer una moción de orden porque, digamos que la reunión, la 
asamblea queremos como dijimos, llevarla hacia lo que vamos a hacer, no hacia lo que ya 
pasó. Si, mencionar obviamente que, en los informes que nos están presentando pues, hay 
unas fallas que son institucionales, que son personales, pero, no podemos, digamos, volver la 
reunión aquí un lleva y trae de personal.  
Entonces, les ruego, por favor, que las intervenciones sean sobre el informe de la fiscal, ahora 
otra vez me toca mirar, de la Fiscal Interno y sobre el informe. Entonces, creo que podemos 
avanzar sobre este tema y, aquí me habían pedido la palabra.  
 
Ana Jimena Bautista, A12 – 104: Eh, no. Frente al informe de la señora fiscal solo quería 
advertir es que, cuando ella hace recuento sobre los incumplimientos de la empresa de 
vigilancia, se anexó la tabla que dice que se cumplieron parcialmente determinados numerales 
y que no se cumplieron otros.  
Sin embargo, eh, creo fue mi caso, pues no tengo el contrato, entonces tampoco puedo saber 
cuál es la dimensión del incumplimiento. 
Y, quisiera advertir eso. 
La importancia como, por ejemplo, en este tipo de informes, de anexar, si se está advirtiendo 
esto, de anexar esa información para tener claridad de cuál es el hallazgo que se está 
planteando 
Advertir esto de cara a la liquidación de este contrato sí, es que se va a cambiar de empresa 
de vigilancia y si se va a continuar pues, con más razón poder advertir esa situación.  
 
Presidente: Tienes la palabra, Aura María. 
 
Aura María Díaz: Bueno, no se pueden anexar documentos de ese contrato porque tiene 
cláusula de confidencialidad y, creo que, para el nuevo contrato de la empresa de vigilancia, 
no debería tener cláusula de confidencialidad. Y, debería estar en la página web, lo mismo que 
el de las áreas comunes.  
No se puede anexar, pero sí, los incumplimientos son porque, desafortunadamente, 
pertenecía, he pertenecido al consejo de administración y solamente, hasta ahora, que, el 
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administrador me permitió leer enteramente el contrato. Porque, a nosotros nos presentaban 
el contrato firmado, pero el contenido, poquito.  
Y, en la administración había un coordinador del contrato, un funcionario que era el coordinador 
del contrato y ¡Oh, sorpresa! Cuando, detenidamente miro, hay muchas fallas de 
incumplimiento del contrato, pero, no se le hicieron los debidos seguimientos. Estaba en la 
obligación de decírselos a ustedes como asambleístas, entonces, no puedo anexar.  
 
Presidente: Listo, vamos aquí y luego acá.  
 
Diego Castellanos, C14 – 109: Buenos días a todos, si estoy muy de acuerdo con lo que decía 
la vecina allá. Yo creo que, para los futuros informes, incluso para este, si es posible, es 
necesario que los anexos, sobre todo: grabaciones, PDF, información adicional pues, se envíe 
por lo menos, al correo.  
Porque acá, en cada uno de los informes que hace la fiscal interna, que hace antes el 
presidente del consejo, también de la administración, se dice: Esta en el anexo tal, está en la 
grabación tal, pero pues, no la conocemos, no tenemos acceso a esa información.  
Entonces, yo creo que, si es necesario que, esa documentación que no se puede poner acá 
en la cartilla, por lo menos si se les envíe a los delegados a los correos para que, podamos 
consultarlo.  
 
Aura María Díaz: Tiene toda la razón. Yo coloqué “ver video” pero, hice la consulta jurídica y 
no lo puedo pasar. Entonces, no, fue de pronto… pensé que lo podía hacer y no lo puedo 
hacer. 
  
Lo que hablo del contrato de vigilancia es porque tiene cláusula de confidencialidad. Lo que le 
explicaba a ella. Y, que, de ahora en adelante, ningún contrato, ni el de vigilancia, ni el de las 
áreas comunes tenga cláusula de confidencialidad porque el mismo reglamento actual vigente, 
dice que los contratos deberían subirse a la página web.  
Presidente: Listo, tienes la palabra.  
 
Lo que hablo del contrato de vigilancia es, porque tiene cláusula de confidencialidad. Lo que 
le explicaba a ella. Y, que, de ahora en adelante, ningún contrato, ni el de vigilancia, ni el de 
las áreas comunes tenga cláusula de confidencialidad, porque el mismo reglamento actual 
vigente, dice que los contratos deberían subirse a la página web.  
 
Presidente: Listo, tienes la palabra.  
 
Javier Rave, B2: En cuanto al tema de la vigilancia, yo tengo alguna inquietud y es la siguiente: 
En primer lugar, la empresa de vigilancia simplemente el consejo tuvo conocimiento de que se 
había hecho el estudio y nos presentaron unos cuadros de descarte, donde ya la empresa de 
vigilancia automáticamente estaba elegida. Entonces, el consejo realmente no tuvo ninguna 
injerencia en esa elección aparte y, lo voy a decir de una forma grotesca, fuimos idiotas útiles 
en ese sentido. En segundo lugar, ese contrato está haciendo interventoría una persona que 
no tiene las capacidades técnicas, ni el conocimiento necesario para eso. Entonces, la otra 
parte que tiene que ver con la cláusula de confidencialidad, a mí me parece que es una tajante 
vulneración al derecho que tiene la comunidad. Gracias.  
 
Presidente: No sé si, ¿haya alguna otra intervención sobre el informe? Si no, le agradezco a 
Aura María la presentación y seguimos entonces, con el informe del señor administrador.  
 
 

6.3. INFORME DEL SEÑOR ADMINISTRADOR Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

(Se presenta ante la Honorable Asamblea el vídeo sobre la gestión de la actual administración) 
 
Presidente: Bueno, imagino que habrá preguntas e inquietudes sobre el informe que ustedes 
ya leyeron y nos acaban de presentar. Entonces, vamos aquí primero.  
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Beatriz Jiménez, C5: Señor administrador, pues, en primer lugar, pues felicito la forma de 
presentación, es muy clara. Al respecto, tengo las siguientes observaciones: Yo sé que usted 
está recién llegado y todo eso y que, es parte de su labor, precisamente, como ellos han dicho, 
pues que se requieren auditorías internas, que se requiere todo eso. 
De pronto, no sé si en otra parte o es simplemente lo que se ha hecho, quisiera ver como lo 
que se está proyectando o que usted necesita, por ejemplo: Un sistema de gestión de la 
calidad, que pueda garantizar precisamente que se van a manejar los documentos y los 
archivos de adecuada manera. Punto ocho de la norma ISO, satisfacción de usuario.  
Hacer una medición, como se ha dicho, de quejas, tutelas y reclamos. Porque, obviamente en 
el último año, esa curva subió al máximo, y todo el mundo empezó a pedir información y no la 
tenían. Pero pues, nadie ha hecho el ejercicio.  
Entonces, como parte de ese sistema, supongo que habrá una persona encargada de la 
atención al usuario, que pueda responder adecuadamente sus peticiones y para facilitar el 
trabajo, pues es una propuesta que se hace como parte de la digitalización, como lo que han 
dicho de que los contratos deben ser públicos, todo eso, que se maneje como la contratación 
pública, como el SECOP.  
Que un propietario inscrito en la administración, debidamente registrado, tenga su clave de 
acceso a esa nube ¿sí? y diga: Yo quiero bajar el acta del año pasado, el acta… ¿Por qué? 
Para facilitar las cosas, yo he recibido sus retroalimentaciones en el sentido de que, si, que 
están los mil ciento y pico de apartamentos pidiéndome cosas y mejor a través del delegado. 
Pero, hay una cuestión con la delegación, perdón la redundancia, delegando al delegado la 
atención al usuario. El delegado no tiene la capacidad de tener el número del radicado de la 
persona y al responder, tampoco lo va a hacer oficialmente. Entonces, muchas peticiones que 
se han hecho, aparentemente, quedan sin respuesta. Y de pronto, esa ha sido una inquietud 
de nuestro bloque y lo manifiesto aquí precisamente para eso. Para que se tenga en cuenta 
de que, igual no podemos eliminar la radicación y la respuesta oficial con ese número de 
radicado que sale pues, de la administración. Y que, para facilitar el trabajo, subamos todo a 
la nube estilo SECOP y la gente con clave, que entre y busque el documento que necesite.  
 
Administrador: Claro que sí, muchas gracias.  
 
Presidente: Eh, vamos aquí, luego a Carlos, Susana y a, bien atrás, ¡ah! pero ¿tu estabas 
primero, cierto?  
Entonces, uno, dos, tres, cuatro y atrás, cinco y seis, perdón.  
 
Cecilia Cabrera, B19: Gracias. Es, respecto a la vigilancia. Yo, desafortunadamente, no el año 
pasado, pero, con esta misma compañía de vigilancia, tuve dos ingresos de robo. El primero, 
fue intento de robo, no pudieron robar nada finalmente porque se les cayó la reja, hubo un 
ruido y entonces, salieron corriendo. Pero, al año y ocho meses, más o menos, se entraron y 
robaron bastante en el apartamento mío, en el primero piso.  
Yo hice todo el proceso para tratar de beneficiarme de las pólizas y de la vigilancia y que, 
respondieran de alguna manera y jamás, respondieron para nada. Uno de los problemas es 
que, las cámaras, en los dos casos nunca estuvieron buenas.  
Entonces, yo quería decirle al señor administrador nuevo que le solicito como debidamente, 
que permanentemente, por no decir semanalmente, o no sé cómo lo organizará él, revise por 
favor, que las cámaras sirvan. Porque, en el bloque nuestro inclusive, la última vez que miré, 
había una cámara que estaba caída, entonces, como estaba caída, no se veía nada.  
Pero, es increíble, a mí se me metieron dos veces los ladrones y las dos veces, las cámaras 
maravillosamente no servían. No se pudo saber nunca quién fue el que se metió las dos veces 
a robar.  
Y, todos sabemos que, en los primeros pisos roban, han robado los diferentes colores. 
Entonces, a mí siempre me parecía el colmo que, las cámaras, tanta inversión y tanta cosa, 
no sirvieron para nada, nunca respondieron para nada los de la vigilancia, nada, nada. Yo me 
sentí súper decepcionada de eso, gracias.  
 
Administrador: Si, señora, muchas gracias.  
 
Presidente: Gracias, entonces, ¿seguimos acá? Por favor, apenas el orden, yo aquí estoy 
mirando y no. Vamos aquí, Carlos y aquí, Susana y después, allá, gracias.  
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John Rodríguez, D11: Buenas tardes, agradecemos señor administrador su informe de los 
avances y logros que ha tenido. Sin embargo, nos faltó algo en su informe: Es, aquellas 
dificultades, aquellas falencias que no pudo usted, que no ha podido solucionar, cuáles son los 
retos que se necesita la propiedad para este año que viene que nos interesa para poder 
abordar y, el otro punto que quiero abordar es el de las obras de mantenimiento. Muchas 
gracias por estarlas adelantándolas, pero vemos que van muy lentas. Escombros por todo 
lado, material que pone en riesgo a residentes, a niños, a mascotas que están. No hay una 
debida protección y quisiéramos saber ¿qué ha pasado? ¿Por qué tanta demora? No sé, tengo 
la percepción al lado de nuestra zona, la B, tenemos obras ya que llevan 3 meses o más, tal 
vez. 
Lo otro, tiene que ver con la infraestructura de los juegos de los niños. El año pasado, hicieron 
unos cambios con una infraestructura nueva que, resultó muy de baja calidad, que ya está muy 
deteriorada en solo un año. Por favor que nos indique si se realizó algún mantenimiento o no, 
qué pasó con esas zonas de los niños.  
Y en cuanto a la vigilancia, hay datos que, si bien se presentan como positivos, que 
aumentaron no sé, los llamados de auxilio, las flagrancias, los hurtos, también al mismo tiempo, 
son negativas. Porque, indican que, algo está pasando en el barrio o que, definitivamente, nos 
falta más mejorar la prevención a que no sucedan, ¿cierto? 
Por lo menos, desde mi ventana, tengo vista al parque, algo privilegiada, que tengo dos vistas 
al parque desde la zona D, se continúa viendo por, en horas de la noche, consumo del alcohol, 
consumo de sustancias psicoactivas y poca intervención de la vigilancia o tolerancia de la 
vigilancia.  
No es un secreto, que hay vecinos que lo han dicho, no sabemos por qué esto no se está 
diciendo de parte del informe de vigilancia, y es que, el informe no son solamente las cosas 
buenas, son las cosas malas.  
Y, lo otro de marcar para el futuro y, que se tenga en cuenta, por favor, es que la vigilancia es 
un servicio para la comunidad, es para que nos den seguridad y nos protejan, no para que nos 
vigilen.  
El simple hecho de que, uno pase por la mañana la talanquera y, ni siquiera te responden el 
saludo es un indicador que no hay una vocación de servicio a la comunidad.   
Y, otro indicador es que, se protege más a los externos que a los mismos copropietarios. Ya 
desde años anteriores, hemos sentido que, se trata de punir, de vigilar, de controlar a 
copropietarios, pero, frente a los terceros que pueden ingresar a nuestras zonas verdes hay 
una total inacción tal vez, por el temor de que no los pueden sancionar con el debido esto, 
porque no están ligados, pero a nosotros nos persiguen, nos sentimos perseguidos. Gracias. 
 
Presidente: Yo quiero, digamos es, obviamente uno tiene un montón de cosas para traer acá, 
que nos concentremos en el informe de la administración, digamos que lo de la vigilancia 
seguramente nos va a salir y por fa, más cortico. Si, vale, gracias.  
 
Carlos Rodríguez, D16: Digamos, tres cosas, puntualmente. Una de ellas, es solicitarle muy 
comedidamente al señor administrador, que realice en este año de acuerdo a su cronograma 
de actividades, reuniones personales con cada una de las zonas del conjunto, con los 
delegados de las zonas del conjunto. Así, puede recibir de primera mano, muchas inquietudes, 
propuestas, mejoras, conocer las problemáticas que, sabemos que a pesar de que salen los 
vídeos dando la vuelta y todo, yo por lo menos, personalmente, solo hasta hoy, lo conocí.  
Segundo, incluir dentro del cronograma o programa de mantenimiento anual, los cuartos de 
aseo. Por lo menos, el de mi bloque está desastroso. 
Y, tratar de controlar, a través de la empresa de vigilancia, el uso que siguen haciendo 
expropietarios de las áreas dentro de cada uno de los conjuntos, gracias.  
 
Presidente: Gracias, Carlos. 
 
Carlos Rodríguez, D16: Los propietarios siguen viniendo y como a veces ya los conocen la 
vigilancia, ellos ingresan con vehículo, los dejan dentro del conjunto. Inclusive tengo por ahí, 
dos, ya los voy conociendo. Expropietarios que entran con carro, lo dejan y salen a pie, los 
recoge, supongo yo que es el cónyuge, y al tercer día, por el pico y placa muy seguramente, 
vienen, entran, sacan el otro carro y se van. Eso, pues para no hablar de los demás usuarios.  
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Presidente: Susana.  
 
Susana Urrea, C11 – 106: Bueno, yo, Mauricio, eh, tiene un… ¿cómo es que se llama? Bueno, 
se me escapó la palabra. Un desafío muy grande es este momento. A mi hay muchas cosas 
en las que, pues le deseo muchos éxitos y en lo que lo podamos acompañar. Pero, sobre todo 
me preocupan varias cosas. 
Una es, yo sé que usted apenas está aterrizando en este despelote, pero ¿Cuál es la 
proyección para poner en orden lo más pronto posible todo? Porque, yo tengo y lo, no sé si 
este sea el momento de proponerlo, pero, yo pienso que la oficina del contador necesita manos 
extras en este momento para poner al día y que no se atrasen las demás cosas.  
Porque, me he dado cuenta, por ejemplo, yo personalmente y sé que muchos delegados aquí, 
tiene uno reclamaciones pendientes de esa área y entendemos que no se pueden atender 
ahora. Pero el punto es, hay que ponerle pues, yo no sé si usted ya hizo más o menos un 
presupuesto en tiempo de ¿Cuánto tiempo le va a tardar eso? Y ¿Qué más manitos va a 
necesitar? Porque, creo que es el momento de pedir pues, lo que sea necesario para ponerse 
al día lo más pronto posible, además de los resultados que arroje la auditoria. 
Entonces, porque no podemos seguir el despelote, y el despelote está en esa área de 
contabilidad, entonces a mí se me ocurre que usted va a necesitar muchas cosas, no sé qué 
ha planeado y qué necesita para ponerse al día pronto en ese aspecto.  
 
Administrador: Ok, muchas gracias a todos, gracias por las preguntas. No sé si, hagamos un 
paréntesis y voy respondiendo a cada una de las inquietudes.  
Con respecto a los retos, efectivamente el barrio como tal, ya es un reto porque pues, como 
esta copropiedad es atípica a todo lo que uno ha venido conociendo en otras copropiedades 
pues, esto es el mayor reto que tengo.  
El tema de los parques, efectivamente se ha evidenciado que, los juegos infantiles requieren 
una atención prioritaria. Pero, es necesario ver otras necesidades porque pues, uno entiende 
que, si uno va a comprar el palo del travesaño, el de la esta, hay veces que, no hay mucha 
oferta en el mercado. Hay que buscar y rebuscar, pero, estamos en ese proyecto para atender 
el tema de los parques infantiles. 
Con respecto a la vigilancia, de manera general, pues aquí, cuento con el apoyo de la 
coordinadora del contrato y un coordinador externo que, envía la empresa de vigilancia, para 
que, me acompañen un momento aquí al atrio y pues, me colaboren con las respuestas a los 
delegados.  
Con respecto al mantenimiento, sí, efectivamente está lento. Se llevan unos cronogramas de 
actividades, esos programas pues conllevan a una cantidad de retos. Es decir, el ambiente, 
que no llueva. Por ejemplo, si se está pintando, si llueve en ese momento, pues toca parar la 
pintura y pues, ahí empiezan los retrocesos. Es decir, hasta que no deje de llover o haga un 
buen clima, no podemos continuar. Igual pasa con los andenes.  
En este momento, hace falta personal, efectivamente, hay personas que dicen que hay muchas 
personas dentro de la administración, pero, si uno lo ve desde el interior, estamos cortos de 
personal. Cortos es, demasiado cortos.  
Catorce personas del área de mantenimiento no dan abasto. Es decir, cuatro maestros con 
cuatro ayudantes de obra. Mientras tanto, otros van haciendo otras labores como: corta de 
pasto o recogida de pasto, etc. Hace falta personal.  
Dentro del presupuesto, no se contempló pues, crear tres cargos administrativos.  
Con respecto a lo de la ayuda del contador, pues, el mismo contador cuando se estaba 
haciendo la entrevista, solicitó como tal, el apoyo de un personal adicional para el tema de 
adelantar todo el tema. Es decir, cada vez que ustedes hacen los pagos en el banco, al otro 
día uno o la persona que está yendo a la tarea, tiene que descargar toda la información y 
alimentar el sistema contable.  
Entonces son tareas que van dilatando. El tema que también es el tema de cartera me tocó 
sacar una persona de la recepción para que, en este momento esté haciendo esa gestión y 
tengo que suplir por algún lado todas las eventualidades que se vienen presentando.  
En efecto, desde que yo llegué a la administración, pasé un comunicado a los delegados de 
los anteriores, solicitando pues que, agendaran conmigo unas reuniones pues para conocer 
los detalles o las necesidades de cada bloque. Muy pocos, muy pocos y lo digo así tuvieron el 
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tiempo de acercarse y solicitar la cita. Con los que sí tuvimos intervención, pude conocer aún 
más los requerimientos de las necesidades de cada uno de los bloques. 
El mantenimiento de los cuartos de aseo, sí, en efecto pues, el arquitecto Felipe, lo entero de 
la situación pues para que tome atenta nota de esta situación. 
Entonces, con respecto, vuelvo al tema de contador, sí, necesito una persona adicional. No la 
tengo en este momento presupuestada porque pues el presupuesto que estamos presentando 
o que vamos a presentar, quedó tan ajustado que no, que no hay por dónde.  
Entonces, tendríamos que contratar un personal del SENA para que nos ayudara con esa 
gestión. ¿Alguna otra pregunta? 
 
Presidente: Eh, pues espérate que, yo, vamos en orden. Eh, voy a anotar los nombres porque 
es que, si no, después. Entonces, ¿me recuerdas tu nombre allá atrás?  
 
Asambleísta: Miguel Blanco.  
 
Presidente: Miguel Blanco. Después, teníamos a Juan Pablo que, había levantado la mano.  
 
Asambleísta: Claudia. 
 
Presidente: Claudia, Sonia, Ana Jimena, Blanca, Miguel y Jenny. Acuérdense, porfa, para 
poner que, en la secretaría, cuando vayan a hablar, me regalen el nombre y el bloque.  
Entonces, empezamos atrás con Miguel.  
 
Genaro Lozano, B12 – 406: Buena tarde, gracias. Tengo una inquietud de si el seguro con el 
cual contamos para este año cubre los ascensores, garajes y porterías de los edificios. De otra 
parte y para no volver a intervenir ahorita, para que por favor me regales si ¿se tiene planeado 
el mantenimiento a canaletas y bajantes, que es lo más, como lo más crítico que tenemos 
ahorita por el tema de invierno y que se han inundado varios apartamentos. Y, por último, de 
ser posible, pues que se analice desde la administración si pueden extender los horarios para 
los copropietarios. Eh, puede ser al menos una vez por semana, para que nos atiendan 
después de las seis de la tarde. Porque los que laboramos quedamos realmente 
incomunicados. No tenemos cómo. La mayoría, por ejemplo, en mi caso yo trabajo los sábados 
también, entonces me queda complejo antes del mediodía, asistir a la administración. Gracias, 
muy amables. 
 
Presidente: Gracias, no sé si ¿quieras responder ahora o sí? 
 
Administrador: No, si, gracias. Bueno, con respecto a la póliza de áreas comunes, en efecto, 
en la póliza, dentro del avalúo que se hizo, incluyó los ascensores. Es decir, desde el punto de 
vista de maquinaria que cuente el conjunto residencial, en efecto, están incluidos, porque es 
una póliza de áreas comunes y el ascensor, cuenta como área común.  
El tema de las canaletas y bajantes, igual que, el tema de la pintura, como el tema de los 
andenes, tiene que tener una coordinación. Es decir, un cronograma de actividades que, en 
efecto, el delegado se acerque a la administración, habla con el arquitecto o la persona 
encargada y solicita el cupo, o solicita el turno.  
Porque pues, uno entiende que hay muchas cosas que se necesitan con prioridad, que, 
obviamente, asimismo viene el turno. Pero, también, si hay otras que requieran aún más 
esfuerzo, nos podríamos saltar esos turnos para solucionar si está afectando un área privada, 
esos daños, digamos de las canaletas y bajantes. En efecto, se está llevando a cabo el 
mantenimiento, la limpieza, tanto de la parte administrativa, como también con el contrato que 
se tiene con la empresa, para hacer el cambio de esas canales.  
Eso, pues, también está presupuestado y, lo que vamos a presentarles más adelante, es para 
que nos regalen su voto de confianza en esta aprobación del presupuesto.  
En efecto, usted menciona que es necesario pues crear como otro canal o aumentar el horario 
del personal, lo veo de pronto complejo. Sería más bien que, a través del correo electrónico, 
usted nos regale las… pues veo la dificultad suya de acercarse a la oficina de administración 
en horas hábiles.  
Veo que podemos también tener un tema directo. Yo, en las cartillas les entregué mi tarjeta de 
presentación, para que en efecto únicamente sean utilizados principalmente por los delegados. 
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Porque pues, para que no, para que, a través de ustedes, se pueda canalizar las cosas si no 
se puede atender de manera directa. Entonces, también los invito, al señor Miguel como a 
todos, a que nos envíen sus inquietudes a través del correo electrónico de la administración. 
Gracias.  
 
Presidente: Listo, eh, sigue, no anotaste a Juan Pablo. Juan Pablo y después, Claudia.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7–409: Muchas gracias. Entonces, cuatro puntos, Mauricio.  
El primero, dice que la recuperación de cartera subió en $98.000.000 de 2021 a 2022, pero, 
cuando se mira la parte de recuperación de cartera, el informe sale 2021-2020. Ahí, de pronto 
validar únicamente si, de pronto fue algún error o si es que, definitivamente lo que se quería 
era presentar la información 2021-2020, únicamente.  
 
Administrador: Con respecto al tema, estuve revisando, pues la cartilla que anteriormente se 
venía presentando, y en efecto, el informe que presentaban anteriormente tenía ese 
componente del acumulado al año inmediatamente anterior.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7–409: Listo, vale, gracias. Segundo tema. Eh, más en torno a la 
representación, super buena tónica esto. Y es que, por ejemplo, tuvimos la reunión de 
parqueaderos zonas azules hace poco, y pues había 30 personas, tal vez, escuchando la 
propuesta y todo lo demás, que, afortunadamente había una experta de temas de contratación 
pública y nos ayudó como para que, no impusieran esto a la fuerza. Pero pues, no estabas y 
necesitamos que estés. Y eso mismo aplica para varias cosas, entonces, en super buena 
tónica, también pedirte que, para estos temas de representación, siempre pues que estés allí 
con nosotros. O sea que, como mostrando, venga, aquí estamos, el representante legal del 
conjunto. Ok, participando en estas cosas porque, pues es importante.  
Y esto lo llevo también, a lo que, por ejemplo, tratabas hace un rato del tema de los contratos. 
Entonces, yo he tenido la oportunidad de hacer contratos en la administración previa y en esta. 
En la previa, pues, las comparaciones son odiosas, pero digamos que, me llamaron, estuvieron 
todo el tiempo pendiente, mire, este sí es el valor, no sé qué, verificamos, tal, listo, ahí sí 
firmemos.  
En la segunda, pues te diste cuenta, el proveedor generó un contrato con error y ahora, nos 
toca entrar a sacar otrosíes, entonces, pues simplemente para que, también en todos estos 
temas, yo sé que, a ti, tienes mil cosas por hacer, pero pues, para que lo tengas ahí presente 
dentro de lo que, viene después.  
Tercer tema, manejo de PQRs y correos. Así, como el señor Miguel dice que no tiene tiempo 
para la administración y tú le sugieres que lo haga por correo, los correos deberíamos 
considerarlos PQRs para que tengan, digamos, unos tiempos de respuesta y se sepa el estado 
de avance de lo que está pasando. Eso va a mejorar, también, el sistema de PQRs del 
conjunto.  
Y cuarto, en cuanto a los temas de vigilancia, que ya veo que tienes ahí el equipo, en los 
bloques rojos, particularmente, tenemos un empresario emprendedor de las ambulancias y de 
las rutas escolares que, ahora nos parquea 3 y 4 ambulancias y 3 y 4 rutas escolares, y no 
sabemos cómo hace para entrar, pero, siempre las entra.  
Adicionalmente, pues hay carros que también, personas que tienen 3 y 4 carros y sabemos 
que hay una base de datos, donde cada apartamento tiene derecho a máximo 2 vehículos y si 
tiene garaje privado un solo vehículo, por fuera quiero decir. Entonces, deberíamos hacer valer 
ese tipo de cosas.  
Simplemente, lo dejo como en las menciones pues, porque el equipo de vigilancia se encargue 
de una parte, pero, digamos que, lo de la base de datos, es otra.  
 
Administrador: Gracias.  
 
Asambleísta: Y las motos, también. 
 
Administrador: Con respecto a lo de reuniones, si, en efecto le pido disculpas porque pues ya 
tenía un viaje imprevisto con anticipación, ya se han hecho unos gastos previos que no podía 
dejar. Y, si, en efecto pues, algunos delegados que estuvieron en la reunión me estuvieron 
comentando, me excusé que no podía estar en dicha reunión.  
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Con respecto al tema de los parqueaderos, en efecto, tenemos una cantidad grande de 330 
vehículos que están parqueando de más. Es decir, de los 1088 que tenemos autorizados por 
el reglamento de propiedad horizontal, hay 330 adicionales que…el que quiera, en este 
momento, solicitar un cupo, le estoy diciendo no hay. No hay porque estamos full de todo. 
Entonces, por lo mismo. Anteriormente, a todo el mundo que llegaba, necesitaba tres cupos, 
asígnele, asígnele, no. Por eso, se tomó la decisión de decir no, a partir de la fecha. Por la 
misma situación de no permitir.   
 
Asambleísta: En físico, los de los edificios.  
 
Administrador: Uno a la vez, por favor.  
 
Administrador: Se está haciendo, la base de datos que tenemos actualmente se está 
depurando y constantemente, la persona encargada, no está asignando y pues, obviamente 
se está haciendo la trazabilidad de decirle: Si usted se va del conjunto, pues entonces, le 
hacemos el bloqueo del sticker o se lo retiramos para que, no tenga acceso al este. Pero, 
como, también hay información de que, hay un vendedor de carros al interior que, también se 
los permite, entonces se está haciendo seguimiento a todos esos casos.  
 
Presidente: Bueno.  
 
Administrador: Con respecto al tema de los contratos, Juan Pablo, si, en efecto hay que revisar 
puntualmente el caso. Porque pues, veo que, en efecto en diciembre o en noviembre se firmó 
uno y ya hay que hacer un otrosí por el tema del incremento que ha suscitado en estos 
momentos. Pero, entonces, ya es un caso particular que, tenemos que revisar.  
Presidente: Voy a, seguías tú, Claudia, pero el señor había levantado la mano, es que se me 
olvidó. Entonces, si quieres… les recomiendo aquí el reloj dos minuticos.  
 
Miguel Blanco, D20: En nuestra zona que es la zona D, la zona amarillos, es la zona que más 
densidad de automóviles tiene y, francamente…, digamos para mí, es uno de los factores más 
fuertes en detrimento de costo de apartamentos. Y, vemos, yo necesitaría, mejor dicho, 
pensaría que, en honor a la transparencia, si debería sacar un informe de qué apartamentos 
tienen 2, 3, 4 carros, primero que todo. Que todos nos demos cuenta cuáles son.  
Segundo, debe haber un reporte. Yo veo que todos los vigilantes siempre toman un reporte de 
las placas, del estado de los vehículos, de quienes entran, quienes salen, la talanquera 
también tiene su propio sistema automático de cuántas veces sale uno.  Esos reportes 
deberían ser libres como el dinero que nosotros aportamos, es decir, transparencia. 
Transparencia para saber cómo atacar este problema que tenemos de alta densidad de carros. 
Gracias.  
 
Administrador: Ok, muchas gracias.  
 
Miguel Blanco, D20: Y los abandonados, ¿cierto? También.  
 
Administrador: Sí, en ese proceso estamos.  
 
Miguel Blanco, D20: Todos esos carros abandonados  
 
Administrador: Sí, en ese proceso estamos, si señor, muchas gracias. 
 
Presidente: Eh, listo, ahora sí vamos con Claudia.  
 
Administrador: Hacemos un paréntesis y podemos darle la palabra aquí al área de vigilancia 
para que nos aclare los puntos que están en el aire, todavía.  
 
Presidente: ¿De la seguridad? 
 
Administrador: Sí.  
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Presidente: Sí.  
 
Asambleísta: Yo tengo una pregunta de seguridad.  
 
Presidente: Pero una moción de orden porque si no, se nos desordena un poquito. Ya te vamos 
a dar la palabra.  
 
Martha Elena Gálvez, B9: Es para continuar con lo de los carros, qué análisis tiene la 
administración sobre la, yo la defendí con esta asamblea, lo estoy viendo bastante complicado. 
Lo que va a tomar la administración distrital para colocar recursos ahí. Yo lo veía bueno desde 
el punto de vista que aquí viene gente del DANE y de todos, del CAN, y ponen sus carros ahí 
por la mañana y los retiran por la tarde. Lo hacen también entrando a las áreas del conjunto.  
Pero, con la explicación que usted da, yo hoy no se si habrá ¿si la administración habrá hecho 
una evaluación, si eso nos favorece o no nos favorece el que tengamos zona de parqueo 
pago? Hoy, después de esta asamblea, yo tengo muchas dudas.  
 
Presidente: Una moción de orden, porque había personas antes que ti, entonces, por solicitud 
del administrador, entonces, como había un tema del que habían hecho antes una pregunta 
sobre la vigilancia, vamos a dar entonces, unos cinco minuticos para que, nos expliquen ellos 
las…  
 
Asambleísta: Porque puede haber otras preguntas.  
 
Presidente: Yo creo que, podemos hacer eso en este momento y es, recoger las inquietudes, 
yo había recogidos las mías en el acta de mi bloque. Que tenía que ver, con lo que ya han 
preguntado que son, básicamente cámaras y la respuesta cuando ha habido robos. Entonces, 
si ustedes tienen las mismas, vamos chuleando las que ya se dijeron para que no repitamos.   
 
Felipe González, director de la empresa de vigilancia SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA: 
Gracias, muy buenos días. Tengo el privilegio de manifestarles a ustedes que llevo veinte años 
laborando en la misma compañía. Inicié como guarda de seguridad y ahora estoy en este cargo 
tan importante.  
Les hago mención porque, tengo un gran sentimiento de pertenencia hacia mi compañía, es la 
que me da el sustento. Y esto se hace, llevadero hacia ustedes. Tenemos que tener 
sentimiento de pertenencia hacia ustedes, que son nuestros clientes. Gracias a ustedes, 
nosotros podemos subsistir en el mercado. Quiero hacer dos observaciones:  
Primero, somos una empresa legalmente constituida, estamos vigilados por la 
Superintendencia de Vigilancia y por muchos entes de control. Nuestras tarifas están 
reguladas, están a conocimiento para ustedes. Nuestros servicios están prestados según lo 
establecido en nuestras obligaciones contractuales.  
Entonces, quería de alguna manera, darles como un parte de que estamos haciendo nuestra 
labor acorde a las tarifas establecidas y a las personas que debían estarlo haciendo.  
Si me permiten hablar sobre las personas que son nuestros muchachos, yo creo que muchos 
son testigos de que, ellos han tenido que vivir: agresiones, insultos, maltratos. Ellos, con el 
deseo de poder prestar un buen servicio, a veces, personas incluso ajenas a ustedes, los 
insultan de una manera bastante grotesca.  
Hemos tenido episodios que incluso, han salido en medios de comunicación, episodios de 
situaciones de orden público muy fuertes y nos hemos mantenido allí, y queremos seguir 
manteniéndonos prestando un buen servicio.  
La compañía también ha hecho unas inversiones, tanto en vehículos, que son las motocicletas 
que ustedes ven, son de propiedad de nosotros. Las compramos de concesionario para el 
servicio, las bicicletas, los elementos de apoyo y pues, en fin, queremos prestar un buen 
servicio, es un factor humano. Desafortunadamente, somos víctimas de algunas circunstancias 
como seres humanos, pero siempre tenemos la disposición de la mejora continua. 
Y, uno de los motivos de estar acá, ratificar que estamos a sus órdenes, ustedes son las 
personas que nos mantienen en el mercado y queremos pues, seguir prestando un buen 
servicio. Si, en algo les puedo servir en este momento, si está a mi alcance, yo con mucho 
gusto quisiera pues, hacer un aporte. Gracias.  
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Presidente: Eh, listo. Yo creo que, si había una pregunta puntual sobre las cámaras, yo creo 
que de pronto hablar de eso. Voy a hacer una pausa en el ciclo que habíamos dicho de la 
palabra para hacer preguntas sobre seguridad, únicamente. Entonces, vas tú y atrás, y 
después aquí en la mitad.  
 
Pablo Emilio Gómez Morales, C15 – 106: Muy buena tarde, señor Felipe, buenas noches, 
señor Mauricio, perdón, buena tarde. Para mí, un gusto obviamente pues, tener una locución 
con usted, rápidamente.  
Usted, en su posición, ¿qué ve que necesita de parte de la asamblea y de la administración 
como tal para poder articular mejor el servicio a la seguridad? En cuanto a las cámaras, en 
cuanto al medio de comunicación de nosotros los residentes o propietarios con los 
intercomunicadores de las porterías que, al parecer, no es un sistema efectivo.  
Y el otro tema es la flagrancia, cuasi flagrancia y la flagrancia infería que ustedes manejan. Y 
lo pongo, en relación con los estupefacientes que es un tema urgente que tenemos que 
empezar a abordar. Esto, no se puede dejar para un después, ya que, esto no solamente es 
un día a día, sino que, ya se nos convirtió en un negocio interno, dentro del conjunto 
residencial, señor Felipe.  
Le recuerdo, ¿Qué opina o qué necesita usted para que le escuchemos y lo mismo la 
administración, en cuánto a las cámaras y en cuanto a la comunicación de, digamos, porterías 
y métodos de comunicación para con ustedes? Y ¿Cómo va a manejar la flagrancia con las 
sustancias? 
Pongo un claro ejemplo: Los domingos con la cancha de fútbol, ¿Qué vamos a sacar para 
sacar esos marihuaneros de acá? 
 
Asambleísta: ¡Ay, no! Pero, no hagamos ese tipo de observaciones.  
 
Felipe González, director de la empresa de vigilancia Seguridad Nueva Era LTDA: Bueno, 
muchas gracias. Si, muy importante el tema de las cámaras, si es bueno que ustedes lo 
conozcan.  
Las cámaras no son propiedad de Seguridad Nueva Era, nosotros no somos los propietarios 
de las cámaras, es un proveedor diferente que, nos tienen ustedes. Se tiene que unir hacia 
nuestras medidas de preventivas para, poder mitigar lo que sucede, pero primero, sí quería 
hacer énfasis que, a pesar de que, son cámaras de vigilancia no son de nosotros. Es un 
proceso diferente que tenemos.  
 
Pablo Emilio Gómez Morales, C15 – 106: ¿Ustedes pueden proporcionar un estudio, digamos, 
para reacondicionar los ángulos, ese tipo de información que sea mucho mejor y más eficientes 
para presentarlos como prueba? Es que, en lo principal, la flagrancia que yo, he tenido 
problemas. Es que, no tenemos prueba de cualquier índole. Porque, desafortunadamente, 
antes no se manejó el tema de manera clara por las anteriores administraciones y, hablo en 
plural, y ese tema es muy complicado para cuando uno necesitó un soporte para las 
autoridades correspondientes.  
 
John Rodríguez, D11: Nos aclaras quién tiene contratadas las cámaras: ¿Es la administración 
o son ustedes?  
 
Administrador: La administración.  
 
Felipe González, director de la empresa de vigilancia Seguridad Nueva Era LTDA: Pero, pero, 
sí es importante decirles que, tenemos que hacer un trabajo articulado y, ya se está llevando 
a cabo. Está, prácticamente listo un tema de una sala de monitoreo, en donde nosotros vamos 
a participar con personal totalmente idóneo y capacitado para que sepa manipular estas 
cámaras de vigilancia y podamos aportar con esto. Y, es necesario un centro de monitoreo.  
Digamos que, primera respuesta, es algo que se necesita urgentemente en Paulo VI, para 
mejorar nuestra seguridad y poder individualizar las personas que nos afectan, es tener una 
central de comunicaciones que pueda dar un manejo efectivo a estos videos. Antes no lo había, 
entonces cuando sucede algo, pues toca ir a buscar, a bajar el video y pues, eso demora. 
Ahora, tener una persona al frente de los monitores, sabemos que va a mejorar un poco el 
tema de la reacción.  
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Dos apuntes pequeños. Nosotros tenemos que trabajar de la mano con la Policía Nacional. 
¿Qué ha sucedido? ¿Qué fenómeno ha sucedido que nos sucede a todos a nivel nacional? El 
comandante de la estación de policía llega, se ha citado, nosotros hacemos una rendición de 
cuentas de la siguiente manera:  
Todos los viernes, una vez al mes y cada tres meses con la gerencia general de la compañía. 
Nosotros siempre hemos estado prestos para quienes quieran asistir, allí estamos pues, dando 
cuentas de lo que sucede.  
Hemos invitado a la policía, han llegado diferentes comandantes de policía, se han mostrado 
colaboradores, de apoyo. Pero llega el ascenso, llega el traslado, se va el comandante de la 
policía, se pierde ese apoyo y cuando llega el otro comandante de policía, también estamos 
haciendo la tarea de volverlo a acercar.  
Esto es un desgaste que a veces, lo que nos hace es perder mucho tiempo porque cuando se 
hacen compromisos, de que hay personas consumiendo, que hay vendedores ambulantes que 
están tal vez, eh, afectando la movilidad, ustedes mismos. Pues, se pierde cuando cambian 
de comandante de estación.   
Entonces, eh, el comentario es, desafortunadamente esto no ha sucedido, pero nosotros nos 
hemos mantenido allí, firmes, dándole continuidad a estos, a estas necesidades de poder 
mitigar eh, estos sucesos que, que pasan de orden público.  
Eh, sí, hemos tenido acompañamiento de tránsito, del cuadrante, con los muchachos más que 
todo, eh, hay muchas personas extranjeras que también nos afectan. Es que Paulo VI tiene la 
particularidad de que, como ustedes más que nadie lo saben, digamos que, no hay unas 
puertas que limiten el paso del que sea.  
Entonces, nos vemos, eh, poco sometidos a que, en este tránsito, vienen personas, eh, que 
vienen a consumir, personas que no son de la comunidad, personas que tienen unos intereses 
eh, que, que, nos van a afectar. Entonces, es compleja la operación allí, pero pues, estamos 
haciendo lo mejor de nosotros y sé que podemos continuar haciéndolo.  
 
Presidente: Eh, yo quería hacer una intervención que me parece importante, porque es que, 
de pronto se nos sale un poco aquí de las manos el asunto y es, por un lado, eh, pues, 
obviamente dentro del contrato hay unas obligaciones de la seguridad, el resto es 
responsabilidad de la Policía Nacional. 
Pero, además, eh, tenemos que tener en cuenta que, por encima de nosotros está, el Código 
de Policía y la Constitución. Y, en ambos casos de, por ejemplo, la venta ambulante, o del 
consumo de sustancias, eso está permitido. Entonces, nosotros como conjunto, como 
comunidad, lo que podemos hacer es, por ejemplo, ayudar para que sí hay negocios internos 
en los que haya distribución de sustancias, este tipo de cosas, trabajar con la empresa, sí 
vamos a cambiar la empresa, pues la próxima, pues con la próxima empresa. 
Pero, nosotros como comunidad no tenemos, no podemos pasarnos por encima. Entonces, 
eh, solo quería aclararles eso porque es que, si llevamos la discusión a cosas que no son de 
nuestro, resorte, digamos, pues, podemos estar en.  
Tenía la palabra, ¿ya no? Bueno, listo. Entonces, sobre seguridad ¿verdad? Entonces, vamos 
con ustedes dos, cualquiera de los dos.  
 
Amparo Jaramillo, B16 – 108: Yo quiero preguntarle al señor administrador y al señor de la 
vigilancia, eh, nosotros tenemos un gran problema. Y, tenemos un problema gravísimo, 
tenemos una persona que tiene un local donde vende bebidas alcohólicas hasta las 11, 12, 1 
de la mañana. El orinadero de todas esas personas que están ahí, es en el edificio verde que 
nos queda diagonal al, al, al monumento que dice: Paulo VI.  
Eh, otra cosa es que, hay unas personas que, jueves, viernes y domingo, incluso, son tres 
personajes que son muy conocidos, que todo el tiempo, desde las 8, 9, 10 de la mañana, se 
instalan en las banquitas a tomar trago, a insultar a la gente y a dejar todo totalmente sucio.  
No sé si de ustedes tienen injerencia en eso o, si es la administración, ¿Qué se puede hacer 
con ese local y con otros muchos que yo sé que también venden bebidas alcohólicas?  
 
Presidente: Ok, señora Amparo. Yo quiero que hagamos una cosa y es una moción de orden 
y es que, pues se nos está saliendo un poco del tiempo, y yo creo que es importante que 
entendamos un poco los tiempos que tenemos. Estamos en el informe de la administración.  
Yo creo que podríamos decir, suficiente ilustración sobre la seguridad. De todas maneras, 
nosotros tenemos que hacer este mismo ejercicio, cuando vayamos a escoger, eh, la próxima, 
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el próximo contrato con la empresa de seguridad. Entonces, yo les propongo a la asamblea 
que, sigamos adelante con las preguntas de la administración o, o, terminemos si ya no hay 
más preguntas para el administrador, para poder, eh, darle continuidad a esta asamblea 
porque ya son las 2:11 de la tarde.  
 
Administrador: Bueno, mientras yo estaba haciendo la presentación del informe, parte de mi 
equipo de trabajo estaba entregando, como lo mencioné en el informe de hallazgos de la 
administración anterior, en el punto sexto, que dice que “se adjuntan las pruebas”, ya fueron 
entregadas las pruebas de mis hallazgos. Que se les pasó también, aquí a la mesa directiva 
para que lo tengan en consideración. Gracias.  
 
Presidente: Listo, cortico, dale.  
 
Felipe González, director de la empresa de vigilancia Seguridad Nueva Era LTDA: Eh, bueno, 
Es despedirme, agradecerles a ustedes este espacio. Digamos que, no tenemos, eh, una 
presentación para darles a ustedes porque pues, digamos que solamente queríamos estar por 
si tenían alguna inquietud.  
Queríamos invitarlos, eh, como les decía, nos reunimos de manera semanal, mensual y 
trimestral. Si, nos quieren acompañar en estas reuniones, son bienvenidos porque… hemos 
hecho extensiva esta invitación, hemos tenido unas actividades en las cuales, eh, yo espero 
que algunos de ustedes las conozcan, que hemos querido capacitarlos a ustedes como 
brigadistas, hemos traído recursos de la compañía para que, podamos cada día trabajar de 
una manera más articulada. Eh, vinieron muy poquitas personas, pero nuestros guardas de 
seguridad participaron, están capacitados. Las casetas tienen botiquín, tienen unos elementos 
que, nos pueden servir de apoyo.  
Hemos tenido la satisfacción de que algunos guardas de seguridad han ayudado a mitigar 
algunos conatos de incendios en apartamentos, han acudido en apoyo a personas… de la 
tercera edad que han tenido accidentes, hemos podido brindar este apoyo.  
Entonces simplemente decirles que, si nos quieren acompañar, allí estamos. Estamos siempre 
dando rendición de cuentas y estamos siempre escuchando lo que, ustedes consideren que 
podemos, eh, llegar a mejorar porque, eh, insisto que, nuestro propósito es poder ser un buen 
aliado de ustedes, un aliado estratégico y, poderlos acompañar en todo esto que sucede.  
Ya hemos vivido muchas cosas, el tema del COVID, fue una situación bastante compleja que, 
gracias a Dios, eh, a nosotros y a muchos de ustedes pues, la sacamos bien librada porque 
nos supimos blindar y organizar para poder salir adelante. Entonces, ese era mi mensaje, les 
agradezco mucho y estamos a sus órdenes. Muchas gracias. 
 
Presidente: Muchas gracias.  
 
John Rodríguez, D11: Señor presidente, qué pena. Una aclaración desde su aclaración. Yo 
quisiera saber, una aclaración sobre su aclaración. Usted me dice que el espacio público no 
está prohibido las sustancias alcohólicas. ¿No? No, yo voy a hacer la siguiente aclaración: 
¿Las áreas verdes de Paulo VI son o no son de la copropiedad?  
 
Presidente: Son áreas privadas.  
John Rodríguez, D11: Entonces, yo pregunto por qué somos, ¿por qué fui sancionado?, ¿por 
qué somos sancionados los residentes por hacer mal uso de las zonas verdes? ¿Ah?  
 
Aura María Díaz Abreu: Las zonas verdes son privadas de Paulo VI. 
 
John Rodríguez, D11: Entonces, ¿son o no son? Entonces, sí son privadas, ¿por qué estamos 
permitiendo el uso en áreas privadas de sustancias psicoactivas y alcohólicas?  
Entonces, esa aclaración que usted me dice que, en públicas no puedo, pero en las privadas, 
sí. ¿Son públicas, son privadas?  
 
Presidente: No. Yo lo único que les dije es que, hay cuestiones que superan la, el poder que 
nosotros tenemos acá y que, están por fuera de contrato de seguridad. Y es que son, por 
ejemplo, eh, eh, hay acciones como dice el señor de la seguridad, que son de la policía y son 
de coordinación de la policía.  
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John Rodríguez, D11: Ok.  
 
Presidente: El contrato que tenemos nosotros con ellos en este momento, es de la vigilancia, 
de la seguridad. No del tipo pues, como se están refiriendo. Entonces, para no entrar en 
polémicas porque no quiero entrar en polémicas, pero, déjeme terminar, déjeme terminar, si 
es tan amable.  
El comentario única y exclusivamente es para aclarar que hay cosas que están por fuera de 
contrato que, además, no podemos conocer porque ya supimos que, tiene unas cláusulas que 
sería, digamos, absurdo, eh, ponernos aquí a mirar, porque no nos los van a dejar ver.  
Pero sí, aclarar que hay cosas del Código de Policía y de la Constitución que, están por encima, 
específicamente, lo de la venta.  
 
John Rodríguez, D11: Claro, si fuera, si fuera, si las consideramos zonas públicas. Pero si son 
privadas, ¿qué estamos haciendo? Vigilando nuestras zonas privadas, privadas.  
 
Presidente: Yo creo que es una discusión que podemos dar, en otro momento, si les parece, 
vamos avanzando, por favor, en la asamblea.  
 
John Rodríguez, D11: El asunto es, que, si se muestra en el informe que hay, actividades de 
flagrancia, ¿Qué ha pasado con las denuncias? O sea, solamente hacemos el reporte de 
flagrancia o hacemos la denuncia o solamente esperamos que, el coronel o el capitán de 
policía simplemente, quiera o no seguir la querella o la acción.  
 
Presidente: Yo insisto, ese es un tema que nos afecta, que todos estamos preocupados, pero 
creo que, en esta asamblea, no, no, no lo vamos a resolver. Yo quiero hacer una moción de 
orden porque es que… 
 
John Rodríguez, D11: No, pero, entonces, señor presidente, no es informemos, y si no es, la 
razón de dar aquí esa información, discutámosla en otro escenario.  
 
Presidente: Exacto.  
 
John Rodríguez, D11: O sea, que dé usted su opinión sobre eso, hay mucho que discutir. 
Entonces, por favor, no nos desinforme. Gracias.  
 
Presidente: No, discúlpeme, tiene toda la razón. Yo lo único que quiero dejar claro es que, hay 
cosas que están en el contrato que, debemos discutir como asamblea para el futuro, que deben 
quedar claras para que, estos tipos de quejas que, son válidas, pues nos queden claro quién 
tiene la, la ¿la qué? La autoridad y la competencia para hacerlo. 
Entonces, eh, les sugiero por favor que avancemos en el tema. No sé si haya más preguntas 
para el señor administrador. Si ya podemos seguir al, al siguiente punto. 
 
John Rodríguez, D11: Yo tengo una, yo tenía turno.  
 
Presidente: Si, sí, sí. Vamos con Claudia, porfa, que tenía la palabra. ¿Podemos poner el cosito 
del…? Gracias.  
 
Claudia: Hay un tema que es muy importante y que todos pasamos por alto y, que es un riesgo 
permanente y es esta parte de las brigadas. Eh, en la parte de las brigadas, nosotros 
convocamos, de los bloques no salió nadie.  
Eh, aparte, más allá de eso, yo veo que hacen unas capacitaciones en la administración, para 
la administración. Le solicitaría que las extienda a la comunidad. Eh, por ejemplo, yo he sido 
rescatista, y no pretendo por lo menos en el bloque, enseñarles a hacer RPC ni enseñarles a 
acordonar el área, nada de eso. 
Pero sí, como ciudadano, tal vez, unos tips que son muy importantes y que nos aterricen frente 
a nuestra realidad. Porque, está muy bien, hacer el 4 de octubre que, generalmente es la, el 
este de, sí, el simulacro, pero todo el mundo termina aburriéndose porque es bajar las 
escaleras y volver a subirlas.   
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Pero, en cambio, de pronto, traemos a los bomberos o traemos, por ejemplo, a la Cruz Roja o 
a Gestión de Riesgo Distrital, nos van a aterrizar, por ejemplo, nos van a decir: Es que somos 
8.000.000 de personas con 156 bomberos de los cuales, el día que ocurra el sismo, muchos 
morirán por aplastamiento, por ejemplo.  
Entonces, cuando a usted le dicen esa realidad, cuando usted vive esas cosas, usted empieza 
a mirar el riesgo de otra manera. Entonces, ya es a nivel de comunidad, por ejemplo, el punto 
de encuentro es la cancha, ¿cierto? Pero qué día me puse, yo, digamos que, por mí, mmm, 
capacitación, yo vivo mirando cuál es la salida, cuál es la entrada.  
Si, usted pasa para la cancha y si el evento se llega a dar en la noche o en la, en la madrugada, 
eso está oscuro. Entonces, usted no puede correr porque se va a caer si se va a torcer y 
seguramente, se va a ir contra la cancha, que está cerrada y va, y no va a poder entrar.  
Son ejemplos sencillos como ciudadano que, que impactan más a la, a la comunidad. 
Entonces, es más que se haga extensivo eso, está muy bien la brigada que ustedes tienen 
allá, es una parte administrativa, pero sí cosas que vayan e impacten más a la comunidad, con 
unos entes. 
 
Presidente: Gracias, yo, listo, si señora, muchas gracias. Yo les tengo una propuesta y es que, 
bueno tenemos esto hasta las, tenemos que entregar este lugar hasta las 3 de la tarde y, eh, 
quiero proponerles que, por favor, hagamos el informe del revisor fiscal y, pasemos al punto 
11 de la elección del consejo de administración, porque, el resto de los puntos que son: el 
informe preliminar de la auditoría, que son cosas que todavía nos hacen falta evaluar, eh, los 
estados financieros que, también dependen de ese informe y la presentación del presupuesto. 
Eh, pues, creo que son materia, digamos como, de una reunión pues, muchísimo más larga y 
más con más paciencia, porque tiene mucho, muchos temas para discutir, eh. Con eso, 
podemos salir de eso y, podemos convocar la siguiente sesión de esta asamblea. 
Entonces, les pido por favor, si podemos hacer, eh, la propuesta aquí a la asamblea, de, eh, 
de hacer el punto 11 que es el que, vamos a cambiar, pasarlo después del informe, se 
modifique, gracias.  
 
Beatriz Jiménez, C5: No, pues, yo entiendo que, si ya aprobamos un orden del día, pues 
lleguemos hasta donde, hasta donde tenemos presupuestado.  
 
(Varios asambleístas alzan su voz y dicen al unísono: ¡No nos alcanza, no nos alcanza!) 
 
Beatriz Jiménez, C5: Perdón. Por eso les digo, eh, ¿Cuál es la idea? Eh, si nosotros 
desconocemos detalles del presupuesto y de la ejecución, podemos elegir consejeros sin 
saber qué es lo que está a su cargo ahorita. Y, me parece muy grave porque hay gente que, 
que, con todo el respeto, pero no puede volver a ser consejeros. Entonces, ahí sí, les pido el 
favor de que, empiecen por eh, por, respetemos el orden del día que aprobamos.  
 
Presidente: Si, si, la propuesta que tenía que ver, la propuesta que tenía que ver precisamente 
con no tratar los temas que, de pronto no, no vamos a terminar ni siquiera de discutir. El doctor 
Pardo tiene la palabra, ¿si, doctor? Hable.  
 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14 – 417: Mire, yo le solicito a la presidencia por favor, una 
alteración del orden del día. Son las 2 y 20 de la tarde. Los problemas, o, mejor dicho, los 
órdenes del día que siguen son, van a ser largos. A la, antes de las 3, nosotros tenemos que 
suspender la sesión. Solicito, ese punto de la alteración del orden del día es clave para poder 
fijar la próxima asamblea. Acordémonos que, si no, tenemos que fijarla con un plazo prudencial 
porque, se nos presenta la Semana Santa. Y, la mayoría de los delegados y de los ciudadanos 
de Paulo VI, se van el viernes o el sábado. Por favor, tocaría, porque el problema es largo.  
 
Presidente: Gracias. 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14–417: Pido una alteración del orden del día y cojamos ese 
punto, inmediatamente para salir antes de las 3 y los otros, ponemos un plazo máximo más 
largo para poderlo discutir. Gracias.  
 
Presidente: Gracias. Me recuerda, porfa, ¿Cuál es el punto exactamente, doctor Pardo? ¿Qué 
quiere usted? 
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Jorge Enrique Pardo Galván, B14–417: La alteración del orden del día para que fijemos, 
inmediatamente, se levanta la sesión y se programa para una próxima reunión.  
 
Presidente: Listo, gracias. Eh, ¿Aura María estaba levantando la mano por acá? ¿sí? Por favor, 
gracias. Entonces, está ya la propuesta del doctor Pardo, de fijar en este momento la fecha de 
la siguiente sesión de esta misma asamblea.  
 
Aura María Díaz: Pues, eh, era que mi propuesta era que, se presentara, el informe del revisor 
fiscal, eh, y bueno, la alteración del orden del día, pero, que se hiciera otro punto, que fuera la 
elección de consejo y se, eh, mmm, porque el, no, no, pues, la elección de consejo no tiene 
que ver con los informes financieros ni los estados financieros, ni la presentación del revisor 
fiscal. Y, convocar a una nueva asamblea, ya vendría a ser extraordinaria porque esta es la 
ordinaria.  
 
Presidente: Listo. Entonces, ya tenemos dos propuestas, ¿sí?  
 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14–417: Mi propuesta no es, suspender esta elección, no. Se 
levanta la sesión, se levanta. Y, se continua, en tal fecha, mañana o cuando quieran. 
Realmente, cuando decida la asamblea.  
 
Presidente: Listo.  
 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14 – 417: Se levanta la sesión porque, no la podemos 
suspender porque no hemos eso. Pero, el problema de los, de la, del dictamen del revisor 
fiscal, es largo. Y, la elección de la junta directiva del nuevo consejo es largo también. Yo se 
los digo realmente por una experiencia que llevo de años de vivir en Paulo VI. 
 
Presidente: Gracias, eh.  
 
Javier Rave, B2: Si, una inquietud al respecto. En vista de que, eh, el tiempo es corto por la 
contratación que se hizo, eh, ¿Qué posibilidad hay de que se hable, se extienda en este 
momento para evacuar por lo menos lo que es el informe del señor fiscal y digamos que, 
atendiendo a la necesidad que tenemos?  
Porque es que, dilatar esto en el tiempo y la distancia, eh, ya hay argumentos como lo que 
viene, que es Semana Santa y, y las actividades que tengan las personas entonces, nos va a 
dilatar el proceso. Y, necesitamos realmente, atender las necesidades que tenemos en este 
momento. Entonces, no sé, pues, miren la posibilidad de que estemos aquí y evacuemos lo 
que podamos realmente, hoy.  
 
Presidente: Creo que, la claridad fue que, no había, digamos, no había posibilidades porque 
había un evento acá mismo, ¿verdad? Entonces, no es posibilidad, pero yo, yo creo que, no 
sé si Ricardo nos puede dar luces de cuáles son los escenarios que en los cuales podemos, 
eh, continuar la sesión, en otro espacio ¿Cómo sería? 
 
Javier Rave, B2: En el recinto de Paulo VI.  
 
Abogado Ricardo Ordóñez: Sí, efectivamente, la asamblea puede votar por suspender la 
sesión e iniciarla en una fecha donde pues, donde les convenga, sea aquí o en cualquier sitio, 
pero si, como dice el señor, la pueden suspender para reactivarla en una fecha…No, si, si, 
obvio no, el consejo seguiría vigente hasta la elección del próximo.  
 
Presidente: Listo, entonces si les parece bien, ah, bueno, aquí tenemos una opinión atrás.  
 
Omaira Celis, D21: Si, gracias. Lo que yo sugiero es que, nosotros ya aprobamos el orden del 
día entonces, darle continuidad hasta la hora que tenemos prestado el salón y fijemos una 
fecha en la que, demos continuidad a la asamblea, que puede ser después de Semana Santa, 
eso ya ha pasado en otros años y, obviamente se respeta la Semana Santa y en la siguiente 
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semana, vuelve y se cita el sábado. En ese caso, verifiquemos si es posible hacerlo en nuestro 
mismo conjunto, dado que no hay un volumen exagerado de delegados.  
 
Presidente: Listo, entonces como creo que hay un, hay como cierto consenso, más bien, la 
pregunta sería, la pregunta no, discutamos entonces sí. Hagamos la pregunta de si, decidimos 
entonces hacer, levantar la sesión de esta para hacer la siguiente sesión en otra fecha y ya 
después entre nosotros discutimos cuál es la fecha. Pero, primero, votemos… 
 
Susana Urrea, C11: ¿Pero acláranos si vamos a oír al revisor fiscal y hasta ahí cortamos o 
dónde cortamos?  
 
Presidente: Por ahora, aprobemos eso y, y miremos el tiempo porque, de pronto de aquí a que 
votemos ya nos toca irnos.  
 
Presidente: Sí, Claudia.  
 
Claudia: A ver, no sé, ¿qué disponibilidad de tiempo tengan ustedes? Pero yo propondría, acá 
están los buses, nos vamos hasta la administración, ponemos las sillas en un momentico y nos 
sentamos y seguimos, si a ustedes les parece.  
 
Presidente: Parece que no.  
 
Claudia: Porque, hay personas que sí lo quieren hacer, pero no sé. 
 
Presidente: Pues votemos. Votemos primero esta, esta proposición que es, eh, levantar la 
sesión de la asamblea para una próxima fecha y después, ya cuadramos si la fecha es ahorita 
mismo o dentro de 15 días. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Correcto, entonces vamos a activar la pregunta en este momento, 
se encuentra activa y la pregunta es: ¿Aprueba la asamblea levantar la sesión de la asamblea 
para una próxima fecha? Recordemos, tecla verde para sí aprobar, tecla roja para no aprobar, 
seguido la tecla send. 
 
Presidente: Ah, perdón, sí. Suspender o levantar, no se Ricardo ¿sí? Suspender.  
(Votación anulada: ¿Aprueba la asamblea levantar la sesión de la asamblea para una próxima 
fecha?) 
 

 
 
Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, para efectos del acta, entonces, esta votación queda 
anulada, vamos a realizar nuevamente la pregunta, concreto, señor presidente, deme un 
segundo por favor.  
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Presidente: Muchas gracias, qué pena, mi culpa. Suspender. Es simplemente cambiar, 
levantar por suspender, pero pues, para que nos quede a todos, claro. Si, listo. Ahora sí, quedó 
bien la pregunta.  
 
Asambleísta: ¿Cómo es, ¿cómo quedó?  
 
Presidente: ¿Aprueba la asamblea suspender la sesión de la asamblea para una próxima 
fecha? 
 
Perdón, bueno, Ricardo nos sugiere que, de una vez pongamos la fecha. Para la votación, 
entonces, hagamos propuestas sobre cuál sería la, la fecha más… 
(Votación anulada: ¿Aprueba la asamblea suspender la sesión de la asamblea para una 
próxima fecha?) 
 

 
 
Asambleísta: Un domingo.  
Presidente: 1 de abril…  
Asambleísta: El 8, ¡El 8! ¡El 8 de abril! 
Asambleísta: 15, el 15 de abril.  
 
Presidente: ¿Les puedo pedir un favor, chicas? ¿Me pueden poner un calendario? Para que 
todos veamos.   
 
Virginia Pachón, Local 8, C4: Perdón, yo quisiera sugerir algo, es tan amable, eh, presidente.  
Presidente: ¿Sí? Yo quisiera sugerir algo, gracias. Eh, por favor, hay personas que trabajamos 
los sábados en horas de la mañana. Yo sugiero que la fecha que se escoja, ojalá, eh, o sea 
un domingo o sea un sábado en horas de la tarde. Porque es muy complicado para uno, ya 
estar pidiendo permisos cada rato para una asamblea. Y pues, sí es muy importante tener en 
cuenta eso para uno poder asistir.  
 
Presidente: Sí.  
 
John Rodríguez, D11: Estimados vecinos, mira, aquellos que tenemos hijos, la Semana Santa 
la tomamos completa y hemos programado para poder atender, pues, poderlos atender y 
darles la atención, toda la Semana Santa. Les propongo, por favor, para el 15 de abril.  
Y segundo, entiendo las dificultades de los sábados, pero, vuelvo y les digo, nuestros hijos 
también merecen atención, de verdad, trabajamos y vivimos para ellos, que sea el sábado, y 
para eso tenemos nuestros suplentes, vale, gracias.  
 
Presidente: Bueno, hay, vamos a recoger un poquito las inquietudes de todos, y hay una 
propuesta, primero, ¿de hacerlo virtual, si es una posibilidad? 
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Presidente: Hay una posibilidad de hacerlo, una fecha que no sea el sábado, que es la otra 
propuesta. Entonces, definamos de una vez con la que dijo el… 
 
Asambleísta: El sábado 15 en Paulo VI a las 2 de la tarde.  
 
Presidente: Eh, listo. Entonces, las propuestas, aquí hay una, alguien levantando la mano, 
porfa, ¿me regalas un microfonito por allá? Sí, porfa, gracias. Eh, entonces, una propuesta es 
el sábado 15. 
 
Asambleísta: A las 2 en Paulo VI.  
 
Presidente: A las 2 de la tarde en Paulo VI. 
Asambleísta: No, no, no. En la mañana, ponga el de la mañana, también.  
 
Presidente: Esa es una propuesta. Podemos hacer otra propuesta, ¿cierto? Entonces, ¿cuál 
sería la otra propuesta? 
 
Francisco Torres, actual revisor fiscal: Señor presidente, discúlpeme, qué pena, mucho gusto 
para todos. Eh, sí es cierto, yo tengo, eh, pues, obviamente una agenda que atender, la idea 
era que hoy pudiera haber presentado el informe, pero, referente a eso, hay otros puntos que 
tengo que estar presente, inclusive, la, la postulación y demás, eh, yo desafortunadamente, 
digamos, en cuanto a la agenda, solamente tendría plazo o, tiempo para ustedes, si se aplaza 
y si se va a una continuidad esto, solamente podría el sábado 29 o domingo 30 de abril.  
Y, si quieren, el sábado por la mañana o por la tarde, o el domingo todo el día. Pero, por ahora, 
pongo a consideración, esas dos fechas, porque no podría antes. 
 
Presidente: Bueno, esa es, esa fecha, sí. 
 
Ilma Márquez, D17 – 101: Mi propuesta, yo propongo que, nos dirijamos al salón comunal de 
Paulo VI, ya tenemos el día, y seguimos hasta que terminemos allá en el salón. Hoy, sábado.  
 
Asambleísta: No, no hemos almorzado, pobrecito el señor. 
 
Presidente: Claro.  
 
Ilma Márquez, D17 – 101: Bueno, primero es que prolongamos una asamblea. ¿Sí? Y, 
seguimos con ella en otra parte, media hora nos trasladamos.  
 
Presidente: Bueno, bueno. Hagamos una cosa, ya recogiendo las propuestas hay:  
Esta, que es de seguir hoy, hay otra, que es el 15 desde las 2, pero yo creo que, lo más 
importante es que necesitamos que el revisor fiscal nos pueda hacer la exposición.  
 
Asambleísta: Sería, entonces, el 29 de abril.  
 
Presidente: Entonces, nos tocaría el 29 de abril, porque es el día que el revisor fiscal puede, 
no nos deja, no nos deja muchas opciones de escoger. Entonces, ahora sí, hagamos la 
pregunta con la fecha que es. Porque, si el fiscal, el revisor fiscal no puede, ahí sí, no hacemos 
nada.  
 
Asambleísta: ¿él no alcanza hoy en 20 minutos, no alcanza un pedacito? O ¿se gasta más de 
los 20 minutos? 
 
Francisco Javier Gómez Monroy Revisor Fiscal: Eh, bueno, ya siendo ¿Qué? Es que, ya faltan 
15 minutos para entregar el salón. Considero y el informe fue bastante intenso, extenso, hay 
muchos puntos a tratar y evaluar cada uno o las inquietudes que se pueden presentar.  
Sé que hay muchos comentarios de pasillo que no van a lugar, pero, sí hay que atenderlos, 
con mucho gusto estaré dispuesto en el tema. Pero, si es un poco más delicado que, si sería, 
valdría la pena estar todos presentes y poderlo evaluar.  
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No alcanzaríamos ni 15 minutos y, se han dado cuenta, aquí hay informes, se ha pasado de 
más de media hora, eran informes de 3 – 4 páginas, el mío es casi de 10. Entonces, considero 
que hay muchos puntos que son importantes darle claridad y que queden en el acta.  
 
Presidente: Listo, gracias, señor Revisor Fiscal. Entonces, 29 de abril, no hay ninguna otra 
opción. Entonces ¿aprueba la asamblea que se suspenda la sesión y se dé continuidad el día 
29 de abril de 2023?  
 
Asambleísta: ¿A qué hora? No tan tarde.  
 
Presidente: La hora…  
 
Asambleísta: ¿La misma hora que todos? 
 
Presidente: ¿El sitio y la hora, lo ponemos de una vez?  ¿Mañana o tarde? Hagamos una cosa, 
para no estar ahí, levantemos la mano las que, las personas que queremos en la mañana. 2, 
4 ,6 ,8 ,10 ,12 ,14 ,16 ,18 ,20 ,22 ,24 ,26 ,28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 43 conmigo.  
Y, ¿los que quieren por la tarde? 1, 2, 3, 4, 5, 6.  
Entonces, por la mañana. Y, pues es que, el revisor nos dice que hoy ya no se puede. Es que, 
me informan que lo de logística no se va a poder hacer.  
Entonces, si, que veamos un poquito el asunto para, de todas maneras, tenemos que hacer 
otra sesión. Lo que yo les digo es, si hacemos la siguiente, tenemos todo el tiempo de hacer 
esto, eh, en el mismo espacio y poder decidir con la información completa y no de afán.  
Entonces, yo creo que por eso no les, no les propuse la otra. Y, por favor poner ahí el lugar en 
el, si ahí. Si, ahora sí, doctor Pardo, que pena.  
 
Jorge Enrique Pardo Galván, B14 – 417: Mire, hay que hacer una aclaración de una vez, para 
evitarnos cualquier otra cosa: El consejo directivo actual, continúa hasta la terminación de la 
asamblea, hasta tanto, se elija el próximo consejo. Hay que hacer la aclaración en el acta, por 
favor, gracias. 
 
Presidente: Gracias. No ya, ya también el asesor Ricardo nos informó que, efectivamente, el 
consejo va hasta que, ya elijamos uno nuevo, entonces, por ese lado no hay problema.  
Entonces, ahora sí, con todas las, eh, propuestas y adendas, hacemos la pregunta y es: 
¿Aprueba la asamblea que se suspenda la sesión y se dé continuidad el día 29 de abril de 
2023 en el salón social del conjunto residencial Paulo VI? Yo creo que, pongamos ahí, ¿a las 
8 de la mañana, 8:30? A las 8:30 de la mañana porque, la mañana es muy larga. ¿8? 8, 8 de 
la mañana. Listo. Nos fuimos a votar, entonces, ahora sí. ¿No cabe la “m”? Ah, ya, perdón. 
Listo.  
 
Grupo empresarial Nexos: Perfecto, señores asambleístas, en este momento pueden votar. 
Recuerden, tecla verde para sí aprobar, tecla roja para no aprobar, seguido de la tecla SEND.  
Les recuerdo que el enunciado de la pregunta es: ¿Aprueba la Asamblea que se suspenda la 
sesión y se dé continuidad el día 29 de abril del año 2023 en el salón social del Conjunto 
Residencial Paulo VI Etapa I en el horario de 8 a.m.? 
 
Presidente: Muchas gracias.  
 
Grupo empresarial Nexos: Señores asambleístas, por favor, recuerden tecla verde para si 
aprobar seguido de la tecla SEND, tecla roja para no aprobar seguido de la tecla SEND. 
 
Presidente: Eh, listo, por favor, quienes no hayan votado, revisen que tengan en su, en su. 
Faltaba yo…  
 
Grupo empresarial Nexos: Por favor, si tienen dudas con su voto, nuevamente realicen el 
ejercicio de la votación, nuestro sistema, simplemente.  
 
Presidente: Faltaba nuestra secretaria.  
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Grupo empresarial Nexos: Ah, perfecto.  
 
Presidente: Ya, listo. Pero, nos faltan todavía hartas personas por votar.  
 
Grupo empresarial Nexos: Tenemos varias personas que se han retirado, señor presidente.  
 
Presidente: Ah, ok. Bueno, entonces, yo creo que, podríamos cerrar la votación ahí y… 
¿Alguien que esté en esta sala que no haya votado?  
 
Grupo Empresarial Nexos: Vamos a verificar y voy a dar lectura. Si, de pronto alguien que se 
encuentre en el auditorio no ha podido votar, levantan la mano y con gusto, nos acercamos:  
A1 – 102, A17 – 109, A5 – Local 4, B17 – 101, B4 – 407, B8 - 402, C20 – 110, B9 – 105.  
 
Presidente: Listo.  
 
Grupo empresarial Nexos: Listo.  
 
Presidente: Yo creo que ya podemos cerrar la votación.  
 
Grupo empresarial Nexos: Perfecto señor presidente, para efectos del acta, quedó aprobado 
la asamblea que se suspenda la sesión y se dé continuidad el día 29 de abril de 2023 en el 
salón social del CR Paulo VI Etapa en horas de la mañana 8 a.m., con el 85.692%, el 5.224 
dijo que no y un pendiente de votar del 9.080%.  
Resultados de la votación: ¿Aprueba la asamblea que se suspenda la sesión y se dé 
continuidad el día 29 de abril de 2023 en el salón social del CR Paulo VI Eta 1 en la mañana 
hora 8 a.m.?  
 

 
 
Sí: 85,692% 
No: 5,224% 
No han votado: 9,084%  
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CIERRE 
 
Presidente: Bueno, muchísimas gracias a ustedes y, entonces, hasta el 29, de abril, gracias.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Eh, por favor, señores delegados, a la salida, no se les olvide hacer 
la entrega de la escarapela, por favor y de, del este magnético, por favor.  
 
 
Siendo las 3 PM se da por terminada la primera parte de la Asamblea General de Delegados. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CONTINUACIÓN ACTA 104 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 2023 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA 
 

En Bogotá D.C., siendo las 8:22 am del día 29 de abril de 2023, en el Salón Social del Conjunto 
Residencial, damos continuidad a la Asamblea General Ordinaria de Delegados del Conjunto 
Residencial Paulo VI Primera Etapa, en atención a la primera convocatoria realizada por la 
Administración el 6 de marzo de 2023. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
El orden del día propuesto por la Administración para el desarrollo de la Asamblea que se 
adelantó hasta el final del punto 6 el día 25 de marzo de 2.023 y que se retoma el día de hoy, 
fue el siguiente: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum  
7. Informe del Revisor Fiscal o dictamen.  
8. Informe preliminar de la auditoría externa: HC Auditing & Consulting S.A.S. 
9. Presentación y aprobación de los Estados Financieros de la vigencia 2022. 
10. Presentación y aprobación del Presupuesto para la vigencia 2023. 
11. Elección del Consejo de Administración para la vigencia 2023 – 2024.  
12. Entrega del proyecto de “Reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal”.  
12.1. Aprobación del presupuesto para sufragar los gastos de la Reforma y elevarlo a 
Escritura Pública a través del Fondo de Imprevistos.  
12.2. Asamblea Extraordinaria para aprobación del Reglamento.  
13. Elección del Comité de Convivencia para la vigencia 2023 -2024. 
14. Informe de la Convocatoria para aspirantes y elección del Revisor Fiscal para la vigencia 
2023 – 2024.  
15. Autorización para contratar: 
a. Servicio de Vigilancia para la vigencia 2023 – 2024 
b. Póliza de seguros de áreas comunes para la vigencia 2024 
16. Proposiciones y Varios 
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DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 

1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
Mauricio Márquez, Administrador: Bienvenidos a la continuación de la Asamblea Extraordinaria 
de Delegados 2023, con un quórum del 53,04%, es decir 46 Delegados presentes. Entonces, 
damos la palabra al señor presidente de la asamblea, al señor Mario Prieto, para que dé inicio 
de manera formal. 
 

ZONA BLOQUE COEF 
HORA DE  
INGRESO 

HORA DE  
SALIDA 

A 1 0,936 5:04:24 18:20:44 

A 2 0,936 7:35:19 18:29:20 

A 3 1,1619 7:14:51   

A 4 1,1293 7:15:12   

A 5 1,3878 7:52:14 15:29:28 

A 6 1,2663 8:37:16   

A 7 1,2559 8:00:05   

A 8 1.004 8:13:57   

A 9 1,0144     

A 10 1,2611 8:20:17 17:50:09 

A 11 1.004 9:02:32 18:17:19 

A 12 1,4973 8:20:34 18:26:29 

A 13 1,2615 7:50:13   

A 14 1,2611 7:53:02   

A 15 1,0092 7:48:34   

A 16 1,2507 7:58:20   

A 17 1,2663 7:58:28 17:49:52 

B 1 1,1619     

B 2 1,3878     

B 3 1,0144     

B 4 1.004 8:05:28 18:28:26 

B 5 1,2663 8:16:50   

B 6 1,2559     

B 7 0,7679 8:46:21 15:29:52 

B 8 1.004 7:57:24 18:19:18 

B 9 0,7574 9:26:11   

B 10 1,0144 7:57:05 18:26:01 

B 11 1,0144     

B 12 1,2507 7:49:03 17:51:53 

B 13 1,4973 7:56:05 18:31:08 

B 14 1,5077 8:23:41 17:50:04 

B 15 1,1619     

B 16 1,1619 8:03:29   

B 17 0,7102 7:56:30 17:58:17 

B 18 0,7102 7:53:37   

B 19 1,2559     

B 20 1,2663     

C 1 1,2559 8:15:06 18:26:47 

C 2 1,0196     

C 3 1,3878 8:12:30   

C 4 1,3552 14:21:01 18:18:49 

C 5 1,3878 9:49:46 18:08:43 

C 6 1,2507     

C 7 1,2611 7:54:02 18:28:15 

C 8 1,0196 8:11:52   

C 9 1,0088     
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C 10 1.004     

C 11 0,7678 8:05:02   

C 12 1.004 7:57:48 18:28:40 

C 13 0,7678 8:58:48 15:29:37 

C 14 1,2663 7:44:01 18:28:00 

C 15 1,5025 7:33:21 18:27:21 

C 16 1,2611 7:58:50 17:50:21 

C 17 1.004 8:01:59 15:29:59 

C 18 1,0092 8:11:08 15:29:44 

C 19 1,2229 8:28:04 18:19:06 

C 20 1,2663     

D 1 1,5025     

D 2 1,2663 8:17:15 17:49:58 

D 3 1,1619 8:13:21   

D 4 1,1619 8:33:26 18:08:38 

D 5 1,5025 8:16:22 18:30:52 

D 6 1,48 7:55:31 17:49:47 

D 7 1,4696 8:00:37   

D 8 1,48 8:48:25   

D 9 0,7678 7:55:02 18:10:43 

D 10 0,7574     

D 11 1.004 8:38:59 18:26:11 

D 12 0,7678 7:46:45 18:27:09 

D 13 1,5077 8:24:30 18:31:23 

D 14 1,4973 8:24:17   

D 15 0,5211     

D 16 0,7574 8:03:06 18:17:06 

D 17 1.004 7:49:37   

D 18 1,0144 9:12:43 18:29:09 

D 19 1,2611 8:26:24   

D 20 1,2507 7:54:29 18:29:28 

D 21 1,1619 8:36:54 15:30:20 

D 22 1,3878 7:50:48 18:27:42 

D 23 1,2559 8:05:55   

A5 4 2,1015 8:39:34 17:50:15 

B1 8 2,3865 8:31:24   

C4 8 1,5902 12:09:17   

UN D 1,8851     

 

 
 
Mario Prieto, Presidente: Muchas gracias. La vez pasada habíamos quedado en el informe del 
Revisor Fiscal. Sin embargo, le quiero preguntar a esta asamblea si es posible realizar una 
actualización de lo que ha hecho el Consejo de Administración 2022-2023, que ha funcionado 
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desde ese mes hacia acá, que me imagino que no va a tomar más de cinco minutos, para que 
nos actualicen. Entonces, no sé si estén de acuerdo y nos autoricen a recibir ese informe. 
¿Sí? Listo, entonces le doy la palabra al presidente del consejo, al señor Iván. 
 
Iván Correa: Muchas gracias. Sí, es muy corto, quería comentarles que nos quedamos, los 
miembros del consejo con la sensación que tal vez no comunicamos suficientemente bien. La 
idea de que los hechos que se describen en el manual, no es que sucedieron, perdón, me 
dicen que más alto...que los hechos que se describen en el manual no fue que sucedieron 
hace mucho tiempo, sino que estaban sucediendo en ese momento.  
Entonces, digamos, después de la asamblea del 25 de marzo, continuaron sucediendo cosas 
que, digamos, nos dieron más claridad y nos permitieron solicitarle formalmente a la 
Administración, que iniciara las labores de las demandas y las acciones jurídicas que fueran 
del caso, para buscar, digamos, justicia, en este tema. Entonces, el administrador y el 
abogado, nos podrán informar al respecto. Pero, de parte del consejo, se hizo esa solicitud 
formal al Administrador y al departamento jurídico. Eso era lo que queríamos comentar, 
muchas gracias. 
 
Presidente: Listo, muchas gracias. Tenemos entonces ahora el punto número 7 que es el 
informe del Revisor Fiscal, ah, no ha llegado, no ha llegado el Revisor Fiscal. 
 
Intervenciones fuera de micrófono.  
 
Presidente: Perdón, sí, hay una solicitud para hacer una, digamos, de poner aquí de presente 
a la asamblea sobre unos, digamos, criterios sobre el archivo y la administración de Paulo VI 
que ya fue entregado en el informe, entonces, digamos que, lo, te vamos a dar la palabra para 
que tú nos expliques de manera como sucinta, qué es lo que estamos aquí como radicando 
para que la gente sepa.  
 
Blanca García, A1-102: En el informe que nosotros recibimos y en la asamblea que estuvimos 
anteriormente, nos manifestaron que realmente no existe archivo, que hay desorden, y eso 
conlleva a tener una cantidad de dificultades a nivel administrativo. ¿Eso qué quiere decir? 
Que, si nosotros no tenemos un archivo, no tenemos una constancia de cuál fue mi gestión y 
si no hay una constancia de esa, yo puedo hacer lo que quiera. 
Ayer, desafortunadamente llegué tardísimo y cuando miro mí, mi celular, me doy cuenta de 
que la administradora anterior me manda a mí un email, a todos, entonces yo pregunto, cuál, 
¿ella lo hace como administradora, exadministradora? o ¿con qué carácter lo hace?, ¿dónde 
está la protección de datos? 
Ahora nosotros tenemos que entender una cosa: eso nos costó dinero. 2017, ella dice que va 
a hacer un contrato sobre el archivo, ¿dónde está la plata?, se han perdido $102.270.000, 
perdón, para darle la cifra exacta, $102.746.014. Solamente tomé algunos años, porque hay 
unos que yo no los pude tener, entonces estoy hablando, 2022, 2018, 2019, 2022 y si nosotros 
aceptamos que sigamos pagando algo que no se está haciendo, la culpa es de nosotros, 
porque ya sabemos que la administración es importante el manejo de los archivos. Son los 
que me permiten determinar cuál es la gestión que, que el administrador hizo. Eso era lo que 
quería comentar, lo voy a archivar, perdón, lo voy a radicar, con el fin de que me contesten las 
preguntas que yo hice. Muchas gracias. 
 
Aplausos 
 
Presidente: Muchas gracias. Bueno, ya aquí llegó el señor Revisor Fiscal, entonces, vamos a 
darle la palabra para recibir el informe, que es el punto 7 del orden del día. 
 
 
7. INFORME DEL REVISOR FISCAL O DICTAMEN. 
 
Francisco Gómez, Revisor Fiscal: Bueno, muy buenos días para todos, bienvenidos a la 
continuidad de la asamblea 2023, mi nombre es Francisco Javier Gómez Monroy. 
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Primero que todo, pues, nada, comentarles básicamente el trabajo que se realizó durante el 
2022. No fue fácil, como se pudieron dar cuenta en el dictamen, siempre hubo bastante, 
bastantes hallazgos, bastantes cosas por resolver y pues están plasmados en el dictamen 
como tal. 
Si bien es cierto, el dictamen es un poco más técnico en la parte de normatividad, en el parte 
de cumplimiento de la ley, del reglamento interno de ustedes, de lo que nos, decisiones que 
se toman en asambleas anteriores, pues también está la parte de la Ley 43 que nos rige a 
nosotros como revisores fiscales y como contadores, en el cumplimiento de todos y cada uno 
de los artículos que nos refiere. 
Si bien es cierto, pues el trabajo fue arduo y es un conjunto bastante grande, donde hay 
bastantes documentos por analizar, comprobantes de egreso, recibos de caja, consignaciones, 
conciliaciones bancarias de más de seis bancos y demás. 
Entonces, me voy a atrever a pasarles, digamos, básicamente del dictamen como tal. Algo 
importante, son las salvedades que hay, si bien es cierto hay salvedades que son de 
conciliación, salvedades que son negativas, salvedades que son positivas, salvedades que 
son solamente de conciliación, pues aquí, digamos que todas estas salvedades si son 
relevantes, son muy importantes para tener en cuenta y eh, pues voy a poner a consideración 
de ustedes, voy a atreverme a revisar una por una, a leerlas y darles un pequeño resumen al 
respecto. 
Entonces, aquí como está opinión con salvedades, un momentico, si bien cierto, la opinión es 
la que dictamina realmente si ustedes pueden o no pueden aprobar los estados financieros, 
ustedes son el máximo órgano que dan la autorización, que efectivamente se están 
presentando razonablemente las cifras, pues aquí desafortunadamente para la copropiedad y 
para este año, al igual que el año pasado, mi colega alcanzó a hacer una serie de salvedades 
y observaciones al respecto, que de pronto la mayoría no las tuvieron en cuenta, y pues 
efectivamente, yo las estoy ratificando este año, en donde continuamos en la mayoría sin dar 
solución.  
Entonces la opinión dice: “En mi opinión teniendo en cuenta las salvedades que se relacionan 
posteriormente a este párrafo y generan incertidumbres sustanciales, los Estados Financieros 
arriba mencionados, ajustados como se indicó antes, tomados fielmente de los Libros Oficiales 
del Sistema Contable y adjuntado a este informe, no presentan razonablemente la situación 
financiera del Conjunto Residencial Paulo VI Primera Etapa al 31 de diciembre de 2022, los 
resultados de sus operaciones y la ejecución presupuestal por el año determinado en esa 
fecha, de conformidad con el Reglamento Interno de la copropiedad a la Ley 675 del año 2021, 
a las decisiones de la Asamblea General, a las Normas y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en Colombia, aplicados de manera uniforme con los del año anterior, 
todo esto con base a la información presentada a la cartilla de la asamblea general ordinaria 
del año 2021 y el balance general en el sistema al cierre del año 2022. Ver salvedades.  
Bueno, aquí quiero hacer una pequeña acotación. Si bien es cierto que mi vigencia de 
Revisoría Fiscal comenzó a partir de mayo de 2022, también es cierto que nosotros como 
revisores fiscales debemos dictaminar todo el periodo fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre. 
En este orden de ideas, yo no podía, por ética profesional, dictaminar solamente a partir de 
mayo. Adicionalmente, que, si bien es cierto que ya se les presentó una información a ustedes 
2021, y, digamos, fueron aprobados los estados financieros años anteriores, también es cierto 
que yo tengo que tener una base para empezar a dictaminar la información. ¿Cuál es la base? 
Lo que determinaron ustedes en el año 2021, lo que se les presentó en la cartilla de la 
asamblea y obviamente de ahí en adelante comenzar mi trabajo.  
Si el Revisor Fiscal anterior presentó su informe a marzo, es válido, es respetable, cada uno 
tiene sus puntos de vista, pero yo también, mi competencia es validar si realmente la 
información venía debidamente conciliada. Entonces por eso hago la salvedad que se toma 
como base 2021, que fue lo que se presentó a ustedes. En ese orden de ideas, vamos a hacer 
la salvedad, cumpliendo parte de mis auditorías, son cuatro, les recuerdo: auditoría de gestión, 
auditoría de control interno, auditoría de cumplimiento y auditoría de revisoría financiera.  
Entonces, dentro de la auditoría de cumplimiento entro a mirar lo del fondo de imprevistos, el 
cual se cumplió o se monetizó hasta el 91.25 (%). Según el artículo 35 de la Ley 675, nos dice 
que tenemos que monetizar el 100% del fondo de imprevistos año tras año, de acuerdo al 1% 
de nuestros gastos. Entonces, por decir algo, el día de hoy ustedes van a aprobar un 
presupuesto de cierto valor, de cierto valor de gastos, eso hace que automáticamente 
calculemos la cuota de administración para cubrir estos gastos como tal.  
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Al aprobar los gastos, el 1% se va para el fondo de imprevistos, entonces mes a mes 
contabilidad hace la provisión de ese 1% y administración tiene que monetizar este valor en 
una cuenta de ahorros. Efectivamente aquí está en una cuenta de ahorro, pero adicionalmente, 
está respaldado por una serie de CDTs que se vienen abriendo desde hace mucho tiempo.  
Entonces se logró al 31 de diciembre de 2022 el 91.25% de este fondo, pero en el patrimonio 
está por valor de $900.000.000. No veo aquí el valorcito, bueno, se me perdió. A la fecha está 
en CDTs en el activo $831.607.000 como valor de CDTs, pero en el patrimonio está causado 
por $900.000.000, es decir, que se generó una diferencia de $79.000.000 que no están 
monetizados.  
Este requerimiento, observación o sugerencia, porque nosotros, como revisores fiscales, 
perdón. Como requerimientos, se hizo mes a mes la observación tanto a contabilidad como a 
administración de ir monetizando este valor, pero desafortunadamente al 31 de diciembre no 
se logró esta sugerencia. Sin embargo, quiero darles claridad que las propiedades 
horizontales, en este momento no tenemos una entidad de vigilancia y control, no hay un ente 
que nos regule si estamos cumpliendo o no la Ley 675 y los requerimientos, se dice que de 
acuerdo con la nueva reforma va a ser la Secretaría de Industria y Comercio quien nos va a 
vigilar.  
Aparte, tenemos la Alcaldía de la localidad, en donde lo único que hacemos es solicitar la 
representación legal y adjuntar el acta de cada asamblea. Por ahora solo requerimientos. Pero 
si fuera así, pues de pronto nos harían un requerimiento por no cumplir con este artículo. Esta 
parte se subsanó a finales del mes de febrero, donde se liquidaron los intereses que generaron 
estos CDTs y ya se trasladó este dinero a una cuenta de ahorros, o se abrió otro CDT como 
tal.   
 
Señor presidente, no sé si vamos recibiendo preguntas o inquietudes o cuando terminemos. 
 
Javier Rave, B2: Yo creería que en este punto debería ser de inmediato.  
 
Revisor Fiscal: Nombre y apartamento por favor.  
 
Javier Rave, B2: Yo te digo una cosa, es que estás hablando de que hay una diferencia entre 
el patrimonio, el patrimonio y el activo y que eso se subsanó con unos intereses. O sea, mi 
pregunta va precisamente por eso, ¿Por qué se subsana con unos intereses, cuando se 
debería haber tenido el monto total de acuerdo al 1% que se debe consignar mensualmente 
para tener la contabilidad del día? 
 
Revisor Fiscal: Es correcto, vale la pena la aclaración. Según lo que entendí, con el contador 
anterior, es que lo tenían ya de costumbre año tras año, liquidar al final del año los intereses 
que generaba el CDT y hacer el traslado. Obviamente yo le hice la aclaración a él que no era 
el debido proceso, pero eso hay que mejorarlo este año indiscutiblemente. Muchas gracias.  
Listo. La segunda salvedad dentro de la auditoría financiera hace referencia a lo registrado en 
el activo fijo de Consignaciones Pendientes por Identificar. Terminamos con $18.530.000 y 
varió o aumentó con respecto al 2021 en $7.150.000. ¿Por qué hago la salvedad en este 
sentido? Porque si bien es cierto que cuando se hace la convocatoria año tras año, uno de los 
requisitos es adjuntar la convocatoria, anexar la cartera a 31 de diciembre y adjuntar el poder, 
obviamente cumpliendo los quince días de antelación a la convocatoria. Entonces esto se 
cumplió, pero si bien es cierto, la mayoría de ustedes están al día, si reportamos una cartera 
que dice que estamos en mora, que alguno de ustedes está en mora, pues fácilmente ustedes 
dicen, “No, mire, yo tengo la consignación que hace parte de esos $18.000.000 yo he venido 
pagando, y lo que ustedes están diciendo es mentira, yo si estoy al día”, normalmente sucede 
eso en una asamblea.  
¿Qué pasa?, ¿por qué se presenta esto? Porque de pronto colocaron mal la referencia, 
colocaron mal el inmueble, colocaron mal el registro de la consignación o el mismo cajero, es 
increíble que a veces los bancos también se equivocan los funcionarios, digitan mal la 
información y nosotros como propietarios no caemos en cuenta y después nos aparece un 
reporte negativo en cartera.  
Entonces se hace la salvedad que efectivamente es un valor representativo $18.000.000, año 
tras año viene aumentando este valor y hay una sugerencia que ya después de tres años, 
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obviamente es muy difícil o es imposible que ustedes durante tres años, ustedes no se den 
cuenta que están en mora en la copropiedad.  
Hay valores que por X o Y motivo consignaron dos veces, no encontraron el soporte para 
justificar que se ha pagado, entonces queda esa partida ahí pendiente, el banco, vuelvo y lo 
digo, también se equivoca.  
Entonces es la sugerencia por parte de la revisoría fiscal, para no tener que todos los meses 
en las conciliaciones bancarias estar discriminando una por una, hay valores que vienen 2020, 
2019, 2018, considero que después de tres años es difícil identificarla, entonces se puede 
llevar a otros ingresos no operacionales, que es válido, es permitido a través de las NIIF y con 
eso vamos depurando un poco este rubro.  
Siguiente por favor.  
Mi Tercera Salvedad dentro de la Auditoría de Control Interno hace referencia a las 
inconsistencias encontradas en los diferentes Egresos desde el mes de mayo a diciembre de 
2022, en donde la mayoría no fueron subsanadas. Inconsistencias como egresos sin soportes, 
soportes que no coinciden con lo causado, giros efectuados con “Cotizaciones”, “Pedidos”, 
“Ordenes de Trabajo”, cuentas de cobro sin firmas, fechas diferentes sin número consecutivo, 
etc., pagos a terceros sin la debida autorización, no anexaron el pago de la EPS, dentro de los 
reembolsos de caja menor, algunos documentos no cumplen con los mínimos requisitos.  
Este es otro tema bastante importante, ¿en qué sentido? Si bien es cierto, la justificación de la 
administración o del contador, es que evidencié cotizaciones por más de $11.000.000, valores 
de $5.000.000, de $4.000.000. En la premura de tratar de gestionar, eso es válido, tengo que 
hacer alguna obra, algún mantenimiento o alguna compra, cotizo, aquí tienen la costumbre de 
tener depósitos o ferreterías o almacenes que de pronto nos facilitan los materiales lo más 
pronto posible, pero también es cierto que hay documentos que tienen un mínimo requisito, 
como es una factura electrónica que cumpla con el NIT, con la dirección, con el valor unitario, 
con el valor total y si lleva algún tipo de impuesto. Se sabe que la cotización, hay un caso 
especial, $11.500.000, compra de materiales, no sabemos si lleva IVA, si lleva Retefuente, es 
una cotización simplemente. La causan aquí, hacen el ingreso, causan la factura y la pagan y 
después llega el material. Pero mi recomendación siempre fue, subsanemos el tema, si ya 
hicieron la compra, si ya llegó el material y si ya lo utilizamos, listo señores, el depósito, la 
factura electrónica. Eso no se subsanó, mes a mes se hizo el requerimiento.  
¿Qué nos conlleva esto? Que fácilmente el almacén o el depósito no declare ese valor ante la 
DIAN porque es una cotización. Fácilmente puede suceder eso, no declara ese valor, nosotros 
tampoco le hicimos el impuesto, no llevamos por la parte del IVA, no llevamos por la parte de 
la Retefuente y ahí empezamos a generar muchas inconsistencias.  
De la misma forma, se encontraron pedidos y órdenes de trabajo. Ese es un documento 
extracontable que, pues, no es válido para nosotros, independientemente que digan, a mucha 
gente le parece un conjunto pequeño, a mí me parece un conjunto bastante grande e 
independientemente de eso, sea pequeño o sea grande, yo como revisor fiscal tengo las 
mismas obligaciones, los mismas deberes y derechos a lo que me corresponde y obviamente, 
debo dejar este tipo de salvedades.  
El pago de la EPS, demasiado importante para todos e inclusive, los mantenimientos de 
ascensores por diferentes empresas, ustedes tienen casi todas las empresas en Bogotá en 
mantenimiento de ascensores: OTIS, Scala, cualquier cantidad, ellos el simple hecho de venir 
a manipular los ascensores, a hacer mantenimiento, obviamente tienen que tener el pago, la 
empresa de ellos debe tener el pago de la EPS, el pago de la seguridad social, el pago de la 
ARL, importantísimo porque ellos fácilmente se nos pueden accidentar haciendo cualquier tipo 
de mantenimiento, más un ascensor que lleva un mantenimiento más específico, delicado y 
muchas de estas ninguna se les exigía, ninguna las tienen, no la entregan. Sé que obviamente 
empresas tan grandes como esas pagan su EPS puntual, pero pues requisito nosotros 
tenemos que solicitarla, ¿por qué?, porque es que desafortunadamente el sistema de gestión 
en el trabajo nos obliga, nos hace solidarios ante estas obligaciones y la única salvedad que 
podemos, es que sí se les exigió el documento o no se les dejó hacer el trabajo hasta que no 
cumplan con esto y es la única forma de subsanarlo, del resto donde suceda algo, pues 
desafortunadamente, nos hacemos solidarios en la obligación.  
Mi cuarta salvedad dentro de la Auditoría de Cumplimiento hace referencia a que a la fecha no 
se han subsanado los requerimientos presentados en la página de la DIAN en cuanto a 
declaraciones de retención en la fuente e IVA de periodos anteriores con saldos a favor, 
excedentes y deudas pendientes. Se evidenció una (1) deuda vencida por concepto de 
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retención en la fuente del año 2010 por valor de $4.000; doce (12) declaraciones de retención 
en la fuente con excedentes por valor de $8.404.000, una (1) declaración de IVA del año 2010, 
periodo tres, por valor de $19.109.000 y una (1) declaración de IVA del 2008, periodo tres, por 
un saldo pendiente de pago $89.000.  
Aquí también, vuelvo y les digo, aquí también hubo el comentario que yo no tenía por qué 
revisar eso si eso es de vigencias anteriores, gracias a mi Dios no hay ninguna de las mías 
2022, porque supuestamente yo empezaba a partir de mayo de 2022. Pero considero que todo 
esto es demasiado importante para ustedes como propietarios, porque donde nos haga un 
requerimiento de la DIAN, pues desafortunadamente los que pagan la sanción son ustedes, 
qué pena decirlo. Y de pronto pueden revertirlo contra la administradora anterior o revisores 
fiscales anteriores. Pero eso es una herramienta muy fácil, yo no puedo ingresar acá a la DIAN 
si no es con la clave del administrador, o sea, exclusivamente lo tiene que hacer el 
administrador. Se solicitó varias veces que verificaran, los invito a ver mis informes mes a mes: 
“por favor revisen constantemente la página de la DIAN, que puede haber inconsistencias”.  
Al ingresar efectivamente encontré esto, vuelvo y les digo, cuando ya hice el requerimiento al 
contador, me dijo que eso ya no eran vigencias mías y que estos eran saldos a favor. Le dije 
que en el tema de excedentes por más de $8.000.000, no quiere decir, para mí es una 
inconsistencia, ¿en qué sentido?, si hay unos excedentes fue porque yo pagué más, es 
evidente que yo fui el que pagué, alguna, una, dos, tres, aquí dice que son doce, pagué 
declaraciones mal o la presenté en una fecha y el pago lo hice en otra. Entonces la DIAN dice 
si yo presento el 1 de abril una, el pago lo debo hacer el 1 de abril, si lo pague después ¡ah!, 
aquí me debe y aquí me sobra. Eso es lo que hace la DIAN y eso es difícil de entender por la 
mayoría de mis colegas, pero así funciona la DIAN, entonces, pues ahí hay vigencias muy 
anteriores.  
Otro tema fue que dijeron “ah no, como ya pasaron los cinco años esas declaraciones 
quedaron en firme y ya no hay ningún inconveniente”. Desafortunadamente o 
afortunadamente, ya llevo 22 años en este tema de revisoría fiscal, he vivido estas 
experiencias y, si bien es cierto que la administradora anterior duró cinco o seis años, es 
posible que, sí se les haya hecho requerimientos a las administraciones anteriores por parte 
de la DIAN, y después de que la DIAN hace un requerimiento, ya quedan en firme, pues ya 
queda pendiente el proceso. Entonces vale la pena hacer la salvedad, pues no hay nada en 
mi vigencia, no me estoy lavando las manos, pero estoy dejando como un aviso para tener en 
cuenta.  
Mi Quinta Salvedad dentro de la Auditoría Financiera hace referencia a que los Estados 
Financieros Intermedios presentados al Consejo de Administración cada dos meses, 
presentados por parte del contador Miguel Rojas, en donde inicialmente lo hizo a través de 
una hoja de Excel, lo cual no era un impedimento para que él no lo pudiera hacer. El agravante 
fue que en algunas cifras no coincidían con los informes generados a través del sistema por 
parte de la Revisoría Fiscal, no estaba la totalidad de notas explicativas a algunas cuentas 
relevantes dentro del balance, otras no coincidían sus valores y otras era muy difícil 
identificarlas, recomendaciones que se hicieron mes a mes y no fueran tenidas en cuenta, al 
igual que la Ejecución Presupuestal, que no se parametrizó dentro del sistema durante los 
primeros nueve meses, y cuando se logró incorporar dentro del sistema, no se tuvo en cuenta 
las cuentas principales, algunos saldos no quedan debidamente conciliados. Adicionalmente, 
no se tuvo en cuenta para la firma de estos, donde no aparecía mi nombre en ninguno de los 
informes.  
Bueno, aquí es importantísimo, yo respeto las herramientas que tienen los contadores para 
hacer su trabajo, indiscutible son hojas de trabajo, eso es válido, cada uno tiene su diferente 
forma de trabajar. Pero, y es válida la explicación de él en el momento que él decía que emitía 
la hoja de Excel para primero, resumir los estados financieros ante un consejo que de pronto, 
con todo el respeto que se merecen ellos, no son profesionales en contabilidad, no son 
contadores, no son auditores, no son revisores fiscales y es válido que se entienda la 
información. Pero lo que siempre discutí y peleé con él es, si tenemos un software contable 
que se llama Daytona Intercloud, que tiene demasiadas herramientas importantes para 
ustedes para evaluar estados financieros, para presentación de informes, para hacer 
variaciones, para hacer porcentajes, pues aprovechemos esta herramienta.  
Curiosamente, el presupuesto nunca estuvo dentro del sistema para mí, Los nueve meses que 
estuve como revisor fiscal. Pero si me devuelvo atrás, años atrás, que sé que él lleva varios 
años, pues nunca la utilizó. Eso es lo importante, porque el simple hecho de generar en el 
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programa la ejecución presupuestal, él nos decía “en el mes se ejecutó tanto, acumulado a la 
fecha llevamos tanto, la variación fue tanto y el porcentaje tanto”. Esa programación, considero 
que para el consejo era bastante importante, simplemente, el hecho de ver las cifras, ya se 
dan cuenta, que está más, que está menos, que no se ha ejecutado. Pero, pues él lo 
presentaba en un Excel, siempre lo hizo, nunca lo cambió y es respetable.  
Diferente que yo entraba al Excel, abría la planilla y ya no me empezaban a coincidir los 
valores. Entonces, ese era otro agravante que yo digo bueno, yo me desgasto, yo, mi trabajo 
y les digo, una cosa es lo que él me presentaba, que hay veces él decía que le presentaba la 
información a la administración y usted verá si la administración no se la hace llegar a usted. 
Considero que así, para mí no es el trabajo así. Considero que primero me la debería enviar a 
mí, evaluarlo entre los dos, si está bien don Miguel o no está bien, ahora si pasemos la 
información o a la administración o a los consejeros y que la evalúen. Pero bueno, se hacía, al 
contrario, inclusive el mes de septiembre, que era la transición, donde ya no me las hacían 
llegar, no me dieron informes, pero, pues yo tenía ya acceso al sistema y podía ir mirando 
cómo iba su trabajo. Entonces, había diferencias.  
Los señores consejeros también le hicieron la recomendación, que es válido para todos 
ustedes hay diferentes proyectos aquí, hay un fondo de proyectos y hay un fondo de terceros 
que es dinero de ustedes para ustedes. Esto es muy importante para ustedes, que ustedes 
tengan claro, hombre, empezamos un proyecto, cuánto tenemos, cuánto nos hemos gastado, 
y qué nos queda. Eso es muy sencillo y es válido, y eso fue respetable dentro del consejo que 
me hicieron ese requerimiento, pero a través del sistema se puede hacer. Para eso hay cuentas 
auxiliares, cuentas mayores, cuentas auxiliares y subcuentas. Nunca se pudo llegar a un mutuo 
acuerdo desafortunadamente con él. Ya era costumbre, y de pronto la costumbre se vuelve 
ley, que él lo manejaba siempre así y que nunca, ningún revisor fiscal, ni un contador, ni un 
administrador le hicieron la observación. 
Pero desafortunadamente, vuelvo y les digo, cada uno tiene una forma de pensar diferente. 
Yo no estaba tras el puesto de él, no estaba tras criticarle su trabajo, para nada. Al contrario, 
lo respeto, vuelvo y le digo, nunca traté de irme en contra de él, siempre traté de conciliar, 
inclusive les cuento después del resumen de todo esto, el 31 de enero nos reunimos, nos 
sentamos en administración con el nuevo administrador y “mire don Miguel, pasa esto, esto”, 
así como le estoy explicando a cada uno de ustedes y al final pidió disculpas y dijo, “tiene toda 
la razón, lo siento, así como usted me lo plantea es correcto”, pero pues, bueno, ya era 
demasiado tarde. Listo. 
Vamos en la quinta, no sexta, mi Sexta Salvedad dentro de la Auditoría de Cumplimiento hace 
referencia a que el señor contador Miguel Rojas no presentó de forma puntual el pago de 
aporte a seguridad social en cada una de las cuentas de cobro, no se pudo verificar durante 
este periodo el ingreso base de cotización y a fecha de pago de cada mes, solo al final del año 
presentó los comprobantes, en donde se pagó la salud y no coincide con el total de sus 
ingresos, y adicionalmente, su pago de honorarios mes a mes desde que ingresó a la 
copropiedad se le hizo a un tercero, que no tiene ningún vínculo con la copropiedad, ni mucho 
menos se evidenció una autorización por escrito a la administración o consejo de 
administración. 
En este mes de enero del presente año, se le informó al señor contador de que por favor nos 
regalara una cuenta bancaria para comenzar a abonarle sus honorarios. Pero él comentó que 
por problemas financieros no podía tener una cuenta bancaria. Se le solicitó también un escrito 
en donde certificara que la copropiedad se encontraba a paz y salvo por todo concepto con él. 
Durante el mes siguiente no la entregó, para lo cual la revisoría fiscal a finales de febrero del 
2023 emitió dos certificaciones: una, donde él la firmara certificando que la copropiedad está 
a paz y salvo por todo concepto, y la otra que debía ser firmada por la persona que se le venía 
consignando estos valores mes a mes, en donde certificara que no tenía fecha ningún tipo de 
vínculo con el conjunto. 
Perdón, gracias.  
Bueno, de acuerdo al sistema de gestión y de la normatividad y la norma NIIF que nos regula 
a nosotros los profesionales independientes, es que, si bien es cierto que nosotros trabajamos, 
aquí yo tengo este cliente, pues también tengo varios clientes en otras partes. Entonces, ¿qué 
nos obliga la UGPP? Que el pago de mis aportes debe ser por el total de mis ingresos, 
inclusive, muchos profesionales como los abogados, como los médicos que trabajan en 
diferentes consultorios, pues dicen, pues no, cómo así, pagar la cantidad de lo que recibo aquí 
y aquí, pues obviamente, pero pues, nos toca, nos toca cumplir con esta obligación. Se llegó 
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a comentar que yo no lo hacía, yo le comprobé que sí, de mis clientes, está mi hoja de vida, 
está lo que yo devengo y pago el aporte. 
¿Cuál es el beneficio de nosotros? Pagar solamente el 40% del total de lo que recibimos. 
Entonces, si yo recibo $10.000.000, ojalá algún día, $10.000.000 mensuales, pues pagaría, la 
base de cotización sería sobre $4.000.000, el 40% del total de mi ingreso. Entonces, 
básicamente eso es lo que se hace. 
Cuando yo hice el ejercicio con él, independientemente de que supiera que ya estaba 
pensionado porque, pues, créame que la vida personal de cada uno, pues, en este momento 
no me compete, tenía que pagar por lo menos, si él devengaba que $4.800.000, tenía que 
pagar el 40% sobre eso y la base. Nunca me entregó durante los requerimientos ese pago de 
aportes a salud y pensión. El argumento de él de manera interna diría “ah, como soy 
pensionado y en la pensión me descuentan mi salud, pues ya eso lo cubre”. No es así, porque 
eso es un ingreso más el ingreso de acá, pues tenía que sumar los dos y pagar. 
Cuando ya se hubo bastante presión por parte de la administración, hasta el punto, la verdad 
les confieso, que les dije “don Mauricio, qué pena, va a tocar retener el pago del próximo mes 
hasta que él no cumpla con eso”. No es válido, discúlpenme, pero es como una herramienta 
de presión, pero pues, no es válido retener los pagos a nadie, pero hasta que no cumpla 
requisitos, pues no se puede, como lo que yo decía con una cotización o un pedido, pues si no 
cumple con los requisitos, no se puede hacer. 
Pero, bueno, cuando él ya trajo los pagos, efectivamente, me traía una tirita donde él hacía el 
pago, no sé, puede ser un Servientrega, puede ser en alguna parte donde emite una tirita 
pequeña que efectivamente el pago $150.000 por salud, hacer el cálculo que es bien difícil y 
yo tratar de encontrar la base, pues él estaba pagando sobre un salario mínimo legal vigente, 
$1.000.000 el año pasado, entonces, obviamente los $4.000.000 por el 4% da más de 
$1.300.000, $1.400.000. 
Entonces, le dije “no alcanza” y en la tirilla tampoco me decía, como nosotros pagamos a través 
de la plataforma, por Simple, por Compensar, por donde fuera, ahí dice qué mes está pagando, 
qué cotizando, cuál es la base y si está reconociendo su ARL, bueno, todo. Esa era las planillas 
que yo mínimo le solicitaba, pero nunca se pudo, no cumplió con esto y pues ya a lo último 
afirmó que yo desconocía la norma y que yo estaba desactualizado en ese sentido. Pero 
bueno, eso pues, no lo dictamina sino solamente un juez. 
Entonces, básicamente fue eso. Posteriormente qué me encontré: al revisar, si bien es cierto, 
está el ingreso, la causación, la cuenta de cobro y el supuesto pago a la EPS, ya 
posteriormente él anexaba el pago de sus honorarios, es una planilla que se genera a través 
de esa transferencia bancaria y evidencié que la cédula y el nombre no era la de él. No quise 
entrar a fondo de quién era la persona, pero indiscutiblemente pago honorarios contador, una 
cédula y un nombre, entonces me llama la atención, lo pongo a consideración de la 
administración y el consejo, y efectivamente me dicen “no, les están transfiriendo la plata a 
otra persona”. 
Esto lo venían haciendo durante todos estos años. No fue este año, no fue este mes, sino 
durante todos los años. Respeto a mis revisores fiscales, mis colegas anteriores si alguna vez 
le presentaron algún tipo de requerimiento o eso, pero obviamente es válido que si soy yo 
quién presto el servicio, si soy yo el que me gano mis honorarios, pues obviamente tengo que 
firmarlos y constatar que fui yo que está, que la copropiedad está al día conmigo. 
¿Cuál es el agravante? Pues a manera personal, él dice que tenía unos problemas financieros, 
que quedó en quiebra una empresa que estuvo y quedó vetado financieramente en los bancos. 
Pero también se pudo haber subsanado porque aquí se manejaban cheques y se le pudo dar 
un cheque y lo cobraba por ventanilla, es muy sencillo. O en últimas, que no es válido, hacer 
un anticipo, cobrar un cheque y pagarle en efectivo, pero pues, se podía subsanar el tema. 
Él estaba firmando un egreso donde no es válido que él recibió esa plata, porque 
definitivamente no. ¿A qué se puede atener la copropiedad? A que él durante cuatro, cinco 
años que estuvo trabajando, puede decir, “a mí nunca me pagaron, o realmente cónsteme, 
díganme dónde está la plata que ustedes me consignaron a mí, a mi cuenta”, eso puede ser 
un agravante. Y el otro agravante es que la tercera persona, a la persona que se le estaba 
pagando fácilmente él puede decir, “ah no, yo tengo un compromiso con ustedes, yo laboro 
con ustedes, certifíquenme que realmente estoy aquí porque ustedes todos los meses me 
pagaban $4.000.000 y pico mensual”. 
Entonces, a eso nos ateníamos, ese era un agravante, tocaba subsanarlo, se le pidió mes a 
mes que nos regalara esta certificación de paz y salvo, nunca la entregó, no sé por qué, si de 



82 
 

pronto tenía su doble intención, pero la revisoría fiscal emitió dos comunicados, me tome la 
labor de digitarlos, hacerlos y le dije a don Mauricio, le dije “estos son los documentos, que me 
lo firme don Mauricio, don Miguel, que diga que está al día y el tercero, que resultó siendo el 
hijo que firmara que no tenía ningún vínculo con esto”. Al final, afortunadamente después de 
tanto tiempo, se logró que nos firmaran los dos documentos. 
Bueno, vamos con la séptima (salvedad) dentro de la Auditoría Financiera hace referencia a 
que a la fecha continúa pendiente el ajuste o análisis de los saldos de varias cuentas del 
balance: por ejemplo, las cuentas de anticipos a contratistas presentan saldos desde el año 
2016 a la fecha, a nombre de Darly Edna por valor de $2.100.000, Omar Castillo desde octubre 
del 2021 a la fecha por valor de $300.000. Esta parte de anticipos, la norma o la ley y las NIIF, 
y la del sistema de gestión, dice que cuando yo entrego un anticipo es porque definitivamente 
lo tengo que ejecutar máximo hasta los treinta días, si yo lo pido es porque lo voy a comprar 
hoy y mañana lo hago. Pero bueno, diferente a que sean unas obras de fachadas, de algún 
mantenimiento que se lleve más de uno, dos meses, bueno, es entendible, pero yo digo que 
esto máximo debiera tener treinta días. En últimas, en últimas a 31 de diciembre, que fue lo 
que siempre le pedí al contador, conciliemos cuentas, el 31 o el mes de diciembre es válido. 
Yo hablaba al principio de balances intermedios, efectivamente, enero, febrero, todos son 
intermedios, porque no están ajustados, no se está haciendo el cierre contable. Pero ya 
diciembre, sí tenemos que dejar los definitivos. Entonces, ese mes es especial para que nos 
sentemos los dos y, inclusive con la administración, digamos, “bueno, esto se gastó, no se 
gastó, se anticipó, no se anticipó, se ejecutó, no se ejecutó, reclasifiquemos, ajustemos”, 
obviamente previa autorización del Consejo de administración, indiscutiblemente. Nunca se 
hizo esa labor, pero me encuentro valores 2016, 2021, ya lleva más de treinta días y ya lleva 
más de un año, y vuelvo y les digo, no son vigencias mías, pero la idea es tratar de depurar la 
información y que sea lo más real para ustedes. Considero que estos valores, o de pronto, ni 
la persona existe, ya no tiene ningún vínculo con nosotros, o simplemente, se llevó el gasto y 
se dejó esa cuenta allí. 
Otras cuentas por pagar: proveedores que presentan saldos desde el año 2012, y eso que 
2012 es porque empezó el programa, desde esa fecha con el nuevo programa, no sabemos 
de ahí para atrás.  
Por ejemplo, Conjunto Paulo VI desde abril del 2012 por $294.000 como si Paulo VI fuera 
proveedor de Paulo VI, eso pues, obviamente llama la atención. Patria Consultores Asociados, 
desde el año 2012, $5.568.000, este ya es un valor más representativo; Mauricio Bernal, mayo 
de 2013, $611.000; Edna Álvarez, desde septiembre de 2013, $2.700.000; Asesores Schindler, 
ese llama más la atención, desde septiembre de 2013, $157.665. Schindler es un tercero de 
ustedes de los ascensores que hacen mantenimiento. Ellos siguen siendo clientes, 
proveedores de nosotros, entonces yo no entiendo por qué este valor nunca se cruzó, o se 
concilió, o se cuadró con ellos. Scala Asesores, también desde el año 2018, desde el 2018 al 
2022, valor $127.085.659, yo digo que...  
 
Aura María Díaz Abreu, Consejera: Es que quiero aclarar una situación, lo de Scala 
Ascensores, cuando ingresó Mauricio a la administración se habló con ellos porque ellos tienen 
un desorden contable, se aclararon las cuentas y a la fecha otra vez estamos en desorden, 
ese puede ser el valor de esa cifra de los $127.000.000. 
 
Revisor Fiscal: Listo perfecto. Entonces me están dando, una señora copropietaria me está 
dando la razón de que ese trabajo debiéramos hacerlo año tras año indiscutiblemente, no 2018 
para uno acordarse tanto ellos como uno, pues es muy difícil. En cambio, sí a 31 de diciembre 
uno dice “venga, regáleme”, y se lo dije a don Mauricio y me lo puede ratificar, “por favor pidan 
los estados de cuenta al corte y paz y salvos al 31 de diciembre, para saber qué es lo que 
realmente debemos y qué no debemos”, si nos hubiéramos detectado en el 2018 esto, pues 
fácilmente la contabilidad estaría mucho más fácil en conciliar.  
Mi Octava Salvedad dentro de la Auditoría Financiera hace referencia a algunos valores que 
se venían facturando por concepto de culatas que se venían cobrando, a la fecha no coincide 
el valor contratado con respecto a lo facturado, en donde un contrato de $124.000 mensuales 
se le venían cobrando $89.900 más el pago que se venía haciendo a los diferentes bloques 
sin haber cancelado esta obligación por parte de la persona que lo había contratado.  
Bueno, esta parte es importante, si bien es cierto que hay diferencias con lo facturado, con lo 
que se venía cobrando o con lo que la persona venía pagando, pues así aparentemente 
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podemos especular, hay un descuento, obviamente entiendo que ustedes como asambleístas 
nunca autorizaron eso. Sé que año tras año estipulan unos valores a cobrar, y pues eso se 
debe cumplir, pues había unos tipos de descuentos.  
Adicionalmente, a este tema, si bien es cierto, la persona tenía que pagar la obligación, tenía 
que estar y era como si estuviera al día, pareciera que estuviéramos como nosotros 
subsidiando estos valores y como si lo estuviéramos prestando.  
Mi Novena Salvedad dentro de la Auditoría de Cumplimiento hace referencia a que no se tienen 
los libros oficiales registrados ante la DIAN, requerimiento que ya se les había hecho en 
vigencias anteriores. Bueno, esta es otra forma de pensar y de trabajar la revisoría fiscal y 
parte de mis colegas. Mi colega anterior, si hizo la salvedad, si había, hizo el requerimiento y 
considero que esto es importante tenerlo en cuenta para las vigencias futuras.  
Me explico, yo entro como revisor fiscal, reviso las actas y me encuentro esta salvedad o este 
requerimiento. Pues lo primero que yo tengo que hacer, es “venga, hay una observación de la 
asamblea anterior, cumplamos con esto, registrémoslo”. Don Miguel, vuelvo y lo digo, es válido 
todos estos comentarios de cada uno, y cada uno tiene diferentes formas de pensar y criterios 
distintos y cada uno lo argumenta de alguna forma. Él hace mención de que salió una circular, 
salió una normatividad del Consejo Técnico Central, puede ser por la Junta Central de 
Contadores, puede ser por Actualícese, por alguno de los medios, donde dice no, no hay 
necesidad de llevar libros oficiales, no hay requerimientos desde que estén, reposen en la 
administración, desde que estén en medios magnéticos, desde que estén en un programa 
software contable legal con sus licencias, más que suficiente.  
Desafortunadamente, yo no lo pienso así, considero que ustedes deben tener su contabilidad 
reposando totalmente impresa, totalmente válida, que uno firme, que realmente es, que diga 
“doy fe que esos libros están acordes al sistema, están acordes al trabajo que se hizo en el 
año” y lo firme. Y adicionalmente, pues los sistemas desafortunadamente en cualquier 
momento se formatean, en cualquier momento se los roban, en cualquier momento hay un 
siniestro y se perdió la información, no hay como tenerlos impresos debidamente guardados. 
Adicionalmente, que la DIAN hasta el momento permite que se registren ante la DIAN, se lleve 
junto con su consecutivo. Eso también nos sirve, ¿para qué?, para impugnaciones, pa 
demandas, para limpiar el buen nombre de cada uno de nosotros cuando hay injurias y 
calumnias, para muchas cosas. Pero hasta, desde que yo comencé desde el año 86 a manejar 
la contabilidad, siempre se ha tenido libros oficiales.  
¿Once?, ¿Décima?, mi Décima Salvedad dentro de la Auditoría de Cumplimiento hace 
referencia al rubro de “Adopción a las NIF” que se venía presentando dentro del patrimonio por 
valor de $175.211.118,66, el cual se debió presentar por una única vez en el año dónde se 
implementaron las NIF, al año siguiente se debió ajustar su clasificación, sugerencia que ya 
se había hecho en el pasado por el anterior revisor fiscal.  
Bueno. En el año 2014-2015 nacen las NIIF o las NIF, Normas Internacionales de Información 
Financiera, esa es una normatividad que hay en la parte comercial que es con el extranjero. 
Me explico, si aquí hablamos de bancos, en el extranjero también deben estar hablando de 
bancos, o allá si hablan de caja, aquí también debemos tenerlo. Trataron de implementarnos 
las NIIF con doble I aquí a las propiedades horizontales. Pues nuestra contabilidad es muy 
simplificada, es muy sencilla, es fácil de llevar, no hablamos de utilidades ni perdidas, sino 
hablamos de excedentes o déficit, y dijeron “no, entonces no apliquen las NIIF con doble I, sino 
apliquen las NIF, Normas de Información Financiera” y nos fuimos para el grupo 3 en el manual 
de políticas, y entonces aquí dice, “para hacer la transcripción o el traslado a las NIF, pues 
cojan su balance que está bajo PUC 2649 y algunos rubros reclasifíquelos y esa reclasificación 
muéstrela en una sola cuenta sea en el patrimonio, sea en el pasivo, de cuánto fueron los 
ajustes y ya ahí queda como norma NIF y ya el siguiente año pues, reclasifíquela ese valor”, 
solamente era eso. 
Pues obviamente si aquí hicieron ese valor año 2015-2016, pues el siguiente año tenía que 
haberse ajustado. El año pasado, el revisor fiscal volvió a hacer la misma observación y no se 
volvió a tener en cuenta, entonces, hago la salvedad al respecto.  
Mi Onceava Salvedad o décima primera salvedad, dentro de la Auditoría de Control Interno 
hace referencia a que la propiedad, planta y equipo en el activo se encuentra totalmente 
depreciado por valor de $82.493.724. Sin embargo, dentro de los auxiliares se evidenció que 
el equipo de oficina estaba activado por $5.182.000 y se depreció por $7.121.000, o sea, 
generamos un gasto de más de $2.000.000; los muebles y enseres estaban por $3.768.000 y 
se depreciaron $11.955.000, o sea, generamos un gasto de más de $7.000.000 y hay otros 
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registros de propiedad, planta y equipo que se encuentran en cuentas de orden por valor de 
$163.000.000, pero carecen del detalle.  
Bueno, esto es importante, si se dan cuenta esto no viene del año pasado, viene de años 
anteriores porque la depreciación es, muebles y enseres a cinco años, maquinaria y equipo a 
diez años y edificios y construcciones, veinte años, entonces si mes a mes o año tras año nos 
damos cuenta de que nos estamos excediendo en esa depreciación, pues eso se debió haber 
subsanado en periodos anteriores; entonces vale la pena que se revise al detalle esto, porque 
no es mi vigencia, vuelvo y les aclaro, pero si es importante para ustedes tener depurado un 
balance como rige la norma.  
La parte de abajo es importante, propiedad, planta y equipo, me voy a adelantar de pronto a 
una salvedad que debe estar más adelante, no sé si toco el tema aquí. A mí me llamó la 
atención que mantenimiento de maquinaria y equipo se excedió en $40.000.000. Todos esos 
rubros pues llaman la atención y uno tiene que entrar al detalle y mirar ¿qué fue lo que pasó? 
Pues obviamente por política interna, no política que estaba escrita, sino política de ellos 
mismos, tanto administración como contador, todo lo que se comprara en activos fijos iban a 
mantenimientos.  
Pero a mí si me llama la atención cuando compran un motocarro que vale más de $15.000.000 
que lo llevemos directamente al gasto, ¿por qué? Porque es un activo fijo, es un activo que 
estamos viendo que funciona, que está aquí y hay que ejercer un tipo de control ¿sí? Es muy 
importante, si lo metemos en un gasto de mantenimientos al día de hoy hacemos cierre 
contable, cerramos las cuentas de resultado y casi que se desapareció el activo, es así. 
Entonces, si se dan cuenta, el valor del activo ya estaba totalmente depreciado, o sea durante 
el año no se activó ninguna compra. Cuando yo entro a ver efectivamente sí había muchas 
compras que se hicieron de activos fijos, activos que son representativos, además, activos que 
tienen un valor que supera el salario mínimo legal vigente, entonces ahí empezamos a tener 
inconvenientes. También, en ese sentido de tratar de venderle la idea de que eso no se podía 
ir a un gasto porque desafortunadamente se perdía el control del mismo.  
También evidencié la compra de una escalera que valió más de $4.000.000 y pico, el arreglo 
de la oficina de contabilidad, que aplaudo a la administración, no me quiero involucrar en cosas 
personales, pero es bueno arreglar las cosas, generar un buen espacio para poder trabajar 
cómodos, trabajar donde puedan archivar sus AZ, toda la información, tener un computador al 
día, o sea, no me puedo involucrar en eso, pero aplaudo porque son gestiones que son 
importantes hacerlas, pero fue muy criticado en ese sentido, y bueno, cada uno tendrá la forma 
como defenderse en ese sentido, pero todas esas cosas son importantes, valía más de 
$11.000.000 esto, valía, una hidro lavadora, bueno, fueron muchos activos.  
Cuando yo le hago el requerimiento o la sugerencia a don Miguel, efectivamente él me dice 
“no, yo soy el que manejo los inventarios y yo los tengo al día e inclusive, yo tengo una planilla 
en Excel”, a él le gustaba mucho en el Excel y “yo lo hago”. Me llamó mucho la atención que 
el contador sea el mismo que controla los activos fijos, bueno, perfecto, si está dentro del 
manual de sus funciones y dentro de su contrato, perfecto, pero eso es normal, eso es 
obligación casi de la administración o la administración delegaba, aquí hay muchos empleados 
que pueden delegarle esa función.  
Me prestó el listado, me lo envió por correo, lo tengo ahí y curiosamente, al ver el listado no 
pasa de dos páginas, dos, tres páginas donde hay no más de diez activos, y el último se 
actualizó en el año 2019. Entonces afirmó que lo tenía al día, que estaba bien controlado. Pero 
desafortunadamente, no más con el año 2022 hay más de diez activos que se compraron, 
vuelvo y les digo, el valor no es representativo, pero es una sugerencia y recomendación.  
Ah, creo que si está la salvedad si estaba la parte donde había hecho la salvedad, pero si está. 
Al solicitar el inventario de este señor contador Miguel Rojas me comentó que él lo llevaba al 
día muy juicioso en una hoja de Excel lo cual verifiqué y el ultimo activo lo había registrado en 
la planilla la compra de 2019. No me equivoqué ahí está perfecto. Adicionalmente, a partir de 
este año que no correspondía a mi gestión, se puede evidenciar en la contabilidad que si había 
compra de varios activos fijos como escaleras metálicas por más de $3.500.000, hidro 
lavadora, cámaras de video, botiquines industriales, canecas multiusos, brilladoras, papeleras 
de oficina y baños, muebles de oficina por contabilidad de $11.198.000 y un motocarro de más 
$15.000.000. Entonces ahí estaba básicamente lo que les acabo de comentar.  
Mi Décima Segunda Salvedad dentro del Control Interno hace referencia a que los intereses 
de mora registrados en cuentas de orden por valor de $636.368.784 cuentas extracontables, 
se vienen reflejando derechos de la copropiedad contra obligaciones pendientes por pagar de 
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diferentes copropietarios. Bueno, este es otro tema también bastante discutible con mis 
colegas, porque si bien es cierto, mucha gente dice “esos intereses no los vamos a recuperar, 
se van a perder, no tiene por qué afectar la cartera, no tiene porqué inflar el mismo valor como 
tal”. Yo no pienso lo mismo. Yo pienso, que si bien es cierto, la mayoría de ustedes son muy 
juiciosos en el pago de sus obligaciones, no tienen por qué estar subsidiando a los demás, eso 
por un lado; y segundo, el poder adquisitivo de la moneda, pues va perdiendo valor, entonces 
y adicionalmente, la ley lo dice dentro de uno de esos artículos que, si hay cartera morosa 
tiene derecho a cobrar el 1.5 de intereses de mora de acuerdo a la tasa financiera, en especial 
la bancaria. No hay tasa de usura, no hay tasa del Banco de la República, sino la que es 
bancaria, el 1.5, entonces tienen todo el derecho de cobrarlos ustedes y es apenas válido que 
esto. ¿Qué pasa cuando lo llevamos a una cuenta de orden?, las cuentas de orden son 
extracontables, no están dentro del balance y en el momento en que hago un requerimiento 
ante un juzgado, ante una Fiscalía, a donde entable la demanda, el juez nos va a decir 
“muéstreme su balance ¿dónde están reconocido las cuentas de administración, los intereses, 
los honorarios, sanciones, multas y demás?” Esto está por fuera, casi estamos dejando 
$636.000.000 sin reconocer, lo estamos dejando y adicionalmente, creo que me faltó acá que 
esa recomendación la había hecho el revisor fiscal anterior, que eran extracontable, no, son 
derechos que ustedes tienen, pero, pues están fuera del balance.  
Mi Décima Tercera Salvedad, perdón, dentro de la Auditoría Financiera, hace referencia a las 
diferencias encontradas en el módulo de cartera dentro del sistema contable, en donde se 
pudo evidenciar los siguientes conceptos, el apartamento 113416 aparece en dos renglones, 
en uno con una deuda de $686.000 y en el otro con un saldo a favor de ($385.366). De ahí en 
adelante son varios, aquí no pude traerlos todos, son más de cuarenta inmuebles que les está 
pasando lo mismo.  
Y ¿qué genera esto? Para los que de pronto no saben, no sabemos contabilidad, hay que ser 
un poco más claros. Si bien es cierto, yo les genero la cuota de administración mes a mes y 
ustedes hacen el respectivo pago, es posible que paguen un poquito más o es posible que 
paguen un poquito menos, pero no podemos estar trabajando la información, entiendo yo, no 
he entrado a hacer el análisis completo de esto, pero si yo hago una cuenta de cobro la tengo 
que cruzar con un recibo de caja, no la puedo cruzar con una nota crédito, una nota débito o 
una nota contable. Entonces, normalmente esto solo sucede, es por eso. “Ah, no venga yo le 
ajusto, venga yo le arreglo, venga yo me equivoqué”.  
Puedo pensar eso, discúlpeme si estoy diciendo que son calumnias mías, pero es la 
experiencia o lo que yo he trabajado en cartera, pero adicionalmente a eso, bueno, creo que 
más adelante lo explico, no sé, hay una diferencia grandísima entre el módulo de cartera. La 
contabilidad es activo, pasivo y patrimonio, dentro del activo hay varias cuentas, efectivo, 
deudores, anticipos y demás. Cuando yo genero el balance, él me genera con cada una de las 
cuentas, pero adicionalmente, el programa contable maneja por módulos, módulo de cartera, 
proveedores, presupuesto. Entonces yo puedo generar, ¿ahí si está bien?  ¿qué hay una 
diferencia de clientes? Ah sí, perfecto, ah si aquí está.  
Cuando yo reviso el módulo de cartera pues, obviamente me tiene que coincidir con 
contabilidad, si en cartera tengo $1.000.000.000, pues en contabilidad tengo que tener 
$1.000.000.000, curiosamente aquí que está más abajito, se presenta esta diferencia, 
teníamos en cartera $1.501.000.674 y en contabilidad $687.487.000, si yo le sumaba los 
intereses de mora que estaban fuera de la contabilidad, ¿sí?, porque una cosa muestra $1500 
a $600, pues yo digo “ah bueno, sumémosle los intereses”, $636.000.368 llegamos a un saldo 
de $1.328, entonces el módulo de contabilidad de cartera de $1.300 contra el de contabilidad 
$1.500 generamos una diferencia de $177.818.000, ¿qué puedo decir yo? No sé si sean 
ajustes, no sé si sean reclasificaciones, no sé si sean descuentos, condonación de intereses, 
no sé.  
La verdad ha sido bastante desgastante este tema, ha sido bastante el tiempo que le hemos 
dedicado a esta contabilidad, a este conjunto, que pues, me gustaría muchísimo llegar, y fue 
una tarea, que está mi contador aquí presente nuevo, que tenemos que hacerlo como sea, sé 
que ha ido trabajando al respecto, no es obligación tampoco de él, pero el compromiso es que 
logremos subsanar este tema y evidenciar realmente qué es y obviamente, esta información 
sea para todos y cada uno de ustedes, se les entregará en su debido tiempo.  
En la parte anticipos también muestro lo mismo: en el módulo de cartera está por $40.825.000, 
que es igual al pasivo. Al sumar la columna de los mismos, da un valor $42.760.000, generando 
una diferencia de $1.943.000. Entonces, vuelvo y les digo, hay gente que es muy juiciosa, que 
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paga su cuota de administración, son $80.000, pero pagan $100, entonces se les genera 
$20.000 de saldo a favor, pero no sé, vuelvo y les digo, no quiero especular, a dónde se van 
esos $20.000, si realmente los dejan en contabilidad o en el módulo de cartera y pues, a la 
fecha la diferencia afortunadamente no es mucha, pero hay diferencia de $1.943.000. Listo.  
Décimo cuarta, ya vamos a acabar, ya vamos a acabar.  
Décimo Cuarta Salvedad dentro de la Auditoría Financiera hace referencia a las diferencias 
encontradas en el módulo de proveedores dentro del sistema contable, en el que se pudo 
evidenciar un saldo de $314.363.000 y en contabilidad un saldo de $171.000.000, generando 
una diferencia de $142.000.000, imagínense.  
Entonces, en esta parte de proveedores pues obviamente es mucho más complicado ¿será 
que debemos realmente este valor? ¿será que realmente hay diferencias? ¿será que 
realmente esto se pagó? Y pues obviamente, creo que no lo alcance a mostrar, ah, no, al 
principio mostré de cuándo venían las obligaciones 2012, 2013. Entonces lo más factible es 
que esto ya se pagó, esperemos que sí y no sean los $300.000.000, sino que realmente sean 
$171. Listo.  
Décima Quinta Salvedad dentro de la Auditoría Financiera, hace referencia a los valores que 
se vienen presentando desde el año 2020, aclaro, no corresponde a mi vigencia, unos valores 
dentro del patrimonio con naturaleza contraria, un excedente del ejercicio que es positivo, viene 
con valor negativo de $105.246.000, año 2020. O sea, hace dos años lo aprobaron, pero venía 
con ese valor, un déficit del ejercicio, pero venía con valor positivo de $75, el déficit es negativo, 
viene con saldo positivo de $75.000.000, lo que genera confusión del resultado definitivo del 
cierre. Pero eso es obvio, si yo digo más con menos, no saben si es menos o, es más, o si es 
excedente, o si es déficit, entonces vale la pena aclarar eso para hacer el ajuste.  
Y ya, por último, mi Décima Sexta Salvedad dentro de mis diferentes Auditorías, hace 
referencia al posible resultado de los hallazgos e inconsistencias que se puedan generar de la 
Auditoría Externa que se contrató con el fin de verificar la situación contable de los últimos diez 
años, que corresponden desde el 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022, debido a 
que a la fecha no se ha entregado un informe preliminar.  
Entonces vale la pena, que, si bien es cierto, que, dentro de mi trabajo, dentro mis actividades, 
pues están todos estos hallazgos, la auditoría pues, obviamente se está devolviendo años 
atrás y no sé si de pronto me ratifique estos mismos hallazgos o sean más o sean menos. 
Entonces dejo la salvedad, porque si Dios quiere hoy vamos a tener un informe preliminar de 
esa auditoría cómo van, cómo ha ido, qué les falta para terminar de evidenciar, si tengo la 
razón o no tengo la razón. Obviamente, vuelvo y les digo, todo esto está debidamente 
soportado, todos estos documentos reposan en la contabilidad, solamente yo tengo la clave 
de acceso de consulta, no puedo entrar a modificar ni manejar ningún tipo de documento.  
No sé, las sugerencias, recomendaciones espero que las hayan leído, hay muchas, también 
bastantes importantes, y pues ya, no me resta más, sino que espero que haya quedado clara 
la información y si hay alguna pregunta, comentario al respecto, con mucho gusto.  
 
Clara Ortiz, A14-415: Bueno, digamos que como ciudadana de a pie que no conoce muchos 
de los elementos, pero si tengo una evidencia y un sentido común, ese sentido común y esa 
evidencia me llama a decir varias cosas. Primero dar gracias, primero a Dios, porque Dios 
puso el tiempo y las personas, no muchas, no pasan de tres, y con el señor revisor fiscal cuatro, 
para que pudiéramos nosotros finalmente, digamos yo y muchas de las personas a las que yo 
represento, se nos alivianara esa sensación de impotencia frente a algo que uno sentía que 
no estaba bien, pero que uno no lo podía decir, ¿sí? 
El año pasado no podía hablar porque eso era irrespeto, todo lo que se decía contra la 
dignísima dama era un irrespeto. Me llama la atención terriblemente, ese muro de contención 
humano que se formó año tras año alrededor de la señora exadministradora, que eso merece 
investigación. Es decir, es una investigación que tiene que ser ágil, que tiene que tener 
celeridad y que está en cabeza del señor Administrador, supongo yo, esa parte no la manejo, 
manejo la parte humana, manejo la parte del día a día.  
Agradecerle señor Francisco, muchas gracias porque nos abre los ojos y nos permite ver, tratar 
de entender qué es lo que está pasando año tras año, ¿sí? La señora administradora duró 
aquí, si no estoy mal, siete años, creo, entonces protegida por una serie de personas que 
merecen ser investigados. Agradecerles a tres personas, a la señora Raquel Medina, al señor 
Javier Rave y a la señora Miriam Bermeo, que de manera titánica, la verdad, ¿sí?, porque es 
que yo sé la manera como cada persona intentaba llegar al consejo era bombardeada, 
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saboteada para salir de ahí, para desesperarla. Yo sentí eso, desde lejos, les agradezco de 
corazón de verdad a estar tres personas por su valentía, porque era un modus operandi que 
era desesperar y sacar a las personas, como sucedió con muchos de los consejeros anteriores 
que intentaron llegar a averiguar, a qué pasaba con esto.  
Tercero, me llama muchísimo la atención, en todo el informe que yo leí, como personas de 
manera ilegal fungieron como consejeros, año tras año, no, aquí tengo que hablar de personas, 
la señora Zoila, cuatro años como consejera sin merecerlo, pero cuidado uno hablaba de esa 
dignísima dama, paréntesis, mire, en los pequeños detalles del día a día es dónde se notan 
las grandes cosas que pueden suceder, porque es que en manos de esos consejeros teníamos 
las grandes decisiones ¿sí? la defensa de nuestros intereses. Me siento irrespetada…  
 
Presidente: Por favor. Moción de orden.  
 
Clara Ortiz, A14-415. ¿Cuánto tiempo tengo? 
 
Presidente: Llevas 4:30 minutos.  
 
Clara Ortiz, A14-415: Ah caramba.  
 
Presidente: Entonces, por favor.  
 
Clara Ortiz, A14-415: Podré en algún momento seguir diciendo unas cositas, ¿termino? Bueno, 
rápidamente, rápidamente. Me parece que voy a proponer, porque creo que es el momento de 
proponer, que a las personas que fungieron como consejeros de manera ilegal, la señora Zoila, 
¿no?, el señor Iván Correa, que estuvo inhabilitado, la señora Dalia Martín, que sin merecerlo 
estuvo ahí, el señor Berney Quintero, que en algún momento estuvo, pero que cometió unas 
irregularidades frente a la persona que fue en un momento fiscal interno y la señora Aura 
María, que fue fiscal interno ¿sí?, yo voy a proponer que en algún momento estas personas 
queden de por vida inhabilitadas para representar a la comunidad y nosotros como asamblea 
tenemos una responsabilidad histórica, histórica.  
 
Presidente: Gracias. Antes de que, por favor, digamos, un poquito de moción de orden porque 
estamos haciendo unas preguntas específicas al informe que acaba de dar el Revisor Fiscal, 
entonces les pido, por un lado, como les dije en la sesión anterior, esto aquí no es de personas, 
nosotros tenemos como asamblea unas facultades y vamos a hacer todo lo posible para que 
esto siga adelante, las acciones que cada uno quiera hacer personales, pues se pueden hacer, 
pero, digamos, que el espacio de hoy es para, digamos, hacer en específico las preguntas 
para el revisor fiscal.  
Entonces voy a dar la palabra, discúlpenme si no les doy el orden, pero voy a coger aquí de 
izquierda a derecha. Vamos aquí, uno, el señor de atrás, dos, aquí tres, cuatro, ay perdón, 
atrás había una, es que no me dejas ver tú, cuatro aquí Mauricio y cinco acá, entonces 
comenzamos aquí, ah, y seis. Por favor con, les recomiendo que sean concretos en las 
preguntas para que el señor Revisor Fiscal nos pueda resolver la inquietud.  
 
John Rodríguez, D11: Buenos días. Señor Revisor Fiscal, una pregunta, es que no soy 
contador, mi sentido común me dice que es muy difícil dar una recomendación a unos Estados 
Financieros que tiene tantas salvedades, porque esto nos hace ver que la base de la 
contabilidad es acumulada, año tras año nos va diciendo cuáles son nuestros activos, cuáles 
son nuestros pasivos y cómo se ha construido. Es muy difícil entender cómo recomendar, 
tomar unos estados financieros en esas condiciones. Entonces, obviamente todas esas 
salvedades, se sugiere que se investiguen, pero es muy difícil aprobar Estados Financieros en 
esas condiciones.  
Y yo le pregunto, me llamó mucho la atención cuando usted dice que hizo comentarios, que 
hizo observaciones a la forma cómo se realizaba la contabilidad, pero que se aceptaban esas 
respuestas o explicaciones por parte del contador porque se hacía por costumbre. Hasta donde 
sé en contabilidad hay unas normas, unas reglas, cómo se deben registrar todas estas 
actividades ¿Cómo es que uno puede decir “la costumbre hace derecho en contabilidad”? No, 
o sea, se me hace extraño y me hace pensar ¿por qué nos sigue recomendando en la primera 
parte que los Estados Financieros están correctos?  
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Entiendo que es su año, que usted revisa, pero existen unas inconsistencias que usted mismo 
remarca, no, no, no entiendo cómo podemos hacer eso. Entonces por favor nos aclare cómo 
es eso de la costumbre. Y también, dentro de su conocimiento nos ilustre ¿qué pasa si no los 
aprobamos? Creo que toca convocar, una, que se hagan los ajustes, es que son muchas, 
muchas observaciones, que se hagan los ajustes para saber realmente qué es lo que tenemos. 
Muchas gracias.  
 
Revisor Fiscal: ¿Vamos contestando de una vez? Listo. Primero, la señora que da las gracias 
a Dios a todo el mundo, efectivamente, no comencé con eso, pero si gracias a Dios que nos 
tiene aquí para poder evidenciar esto, ¿sí?  
Segundo el tema del consejo es válido, también lo vi, desafortunadamente, como le comento, 
yo entro en mayo, la asamblea toma la decisión, tienen unos parámetros indiscutiblemente por 
definir quién puede ser delegado, quién no. El proceso lo viví este año, una cantidad de cartas, 
recomendaciones, sugerencias de si puede ser, si no puede ser, si presentó el certificado, si 
tiene poder, bueno, eso se hizo y pienso que se hizo a conciencia. Eso lo veremos más 
adelante en el punto cuando haya la elección de los delegados y ahí intervendré en el trabajo 
mío como tal que me correspondía y eso es válido.  
Ya en la parte de los Estados Financieros, desafortunadamente, vuelvo y les digo, es la labor 
de los revisores fiscales, lo respeto la forma de trabajar, pero este era el momento que yo tenía 
que hacer la aclaración de los estados financieros, inclusive, la opinión desafortunadamente 
viene con que no presenta razonablemente la información, no estoy diciendo que se perdieron 
dineros, que hay malos manejos, no sé la auditoría, vuelvo y lo digo, lo dejé de últimas, ellos 
nos dirán si realmente alcanzan a entrar a esa dimensión. Hay un dato importante que después 
lo daremos a conocer, de que efectivamente hubo un mal manejo de un valor agregado de una 
retribución a la copropiedad que se trató de subsanar, pero pues, la idea es que ustedes lo 
conozcan, lo evidenciemos como tal y, la aprobación o no aprobación lo dejo a consideración 
de ustedes, ustedes son el máximo órgano si lo desean aprobar o no aprobar.  
El no aprobarlo, normalmente las asambleas a nivel anual, la función es aprobar los estados 
financieros. Si no se aprueban, nos tendríamos que ir a una asamblea extraordinaria para que 
los puedan aprobar. Pero obviamente, tratando al máximo de subsanar este tema, sea con 
una auditoría externa, sea compromiso con el contador, con todo el respeto que se merece y 
la revisoría fiscal que quede, o si me dan el voto de confianza seguir laborando en esto, con 
mucho gusto lo haría. Pero es de tiempo, se requiere que se evidencie todo esto porque 
obviamente es información muy sensible y vale la pena tenerla muy bien soportada. 
Obviamente yo estoy dando un dictamen con mi firma, con fe pública y mi tarjeta profesional 
en riesgo, considero que no porque siempre he hecho el trabajo como debe ser.  
¿Lo de la costumbre? Ah, sí correcto. Me preocupó mucho cuando entro don Mauricio, lo voy 
a confesar delante de todos ustedes, qué pena, yo le dije, “don Mauricio, yo pienso que 
nosotros los prestadores de servicio estamos es para asesorar a la administración”, todos y 
cada uno de ustedes, en especial la revisoría fiscal en qué está bien y qué no está bien. Yo si 
le dije a él “tenga mucho cuidado con el contador”, porque considero que don Mauricio debe 
tener muy buena experiencia en ese sentido, pero hay cosas que no están bien. Eso de que 
me contesté que es una costumbre, no es válido, lo acaba de ratificar usted, hay una 
normatividad, hay unas leyes, hay unos decretos que nos regula, ¿sí?  
Y en últimas, yo le decía, pero don Miguel, ¿usted porque causó esto? ¿por qué no le hizo 
retención en la fuente? ¿por qué no pidió el soporte? “Desde que venga autorizado por la 
administración, eso es válido, ella se hace responsable”. Entonces le estaba cargando toda la 
responsabilidad a la administración y de pronto ella, que yo sé, creo, no sé si me equivoque, 
ella es profesional y es contadora, sabe lo que hace, pero pienso que no es la respuesta, 
pienso que uno tiene que hacer un alto en el camino y hay que decirle, “mire, yo no le puedo 
recibir esa factura, yo no le puedo recibir la cotización, no le puedo recibir este anticipo porque 
es que está en juego mi tarjeta profesional si yo le autorizo, si yo pago, si yo la contabilizo la 
responsabilidad es de los dos”, no simplemente decirle a un juez, “ah no, ella le puso un visto 
bueno y eso es válido”.  
Entonces eso siempre se venía haciendo así, siempre se ha hecho así, es eso básicamente. 
Entonces lo que yo quería darle mención, era que “don Miguel leamos las normas, leamos las 
políticas, leamos el manual, no es así”.  
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John Rodríguez, D11: Dice que este año está bien contabilizado, dice “los estados financieros 
certificados por el administrador y el contador son concordantes con el informe de gestión de 
administración” lo que no me concuerda a mí a su informe, es ¿cómo usted hace está 
afirmación si no se están cumpliendo las normas contables? O sea, en este momento por favor 
aclárenos si se cumplieron o no se cumplieron las normas contables, porque esa es la base 
de la decisión de nosotros de aprobar o no aprobar los estados financieros.  
 
Revisor Fiscal: No se cumplieron. Son concordantes con el informe de administración que ya 
fue leído en la reunión anterior, es eso básicamente. No, no, sale, digamos, no me están 
llevando, una cosa es lo que yo diga y otra, qué pena, no están haciendo, están aceptando, 
vuelvo y le digo, el contador lo aceptó en la oficina de administración, donde dice que de 
acuerdo a lo que yo le justifiqué y es correcto, que no lo subsanó y eso me faltó decirlo ahoritica, 
yo les dije y normalmente se hace, vuelvo y lo explico.  
Uno tiene que reunirse, prácticamente las tres personas, y subsanar los estados financieros, 
yo le dije “usted, don Miguel, dígame cuando los tiene definitivamente el cierre contable a 31 
de diciembre y lo trabajamos” Yo vine, normalmente yo venía acá cada semana, a la semana 
siguiente vine y lo que hizo don Miguel, salir de la oficina, traer tres carpetas y nos la entregó 
a cada uno, que lo ratifique el administrador: “Esta es su carpeta, esta es su carpeta” y yo 
“¿Esto qué es don Miguel?” “No, los estados financieros cerrados”, yo: “¿cómo así, si no hemos 
evaluado, no hemos corregido, no hemos subsanado el tema? ¿cómo va a entregar los 
estados financieros? Pasó por encima, lo hizo, él presentía que no iba a continuar con la 
copropiedad y bueno, respeto.  
 
Presidente: Por favor.  
 
Revisor fiscal: Silencio.  
 
Presidente: Un poquito de orden por favor, gracias.  
 
John Rodríguez, D11: La pregunta es, los estados financieros cumplieron las normas contables 
este año, ¿sí o no? 
 
Revisor fiscal: No en la opinión.  
 
John Rodríguez, D11: Para dejar claro en el acta, ¿sí o no? 
 
Revisor fiscal: No señor, en la opinión dice que no son razonables.  
 
Presidente: Por favor, una moción de orden. Tiene la palabra el señor.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Gracias. Yo traigo demasiadas preguntas realmente, en el bloque 
reuní... 
 
Presidente: Por favor, qué pena, hacemos un poquito de silencio porque o si no, no podemos 
seguir adelante.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Voy a tratar de hacer las preguntas concretas, para recibir también 
respuestas concretas, que nos den claridad a la diversa información que hemos tenido en 
relación al informe que usted ha presentado. La primera de ellas es: si usted recibió el año 
pasado en la asamblea cuando el revisor fiscal anterior también manifestó que, hacia un 
dictamen con salvedades, si después de ese dictamen recibieron respuesta a las salvedades 
dadas por el revisor fiscal durante todo el siguiente año 2022. 
 
Revisor Fiscal: ¿De una vez le contesto? No.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Gracias, la segunda pregunta es, ¿cuántas veces al mes asiste 
usted a la administración? 
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Revisor Fiscal: Normalmente, asistí una vez por semana, pero hubo semanas en donde 
tuvimos que hacer reuniones extraordinarias, vine hasta dos y tres veces.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Gracias. ¿Ha recibido respuestas de sus dieciséis salvedades de 
las cuales usted basa su dictamen, por lo cual se aprueban con esas salvedades los estados 
financieros 2022? Ya que usted sigue en el mes de enero, febrero, marzo y abril y muy 
seguramente ha seguido haciendo esos informes mensuales al consejo de administración, al 
nuevo administrador y al nuevo contador. 
 
Revisor Fiscal: En cuanto a las salvedades, las tenía que haber subsanado el contador 
anterior, y no, desafortunadamente no hubo el tiempo, considero que para él no hubo el tiempo 
suficiente, pero sé que la voluntad de él era no hacerlo porque, por decir algo, yo en el informe 
de septiembre traía unas observaciones y la idea era que las subsanara en octubre y en 
octubre no se subsanó.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Me refiero a las suyas, las que usted ha hecho al consejo actual 
y al administrador actual.  
 
Revisor Fiscal: No, más que todo, si se dio cuenta, las salvedades son contables, básicamente 
no es gestión del consejo. Por decir algo, que fuera alguna acta que no esté firmada o que la 
gestión hubiera hecho algún pago, o que no tuviera soporte.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Ok, lo que pasa es que sus salvedades debe resolverlas la 
administración actual y el consejo actual que está.  
 
Asamblea: No.  
Carlos Rodríguez, D16-403: Claro que sí, toda situación contable y toda salvedad tiene un 
camino, una posible solución ¿Usted ha propuesto esas soluciones al consejo y a la 
administración y al contador actual?  
 
Revisor fiscal: No tanto al consejo y al administrador, lo hice directamente al contador en la 
reunión de consejo, entonces obviamente todos tenían claro que yo le estaba haciendo 
observaciones al contador, le dije, y eso está dentro del acta, obviamente era hacerle 
seguimiento a eso, pero desafortunadamente él no tuvo la voluntad de colaborarnos.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Gracias. La revisión de los estados financieros, tanto el estado de 
resultados, como el balance, ¿Usted revisó físicamente la existencia de los CDTs, por la suma 
de $2.632.000.000, etc., o lo que está existente, ¿Usted ha revisado eso?, ¿esos CDTs 
existen? 
 
Revisor Fiscal: Si señor, existen en documentos físicos.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Gracias. Hay algunas observaciones a las cuales usted como 
Revisor Fiscal participó y muy seguramente, debió revisar cuando se hizo la elección del señor 
administrador. La pregunta es ¿Usted revisó si el señor administrador con todo respeto, no lo 
conozco, tiene experiencia en propiedad horizontal? ¿Cuál es el tipo de contrato y el valor, ya 
que no figura en los informes financieros?  
 
Revisor Fiscal: Bueno, la parte de, digamos, lo que me compete a mí no está básicamente en 
decir si es idóneo o no es idóneo el señor administrador. Eso es una decisión potestativa del 
Consejo de Administración y sé que lo hizo a través de una empresa que es muy reconocida, 
que es Serdán, se le pagaron sus honorarios. Yo lo que hice básicamente fue revisar la 
contratación tanto de la empresa que iba a seleccionar al administrador, como el debido 
proceso que hicieron para elegirlo.  
 
Carlos Rodríguez, D16-403: Muchas gracias.  
 
Presidente: Listo, siguiente.  
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Susana Urrea, C11: Mi pregunta no es sobre el informe, sino que quisiera pedirle que por favor 
de las sugerencias que usted nos hace, nos diga cuál, pues nosotros evaluemos, cuáles son 
del tenor de la asamblea para que queden aprobadas en esta misma asamblea, porque, por 
ejemplo, usted nos propone que la plata esa que no se identifica de quién es, se puede 
trasladar a otro fondo, eso creo que es de nuestro tenor. Entonces, para que no dejemos pasar 
eso, me gustaría que usted, por favor, si quiere para que no nos desgastemos ahora y sigamos 
con las preguntas que quieren hacer, lo marquemos en la cartillita y lo pongamos en votación 
en el momento que sea necesario, no sé si es apenas usted hable o después, pero que no se 
nos pasen sus sugerencias sin votar. Gracias. 
 
Revisor Fiscal: Perfecto es válido, si señora.  
 
Presidente: Gracias, creo que vamos aquí con Mauricio, y luego si vamos con la señora de 
aquí al lado y después con Miguel.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Gracias. Entonces voy igual que el señor de acá atrás por 
salvedades. Salvedad No. 4: Usted está hablando que hay unos, hay unas deudas vencidas y 
una serie de cosas desde 2010 a la fecha, de octubre a marzo, que ya se tuvo un control de 
este tema, ¿qué se hizo? 
 
Revisor Fiscal: Si efectivamente, están los soportes para pedir en reunión de consejo con el 
nuevo contador, o sea, soportarlas debidamente para pedir la reclasificación, lo más factible 
es que son gastos.   
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: ¿Pero no tendríamos deuda? 
 
Revisor Fiscal: Sí.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: O sea ¿no tendríamos intereses de mora ni nada de eso? 
 
Revisor Fiscal: No.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Gracias. Séptima salvedad, usted dice que hay un desorden 
contable en cuentas por pagar a proveedores y nos dice por acá que eso es un problema de 
Scala. Pero al entrar a revisar que ahorita estamos haciendo un contrato con Scala, nos damos 
cuenta de que es que la administración envía la información a Scala y allá en Scala no tienen 
ni idea qué le están pagando, es un desorden que no solamente es de allá, sino que también 
es nuestro de eso, ¿se ha hecho algo? 
 
Revisor fiscal: Me comentaban que ya habían hecho el trabajo al respecto, y efectivamente el 
desorden es allá, no acá.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Muchas gracias. En cuanto a la salvedad 11: Usted dice que 
muchos de los activos se llevaron al gasto directamente y no se depreciaron. Ahí, digamos, 
algunas veces que algunas empresas que pagan por adelantado para reducir las utilidades y 
no pagan tantos impuestos. Es un beneficio, digamos, que se maneja ¿esto tiene alguna 
relación con el presupuesto? Digamos, más adelante dice que no había presupuesto y 
entonces necesitamos que haya presupuesto para propiedad, planta y equipo ¿esto tiene 
alguna relación, o no hay ninguna relación y en verdad fue un mal manejo del contador?  
 
Revisor Fiscal: Sí, exacto, fue un mal manejo porque pues, no, si bien es cierto, que a veces 
el Código Civil o el Código del Comercio nos regula, lo que no está en la ley y no está dentro 
del reglamento, nos toca irnos al Código del Comercio o en última, a la Constitución, pero no.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Gracias. Dieciseisava salvedad: Dice usted que la auditoría 
externa no ha entregado un informe preliminar, que es una de las condiciones mínimas de una 
auditoría externa, ahí quedan dos preguntas: la primera, usted dice que usted vela por el 
proceso de selección de las empresas que se contratan, como se hace con la empresa de 
auditoría y la empresa que eligió el administrador actual. ¿Ambos cumplieron con el proceso 
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de selección adecuado? Porque en el aire está que la auditoría externa que se contrató no, a 
pesar de que es una empresa muy buena, está afiliada, matriculada, tiene experiencia, ¿se 
hizo bien ese proceso? 
Revisor Fiscal: Ese si fue un tema, digamos, como le dijera, como una urgencia manifiesta de 
los señores del consejo, porque pues, como les comentaba, cada mes se traía la información 
y cada mes se iban encontrando más y más hallazgos. Entonces sí era importante hacer la 
auditoría, se había comentado, inclusive, si ustedes miran mi hoja de vida, yo he hecho varias 
auditorías externas y básicamente lo que primó, como el precio, el valor, me pareció demasiado 
económico, lo respeto, son profesionales y cada uno tiene derecho a colocar su tarifa. Pero, 
básicamente lo que yo no cobraría eso, cobraría mucho más, porque obviamente el trabajo es 
arduo, inclusive, hice como la salvedad o la observación de que ellos son conscientes de qué 
tipo de información van a revisar y qué cantidad de información.  
Ellos habían hecho primero una auditoría ¿en qué sentido? No sé si les comentaron a ustedes, 
me imagino que no, pero como había tantas diferencias entre contador y revisoría fiscal, hubo 
la necesidad de contratar a ellos, a un asesor externo que dijera quién tiene la verdad, quién 
está diciendo realmente si es que el revisor fiscal está llevando la contraria todo el tiempo al 
contador o el contador realmente tiene la verdad. Pero ahí se determinó que normativamente 
cada uno tiene su concepto y lo defiende. Entonces, ya han hecho un trabajo preliminar, pues 
cumplió con las expectativas del consejo y propusieron que ellos volvieran a ser la firma para 
una auditoría más grande.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: ¿Los entregables usted lo va a verificar también o no hace parte 
de la Revisoría Fiscal? 
 
Revisor Fiscal: Sí, claro.   
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Ah, porque en el contrato de selección del administrador también 
dice acá, pero con base en lo que usted acaba de decir, llama la atención que no está el 
soporte de todas las hojas de vida que se evaluaron para elegir al administrador actual según... 
Son dos minutos, señora.  
 
Presidente: Dejemos que el señor revisor fiscal responda la pregunta.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Bueno, los cambios en contratos se han presentado varios 
cambios en contratos y las señoras del aseo se han acercado varias veces a decirme “, oiga, 
me están tratando de cambiar el contrato” ¿En eso hay algún proceso de control o eso es falso 
completamente y no se ha hecho? 
 
Revisor Fiscal: Yo lo que hago es revisar los contratos, después de.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Ah, después de ¿o sea que si entramos en un problema legal? 
 
Revisor fiscal: No, tampoco, ahí se haría la sugerencia o recomendación.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Ah vale, listo. Y hay dos temas finales. El primero, un tema de 
recomendación de préstamos a empleados, donde incluso el señor Miguel Rojas sale con 
préstamos a empleados, ¿eso se canceló completamente en las liquidaciones que se le 
hicieron al señor? 
 
Revisor Fiscal: Sí.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Perfecto.  
 
Revisor Fiscal: Ese tema es importante y de pronto lo hacían allá, lo voy a llevar como 
sugerencia o recomendación porque ese, y también lo ratifico allí, que se ha vuelto costumbre 
aquí el tema de los préstamos ¿qué pasa? Vuelvo y lo aclaro a nivel general, qué pena salirme 
de su pregunta, es que nosotros somos una entidad sin ánimo de lucro, no somos una 
empresa, no somos productores de beneficios de utilidad y servicios. El prestar la plata, es 
prestar la plata de usted, discúlpeme que lo compare, es dinero de ustedes, nosotros lo que 
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hacemos es administrar ese dinero, pero ¿Írsela a prestar a un tercero sin el permiso de 
ustedes?, porque sé que no está en el reglamento ni en nada, no es justificable que hay un 
comunicado que es que la ley, la ley de trabajo, que el Ministerio, que el beneficio, no, no 
puedo prestar la plata, más que, digamos, que es recuperable, pero en el momento que se 
vaya la persona, pues, entraríamos, en un proceso que es que hay que cobrarle y es que firme 
aquí, y eso, ahí si no está autorizado, no es válido descontar algo por nómina que no está 
autorizado. 
 
Adicionalmente, ¿qué pasó?, esa plata la estaban llevando dentro del tema de anticipos, no a 
una cuenta específica que se llama préstamos, y préstamos a terceros, a contratistas o a 
empleados, entonces inicialmente empezamos con ese tema.  
Cuando yo me di cuenta, vuelvo y le digo, no era mi vigencia, pero me empecé a devolver 
varios años y más o menos era entre $60, $70, $80.000.000 anuales. Que era recuperable y 
no se perdió, en este momento estamos como en $35.000.000, que es un dinero representativo 
de ustedes, es un dinero de ustedes, para ustedes y como entidad sin ánimo de lucro, no 
podemos estar prestando plata 
Entonces quiero que me entiendan eso, sí vale la pena y tener en cuenta la recomendación 
que les hago para que ustedes voten y reafirmen eso, si ustedes lo desean, obviamente 
ustedes son el máximo órgano, si continúan con esa costumbre o no.   
Sé que es un beneficio para empleados porque aquí se ve como teniendo un proceso de 
nómina, que tampoco es válido, por aquello de la carga prestacional, por la parte de 
indemnizar, bueno, cantidad de cosas que se traen, diferente a la prestación de servicio, 
bueno.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Y la última, solamente una claridad. En el último párrafo usted 
dice que la administradora le dijo que sí se había firmado un original del acta anterior de la 
asamblea y que el administrador actual dijo nos había contactado, yo fui presidente de la 
anterior asamblea y que no habíamos firmado. Eso es falso, yo si firmé, entonces, pues, 
simplemente hacer la claridad, pues que ahí sí, que dije, es el único punto que no concuerda.  
 
Administrador: Gracias por la interpelación. En la reunión del 25 de marzo se habló el tema del 
acta 103 de 2022. Vuelvo y retomo el tema. Cuando yo llegué aquí y pues, obviamente uno 
tiene que revisar actas, únicamente se encontró una hoja impresa y Zilia lo dijo textualmente, 
que los rodillos no servían, algo pasó y no se terminó de imprimir esa acta. Aquí se encontró, 
después de hacerle un requerimiento a Zilia que el acta firmada que, efectivamente, usted dice 
que, si firmó, aparece en el equipo de la secretaria. Se preguntó en su momento, nunca me 
dieron respuesta de que efectivamente existir esa acta. Pero esa acta, o sea imprimir esa acta 
en hojas sueltas y no incluirla dentro del libro de actas, no es válida. Es decir, usted firmó un 
documento sin el debido proceso.  
 
Administrador: Por eso, él constató cuando también llegué yo y se revisó el acta junto con el 
Consejo de Administración, se encontró en el Libro de Actas la hoja N° 103 del libro de actas 
impresa, de resto, no hay de las 77 hojas que tiene esa...  
 
Administrador: No sí, cuando yo le solicité a usted que firmáramos el acta 103, debidamente 
en el libro de actas, le dije “por favor venga...”  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Y está bien, estamos de acuerdo, no estoy diciendo nada 
contrario.  
 
Administrador: y lo hice, independiente sí o no la hubieran aprobado en su momento, la idea 
era que quedara sustentada dentro del libro de actas, tanto la firma suya, la de don Juan Pablo 
y la de Mario, cuando hizo como secretario.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Es que estamos diciendo lo mismo Mauricio, está bien, lo que 
pasa es que hay un error porque ahí dice que cuando usted me preguntó yo si firmé y vine y 
firmé la nueva acta, solamente es esa precisión, no estoy diciendo que no estaba en el libro 
de actas.  
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Presidente: Por favor, una moción de orden. Por favor la siguiente persona, aquí, la señora 
que está aquí de rojo, gracias, y atrás habían levantado la mano, vas Miriam, vas Claudia, 
después vas tú y finalmente aquí atrás. 
 
Presidente: Su nombre, la torre y apartamento.  
 
Martha Elena Gálvez Rey, B9: soy delegada del bloque B9. 
 
Presidente: Gracias.  
 
Martha Elena Gálvez Rey, B9: Hay un seguimiento repetitivo a los procesos de las asambleas. 
Yo quiero incluir este punto para que se retome en el proceso que sigue de la calificación o 
preparación que hacíamos hace unos años sobre los delegados elegidos para su participación 
en la asamblea, muchos no tienen profesiones financieras y no tienen por qué tenerlas ¿Sí? 
No se trata de que sea contador, o economista, o que tenga una experiencia representativa 
sino de que sea claro de lo que representa y de lo que se va a aprobar.  
Muchos vienen si tener conocimiento y sin siquiera haber leído ni las actas y eso. Yo había 
recomendado a mis delegados que los Estados Financieros del año pasado no se aprobaran, 
yo soy financista, porque tenían muchas inconsistencias. Y para todos nosotros nuestro 
delegado es el revisor fiscal, es nuestro delegado, ¿sí?, y si nosotros seguro decimos que no, 
no se debe aprobar los estados financieros, no en contra de la administración, aquí se está 
haciendo carrera que objetar es porque estamos, no, objetar es mejorar y nosotros tenemos 
bastantes deficiencias, concentración en algunas áreas físicas y no atención a la totalidad de 
las... Yo quisiera decirles a los que estamos hoy aquí que cuando uno aprueba tiene una 
responsabilidad, lo que pasa es que la demanda tiene que hacerse en seguida de la asamblea, 
porque hay muy corto plazo para denunciarla. Pero son, es lo que usted ha planteado, son 
errores que venimos acumulando año tras año, año tras año, y parece que no, y aprobamos y 
perfecto.  
Es una reflexión para todos los que estamos representando, eso, y poder seguir, es que no es 
contra los administradores, o sea, los errores de los administradores, son los errores que 
debemos subsanar.  
 
Revisor Fiscal: Muchas gracias, señora, así es. Y los delegados, como vuelvo y le comento, 
más adelante miramos el tema específico.  
 
Claudia Galeano, C8-411: Me paro porque no me veo. Buenos días. Dos cositas, creo que hay 
ya muchas cosas puestas sobre la mesa y tareas que hay que hacer, pero para agregar un 
punto a lo que se va a aprobar al final, es formalizar la manera como se va a llevar la 
contabilidad. Creo que ustedes ya llevan un tiempo trabajando en eso y de pronto ya tienen 
unas ideas de cómo la van a llevar, pero definitivamente formalizarla.  
Los estados financieros y la contabilidad se presentan firmados, impresos y firmados en todas 
las empresas del mundo casi, porque nosotros revisamos NIIF de empresas de Suramérica y 
a nosotros nos los envían firmados, absolutamente firmados e impresos. Entonces nada de 
que lo llevo en un Excel, nada de que se lo presento, eso no sirve.  
Lo otro es, como ustedes llevan un tiempo, qué pena que le dé la espalda, como ya llevan un 
tiempo trabajando en la contabilidad, en todo el atraso que hay, en todas las inconsistencias, 
¿más o menos cuándo se estima que esto esté al día? Porque ya se acabó abril, ya vamos 
casi a mediados de año y creo que no se ha puesto al día, no sé si ya tienen una fecha 
estimada, no sé. 
 
Revisor Fiscal: Le agradezco mucho la ratificación que la información financiera, 
preferiblemente que esté en físico, no sé si la mayoría estén de acuerdo, pero, obviamente, es 
muy válido tener así la información como tal, debidamente impresa y firmada.  
Intervención fuera de micrófono.  
 
Presidente: Pues sí, si es una aclaración sobre que ella, pero muy breve.  
 
Cecilia Cabrera, D19: Gracias, disculpen, estoy de acuerdo con lo que dice la señora, creo que 
es muy importante que en el presupuesto que aprobemos hoy se autorice si se necesitan uno 
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o dos auxiliares contables, porque si ellos no tienen las personas para poder arreglar todas 
estas inconsistencias, pues no se va a poder hacer y vamos a seguir en lo mismo. Entonces, 
no sé qué opinará el contador, “necesito dos auxiliares contables”, con el tesorero lo pueden 
hacer y cuánto tiempo. Es solo eso, gracias.  
 
Presidente: Gracias, ahora sí, señor revisor fiscal.  
 
Revisor Fiscal: Listo. Es válido lo de los informes y ojalá podamos subsanar esto, esa es la 
idea, igual yo también se la vendí al contador actual y él también está de acuerdo con eso, es 
revisar la información y ya si se logra depurar al máximo, imprimir los definitivos como tal. Y 
ya la parte de subsanar todos estos temas, obviamente hemos avanzado, está todo 
debidamente soportado, la idea es ponerlo a consideración del consejo, el que quede, los que 
vengan a trabajar con nosotros, o bueno, me incluyo yo, hasta hoy cumplo con ustedes, en la 
elección del nuevo revisor fiscal, seguir con la tarea de esto, pero pensaría, no sé y 
dependiendo también del resultado de la auditoría de años anteriores que más nos puedan 
arrojar, y teniendo de pronto el recurso humano para que nos colabore en ese sentido, para 
que todo sea debidamente soportado y conciliado cuenta por cuenta, porque si son bastantes 
las cuentas que hay por conciliar, estaríamos hablando de más o menos unos dos a tres 
meses, me atrevería a decir, que se puede subsanar esta contabilidad.  
 
Asambleísta: ¿Cuánto tiempo, perdón? 
 
Revisor Fiscal: Por ahí unos dos, tres meses, teniendo el suficiente recurso humano para 
colaborar.  
 
Presidente: Muchas gracias, Miriam tienes la palabra.  
 
Miriam Bermeo, C1: No quiero entrar a hablar de lo mismo, pero les quiero comentar con 
conocimiento, algunas veces me ha dicho que es molesto lo que yo diga, pero soy financiera 
y soy banquera, y he trabajado arduamente para decir, tengo conocimiento de lo que el señor 
revisor fiscal está diciendo. Desafortunadamente, hemos venido observando por muchos años, 
de que todas las asambleas eran aplausos, tomadera de pelo y “mire a ver como distraemos 
para que se acabe el tiempo y aja todo perfecto”.  
Aquí están pasando muchas cosas delicadas y muchas irregularidades de las que no me las 
estoy imaginando, como les digo, tengo el conocimiento y el criterio para decir, son cosas 
bastante delicadas, no me las imagino porque yo he entrado a mirar documentos, he visto 
soportes y he estado interviniendo, incluso, hice sugerencia que me gustaría revisar todos los 
soportes que se están alistando para las gestiones que lleguen a lugar, para que en su 
momento no vayan a decir “esto no es un soporte suficiente”. Incluso escribí una nota que para 
algunos sonará redundante, decir “tengo experiencia en recibir requerimientos bancarios 
donde yo era quién decía “ese documento no es suficiente”.  
Entonces los invito a que ustedes se acerquen más, revisen cuestiones y no se dejen creer de 
lo que allá afuera se dicen. He escuchado comentarios que la elección del señor Mauricio, 
mejor dicho, él está puesto ahí, ¿por qué está ese comentario?, porque en vista de todo ese 
anclaje que se venía observando, la selección del señor se hizo por fuera, ¿por qué? porque 
aquí dentro había micrófonos por todo lado, creo que hasta en el baño, todo lo que se decía, 
es más, teléfonos abiertos, estábamos hablando aquí de cosas delicadas y ya estaba en 
directo afuera.  
Entonces, no se crean lo que están diciendo allá afuera. El señor Mauricio fue escogido con 
todos los requerimientos de ley con una entidad seria, que el tema era que se tomó del pelo 
más de seis meses para que la señora administradora continuara aquí. Empezó con el cuento 
de que si ella no estaba aquí iba a venir el acueducto y que nos íbamos a perder del mega 
contrato y de la mega ganancia. Yo fui una de las que abiertamente cuestioné que ese contrato 
se tenía que terminar. Igual el señor contador, dije infinitas veces “ese señor no debe estar 
acá” con conocimiento de causa. Más, sin embargo, “que no, que el contrato no lo podemos 
mirar”, el contrato del señor estuvo vetado, nadie lo podía mirar.  
 
Presidente: Gracias Miriam.  
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Miriam Bermeo, C1: Entonces para no extenderme, lo que aquí está pasando es muy delicado 
y esto tiene que llegar consecuencias hasta donde sea necesario, para que quede un 
precedente de que las cosas han venido funcionando y que no podemos seguir haciendo 
aplausos y todo el mundo haciendo venia, porque allá afuera esto parece una campaña 
política. Entonces por favor, nuestro bolsillo está en riesgo.  
 
Presidente: Gracias.  
 
Miriam Bermeo, C1: Por favor, ayúdennos. 
 
Presidente: Gracias, ahí tienes la palabra ahí mismo, después de ti creo que vienen dos 
personas, una aquí atrás, la señora de atrás, ¿tú ya no?, ah, listo.  
 
Javier Rave, B2-412: Tengo inicialmente una pregunta para Francisco: en cuanto al tema 
financiero que hablábamos ahora de la partida que se tiene que dar, de los recursos que debe 
tener el conjunto como reserva, que se terminaron completando con unos intereses. Yo digo 
¿por qué con unos intereses? ¿Por qué no con las cuotas que se debe ser mensualmente y 
ahora se completa con unos intereses y a donde están las cuotas? Porque si yo lo completo 
con unos intereses le puedo mostrar a la comunidad que ahí está la plata. Pero cuando yo voy 
a ver, las cuotas se pueden haber perdido por otro lado ¿a dónde fueron a parar? Eso, si hay 
evidencia alguna de eso. Esa es la pregunta y continuaré luego de la respuesta.  
 
Revisor Fiscal: Correcto, sí señor. Efectivamente, eso fue lo que se pudo evidenciar el año 
pasado. contablemente lo que hacemos es registrar el 1% del fondo de imprevistos, más o 
menos está en un promedio de $7.500.000 por mes, de acuerdo al presupuesto que se 
presenta o que se aprobó, mensualmente se hace el registro, se lleva la obligación de causar 
ese pago contra el patrimonio como una reserva. Posteriormente después de hacer ese ajuste, 
lo que tiene que hacer la administración es trasladar esos valores, $7.500.000 a la cuenta, hay 
una cuenta específica de ahorro, que durante el año pasado no se movió para nada y al final 
decidieron fue cancelarla. Pero considero que es bueno volverla a activar porque, si bien es 
cierto, el fondo de imprevistos tiene que estar disponible, no todas las veces en CDT, es válido 
el CDT porque genera algo de intereses, es una plata que está quieta, pero no todo al 100% 
puede estar en CDTs, tiene que haber una parte disponible para cualquier caso fortuito o 
imprevisto.  
Eso es válido. No es que pierda la plata, sino que no se hizo fue el proceso de trasladar esos 
dineros allá. Estábamos no cumpliendo con el artículo 35 de la ley. Pero no es que sea ¿qué 
era la costumbre, vuelvo al tema, la costumbre o política de acá? Que se hacía al cierre 
contable después de, o sea, no quedaba dentro del periodo fiscal 31 de diciembre, sino que 
en enero o febrero se sentaban las dos personas, administración y contador, decían cuánto 
generaban de interés estos CDTs y ese valor lo trasladaban a la cuenta o abrían otro CDT. No 
es el deber ser, respeto la política, pero mi sugerencia, y se la hice conocer a la administradora, 
tenemos que mes a mes ir monetizando esa plata y que por lo menos quede en la cuenta de 
ahorro debidamente disponible ¿Iba a preguntar algo más, don Javier? 
 
Javier Rave, B2-412: Sí, ya lo siguiente son apreciaciones. Mire, en esta gestión, en esta 
gestión del año 2022 y lo que va del 2023, hubo muchas inconsistencias desde el principio, y 
desde la asamblea anterior se había propuesto incluso nombrar, ratificar a la señora Zilia a 
dedo desde la asamblea, y posteriormente, se trató desde el consejo de administración se trató 
de mantenerla porque supuestamente era la panacea para el barrio y sin ella no podíamos 
vivir, de forma camaleónica se dilataron muchas cosas, se dilataron informes, se dilataron 
procesos, se dilató hasta el nombramiento del administrador con argumentos, muchos que 
eran traídos de los cabellos.  
Finalmente, se logró sacar a la señora contra viento y marea. Sin embargo, se han venido 
dando algunos hallazgos a través de la administración, la revisoría fiscal, pues la misma 
comunidad que, de una u otra forma tiene mucha información a la cual no se le ha prestado la 
importancia que tiene realmente, porque la comunidad ha sido menos despreciada y 
vituperada desde la administración de años anteriores. Entonces, eso no ha sido un proceso 
fácil. Digamos que nos acostumbraron a una situación, que yo le llamo amedrentamiento y 
engaño, y para eso se han valido de muchos argumentos y lo que yo siempre he utilizado la 
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palabra que suena a remoquete, tienen una visión camaleónica, pero espectacular para 
confundir.  
Yo los invito a ustedes a que hagan acopio del derecho que cada uno tiene a la información, 
del derecho que tiene cada uno como propietario, del derecho como ciudadano, para que miren 
detalladamente lo que está pasando y no volvamos a caer en una costumbre que lleva más de 
diez años en este conjunto y que cada vez nos puede llevar a situaciones peores. Por ejemplo, 
tenemos cuentas que, según el señor revisor fiscal, nos daban compras que se iban a 
mantenimiento, una compra que se va a mantenimiento, cuando es un activo fijo de gran valía 
desaparece fácilmente, se lo llevan y como era mantenimiento se acabó y así por el estilo 
muchas otras cosas.  
Entonces los invito a todos a que tengan mucho cuidado, no solo en el presupuesto que se va 
a aprobar, que en mi criterio no se debería aprobar, porque falta detallarlo claramente, sino, 
además, que tengan muy en cuenta la elección del nuevo consejo no va y sea que terminemos 
en la misma corriente progresiva de desinformación y de engaño. Muchas gracias.  
 
Presidente: ¿El señor revisor fiscal iba a responder algo? 
 
Revisor fiscal: No, pues de eso no, pero más adelante.  
 
Presidente: Vale, sigue Consuelo, creo, atrás. 
 
Consuelo Meneses, D23-415: Bueno, cuando estabas hablando de los préstamos, quería 
hacer la aclaración que el mismo revisor fiscal, una vez hubo cambio de administración, como 
se pudo accesar a la información, porque antes ni como consejo, que es un derecho del 
consejo, se podía accesar a la información ni de contratación ni de otros temas. Solamente 
teníamos que recibir la información que nos daba el contador y la señora administradora. Eso 
allá de esa puerta para allá era un búnker, entonces, una vez hubo cambio de administración 
se empezó a accesar a la información.  
Yo quiero reconocer aquí públicamente al trabajo que ha hecho Aura María, porque como fiscal 
interna ha trabajado arduamente y es la persona que nos ha ayudado con el revisor fiscal a 
identificar muchos hallazgos y muchas cosas de las que han venido ocurriendo acá.  
Yo hice parte del consejo por primera vez en mi vida el año pasado, no voy a continuar por 
problemas personales, por motivos personales, pero en lo que los pueda apoyar, estoy 
dispuesta a apoyarlos. Creo que es importante que hagamos una depuración de todo eso que 
se ha venido encontrando y que se siga trabajando, que no se pierda la continuidad y ojalá, 
como lo dijo Javier, las personas que salgan elegidas como consejeros principales estén 
dispuestas a trabajar y sean personas honestas que no se amarren, ni tengan intereses 
personales al accesar al consejo, pensando que van a lograr beneficios individuales, eso es 
importantísimo.  
Con respecto al tema de los préstamos, hace un año las personas que estuvimos en la 
asamblea vimos que allí no se le permitió hablar al Revisor Fiscal, y después yo decía “Oh por 
Dios ¿cómo pasó todo eso?” y cómo, incluso, nosotros los consejeros nuevos caímos incautos, 
porque allí se habló el tema de los préstamos y la señora administradora en esa asamblea, 
eso debe estar en la grabación, dijo que esos préstamos era la primera vez que se habían 
hecho y se argumentaba por qué. Incluso, creo que, con base en ella decían, que ella era un 
auto préstamo para dejar, porque ella salía de vacaciones, la caja menor funcionando ¿cierto? 
Eso luego vendrán análisis.  
Cuando estuvimos en el consejo se votó porque no se autorizaban más préstamos, eso fue a 
principio de año. Luego con sorpresa vemos al final este año cuando el revisor fiscal tiene 
acceso a la información, que esa costumbre venía de años anteriores, que era repetitiva y que 
se le había dado continuidad, incluso, después de que nosotros habíamos votado, después 
negándolo. Entonces lo que quiero es, ratificar porque la asamblea en efecto vote porque esos 
préstamos nunca se vuelvan a hacer, esa no es función de un consejo de administración, ni 
de una copropiedad, esa no es nuestra función, ¿Listo eso en ese sentido?  
Lo segundo es, preguntarle al señor Revisor Fiscal, aunque creo que ya hay más o menos 
consenso de que no se va a aprobar el presupuesto, pero yo quería saber, si no se aprueban 
los estados financieros, ¿eso qué implica en el presupuesto, en la aprobación del 
presupuesto?, yo como no soy contadora ni tengo esa formación, entonces quisiera que nos 
aclararas por favor ese tema. Hasta ahí dejo.  
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Revisor Fiscal: Muchas gracias. Pues, efectivamente ya los estados financieros fueron, es una 
vigencia anterior, en este momento es una vigencia anterior, ya se ejecutó, ya se hizo, ya se 
gastó, ya los ingresos fueron causados, pues nada. El presupuesto, si lo importante es que es 
un presupuesto a los gastos que tenemos fijos para ese año. Me explico, la vigilancia subió el 
16% a partir del 1 de enero, el servicio de aseo, mantenimientos, ascensores, todo ese tipo de 
contratación que maneja mano de obra directa, pues, obviamente, ya se incrementó el 16% a 
partir del 1 de enero. O sea que ya venimos asumiendo todos estos gastos, se trae la propuesta 
de tratar de ajustar la cuota de administración de acuerdo a lo que se viene presentando y ya 
es una herramienta que se le daría a la administración para continuar trabajando.  
Para aclararle, yo había dicho que no es válido.  
 
Presidente: Sí, creo que ya lo había respondido. 
 
Revisor fiscal: Sí, ya lo había comentado.  
 
Presidente: Creo que ya tenemos suficiente ilustración, muchas gracias al revisor fiscal. 
 
Revisor fiscal: No señor, a ustedes muchas gracias.  
 
Presidente: Tenemos ahora en el punto número 8, el informe preliminar de la auditoría externa 
que se hizo a través de la consultoría HC Auditing and Consulting SAS, entonces le damos la 
palabra ¿Cómo es tu nombre? 
 
Heidy Carolina Cortés.  
 
Presidente: Heidy, muchas gracias, buenos días.  
  
 
8. INFORME PRELIMINAR DE LA AUDITORÍA EXTERNA. 
 
Heidy Carolina Cortés, auditora: Muy buenos días para todos. Mientras está la presentación, 
me presento, mi nombre es Heidy Carolina Cortés Castillo, yo soy la representante legal de la 
firma HC Auditing and Consulting, la firma que fue escogida para hacer la auditoría contable y 
financiera de Paulo VI desde el año 2013 hasta el año 2022.  
Mi presentación, pues, soy contador público titulado desde el año 2001, tengo una 
especialización en contabilidad gerencial de la Universidad Central, una especialización en 
gerencia financiera de la Universidad Javeriana y una especialización en auditoría forense de 
la Universidad Externado de Colombia.  
Mi labor permanente, soy revisor fiscal en propiedad horizontal desde hace quince años. Es 
así que, la auditoría forense la estudié solamente enfocada en propiedad horizontal ¿Sí? ¿En 
qué sentido? Pues me dediqué a la propiedad horizontal, digamos que es ver que es un sector 
que realmente necesita la atención de todos nosotros, ¿sí?, porque la auditoría forense va 
enfocada a la búsqueda de fraude, ¿sí?, al mal uso de los recursos de las cuotas y de los 
recursos, porque realmente en la propiedad horizontal es una Colombia donde hay un pueblo, 
hay un presidente, hay unos ministros y la responsabilidad que tenemos.  
Realmente dentro de mi experiencia he llevado a cabo más o menos unas veinte auditorías, 
dentro de estas veinte auditorías en diferentes copropiedades, en diferentes estratos, esto me 
ha ayudado a tipificar realmente cómo es el modus operandi del fraude en propiedad horizontal 
¿Sí?  
Otro punto a tener en cuenta y cuando, quiero resaltarlo, cuando el señor revisor fiscal decía 
“es una auditoría muy barata”, realmente se sorprenden porque al hacer un comparativo, no 
quiere decir que por ser barata quiera que vaya a quedar mal. Realmente nosotros somos muy 
apresurados en el momento de decir, “pero eso es un trabajo muy barato, va a estar un trabajo 
mediocre y va a estar un trabajo malo” ¿sí? Al final yo les podré decir a ustedes “este es mi 
trabajo” y ustedes como asamblea dirán si o no. Pero realmente y en mi experiencia en la 
propiedad horizontal, lo que he podido, los recursos son unos recursos limitados, si yo fuera a 
hacer una auditoría forense en una empresa que maneja una cantidad X de miles de millones, 
pues perfectamente una auditoría forense les puedo decir les vale $100.000.000 ¿Sí? En la 
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propiedad horizontal hacer un cobro de estos sería una parte, y con todo respeto lo digo, 
deshonesta de mi parte ¿Sí? Porque sé cómo se manejan los recursos, entonces, eso no 
quiere decir que esté justificando el valor, sino que soy racional al presentar un trabajo de lo 
que soy y de lo que voy a hacer y sé quién soy al hacer este trabajo. ¿Sí? Uno tiene que, 
primero, como profesional conocerse para saber y con la experiencia que tengo ya en revisoría 
fiscal y en otras copropiedades, poderles a ustedes dar el resultado de un trabajo.  
 
¿Qué cómo se hizo mi selección? Creo que estaba ahí escuchando. Hice mi presentación, si 
realmente, cuando uno, expuse lo mismo que les estoy diciendo a un consejo, con un criterio, 
una objetividad y una independencia ¿Sí? Aquí ante todo el auditor tiene que ser una persona 
objetiva al revisar la información, aquí no se va a decir nada que no sea cierto, porque al 
momento de yo sustentarle a ustedes y si ustedes van a dar continuidad... Perdón aquí, esta 
es mi presentación y esta es mi hoja de vida, adicional, soy oficial de cumplimiento de la 
Universidad Sergio Arboleda, que va enfocado más que todo al tema del fraude y en esto uno 
tiene que ser muy objetivo, como siempre va a ser el tema del fraude. El fraude se puede 
tipificar por la salida de una cantidad de dinero sin soportes y sin estar sustentado, o yo también 
puedo llevar un fraude con documentos falsos y puedo hacerles ver a ustedes una realidad 
que no es. ¿Sí?, mostrarles unos documentos y decirles “eso se necesitaba”. Ahora todo lo 
que se pagó en la copropiedad ¿si se necesitaba?, eso es algo a lo que vamos a llegar.  
Esta, pues es la historia de la empresa, tengo una empresa constituida desde el 2014, tiene la 
tarjeta profesional de la Junta Central de Contadores. Esto también me da la garantía a mí de 
decirles que ante la Junta Central de Contadores ustedes pueden sustentar mi criterio 
profesional y lo que la junta está haciendo.  
Actualmente, hago parte del Consejo Técnico de la Contaduría, donde estamos haciendo la 
actualización de la orientación técnica No. 15 que va enfocada únicamente a propiedad 
horizontal, ¿Sí? 
Esta técnica es el desconocimiento que hay de muchos profesionales, revisores fiscales y 
contadores en la propiedad horizontal. ¿Esto en qué me ha ayudado? Llevamos casi año y 
medio trabajando con el Consejo Técnico de la Contaduría, cincuenta revisores fiscales de 
propiedad horizontal únicamente trabajando para fortalecer la documentación en propiedad 
horizontal ¿Sí? Para evitar que sigamos teniendo profesionales, y que tristeza tenerlo que 
decir, contadores que se prestan muchas veces para hacer cosas y que no está, ¿Sí? Un 
contador es el primero que tiene que levantar la mano y decir ante un administrador “qué pena, 
esto no se está comprando, esto no está soportado” ¿Sí? ¿Quién es el filtro inicial de una 
contabilidad? Yo puedo, y se los digo, uno como profesional puede engañar con unos estados 
financieros. ¿Sí? Pero son los extractos bancarios no se van a manipular.  
Aquí también, para que sepan la experiencia que uno tiene y el profesional que está haciendo 
una auditoría ¿Sí? Para mí era importante estar aquí con ustedes, porque cuando uno conoce 
las personas que están haciendo una labor tiene uno la mano para levantar y decir si ese 
profesional es competente o no lo es, aquí más que la competencia es la experiencia ¿Sí? 
El contrato, quería mostrarles esto si es un contrato que está firmado bajo la legalidad de todo, 
lo firmé con el Administrador, está soportado y está por 120 meses de una auditoría. Cuando 
a mí me dijeron diez años dije “¿Ah, eso es la locura?” ¿Qué hice una propuesta? Sí, y me 
mantengo en esa propuesta ¿Sí? 
En ese sentido, quiero que ustedes dimensionen, porque una auditoría, uno diría con dos o 
tres años es suficiente, obvio que sí. Pero tenemos que conocer una historia del antes, de una 
administración que ustedes tuvieron por seis años ¿Sí? ¿Para qué? Para poder tener un punto 
de comparación: yo necesito saber que pasó antes y que pasó el durante de esa administración 
y poderlo comparar, que para ustedes es vital, ok. Pero para mí como auditor al dar un criterio 
y podré tener la certeza y decirles “miren, esto pasó durante los primeros cuatro años y esto 
pasó durante sus seis años siguientes”.  
Mauricio, la que sigue. Bueno, el plazo, pedí seis meses, estamos en la auditoría, más o menos 
estamos para julio, lo que les estoy diciendo ahorita, y darles un hallazgo. A mí el consejo ya 
me pidió resultados y se lo dije a la señora Aura María, “señora Aura María deme… (perdón 
que se me está secando la boca) … el tiempo para seguir analizando la información”. Uno en 
esto no puede ser tan apresurado ¿Sí? El llevarlo a uno, y tiene que ser uno tan objetivo al 
hacer un trabajo como el que yo lo estoy haciendo por la responsabilidad que tengo con 
ustedes y la fe pública que tengo como contador público.  
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La confidencialidad es clave. Firmé este contrato de confidencialidad, no porque a ustedes se 
les vaya a ocultar información: luego del informe ustedes, tienen derecho a la inspección 
porque ustedes lo pagaron y lo pueden consultar el detalle del informe. Pero de igual forma, a 
ustedes se les va a presentar el resultado de los hallazgos más importantes de ese informe, e 
importante la confidencialidad. Yo no soy juez, solamente soy contador, y un contador la labor 
que tiene es hallar evidencias, identificar hallazgos y cuantificarlos ¿Sí? 
En la labor que llevo a cabo, se llevan visitas a la copropiedad. Es una labor importante, acá 
ya estuvo una persona escaneando la información del año 2022. Para que ustedes tengan un 
contexto son casi mil, 1946 documentos que se pudieron escanear. ¿Por qué? Porque se 
escaneó comprobante de egreso con su soporte, para que quede la evidencia de lo que vamos 
a manifestar. La información del 2021 hacia atrás, ustedes la tienen empastada ¿Sí?, esto es 
una labor que no se va a poder, va a tocar, nos toca uno a uno, que la labor, se lo manifesté a 
la administración, tomar esas evidencias nos va a tomar un poquito más de tiempo, pero creo 
que no va a haber la necesidad de todo porque no todos los documentos van a ser relevantes 
para un hallazgo final.  
Por otro lado, para que ustedes dimensionen la labor, son 612 extractos bancarios. Esos 
extractos yo se los pedí originales, no los que ustedes tuvieran ahí, porque se ha evidenciado 
en las auditorías que se pueden falsificar, labor que se nos ha tomado un trabajo con el banco, 
ya nos los entregaron, tenemos que procesarlos para poderlos analizar y es poder evidenciar 
la salida detallada de cada uno de los recursos de ustedes, ustedes tienen seis cuentas ¿Sí? 
Es el anterior.  
Entonces aquí creo que lo manifestaba la señora, ya tengo el escáner de las diez cartillas de 
las asambleas, que también es leer el documento y sus cartillas, son bastantes y tienen mucha 
información, la cual a mí me sirve para tener un criterio objetivo de lo que sucedió en cada una 
de las asambleas. Lo ha manifestado una de ustedes, cuando se llevan las asambleas “ya 
rápido, nos tenemos que ir”. No, tómense su trabajo y a uno le cuestiona muchas veces que 
uno llega a las asambleas y las personas están totalmente desinformadas porque no leen sus 
informes y el único día es el día de la asamblea, por eso a mí me llama la atención ¿Por qué 
en las asambleas y porque en la copropiedad pasa tanto eso? Porque durante todo el año, 
bajo el derecho de la inspección puedo decirlo, que casi nadie, alguien se acerca a la 
administración a pedir cuentas. ¿Por qué no lo hacemos? sacar un día y “venga, queremos 
sacar cuentas”, y ustedes se van llevando una idea y no esperan cada año a una asamblea.  
Estas cartillas me han servido, que eso también es prueba y se va a dejar soporte en el informe. 
Aquí yo no les voy a decir nada. Simplemente de la lectura, sin dejar de pasar la labor que se 
haya hecho y sin dejar pasar lo que ustedes hayan hecho en la historia y con sus estados 
financieros.  
Pues, la auditoría, y ya les he dicho gran parte de lo que se está haciendo, aquí realmente el 
trabajo, no voy a venir pues yo, simplemente les voy a dar resultados y la auditoría forense va 
enfocada solamente a buscar el fraude. ¿Sí? A eso es a lo que, pues, me dediqué y a lo que 
les voy a dar el resultado a ustedes. Les voy a decir “ustedes tuvieron tanto en ingreso en sus 
cuentas y eso se encuentra debidamente soportado, y las salidas de dinero fue tanto, y lo que 
no encuentra soporte es tanto, y lo que no tiene una salida es tanto”, cuantificado. Yo no les 
voy a venir a contar una historia, sino que lo que ustedes necesitan son cifras, no necesitan 
nada más y ese es el resultado del trabajo que uno va a hacer.  
Es importante tener en cuenta que la auditoría forense, que es la última que se lleva a cabo, 
pues se compone de estas tres, de lo cual ya tengo gran parte de la información, casi tengo el 
70% de esta información de una auditoría de cumplimiento, prácticamente lo que ustedes 
decían en las asambleas, el Reglamento de Propiedad Horizontal, los contratos, ustedes acá 
tienen, les puedo decir que tenemos ya evidencia de 200 contratos, ¿Sí?, que cada vez le 
llama a uno la atención que yo decía, “¡Dios mío, esto es una ciudad!”. Ustedes acá no tienen 
una propiedad horizontal como las otras, es una ciudad y esta labor de los contratos ya también 
se encuentra totalmente documentada, de la cual ya tenemos una base de datos de los 
contratos que nos entregaron en ese momento.  
Entonces, para que ustedes más o menos ya en la labor, el tema de las pólizas esa si es una 
que tenemos aquí pendiente, ya tengo conocimiento, pues, de un hallazgo que hizo la 
administración, que ya ahoritica les irán a contar el nivel de detalle sobre estas pólizas. Acá, 
pues, desafortunadamente, pues ya, bueno acá en la auditoría financiera que es lo que les 
digo. Tenemos ya la información detallada de los extractos bancarios, estaban pendientes, de 
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los 602 extractos bancarios nos hacen falta más o menos 168 extractos bancarios para tener 
ya la información total y consolidada para poderles darles resultados.  
De la auditoría de control, pues la revisión de los estados financieros y la ejecución 
presupuestal y finalmente, pues el resultado que les daré a ustedes será el valor de los 
recursos. No seré yo, eso se le entregará, este informe que se entrega tiene una estructura de 
una auditoría forense, la cual se le entrega los materiales, el material probatorio al juez y él 
bajo su divino conocimiento ya determinará y hará lo que le corresponde ya al juez.  
Acá no se le va a dañar de parte de un auditor el nombre a nadie, acá solamente somos 
responsables, aquí nadie va a entrar a juzgar, yo quiero ser muy clara con ustedes; alcancé a 
ver un comunicado del contador anterior, ante todo mi respeto profesional, tengo un respeto 
hacia nosotros los profesionales de la contaduría, entonces no tengo porqué. Leí muchos de 
los informes de él y también parte del revisor fiscal, pero uno como auditoría debe ser objetivo 
y no se puede dejar llevar de la emoción, ¿Sí? Porque lo que yo llego a encontrar muchas 
veces es la emoción, la rabia, el dolor, la venganza, la ira, pero uno como auditor debe ser 
muy objetivo y frío y racional y analizar y buscar el soporte y hacer su tarea.  
Esto ya se los comenté. Creo que, para darle continuidad, esto también, lo de los extractos 
bancarios, ya les di el resumen de ello. Y pues aquí estoy yo, lo que necesitan, yo he estado 
trabajando, alguien, en alguna y quiero contarle, un revisor fiscal en una copropiedad me decía 
“es que usted tiene que estar metida acá todos los días de siete a cinco revisando la 
información” y para decirles a ustedes, quiero decirles que uno como auditor tiene que tener 
una objetividad y en el sentido de lo que yo hago de escanear todos los documentos, tomarlos 
e irme a un lugar donde uno entre y los analice y no se deje llevar de la emoción. Yo no voy a 
venir a contarles acá a ustedes un informe con objetividad o la emoción, entonces las veces 
que he venido, he obtenido la información, sigo pidiendo más información. 
Me gustaría haberles dicho hoy “ya les tengo esto, les tengo esto, les tengo esto”, pero se lo 
manifestaba a la administración y al consejo, por favor, no es que les vaya a dilatar, no les voy 
a pedir tiempo, ya a día de julio les tengo su informe, ¿sí?, pero si es un tema de análisis de 
mucha información por la magnitud de lo que estamos analizando.  
Entonces muchísimas gracias por su atención, lo que necesiten, quería hacer esta 
presentación para que, y realmente es muy triste ver nosotros como profesionales, si el 
contador quiere desmeritar mi trabajo porque no vale $100.000.000, pues creo que tenemos 
un concepto errado en Colombia que creemos que lo que más vale es mejor, pero muchas 
veces en esto uno tiene que ser justo y tiene que ser una persona en lo que uno está cobrando. 
¿Sí? Entonces esta soy yo, esta es mi empresa, trabajo yo, el trabajo lo hago yo, o no lo o 
trato a lo mínimo, delegarlo, porque el día en que ustedes me pidan cuentas, seré yo las que 
tendré que darles explicación y si ustedes deciden que van a seguir un proceso penal, seré yo 
la que voy a estar allá ante un juez dándole la cara de lo que voy, de lo que hice y de lo que 
estoy siendo responsable. En este momento no estoy juzgando a nadie, quiero que eso quede 
muy claro, porque desafortunadamente somos muy de la boca, desmeritamos y hablamos y 
para que ustedes todos tengan la tranquilidad, la objetividad que debo para hacer este trabajo. 
Entonces muchísimas gracias por su atención.  
 
Presidente: Muchísimas gracias. Entonces vamos con unas preguntas, Juan Pablo y atrás,  
 
Miriam. ¿Podemos acercarle un micrófono a Juan Pablo por fa?  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Muchas gracias. Bueno, pues muchísimas gracias por la 
presentación, fue bastante clara. Yo era una de las personas que tenía más dudas sobre el 
tema de la auditoría, le pedí de hecho a Iván información sobre la empresa y pues, me 
sorprendí al darme cuenta que sí es una empresa muy buena, seria, de hecho, lo mencioné 
hace un momento, y precisamente quiero abocar a esa experiencia para preguntar lo siguiente, 
como bien lo dijiste hace un momento: “la experiencia en la empresa me ha permitido identificar 
fallas y demás y ya sé dónde buscar”. Vi que en proceso de la auditoría tienes un tema de 
pruebas selectivas. No sé si nos puedes por favor dar un poquito más de detalle en que ¿cuáles 
son esas pruebas selectivas o depende también de los hallazgos? 
Auditora: Estas pruebas son lo que les comentaba, es el documento, o sea, una auditoría dice 
“voy a ir a hacer un aleatorio y solo voy a analizar diez cositas y sobre eso me dará a mí un 
resultado”. Pues, digamos que esas pruebas selectivas van basadas ¿en qué?, en la variación 
que yo pueda tener en ciertos rubros. ¿En qué otra prueba selectiva se hace? Que yo tomo el 
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comprobante de egreso y yo puedo ver el soporte físico con un valor y la contabilidad me puede 
estar dando otro. Entonces esa es la prueba selectiva, cuando yo estoy analizando la situación 
lo hago a través de bases de datos que son las que le dan a uno el resultado en dónde va a ir 
uno a buscar, o sea eso no, ustedes me pueden decir a mí “aquí está” y cuando yo vine y miré, 
o sea, yo no me puedo ir a entrar, sino ya uno analizando las bases de datos, eso es lo que le 
da el resultado a uno y el análisis, aquí es como el médico, al grano, vamos a ir a buscar el 
punto débil que tiene la copropiedad. 
Todas las copropiedades tienen un punto débil, ¿sí?, aquí me gustaría decirles ya a ustedes 
cuál es el punto débil que ustedes tienen acá, pero ya dentro de uno de los que ya, inclusive, 
se ha estado analizando, los acuerdos de pago, ¿sí?, se firman unos acuerdos de pago, en 
esos acuerdos de pago, ¿qué sucede?, automáticamente se bloquean los intereses en la 
contabilidad para que no se sigan causando intereses y ¿cuál es el cumplimiento?, que si el 
copropietario dice “yo firmo un acuerdo de pago para pagarlo en diez cuotas” pues uno tiene 
que ir a mirar que en las diez cuotas haya entrado y que durante ese periodo los intereses se 
hayan bloqueado, y los intereses probablemente, si él no cumplió en las diez cuotas, en la 
cuota tercera se reactivaron los intereses.  
Acá tenemos una tarea, cuando encontramos las AZ de los acuerdos de pago, perdón, de esta 
tarea que me está apoyando también la administración, vamos a sistematizar los acuerdos de 
pago ¿Sí? tenemos que saber exactamente que este tamaño de carpeta puede tener 20, 30, 
50, 100, 200 acuerdos de pago y automáticamente tengamos identificados los acuerdos de 
pago, pues ir a mirar la cartera y cruzarla. O sea, yo aquí simplemente, lo que hacemos es 
empezar a cruzar información entre la realidad en un soporte y lo que pueda haber en una 
contabilidad.  
Yo siempre he dicho, uno de contador o una contabilidad, qué pena y con el respeto de todos, 
podemos entrar y en el sistema puede que no haya soportes, pueda que los soportes digan 
una realidad diferente a la que diga la contabilidad, y esa es la tristeza y eso es lo que me hace 
a mí, me llena de indignación contra los profesionales, que nosotros somos los que les damos 
a ustedes la tranquilidad y la fe pública de lo que se está haciendo sea la verdad ¿Sí?, esas 
son las pruebas selectivas.  
 
Presidente: Gracias. 
 
Miriam Bermeo, C1: Bueno, muchas gracias por su presentación y no me queda duda de su 
formación académica y de su amplia experiencia. Por favor, no suene redundante, pero 
también he sido auditora de sistemas. Y con tres meses, uno ya adquiere el olfato como para 
aprender la tipificación de las cosas que no parecen correctas y que dice uno “por aquí está el 
hueco o por aquí se está escapando”.  
Como usted lo acaba de decir, hay distintas formas, como se aprende a hacer esa fuga de 
dinero o a manejar esos amaños, uno los olfatea rápidamente y yo se lo digo con conocimiento, 
perdónenme, pero lo digo con, con toda la tranquilidad, trabajarle a un banco es bastante 
delicado, hacer una afirmación, y es bastante complejo esculcar y hallar esos huequitos, esos 
huequitos que se escapan de a poquito, que se escapan con documentos y que se escapan 
por grandes cantidades. Y eso no es fácil, pero cuando uno ya se mete en el cuento, uno entra 
y rápidamente olfatea “aquí está el hueco”.  
Entonces como usted ya conoce mejor que yo, este es el mayor ente, la asamblea y como no 
es tan fácil que la asamblea se vuelva a reunir, sí me gustaría que usted nos dijera a la 
asamblea, en tres meses lo que usted lo ha logrado, como lo que acaba de decir: los pagos. 
De hecho, yo pude ver un documento donde se hizo un supuesto acuerdo de pago y bueno, 
para no ir al detalle se terminaron bajando $11.000.000 a punta de notas de crédito y se 
esfumó.  
No más partiendo de eso, sí me gustaría que nos compartiera aquí a la asamblea, así en 
términos, digo yo cuando no entiendo algo, con plastilina, para que todos nos informemos de 
esas cositas amañadas que obviamente, con certeza todavía no nos lo puede decir hasta que 
dé su dictamen, pero que si ya haya olfateado. Obviamente sé que no nos lo va ahora a 
ratificar, porque hasta que al final uno concluya una auditoría puede decir “esto es lo que 
encontré y aquí está su soporte”, pero sí que nos contara qué es lo que ha visualizado. Gracias.  
 
Presidente: Gracias.  
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Auditora Heidy Carolina Cortés: Bueno, como se los comentaba, son 602 comprobantes de 
egreso, ¿Sí?, la auditoría está enfocada al movimiento bancario, a la entrada y a la salida de 
los dineros, ¿Sí?, en este sentido, los extractos bancarios no me los entregaron el día en que 
yo llegué. Aquí también quiero hacer claridad, aquí también ha habido un tiempo entre el 
momento en que yo firmé contrato y el momento en que se está haciendo entrega de la 
información, me hubiese encantado que la administración la hubiera tenido, pero no, el banco 
tampoco se la entregó. Si estamos hablando, son de diez años, sabemos que la entidad 
financiera no lo tiene a la disponibilidad y Mauricio debe ser consciente que desde el primer 
día se hizo una solicitud, llevamos casi un mes y medio, casi dos meses tratando de obtener 
la totalidad.  
¿Qué se ha obtenido de eso? Ahoritica, de los 602, de los 484 de esos extractos de un PDF 
que ustedes pueden identificar, convertirlo a un Excel, porque aquí también tenían movimiento 
de cuenta en un Excel. Es válido, pero pues, para yo tener la certeza, es coger el extracto 
original y convertirlo y de ahí procesarlo y no cometer el error que está siendo digitado, es tal 
cual procesado. ¿Dónde ha habido? ¿qué hemos encontrado?, terceros, cédulas con el mismo 
nombre y diferentes números, o sea, un ejemplo, 52431679, Carolina; 52431679, Heidy Cortés, 
E78, 52431677, Carolina Castillo; 52431675, Carolina, mi otro apellido, ¿qué si sí hay? Muchos 
terceros y ustedes saben qué a través de la contabilidad de terceros creados con diferentes 
nombres, eso ya está identificado. Entonces aquí podemos ver que es tipo de cosas, aquí solo 
hay una Heidy Carolina Cortés Castillo, 52431, cuenta del Banco de Bogotá 1380061747, 
punto, esa soy yo y nadie más, pero aquí las bases de datos de ustedes, puede haber hasta 
cinco y seis Carolinas con siete y ocho cuentas, ahí ustedes pueden imaginarse las bases de 
datos de lo que ya tenemos, eso ya se identificó.  
Segundo, lo que les comentaba de los acuerdos de pago: no hemos podido materializar y 
cuantificar, porque la administración tiene esa tarea de cuantificarme y poder, no lo puedo 
hacer yo, porque es una tarea de digitación netamente administrativa que ojalá la hubieran 
tenido, y también es una recomendación, que si hay un software, que yo no sé si lo haya, pero 
pues, hacer unos acuerdos de pago que queden sistematizados, tenerlos en una hoja de papel, 
yo vengo y me llevo la hoja de papel y el acuerdo se perdió, ¿sí?, físicamente, un software, 
ustedes aquí tampoco tienen un software de nómina, ¿sí?, ese software de nómina, creo que 
no sé, corríjame Mauricio, si ya. 
Pero aquí otro tema, bases de datos de nombre y la cédula de la persona de los empleados 
con la cuenta bancaria exacta que es, ¿sí?, todavía no la hay, se está levantando, porque si 
ustedes tuvieran unas bases de información. Aquí, que nos lo diga el señor contador, también 
que hemos tenido también la oportunidad de hablar y cuándo estábamos mirando las bases 
de datos de terceros, hacer una depuración de bases de terceros ¿cuántos podían entrar al 
sistema de ustedes? ¿cuántos tenían acceso? Inclusive, ya les hice una recomendación al 
área de administración junto a la fiscal, ustedes deben tener su software acá, tener un software 
en la nube, como lo tienen en este momento hay un remesón y se pierde toda la información 
de ustedes.  
Perdón, inclusive lo digo no porque me lo esté inventando ni eso, sino, escuché hace unos 
días que una persona en sistemas fue al congreso, y les explicó y les dijo cómo salvaguardar 
también la información en la nube, no estamos exentos, si ustedes se dieron cuenta, qué pena 
con lo que pasó con Sanitas, un virus y entonces, pues todos estamos confiados que en la 
nube no va a pasar nada y yo creo, simplemente es una recomendación, no lo pueden hacer, 
pero en un futuro, pero es, es una recomendación para guardar, ¿sí?, ah, bueno.  
Otro punto, se dejan equipos prendidos en la noche que para que se entre y se trabaje. Un 
virus entra y se les lleva toda la información a ustedes, con todo el respeto y ahí sí, ¿sí? 
Entonces, son solamente recomendaciones, no que yo tenga la verdad absoluta y la verdad 
revelada, son historias, no son historias, perdón, son cosas que suceden en otro tipo de 
empresas y es lo que ha sucedido.  
Entonces muchísimas gracias, espero, y ya con el permiso de la administración y el nuevo 
consejo de administración, poderles presentar a ustedes el día del informe también, así como 
les estoy dando hoy la cara de quién soy y quién está haciendo tarea, el día de la, decirles a 
ustedes “miren, esto es lo que yo encontré, y estos son los resultados y este es el resultado 
de lo que hago”.  
 
Administrador: Carolina, muchas gracias. Un segundo, quiero hacer una intervención a dos 
puntos.  
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Miriam Bermeo, C1: Me gustaría que ese informe que usted vaya a entregar se haga ante una 
asamblea. Porque es que antes existía el cuento que “es que nos cuesta $13.000.000, yo no 
sé cuánto una asamblea”, gracias a Ana María y su tarea, yo pienso que esta sala puede estar 
disponible para en cualquier momento haya una asamblea y que esto no siga siendo más un 
documento protegido con habeas data como nos han tenido embobados. Todo tenía habeas 
data y uno no podía mirar ni siquiera el baño de la administración. Entonces, pienso que se 
lleve a una votación que esto sea una asamblea, que usted dé este informe y que todos 
conozcamos la verdad, no más chismes, no más comentarios. Gracias.  
 
Presidente: Gracias. Ahora sí Mauricio, que quería hacer una aclaración sobre lo que dijo.  
 
Administrador: Primero, alguien preguntó, creo que Miriam preguntó sobre el tema de la 
nómina, en efecto se está pagando $52.000 de un módulo de nómina desde hace tiempo. Pero 
el contador anterior nunca hizo uso de la plataforma, desde que yo llegué en octubre dije “¿por 
qué no se está haciendo eso si estamos pagando?, Ay, deme hasta el 15 de noviembre y deme 
hasta el 30”, y así sucesivamente hasta que se fue el señor y nunca pudo parametrizar la esta, 
se le puso el auxiliar contable, hizo caso omiso a la solicitud. Nunca pudo, no sé si era por falta 
de conocimiento, pero no era por el tema ni de plata o de la persona para que se pudiera 
parametrizar el sistema.  
Con respecto al tema del back up, al interior del Consejo de Administración se hizo una 
consulta a través de Desystec, que es la empresa que nos maneja el sistema contable y nos 
aclara que, les voy a leer textualmente: “Todos los días a media noche se genera una copia 
completa de la base de datos del sistema Daytona Intercloud, es decir, que está toda la 
información en la nube, esa está almacenada y cifrada con un algoritmo X y ese servidor de 
almacenamiento S3 de nuestro proveedor Amazon Web Service, es de aclarar que esta copia 
no se entrega a nuestros clientes y solo será usada en caso de contingencia que amerite su 
restablecimiento. Quedo pendiente si se necesita otra cosa adicional a nuestra solicitud”.  
En ese orden de ideas, ya queda claro que todos los días a medianoche se hace un back up 
del sistema contable. Muchas gracias. 
 
Presidente: Muchas gracias. Muchas gracias a la auditora, vamos a tomar ahora el break para 
seguir después con el orden del día; en diez minutos retomamos, a las 11:10, gracias.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Por favor, estar pendientes de sus dispositivos señores 
asambleístas, recuerden tenerlo presente, la pérdida de este dispositivo tiene un costo, el cual 
se le va a cargar a la unidad que usted representa, gracias.  
 
 
Receso 
 
 
Presidente: Continuamos entonces con el siguiente punto en el orden del día.  
 
9. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE LA VIGENCIA 2022. 
 
Presidente: La presentación la va a hacer el Revisor Fiscal, les ruego por favor si nos podemos 
sentar, me regalan, te lo cambio.  
 
Juan Pablo Ramírez, B7-409: Gracias, señor presidente. Es que ya con todo esto que hemos 
visto, nos podemos dar cuenta que muy probablemente la comunidad no va a aprobar los 
estados financieros, ¿de verdad necesitamos surtir ese punto?, o simplemente ya votamos y 
más bien pasamos.  
 
Presidente: Primero, su concepto antes de hacer la pregunta.  
 
Revisor fiscal: Efectivamente esa era la propuesta. Pues, desafortunadamente, no tenemos el 
contador, que es el que le corresponde hacer la presentación, pero es válido que casi siempre 
se lee primero el dictamen, luego los estados financieros y de acuerdo a eso, pues ustedes 
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sacan la conclusión si es válido o no. Lo mío siempre va a ser una sugerencia o 
recomendación, no presenta razonablemente las cifras por todos los hallazgos, pero la 
decisión la toman ustedes.  
Entonces, no vale la pena desgastarnos en hacer la presentación, sé que ya lo leyeron, sé que 
está en la cartilla, tuvieron un mes más para leer un poco más la información, pero si como 
sugerencia, pasaría a la parte, señor presidente, si votamos, votemos por los estados 
financieros.  
 
Presidente: Entonces, sí, verificamos el quórum antes de hacer la votación.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí, con la verificación del quórum, ¿le parece bien?, y de paso 
hacemos una prueba.  
Para la verificación del quórum es muy sencillo, ¿alguien no tiene dispositivo de votación? Ok, 
¿a alguien le hace falta el dispositivo de votación? Listo, listo muy bien.  
Para la verificación del quórum va a ser muy sencillo, simplemente vamos a oprimir 1 y 
seguidamente la tecla OK cuando yo les indique que ya está habilitada la pregunta.  
Ya está habilitada la pregunta, ya pueden votar, uno y seguidamente la tecla OK. El ejercicio 
va a ser el mismo para las votaciones. A ustedes les va a aparecer el número en pantalla y 
una vez ustedes envíen su voto con el OK les va a aparecer un OK pequeñito encima del 
número que les aparece en el dispositivo. Esta pregunta nos va a ayudar a verificar que todos 
estén realizando el ejercicio correctamente y para ver si alguien tiene algún inconveniente.  
Estamos en la votación de verificación de quórum para las personas que en este momento, 
pues digamos, se encontraban haciendo...  
 
Presidente: ¿Alguien tiene alguna duda o pregunta sobre cómo utilizar el dispositivo?  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, si quiere señor presidente, vamos a verificar rápidamente 
quiénes están pendientes por votar.  
 
Presidente: Ok.  
Grupo Empresarial Nexos: Y así identificamos si es que tienen alguna duda o algún problema.  
Listo todavía falta A1, ¿A1 se encuentra?, A1 
 
Presidente: En este momento no está, continuemos.  
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿A12? 
 
Presidente: Tampoco está en este momento en el salón.  
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿A2?, ¿A6? 
 
Presidente: Tampoco, no mentiras, sí.  
 
Grupo Empresarial Nexos: A Local 4 
 
Presidente: ¿A6 eres tú? 
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿A6? 
 
Presidente: No está 
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿B10?  
 
Revisor Fiscal: ahí llegó el A6. 
 
Grupo Empresarial Nexos: Los que van llegando den 1 y OK, es solo para identificar 
rápidamente si les está funcionando el dispositivo, nos estamos dando cuenta que está 
funcionando perfectamente, solo que no están. ¿B14? 
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Presidente: Yo creo que podemos mirar, creo que ya tenemos quórum.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo pasemos al gráfico. En este momento tenemos el 64.459% de 
quórum. 
 

 
 
Revisor Fiscal: Perfecto, perfecto. Es importante lograrnos mantener el quórum porque ya se 
viene lo más importante que son las votaciones y las elecciones de todos los cuerpos 
administrativos. Entonces, señor presidente, por favor, lanzamos la pregunta de los estados 
financieros.  
 
Presidente: Listo entonces, por favor, hacemos la pregunta si esta asamblea aprueba los 
Estados Financieros para la vigencia 2022.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo señor presidente ¿Aprueba los Estados Financieros a 31 de 
diciembre del 2022?, ¿correcto? 
 
Presidente: Sí, correcto.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, habilitemos la pregunta. 
 
Listo, ya está activa la pregunta, con 1 y OK si aprueban, con 2 y OK no aprueban. Por favor 
antes de enviar su voto, asegúrese por cuál va a ser su respuesta, si es 1 y OK, sí aprueban 
los estados financieros; si es 2 y OK, no aprueban los estados financieros, entonces, por favor, 
recuerden verificar el OK encima de la pantalla.  
 
Asambleísta: ¿Votamos? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Sí, ya está en votación en este momento. Si alguien tiene alguna 
duda o algún inconveniente con su voto, nos levanta la mano y con mucho gusto les 
colaboramos. Ya vamos a alcanzar el número de votantes en el quórum.  
 
Presidente: Listo, yo creo que…  
 
Grupo Empresarial Nexos: ¿Cerramos la votación, señor presidente? 
 
Presidente: Cerramos la votación, ¿de cuánto fue? 
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, queda cerrada la votación en este momento, ¿la habilitamos 
para que vote ella? 
 
Presidente: Sí, habilítala para que vote ella. Listo.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo, ahora si queda cerrada la votación. 
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Revisor Fiscal: Espérate porque creo que hay otra persona que no ha votado.  
 
Presidente: Sí, abramos un momentico.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Permítame un segundo, ábrela nuevamente, por favor.  
Listo, vote en este momento, ¿ahora si cerrada la votación, señor presidente?  
 
Presidente: Sí, ahora sí.  
 
Grupo Empresarial Nexos: Listo cerrada la votación, queda con los siguientes resultados. La 
pregunta ¿Aprueba los Estados Financieros a 31 de diciembre del 2022? 
 
Votación: ¿Aprueba los estados financieros a 31 de diciembre del 2022? 
 
Sí: 7.451% 
No: 80.294% 
No votó o no se encuentra en el momento: 12.255% 
 
Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  
 

 
 
 
Presidente: Perfecto, muchas gracias.  
 
Revisor fiscal: Está el compromiso de ajustar los estados financieros y volver a hacer una 
asamblea extraordinaria para la aprobación de los mismos. Muchas gracias.  
Presidente: El siguiente punto entonces es la presentación y aprobación del presupuesto de la 
vigencia 2023. 
 
 
10. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA 2023. 
 
Presidente: Si tenemos dos preguntas allá, si quieres podemos pasar el micrófono a las dos 

personas por fa. Gracias.  

Cecilia Cabrera, D19: Yo quería preguntarle a la asamblea, ¿cómo vamos a manejar la 

aprobación del presupuesto?, porque una cosa es que no aprobemos los estados financieros, 

y otra cosa es que nosotros o varias personas tengamos dudas de ese presupuesto y otra cosa 

es que para poder arreglar los estados financieros, es necesario que se apruebe en algo el 

presupuesto para poder que la administración pueda funcionar porque o si no, no puede 
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contratar auxiliares, no puede hacer absolutamente nada. Hago esa pregunta a la asamblea 

para ver cómo lo vamos a manejar para poder votar ese punto. Gracias.  

Presidente: Ok, gracias.  

Carlos Rodríguez, C16-403: Dos preguntas, la primera es, el Reglamento de Propiedad 

Horizontal dice que en esta asamblea general debe ratificarse o puede modificarse el valor de 

la cuota de administración. Eso no está como un punto específico en el orden del día, primero.  

Segundo, como la aprobación del presupuesto infiere un ejercicio de establecer los gastos, los 

cuales divididos en el coeficiente nos arrojan la cuota, la aprobación del presupuesto va dirigida 

específicamente también hacia eso, hacia la cuota de la copropiedad.  

Y la tercera, si usted me muestra por favor un momentico la ejecución presupuestal, mi 

pregunta es ¿por qué no nos enviaron el presupuesto igual a esa presentación, sino que 

solamente hicieron unos cuadritos con una información, no con toda la información? Por lo 

tanto, si aprobáramos algo vamos a aprobar lo que ustedes nos enviaron, que fue unos 

cuadritos nada más, el resto de ítems no está y por eso yo preguntaba cuál es el tipo de 

contrato del administrador y el valor, ya que no está en el presupuesto en ninguno de los 

cuadros. Gracias.  

Presidente: Tenemos una réplica aquí de la delegada.  

Cecilia Cabrera, D19: Referente a lo que el señor acaba de decir sobre la cuota de 

administración, nosotros en el bloque teníamos una inquietud, porque se suponía que si 

nosotros este año teníamos unos buenos excedentes este año, hace unos años no recuerdo 

el año, se aprobó que el incremento de la cuota de administración era el mayor valor entre el 

IPC  o el salario mínimo. Pero en vista que estamos en un año con una inflación tan terrible, 

en vista de que todo el mundo está sin plata, nosotros en el bloque estuvimos discutiendo que 

sería interesante que la asamblea revisara este punto. Sé perfectamente que este barrio es 

muy viejo y tiene muchos gastos, pero nuestros bolsillos están bastante cortos este año, 

entonces necesitamos analizar este punto.  

 Presidente: Gracias, voy a darle la palabra a Aura María, atrás Claudia y después a Javier.  

Aura María Díaz, A4-410: Es que el incremento de la cuota de administración es por 

reglamento: el reglamento establece que es el más alto entre el IPC y el salario mínimo. Por 

eso fue el incremento de este año.  

Presidente: Gracias, Claudia, Javier, aquí y después Carlos. Ya te averiguamos, gracias.  

Claudia Galeano, C8-411: Yo tengo la oportunidad de asistir a varias asambleas, entiendo que 

eso es lo que está aprobado en el Reglamento de Propiedad Horizontal de Paulo VI. Pero eso 

lo podemos modificar cuando se cambie el Reglamento de Propiedad Horizontal, por ejemplo, 

en Hayuelos nosotros hace tres años, ustedes se van a coger de los cabellos, nosotros no 

subimos la administración hace tres años, el sueldo del administrador es aprobado en la 

asamblea si se sube, si no se sube, si es retroactivo. Yo… ese sería uno de los puntos a 

cambiar en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

Otra cosa que yo les pregunto, quisiera saber dónde estoy parada, porque la asamblea anterior 

hablamos que nos acoge algo muy especial, yo sé que somos algo especial por aquello de lo 

cultural y todo eso, pero si me ayudan con la ley y el artículo, perdón con la ley que nos protege, 

porque a veces siento que por ejemplo, este presupuesto, hay mucha gente aquí trabajando, 

no digo que no son necesarios, solo que nos cuestionemos, no sabemos cuáles son las partes 

duras que llaman ustedes, las partes verdes, yo siento y creo, que soy la primera que se va a 

molestar el día en que plazoleta no está bien barrida, pero le estamos barriendo la plazoleta a 
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toda la ciudad, estamos en la obligación de acuerdo de eso que nos hace tan especiales de 

barrer la plazoleta de toda, la, la de Paulo VI. 

¿Cuáles son nuestros límites y hasta dónde podemos llegar?, porque eso nos cuesta, ¿cuánto 

nos cuesta un vigilante más?, según los estudios que hemos hecho, nosotros en los otros 

conjunto residenciales, un vigilante nos cuesta $5.000.000, uno solo, uno solo, creo que un 

solo turno, ahí tengo mis dudas, pero si no sabemos ni siquiera dónde estamos parados, si no 

sabemos qué estamos contratando y a quiénes, y, si es nuestra obligación o si es nuestra 

voluntad, porque sí yo creo que seré la primera que vea los papeles en la plazoleta me voy a 

molestar, pero eso también hace parte de eso que nos hace tan especiales en esta parte 

cultural, porque nos cuesta.  

Javier Rave, B2-412: Yo veo aquí unas situaciones bastante complicadas. Por ejemplo, el tema 

que acaba de tratar la señora, nosotros tenemos una connotación de interés cultural, ojo, una 

cosa es el interés cultural y otra el patrimonio cultural, nosotros connotación de interés cultural 

y para permanecer dentro de ese esquema hay una serie de tareas que se deben desarrollar, 

que hasta ahora no se vienen desarrollando, por lo tanto, ¿en qué estamos parados?, estamos 

en el limbo, ojo, no nos hagamos como se dice, ideas falsas. En este momento estamos en el 

limbo, si bien es cierto, el POT de la capital nos tiene así, también es cierto que nos faltan 

muchas tareas a desarrollar para mantenernos dentro de esa contemplación, ¿sí? 

En cuanto a lo que se hablaba ahorita del presupuesto de lo que viene, de las tareas que se 

pueden o no desarrollar, yo los invito a que tengan mucho cuidado con lo que viene, porque 

vuelvo y le digo, se vienen evidenciando cosas que no fueron buenas y no queremos correr el 

riesgo a futuro de que esto pueda volver a pasar, si nosotros no aprovechamos este momento 

para blindarnos como comunidad, acabar con los sesgos que se le tienen a la comunidad, 

vamos a seguir en el mismo carrusel.  

Presidente: Muchas gracias. Aquí adelante por fa, después viene Carlos, me habían pedido la 

mano atrás, después viene Miriam, otra vez Consuelo, ¿tu nombre es? John y Jenny, gracias. 

Asambleísta: Nosotros venimos.  

Presidente: Regálame nombre y bloque.  

Asambleísta: Nada.  

Presidente: Nombre. 

Martha Gálvez, B9: Ay perdón, se me olvida. Hay una discusión que está siendo para nosotros 

un poco histórica en lo que está pasando con Colombia, en lo que pasó con la pandemia, en 

la edad promedio de los que habitamos, si bien es cierto, nosotros podemos seguir 

aumentando, hay un límite también que quedó establecido en el reglamento por un supuesto 

Plan de Desarrollo que nunca se, evaluamos, qué habíamos cumplido y qué no, se dijo que 

siempre íbamos a aumentar el más alto para garantizar unas inversiones.  

La sociedad cambió, no para nosotros, cambió para todo el mundo, el proceso inflacionario no 

ha parado, a mí también me parece que es un punto a revisar, para los abogados en concreto, 

yo no sé si haciendo una salvedad y yéndolo a recoger podíamos modificar el punto de que 

tendríamos que adoptar el aumento el más alto,, porque sería un punto dentro del reglamento, 

no de la asamblea, pero eso es una salida válida, nosotros no podemos seguir sacando y nos 

obliga a hacer inversiones sanas, pero también a tener un control sobre los gastos y la 

utilización.  

Yo tengo una propuesta más adelante, gracias.  
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Presidente: Yo voy a hacer una pausa antes a la persona que viene para leerles el parágrafo 

que está en el capítulo 8 de las expensas comunes y los coeficientes de la copropiedad donde 

está lo que acaba de mencionar la delegada Martha y dice: Parágrafo dos: El Incremento anual 

de las expensas comunes aumentará a partir del 1 de enero de cada año de manera 

automática en el monto igual al mayor valor del Índice de precios al consumidor IPC proyectado 

por el gobierno nacional para el respectivo año y el salario mínimo mensual legal vigente 

decretado por el gobierno nacional para el respectivo año y dice, dice en letra más pequeña y 

concordante con los artículos 29 y otros artículos de la Ley 675 de 2001.  

Ahora sí pasamos a la persona que tenía la palabra, creo que, ah sí, es Carlos.  

Carlos Rodríguez, C16-403: Sí, precisamente tenía ese, y quiero hacer énfasis en la última 

parte que dice “hasta tanto la asamblea general de delegados apruebe el presupuesto para la 

vigencia, concordancia artículo 30 y subsiguientes de la Ley 675”, porque es la asamblea la 

que determina el valor de incremento de la cuota. Por lo tanto, mi propuesta es que la asamblea 

no apruebe ese presupuesto como lo manifesté porque no está enviado completo, yo, por 

ejemplo, no apruebo lo que no conozco completamente y que se modifique ese valor de la 

cuota de administración que se tuvo a 31 de diciembre de 2022, a partir del 1 de mayo, perdón 

a partir del 1 de junio de 2023. Gracias.  

Presidente: Voy a ir recogiendo, no sé si la secretaria me ayude un momentico a plantear las 

propuestas que hay, la primera propuesta era de la delegada Martha, Cecilia perdón, Cecilia, 

que era de revisar el punto de las cuotas que va en concordancia con lo que dice Carlos, habría 

que revisarlo, digamos, con el abogado que nos está asesorando a ver hasta qué punto 

nosotros como asamblea podemos modificar ese monto que se hace automáticamente. Y a 

medida que vayamos sumando las propuestas las iremos sometiendo a votación, ¿están de 

acuerdo que esa es la propuesta que están haciendo? 

Revisor fiscal: Señor presidente, igual allá la delegada decía que era importante tener en 

cuenta si aprobaban o no aprobaban, porque, pues, hay varias tareas o actividades que hay 

que desarrollar, una de esas es, y la otra es la de don Carlos, que también hacía la propuesta 

de no aprobarla, mantener el anterior, de acuerdo a eso porque, si bien es cierto, que 

cumplimos con la ley que a partir del 1 de enero no lo incrementamos, hasta el día de hoy 

pueden tomar la decisión si se mantiene o si se hace alguna propuesta o modificación al 

respecto.  

Presidente: Listo gracias, señor revisor fiscal. Tenía la palabra.  

Revisor fiscal: La señora de rojo.  

Presidente: Antes eras tú, ¿cierto? Aquí con el señor, ¿tú ibas antes que él?, pues dale, 

discúlpame.  

Consuelo Meneses, D23-415: Bueno, aquí cordialmente le quiero hacer una observación al 

compañero Carlos, con eso no quiero desestimar su propuesta, y es que en efecto, se mandó 

un consolidado, y la administración yo no sé por qué no mando todo lo que mandó a los 

consejeros, pero la administración si hizo unas sesiones para aclararle a todos los 

copropietarios y delegados, a todo el que quisiera venir acá a la administración, para que 

pudiera ver al detalle de dónde salían esos consolidados del presupuesto.  

Yo particularmente, como fui consejera, tuve en mi correo todos los ítems de presupuesto y no 

soy contadora, pero me tomé, me tiré una semana analizando eso para mirar si realmente eso 

era viable o no, al final concluí que era viable, que correspondía al funcionamiento de la 

administración, ¿por qué?, porque es que, una cosa es lo que teníamos en la cabeza que nos 

vendió la administración anterior de que teníamos muchísimo dinero, pero carreta, porque es 

que el dinero de los $3.000 y pico de millones, la mayoría de ese dinero es de cada bloque 
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que ahorra para ascensor, que ahorra para pintura, que ahorra para todo, la verdad es que 

esta administración ha venido funcionando escasamente con lo necesario.  

Si ustedes observan la tabla del último presupuesto, se darán cuenta que, lo que sobra de 

funcionamiento no alcanza a llegar ni a $10.000.000, o sea que lo que recogemos en las cuotas 

de administración aumentándole el salario mínimo no da sino para que escasamente funcione 

la administración, mira quedarían de excedentes para el funcionamiento del año 2023 

$3.801.000.  

Les quiero decir que el consejo les aprobó incremento a los empleados, los mayores rubros 

donde se gasta dinero aquí es en los empleados y en la seguridad, el contrato de seguridad 

vale $1.100.000.000, no sé si me equivoco, un poquito más un poquito menos, el resto son los 

50 empleados que tenemos y que yo me tomé la tarea con otros consejeros, así digan que soy 

una persona inepta, que no soy lingüística, ni soy jefe de personal, pero me tomé la tarea junto 

con otros compañeros de hacer el levantamiento de la información de qué hace cada personaje 

y qué necesita la administración para que esto funcione y no nos inundemos del  mugre y del 

decaimiento en la copropiedad y, en efecto, esas personas se necesitan y lo que se hizo fue 

una actualización del manual de funciones basado en el levantamiento de la información de 

los que necesita la copropiedad y de lo que hacen los empleados de la copropiedad. 

Entonces, yo si los invito a que si aún no hay suficiente ilustración con respecto al presupuesto, 

en efecto, no lo aprobemos hoy, porque la idea no es lo aprobar aquí al machetazo, la idea es 

que seamos conscientes de lo que estamos aprobando, pero que lo aprobemos con base en 

la realidad que vivimos, independiente de que seamos de patrimonio cultural, histórico, lo que 

quieran móntenle, pero para que esto funcione se necesita, es más, identificamos que se 

requería mucha más gente, pero no tenemos la capacidad de aumentar la planta tampoco más 

porque es que nuestras cuotas no dan para más.  

Entonces bajemos de la nube de que la copropiedad maneja miles de millones de pesos, 

carreta, esa plata es de los bloques que ahorran para sus ascensores, de los bloques que 

ahorran para la pintura, para el mantenimiento de sus edificios.  

Presidente: Listo.  

Consuelo Meneses, D23-415: Entonces, por favor, los llamo a eso y los invito, como estoy 

viendo que no hay suficiente ilustración, saquemos el tiempo y hagamos unas sesiones 

entonces acá y miremos ese presupuesto, pero al detalle, confrontado con la realidad, es eso, 

muchas gracias.  

Presidente: Muchas gracias. Vamos a hacer una cosa, me están levantando la mano, entonces 

les voy a dar un número porque o si no me pierdo, entonces uno, Jenny, tu atrás, dos, ya no, 

Susana, tres, ¿tu nombre?, Beatriz, cuatro, Javier, cinco y finalmente, Miriam, seis, recuerden 

su número y aquí siete, acuérdense del número, por favor.  

John Rodríguez, B11: Mira, según lo que han dicho mis vecinos, necesitamos un presupuesto 

mucho más claro para aprobarlo de manera consciente. Este tipo de afanes que nos coge año 

tras año, puede ser una de las fuentes de los errores en el ejercicio de las administraciones 

anteriores. Entonces estamos en el año de ser conscientes, de cambiar, de hacer los ajustes, 

pues hagamos el sacrificio ante esto. Y también, que en esa claridad que nos hagan del 

presupuesto, también se incluyan esos proyectos que se han venido en el orden del día, como 

se ha venido hablando a lo largo de la asamblea, como lo es la modificación del reglamento. 

Eso cuesta, toca financiarlo allí, pero que también se busque nuevas fuentes de ingresos.  

Mira, vivo aquí en Paulo VI hace ocho años aproximadamente. He sido delegado en por lo 

menos cuatro o cinco oportunidades. Varias veces en proposiciones y varios, pero como queda 

siempre al final, existe una figura dentro del distrito que se llaman los CAMEPS, que son 
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Contratos de Administración, Mantenimiento y Aprovechamiento del Espacio Público. Nos 

hemos venido quejando que nos tienen mafia en los parqueaderos, que el Distrito nos tiene 

asoleados con la plazoleta, que no tenemos claridad si la zonas verdes son o no de la 

copropiedad. Es hora, como dijo aquí nuestro vecino, de tener claridades y de tener control de 

nuestro conjunto residencial.  

Por favor les pido encarecidamente que este año, y como una fuente de ingresos para nuestra 

copropiedad, y que tengamos como hacer el ornato de nuestra copropiedad y de cómo 

podemos volver al IPC y no tener que estar cargando otra vez con la variación del salario 

mínimo, que año a año nos viene sumando dos o tres puntos, no todos ganamos aquí salario 

mínimo y nos hemos venido viendo como las cuotas de administración se incrementan año a 

año más allá de nuestras capacidades financieras, porque nuestro salario no sube lo del salario 

mínimo. La mayoría, aquí somos un barrio de clase media ¿sí? Y un barrio de clase media no 

gana salario mínimo, gana dos o gana tres, o sea, no le corresponde ese tipo de aumentos.  

Entonces, necesitamos otro tipo de ingresos y los CANEPS, por favor, señor administrador, 

señores candidatos a consejeros, al próximo consejo, por favor anótelo. Es urgente que 

hagamos eso para tener el control de nuestro barrio, para que no siga en franca decadencia, 

para tener el control, el dinero suficiente. Porque lo que tú dices, estamos gastando plata donde 

no tenemos que gastar, en un momento teníamos contrato para podar con Aseo Capital y ya 

no, lo asumimos nosotros.  

Permíteme un segundito. Teníamos, empezamos a utilizar nuestros parqueaderos, en 

nuestras áreas internas como parqueaderos y deterioramos todos los andenes y no hay como 

invertir en eso para recuperarlos. El pavimento que nos han renovado, lo del acueducto, pero 

estrictamente lo necesario y todo el reparcheo ¿quién lo ha hecho? Paulo VI. Entonces, por 

favor, los CAMEPS ya, esos contratos de CANEPS han estado en San Martín, han estado en 

el Virrey, han estado en la 100. Esos contratos los necesitamos para tener una fuente de 

ingreso adicional, porque ya no podemos estar como unidad dependiendo solamente de 

nuestras cuotas de administración. Promover esos espacios que han estado muertos… 

(Inaudible) y abrir la administración. Muchas gracias.  

Susana Urrea, C11: Ya, aprueben o no aprueben este presupuesto, me parece muy 

importante, hay cosas que no hemos discutido, que seguramente van a pasar, que si van a 

haber instancias penales de acuerdo a la auditoría debe haber un presupuesto para asumir 

esos gastos, si se va a incrementar el personal para que puedan adelantar las tareas de 

actualización de nuestra información contable, eso hay que tenerlo a conciencia en el 

presupuesto. Entonces, hay que ponerle un valor, ya sea que se discuta hoy o se discuta en 

otra instancia. Pero tenemos que arrancar con esas cotizaciones porque lo más terrible que 

nos puede pasar es que encontremos un poco de cosas y no haya plata para hacer esos 

procesos judiciales, o contratar un abogado, o los asistentes que se necesitan en las distintas 

dependencias, entonces esa es mi propuesta.  

Beatriz Jiménez, C5: Gracias. Yo tuve la oportunidad de venir a las dos reuniones que convocó 

el señor Mauricio Márquez. Fue muy pobre la participación, en la primera reunión vinieron 

nueve personas, en la segunda vinieron cuatro, y da tristeza, porque obviamente él sí nos 

entregó el 16 de marzo el presupuesto para ver que podíamos mirar, entonces yo si les invito 

a que participemos más.  

¿Qué les puedo rescatar de esas reuniones? Nosotros sí nos reunimos con el contador y le 

hicimos preguntas, por ejemplo, de esa tabla que tenía ahorita el señor Mauricio ahí en 

pantalla, que decía “estado de excedentes y ejecución presupuestal” y empezamos a preguntar 

“¿Bueno, y la cuota de canes?”... ¿Qué me hace falta aquí de este cuadro?, que me digan 
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para dónde va esa plata. Porque me dice usted señor Revisor Fiscal, que tenemos ¿seis 

cuentas?  

Revisor fiscal: Seis cuentas bancarias.  

Beatriz Jiménez, C5: Seis cuentas. Entonces que nosotros sepamos a qué cuenta entra cada 

pedacito. Por decir algo, cuota de canes, no que es el, ¿cómo decías tú? “el popo man”, pero 

es que nadie está recogiendo el popó, eso no lo están haciendo. Les digo un caso particular, 

en C5 tenemos un inconveniente, el señor administrador está enterado por la reja que nos 

pusieron al pie de nuestros bloques y no podemos ni siquiera disfrutar al frente de nuestro 

bloque de la zona verde, resulta que dicen “no, usted no puede circular con sus mascotas” 

¿Entonces para qué nos cobran cuota de canes?  

Segundo, empecé a preguntar, contribuciones, ¿eso a dónde va?, ah, voy a averiguar porque 

el contador estaba recién nombrado, ¿sí?  

Tercero, ¿qué es aprovechamientos? Ahí está miren, ustedes pueden leer, yo estoy leyendo 

lo que está allá, miren, cuota de canes que dice que entran $47.000.000. Luego contribuciones 

que entran $75.000.000, ahí descubrí que era el arrendamiento del local de la Caja Social. 

Cuarto, aquí donde dice aprovechamientos, ¿y eso que es?, todavía no sé qué eso porque nos 

estábamos enterando de qué es eso. Entonces como que lo que me falta a mí de esta tablita 

es saber a qué cuenta llega cada plata. 

Revisor fiscal: Listo.  

Beatriz Jiménez, C5: Para que nosotros saber, o sea, y si alguien quiere revisar, yo puedo, 

pues, tengo formación en auditoría, pero en auditoría en salud, entonces por más que quiera 

a mí me cuesta, yo trato de amar los números, pero no, no, entonces me cuesta, supongo que 

nos pasa a todos así. Entonces para que podamos entender, entra una cantidad de dinero y 

se distribuye en seis pedacitos y necesitamos saber ¿Adónde entró? ¿Cuándo entró? Para 

que quede claro en esa cuenta hay tanta plata y necesitamos de esa cuenta sacar tanta plata.  

Qué otras cosas tengo de observaciones del presupuesto y perdón, que se pasó el tiempo, 

presupuesto muy grande de vigilancia, tenemos muchísimos inconvenientes con la vigilancia, 

que ya en su momento les diré cuáles son, y pues el resto sí y no estoy de acuerdo y no 

comparto lo que dice la señora Consuelo Meneses, de que tenemos poquita plata, porque yo 

creo, aquí todos sabemos que la platica poquita bien manejada alcanza para todo y nosotros 

estamos aportando un porcentaje muy grande para administración y unos $10.000 para una 

cuota interna.  

No es verdad que la mayoría se vaya en ascensores, no. Antes nosotros estamos 

cuestionando por qué unos edificios pagan más, por qué los otros pagan menos, ¿sí? Y no 

sabemos porque como no hay claridad. Entonces estamos tratando de hacer un cuadrito, por 

lo menos en mi caso, saber “vea, de nuestro ascensor, éste es el mantenimiento, esto sí vale, 

no vale, el contrato no se ha renovado”, por ejemplo y se renueva automáticamente. ¿Por qué 

no lo están renovando? Y nadie lo ha revisado, ya sabemos por lo menos que el administrador 

es nuevo, pero tenemos que saber esos detalles, de cada cuánto nos renuevan el contrato de 

mantenimiento… 

Javier Rave, B2-412: Bueno empezamos por un tema que tocó Consuelo. Yo estoy de acuerdo 

con Consuelo en un aspecto muy importante. Realmente al conjunto se le presentan, digamos, 

unos presupuestos macro donde dice que hay mucho dinero, en realidad no hay mucho dinero. 

No hay dinero y en ese orden de ideas, yo sí creo que nosotros debemos aprobar el incremento 

salarial, mantener la cuota de administración con el incremento que se viene desarrollando de 

acuerdo con el IPC, me parece que es lo razonable para poder mantener el orden, digamos, 

de funcionamiento, en ese orden de ideas. Ahora, desglosar el presupuesto para darnos 
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cuenta de que se nos presentan unas cifras macro que son mentirosas, eso ya es un tema que 

ya cada uno lo ha venido discutiendo y que cada quién lo podrá minuciosamente ver.  

Dos, en cuanto a lo que se prevé que pueden ser procesos que se puedan dar en el futuro, 

aquí les hago una sugerencia: a mí me parece a título personal y por eso lo voy a comentar, 

que las delegaciones que se han hecho a algunos abogados para que cobren las cuotas de 

los morosos y algunos procesos que se han llevado, esos abogados en mi criterio se deben 

cancelar y cambiar. ¿Por qué? Porque vienen con unos amaños que no son buenos, al punto 

que se han atacado personas que ha llegado al punto de perder mañosamente sus derechos, 

y no quiero ahondar en esto porque hay mucha tela que cortar.  

Tres, en cuanto a la propuesta que hacían de explotación de algunas zonas o de clarificar 

algunas zonas para poder percibir ingresos que nos ayuden como copropiedad, yo les tengo 

aquí dos cosas puntuales: una, resulta que a nosotros nos vendieron la idea que las empresas 

de telefonía celular, que hay varias aquí, que vienen usufructuando los espacios de Paulo VI, 

tanto así que llegan y rompen y abren canales y arman formaletas y nos llenan de cables y 

eso, entonces nos vendieron la idea que eso era un beneficio común, ojo, ojo, que eso tiene 

reserva de inventario. El beneficio común, sí, la telefonía celular en todo el país lo tenemos, el 

beneficio común lo tenemos desde las antenas, no necesariamente desde la explotación de 

nuestros predios, por esos predios a nosotros nos deben pagar, ¿de qué manera se hicieron 

los contratos o los convenios aquí?, lo desconozco porque aquí todo es habeas data y es un 

secreto, y es un secreto que se presta para acciones indebidas, ahí nosotros deberíamos 

llamar a los representantes de esas empresas que vengan aquí públicamente a explicarnos 

bajo qué metodología se adquirieron esos convenios, porque ahí es donde nosotros podemos 

percibir algunos ingresos que seguramente van a ser benéficos para la comunidad o, de lo 

contrario, nos siguen vendiendo la idea que es un beneficio cuando nosotros todos estamos 

pagando telefonía celular como cualquier ciudadano del país.  

La plazoleta también puede ser una fuente de ingresos. De hecho, hay gente que se está 

beneficiando de esos ingresos, lo tenemos comprobado, sabemos que esas ferias sufragan 

unos ingresos altos, pero de esos ingresos altos nada nos beneficia a la plazoleta. Y esa 

plazoleta también puede ser una fuente de ingresos. 

Y, pues, ahí les dejo la inquietud y ratifico mi inquietud sobre el incremento de la administración. 

Este presupuesto de Paulo VI es muy limitado, señores. Si nosotros determinamos que no se 

aumenta, acuérdense que los salarios se incrementaron, entonces al no aumentar nosotros de 

acuerdo al IPC, vamos a afectar los salarios de la gente que tenemos aquí también. Muchas 

gracias.   

Presidente: Muchas gracias. Les voy a recomendar una cosita y es… por favor, seamos 

concretos en lo que necesitamos o lo que estamos proponiendo en esta asamblea con 

respecto al presupuesto, porque es que si nos quedamos hablando de los problemas de Paulo 

VI, pues nos quedamos acá una eternidad. Entonces, por favor, respetemos los dos minutos, 

seamos concretos con la propuesta que tenemos para el presupuesto del 2023. Ahora sí, 

Miriam.  

Miriam Bermeo, C1: Con respecto de la aprobación o no aprobación del presupuesto y en 

cuanto a las cifras, yo pienso que, para la tranquilidad de todos, y para que entremos en un 

nuevo modelo bueno, adecuado y tranquilo, sí pienso de que sería necesario de que ese 

presupuesto se haga una reunión, una asamblea, lo que sea, para que se explique 

detalladamente qué plata entra, qué plata sale, para dónde va este rubro y de paso, 

aprendamos por dónde es que se está saliendo la mayor cantidad de dinero.  

Aquí hay mucha gente, para no decir que todos somos profesionales, manejamos 

financieramente así sea nuestro propio salario, todos sabemos ahorrar y desafortunadamente, 
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Colombia es un país de clase baja y el que no aprenda a ahorrar perdió el año. Entonces, yo 

si invito a que se abra este presupuesto, se mire y que la gente tenga la tranquilidad que el 

señor Revisor Fiscal, que el señor Administrador, que el señor Contador, están haciendo su 

mejor tarea para que caminemos y en el momento en que alguien crea que el señor no está 

caminando, bueno, que venga uno que camine.  

Y en cuanto a plata y a presupuestos y a incrementos, yo soy de las que pienso que entre más 

plata hay, más se gasta. Si yo me gasto, si yo me gano $15.000.000, pues me gasto por lo 

general como $14, pero si yo me gasto $1.000.000, pues vivo con $1.000.000. Y aquí hay 

muchas cositas que todos desconocemos: alquileres de culatas con $6, $7, $8.000.000 que 

no se han pagado, arriendos que con el 15% no sé con qué cargo pero que no entran, una 

cartera que se embolata, y bueno, platica hay, pero como embolatadita. Entonces en la medida 

en que, yo, por ejemplo, no quiero entrar a decir tantas cosas porque me van a decir la mujer 

maravilla, pero yo soy constructora, también construyo y yo, por ejemplo, siempre me he 

sorprendido, andenes: cuántos metros de andenes, hicimos tantos andenes, pero bueno 

“maestro dígame ¿cuánto me cuesta un metro de anden? ¿Qué estamos haciendo para 

comprar un cemento barato?”  

Entonces para no extenderme, aprendamos, revisemos y seamos austeros, pero no dejen que 

la platica se nos vaya, porque yo si tengo olfato para decir por donde se está yendo. Gracias.  

Cristina González, D3: Pienso que acá perdemos demasiado tiempo. Son válidas nuestras 

participaciones, pero pido excusas en nombre del bloque, porque por falta de tiempo no asistí 

a las explicaciones y eso es muy importante, no participamos y después nos quejamos. Pero 

ya estamos acá, no debíamos dilatar, y ustedes, allá estará el administrador, alguna persona 

que nos desglose las partidas más altas y de una vez curso al presupuesto, porque esta 

entidad debe manejarse con presupuesto. Y el manejo va relacionado con los incrementos 

salariales, porque no les podemos bajar menos del mínimo. Entonces podríamos proceder a 

trabajar inmediatamente y no que otra asamblea, o sea ¿Ésta asamblea no la vamos a 

terminar?  

Mi propuesta es que la trabajemos inmediatamente porque también podríamos ver, por 

ejemplo, que el mantenimiento, de pronto que, como ya nos han explicado, la compra de 

maquinaria, o lo que sea, se están incrementando los gastos indebidamente porque si lo 

llevamos a activos fijos no son gastos y nos está afectado nuestro presupuesto de ingresos y 

egresos.  

Presidente: Listo. Les pido, por favor, que cuando alguien haga una propuesta después la 

vamos a votar, no se preocupen. Vamos aquí con Cecilia, que tiene el número ocho.  

Cecilia Cabrera, D19: Miguel y yo somos, disculpe, Miguel y yo somos los representantes del 

bloque D19 y D20. Lo que iba a decir es que una cosa que se puede hacer es separar 

totalmente la plata de los terceros, o sea, lo que es de ascensores con la plata real de 

administración. Porque es que todo lo que han dicho es “no hay plata, no hay plata” y es que 

todo está revuelto en dos columnas no más. Entonces, si nosotros en los presupuestos 

separáramos una columna solamente de las platas de los terceros, aunque yo entiendo que 

eso es difícil porque todo se maneja en la misma contabilidad, pero solamente lo que 

corresponde a los gastos estrictamente de la administración, a ver si nosotros vemos con más 

claridad eso. 

Yo me excuso porque yo soy de las personas que no vine a esa reunión, no pude por alguna 

razón, pero creo que podría contribuir en esa parte. Ya entendí y tienen razón en parte, ahorita 

el señor estaba diciendo que el IPC, no se puede el IPC porque recuerden que el salario 

mínimo subió más que el IPC, entonces me retracto un poquito de lo que estaba diciendo, 
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aunque eso fue una solicitud del bloque. Pero tienen razón, si el salario mínimo subió y 

nosotros trabajamos con salario mínimo, no hay nada que hacer, ese hueco hay que pagarlo.  

Perdón que diga, pero es que Miguel y yo estábamos hablando sobre la celaduría que es casi 

el 90% de nuestro gasto, creo que el año pasado hice la cuenta y era el 83% ya con lo que ha 

subido el mínimo, si pasa la reforma tributaria, va a ser mucho peor.  

Miguel Alfonso Blanco, D20: Quisiéramos sugerir como una comisión de presupuesto, me uno 

a lo que dice la señora, a veces uno tiene plata, a veces no, y hay que acomodarse a las 

circunstancias. Si nos toca bajar celaduría, pues nos bajamos. Pero hay que hacer una 

comisión y buscar, seamos creativos, invitarlos a que seamos creativos. Nuestro dinero es 

demasiado escaso, la inflación está altísima y, pues, no aguantamos.  

Cecilia Cabrera, D19: A mí se me entraron los ladrones dos veces, con una diferencia de año 

y ocho meses, yo vivo en primer piso. Las cámaras estaban dañadas y nunca se supo quién 

había durado, según lo que me dijeron en la vigilancia o en la administración, que había durado 

alguien moviendo las rejas hasta que la lograron soltar, pero se me metieron dos veces, yo 

hice todos los derechos de petición, molesté de todo a la celaduría, a la administración. No 

hubo poder humano que me pagaran un centavo y la cifra fue más o menos $16.000.000 en 

pérdida en ese robo. Porque la primera vez se metieron, yo escuché un ruido, bajé y salieron 

corriendo. Pero la segunda y eso que yo mandé arreglar la reja, pero tal vez 

desafortunadamente el ornamentador dijo “la otra reja está bien”, mentira la desajustaron.  

Entonces, la mayoría de los edificios, pero entiendo que nosotros no somos edificio, somos 

abiertos, lo que ha hecho es que ha quitado celaduría y ha puesto cosas electrónicas, no sé 

cómo dijo Miguel que podemos inventarnos para bajar celadores, porque no puede ser que del 

presupuesto casi el 90% se vaya en eso. Y miren lo que me pasó a mí, nadie respondió, nadie.  

Ernesto Páez, A11-104: Buenas tardes. Pues, yo hasta ahora soy delegado, es una de las 

primeras veces, pero sí me gustaría tratar de darle otro manejo a esta asamblea, me gustaría 

escuchar las necesidades que tiene la administración, porque siento que nos estamos 

extendiendo mucho en las propuestas y estamos enterándonos de ornamentadores, de 

constructores y una cantidad de cosas que no creo que nos permitan evolucionar en pro de 

esta reunión. Yo creo que para todos es muy valioso el tiempo que le destinamos a estos 

momentos. Entonces pensaría yo, que tenemos una necesidad de aprobar un presupuesto, el 

cual tengo entendido que se va a aprobar en otro momento. Pero sí me gustaría escuchar el 

lado del presidente, del lado de administrador, cuáles son los puntos que vamos a poder votar 

para no seguirnos extendiendo en esta cantidad de opiniones.  

Presidente: Gracias. Terminemos las intervenciones y luego les hago un resumen de lo que 

se ha propuesto, para que podamos decidir como asamblea.  

Amparo Jaramillo Martínez Delegada, B16-108: Buenas tardes. Yo sí quiero informarles a 

ustedes que aquí están pasando cosas muy graves con la celaduría. Hemos tenido problemas, 

incluso, yo pasé una carta a la administración porque los celadores realmente no están 

haciendo mucho. En nuestro bloque he visto personas que entran en las motos, dan vuelta, 

miran los carros y salen. Aquí no todo el mundo lo conoce a uno, incluso los celadores, yo creo 

que ni saben quiénes son los dueños de los carros. En cualquier momento se llevan un carro, 

el celador no se da cuenta.  

Otro problema que tenemos muy grave es el de la plazoleta. Lo he dicho en muchas ocasiones: 

en la plazoleta toman trago hasta las 12:00 a.m., anoche fue hasta las 12:00 a.m.  

Presidente: Discúlpame, sobre presupuesto por favor.  
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Amparo Jaramillo Martínez Delegada, B16-108: No, pero es que tenemos que decir todas las 

necesidades que tenemos, ya que están hablando de la celaduría.  

Presidente: Por eso tenemos un orden del día, discúlpame interrumpirte no me gusta 

interrumpir. Una de mis quejas con las reuniones pasadas fue exactamente que a la gente no 

se le daba la oportunidad de hablar porque las proposiciones y varios generalmente nunca 

quedaban. Pero yo sí quiero hacer una moción de orden y es en este momento queremos 

hacer todas las preguntas que se tiene que hacer para la administración sobre el presupuesto 

o las propuestas para discutir ese presupuesto. E entonces, por fa, si nos remitimos a eso 

podemos avanzar y darle cabida a las propuestas que hay como, por ejemplo, crear una 

comisión para poder hacer lo de la vigilancia y poder tener todas las quejas que hemos tenido 

sobre la vigilancia en ese comité.  

Delegada, B16-108: Bueno, gracias. Muy amable. Solo quería decir eso.   

Presidente: Que pena contigo. Gracias. 

Claudia Galeano, C8-411: Para aclarar dos cosas: uno, cuando hablamos de presupuesto, yo 

siento que a veces no tenemos claras las definiciones. No a todo el mundo le suben el IPC, 

solamente al que gana el salario mínimo. Entonces, si yo soy por ejemplo el administrador de 

acáy me gano $4.000.000, no necesariamente me tiene que subir el salario mínimo. Por eso 

es que tenemos que ahorrar. Yo no sé si en sus empresas o en sus emprendimientos no hacen 

gestión de ahorro, como decía la señora, tenemos que hacer gestión de ahorro, tenemos que 

hacer seguimiento, tenemos que hacer evaluación de desempeño ¿A ustedes no les hacen 

evaluación de desempeño?, A mí sí, a mí no me subieron sino el 2%, sin embargo, todas las 

administraciones me toca pagarlas, bueno la de acá solamente, el IPC más lo que sea, 

entonces eso.  

Yo vine, tal vez fui una de las cuatro personas que vine el segundo día, no puede venir el 

primero, y pues el señor Forero no me pudo atender, porque él llevaba ocho días, el contador 

y él no me podía explicar, y pues, ya era la hora del almuerzo y estaban en unas reuniones 

con la vigilancia.  

Otra cosa, es lo del ahorro, lo de la evaluación, lo de la gestión y espérenme un momentico, 

creo que era todo.  

Pablo Gómez, C15: Muy buenas tardes para todos. Bueno en cuanto al presupuesto, yo si 

considero que se tuvo el momento idóneo para que cada uno abordase todas las dudas que 

tuviese en momento, ya se presentó con algunos días de antelación el informe y queda como 

responsabilidad de nosotros como delegados, el acercarnos al material y discutir las posibles 

dudas individuales para poder traer acá un material, digamos, colectivo. Desafortunadamente 

y eso, pues, que quede, digamos, en un reproche interno a futuro, esa es nuestra 

responsabilidad y los invito a que digamos, cumplamos a cabalidad con nuestro deber de 

delegados para poder sumar en estar reuniones, agilizar tiempos y podernos enfocar en lo que 

nos permite.  

Presupuesto: yo en este momento considero que como fondo no tiene ningún inconveniente 

en este momento, de pronto las formas que maneja, posiblemente eso es lo que nos dejan en 

este momento ciertas cuestiones por discutir. Pero en fondo, como tal, podemos decir que es 

necesario tener una base, montar sobre una base, obviamente, de gestión el quehacer de 

nuestra administración. Y no dejar en la comisión, que quede por escrito por favor, estas 

materias subsecuentes. Digamos, hacerle un seguimiento a la cartera morosa para el próximo 

año 2024, pero que quede debidamente concatenado y articulado con lo que vamos a dejar a 

la siguiente asamblea.  
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También una resolución de las investigaciones que se van a llevar a curso. Nos dice en el 

anterior punto la señora de la auditoría que llevaba el 70%, por lo cual, no tenemos todavía 

material de juicio para poder instaurar una denuncia penal. Pero se va a llegar seguramente a 

ese paso, por lo cual tenemos que articular, y seguramente, planear desde un principio, desde 

este momento qué vamos a hacer en presupuesto y qué vamos a recuperar, porque eso no es 

solamente una sanción social y moral, sino también el pecunio que tenemos que recuperar de 

todas esas administraciones y personas que ayudaron a ese desfalco con el conjunto.  

Y, por último, vamos a tocar el punto 14, que es de vigilancia y de pólizas, también en ese 

punto es necesario que todos articulemos lo que va a ser el presupuesto de este año, 

separarlo, y mirar ahí sí, lo que necesitamos para una mejor compañía de vigilancia.  

Entonces para resumir, crear nuestra responsabilidad, en lo personal yo encuentro que es lo 

conducente, lo que nos dice la administración con lo que en este momento nos está 

plasmando. No veo en lo personal que haya montos sin discutir, posiblemente sin formas, que 

este más articulado con las seis cuentas, etc., muchas gracias.  

Presidente: Muchas gracias, finalmente ya te damos el micrófono.  

Clara Ortiz, A14-415: Quiero saber este rubro de gastos especiales de vigilancia de 

$77.000.000 y pico ¿a qué se refiere? 

Ana Stella Bautista, A2-604: Es frente a la cuota de canes, a mí no me queda claro esto cuándo 

se aprobó, me imagino que fue en una asamblea. Pero ese, digamos, es un deber ciudadano, 

entonces uno no enriende por qué se cobra esta cuota, cuando es una responsabilidad 

individual de las personas que tienen mascotas.  

Presidente: Digamos, para resumirlo, se aprobó en el 2011, 2016, en el reglamento, está en el 

reglamento, yo he sido uno de los grandes opositores, pero eso tiene todo un recorrido, hay 

que hacer un montón de cosas para poderlo corregir y, digamos, por eso está ahí.  

Aura María Díaz, A4: Los gastos especiales de vigilancia son una plata que venían dando 

anteriormente como valores agregados las empresas de vigilancia y se tienen en un rubro 

aparte. Es ingreso, es un ingreso; pongamos, las empresas de vigilancia daban unos valores 

agregados, no, si, según eso era una plata que ingresaba por unos valores agregados que 

ellos daban, en efectivo, o sea, generalmente cuando la primera factura daba una parte y la 

segunda factura hacían, ingresaban en efectivo, pues por eso figuran ahí. ¿En qué han 

gastado ese dinero? Pongamos el año pasado, la anterior administración dejó la adecuación 

de la caseta de vigilancia para el centro de monitoreo…   

Presidente: Muchas gracias. Voy a darle la palabra entonces al señor Administrador para que 

en resumen haga más o menos lo que nos proponía aquí el delegado, es cuáles son esas 

necesidades, cuál es el estado de las cosas y, sobre todo, también que nos cuente con el 

revisor fiscal y con el abogado, ¿qué sucede si nosotros proponemos que ese presupuesto no 

se aprueba para saber en que seguimos? Gracias.  

Administrador: Buenas tardes para todos. Como sabemos, el presupuesto o el formato que se 

ha venido manejando, es el que normalmente ustedes han venido manejando en los años 

anteriores y es que, con base en lo correspondiente a todo lo que tiene que ver con la cuota 

de administración, aquí se desglosa cada uno de los ítems que se cobra mensualmente dentro 

del recibo de administración, que el total de ingresos sería de $366.000.000 al mes.  

Entonces, de acuerdo a eso, como decían, ahí está la cuota de administración, la normal, la 

que nos cobran $235.000, la cuota de canes, la de garaje, se supone que todo esto está 

debidamente autorizado en asambleas anteriores y por eso se tiene que tener en cuenta este 

rubro.  
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No hay que tener en cuenta -lo que decía la señora Consuelo Meneses-, que teníamos un 

presupuesto de $3.500.000, no. Nosotros entre comillas jugamos es con lo que ingresa de 

administración, no con lo que ustedes ahorran de bloques, pinturas, nada de esas cosas. La 

cuota de administración, de administración mensualmente al año 2023 desde enero se empezó 

a facturar sobre $366.000.000 mensual. Es decir, si efectivamente todos pagaran al 100% 

sería chévere que recogiéramos todo ese dinero, pero ese es una utopía. Entonces, la idea es 

que sobre este valor de los $366.000.000, realicemos los gastos debidamente que se han 

venido haciendo normalmente.  

Voy a hacer una aclaración previamente: el presupuesto que está en la cartilla tuvo que 

hacerse una modificación previa a un consejo de administración. Por eso en la parte de arriba, 

no se identifica bien, el 30 de marzo se hizo una reunión extraordinaria del consejo de 

administración para revisar un ajuste al presupuesto.  

En ese orden de ideas, aquí debidamente se le hizo un incremento o se pretende hacer un 

incremento del 13.12% que es el IPC que se autorizó por el gobierno al personal que total y 

mensual sería de $140.696.000, el valor que deberíamos estar actualmente pagando a los 

empleados. En este momento, como no está aprobado nada, únicamente se les incremento el 

salario mínimo a las personas que estaban devengando ese salario, que no eran todas las 

personas.  

Con el tema de honorarios, tenemos que hacer algo y es algo muy importante: del año pasado 

a este es necesario realizar un incremento sobre la revisoría fiscal, que el año pasado estaba 

sobre $2.200.000. Se evidenció que el trabajo del revisor fiscal ha sido bastante arduo. Por 

más que dentro de su dictamen haya encontrado muchas cosas, definitivamente este trabajo 

es tan meritorio, que se debía hacérsele un incremento a $2.700.000. Lo justifico porque, pues, 

efectivamente nos hemos sentado con el revisor fiscal y prácticamente su salario era inferior a 

lo que verdaderamente él viene haciendo su trabajo como profesional y pues, tiene que hacer 

una doble función, tanto de contador como su verdadero análisis y al final realizar un dictamen 

de las cosas que viene presentando. Y así mismo, en todas las reuniones que hemos estado 

presentes del consejo, hemos estado y no es por alabarnos ni nada, pero prácticamente hasta 

media noche en las reuniones de consejo.  

Otro tema que es el asesor jurídico, que es el señor Ricardo Ordoñez, que es de la firma 

BCOM. En ese momento tenemos unos ingresos de él por prestación de servicios de 

$2.380.000. Ese valor no se va a modificar sino hasta fin de año, que como él se contrató hasta 

diciembre del 2022, hasta diciembre del 2023 tendría su incremento anual. Ah bueno, el año 

anterior el sueldo de la asesora jurídica era de $3.500.000. Haciendo aquí el cálculo, 

prácticamente estamos ahorrándonos un dinero bastante sustancial.  

El contador, aquí teníamos la figura de contador y auxiliar contable, valga la aclaración, 

teníamos o se tenía la figura maquiavélica de tener un contador con dos cargos y dos salarios. 

Si ¿No lo sabían? Ok. Aquí el contador tenía unos honorarios de $5.300.000 que, al hacer el 

cálculo, si efectivamente al hacer el cálculo eran los $3.500.000, más el $1.500.000 o 

$2.000.000 del auxiliar contable y al hacer el verdadero análisis, el auxiliar contable era 

únicamente el horario que me cumplía de lunes a jueves de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. por tarde.  

Martha Elena Gálvez Rey, B9: Con razón de que nunca estaba. 

Administrador: Entonces, no, si estaba. Sí, pero ahí están los resultados, que hemos 

encontrado unas falencias contables que, y volviendo al tema de lo que estábamos hablando 

anteriormente, esto no se va a arreglar en tres meses, por más de que tengamos dos o tres 

auxiliares. La contabilidad hay que sentarnos con cada uno de los delegados o cada uno de 

los 119 apartamentos y decir: “Venga ¿esta cuenta está bien? No”. Entonces hay que 

sentarnos con el contador debidamente y hacer la tarea muy bien. Por eso y les digo de aquí 
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de una vez, la contabilidad no se va a sacar en tres meses, porque es un tema bastante amplio, 

bastante complejo, empezando con cosas que uno ha encontrado y lo que habían hablado 

ustedes de culatas que no se han ajustado desde hace años, que la anterior administradora le 

había dicho al contador “ajuste la culata en $126.000” y nos dimos cuenta de que estaba en 

$89.000 todavía. Cómo es posible que hay culatas, o hay una culata que tiene un descuento 

que por asamblea o por reglamento no está establecido.  

Entonces todas esas cosas se están arreglando, se están ajustando y por más de que uno 

encuentre el hallazgo, se debe hacer el debido proceso. Es decir, decirle al señor o a la señora 

que tiene la culata “mire, usted está incumpliendo, acójase o entréguela”. Entonces, todo eso 

no se hace de la noche a la mañana. Entonces, en ese orden de ideas, al sacar de la nómina, 

por así decirlo, al contador, o de los honorarios más bien, no de la nómina sino del rubro de 

honorarios, se contrató al contador por $3.500.000. Entonces en ese orden de ideas.  

Asambleísta: ¿Cuánto tiempo viene? Perdón, tengamos en cuenta que de pronto contratemos 

por honorarios o está en un trabajo formal. 

Administrador: No, no, no, si está por prestación de servicios, todas esas personas que dice 

honorarios son prestaciones de servicios. Les presento al señor contador Humberto Forero, un 

brillante contador que viene de carrera de más de veinte años en la propiedad horizontal, ha 

trabajado como Revisor Fiscal en otras empresas, trabajó como Director Financiero de varios 

centros comerciales muy importantes, y obviamente, está acá por la experiencia que tiene.  

Aquí tenemos otro rubro que es el de asesorías, otras asesorías. Se requiere este tema para 

realizar consultas externas que la administración requiera. Como por ejemplo, está la de la 

demanda, es decir, el asesor jurídico que tenemos acá es el que nos ayuda con todos los 

temas de derechos de petición, quejas, reclamos… Dentro del contrato cuando se firmó, él nos 

hizo la salvedad, “yo le trabajo haciendo los derechos de petición, responder todo eso, más no 

hago demandas”. Es decir, las hace, pero cobrando adicional ¿Me hago entender? No hace 

cobro de cartera, dentro de este rubro. Porque en efecto, sí, en este momento le estoy 

entregando una cartera al señor Ricardo, pero obviamente es un valor adicional, un valor 

agregado ¿vale?  

Que el cobro de cartera no lo va a asumir la administración. Es decir, voy a poner un ejemplo, 

el señor está en mora y lo mandé a cartera, lo mandé a cobranza, los honorarios que se le van 

a cargar al señor, obviamente van a cargo del demandado, ¿vale?, él debe pagar los 

honorarios y toda la cuestión de él enteramente. Es decir, cuando Ricardo me recuperé la 

cartera, obviamente me va a recuperar el capital que se le entregó y los honorarios los paga 

directamente el afectado, ¿Alguna duda con honorarios?  

Blanca García, A1-102: Gracias. Cuando se hace un derecho de petición ¿quién contesta es 

el Abogado? ¿No podría ser por lo menos el Administrador? 

Administrador: No porque no tendría yo las bases jurídicas de contestar un derecho de petición. 

Porque dependiendo también de lo que usted me haya pedido.  

Blanca García, A1-102: Exacto.  

Administrador: O sea, para yo contestarle en derecho, si usted quiere la respuesta en derecho, 

para eso tengo el abogado. Porque yo sufro o tengo problemas de –o sea como un 

administrador no es abogado-, vacíos. Es decir, yo no voy a responder con la locura de decirle 

“no puede”. No, obviamente debe estar sustentado en derecho la respuesta del abogado.  

Blanca García, A1-102: Eso cuando se necesita el conocimiento de un abogado. Si un 

ciudadano o un propietario le piden bajo el derecho de petición consultar una información 

¿necesita el abogado?  
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Administrador: Me puede explicar la, la… 

Blanca García, A1-102: ¿La pregunta?, cuando se hace un derecho de petición puede ser a 

nivel informativo, sí o no. O puede ser algo que tenga que ver jurídicamente, entonces si a mí 

me están pidiendo una información, que uno como administrador tiene en la facultad de poderla 

suministrar, no necesita la asesoría de un abogado.  

Administrador: Aquí nos han llegado derechos de petición de que le arregle una canal. Le digo 

al arquitecto “vaya revise la canal porque si está vulnerando el derecho y todo”. Hasta ahí no 

habría ningún problema en que la administración responda, pero si ya son problemas en que 

el derecho de petición va más en detalle a la ley, obviamente yo no tendría el suficiente soporte 

para dar una respuesta.  

Es decir, y les voy a poner en contexto de una situación que se está presentando: Todos 

conocen aquí al señor Aristipo Rodríguez ¿Correcto? El señor desde la asamblea pasada, 

desde la reunión del 25 de marzo, previamente nos cogió al señor Revisor Fiscal y a mí, que 

teníamos, o sea, primero, en este momento él está impedido para ser delegado, por el tema 

que al hacer la consulta, el proceso que él lleva está activo. O sea, él se está acogiendo de 

que efectivamente lo que dice el reglamento de que si el año inmediatamente anterior no tiene 

ninguna demanda, él puede ser delegado. A eso es a lo que se está ateniendo el señor. Yo le 

dije “yo le respondo su derecho de petición en derecho, con base a la ley”. Si en efecto, él dice 

que el año pasado 2022 él no tenía nada, pero es que el proceso viene desde el 2021 y en 

este momento está activo el proceso. Es más, ningún juez le ha dicho “caso cerrado”. Entonces 

cuando diga “caso cerrado” y depende cuál de las dos partes se ve afectada, entonces uno 

como administrador debe de respetar lo que diga el juez.  

En ese orden de ideas, he tenido inconvenientes con el señor, ayer hubo un show acá tan 

espantoso con el señor, que se entró acá a la oficina y me tocó llamar la Policía. Porque yo le 

dije “yo ya le respondí su derecho de petición en derecho, si quiere usted tome las medidas 

necesarias, demándeme para que sus derechos no sean vulnerados, pero ya don Ricardo le 

respondió en derecho, su derecho de petición”, ¿me hago entender a lo que voy?, entonces 

vamos con el señor Aristipo.  

Entonces, volviendo al tema, no puedo yo responderle, si efectivamente era el 2022, presenta 

las cuatro condiciones que puede ser delegado, ser propietario, residente, tener un año 

viviendo acá, estar al día con sus expensas comunes y no ser demandado ni demandar a la 

copropiedad. Hasta ahí, hasta el 2022 él está, pero como tiene un proceso jurídico activo, 

perdió y por eso se me metió como sea y tenía que darle la delegatura como fuera. En ese 

orden de ideas, pues vamos con el señor. ¿Señor? 

John Rodríguez, D11: Para hacer una claridad. El abogado proyecta, pero quien firma es usted, 

quien responde es el Administrador. 

Administrador: Exactamente, en cierta medida sí, porque cuando Ricardo tiene que fungir 

como jurídico ya directamente de su firma, él hace la respuesta.  

John Rodríguez, D11: Los derechos de petición los firma usted como representante de la 

copropiedad, ¿Es correcto? 

Administrador: Es correcto. 

John Rodríguez, D11: Porque él no tiene la capacidad de la representación para responder 

eso. 

Administrador: Es correcto, sí señor. 

John Rodríguez, D11: Ok, gracias.  
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Martha Elena Gálvez, B9-401: Como nosotros no tuvimos el comparativo del presupuesto, a 

mí me parece que aquí hay un punto importante, yo tengo otro y voy a estudiarlo para pasarlo 

por escrito. Pero el problema central en este momento de la administración, porque uno puede 

corregir errores o falencias de la administración, pero el problema contable de nosotros es el 

problema más complicado. Aquí tenemos un contador y se me va si nosotros lo tenemos: 

¿Tenemos una firma contratada que nos va a ayudar a depurar la contabilidad del bloque? 

Administrador: No, no es una firma, es una persona natural que viene aquí a hacernos la tarea.  

Martha Elena Gálvez, B9-401: Lo que yo veo es que aquí hay muchos problemas y yo no sé 

si ustedes han estudiado con el consejo ¿Cómo van a resolver eso con un auxiliar contable o 

dos auxiliares contables todo el problema?, porque eso toca archivo que se trabajó en una 

reunión.  

Administrador: Es correcto.  

Martha Elena Gálvez, B9-401: O sea, hay un problema por eso debemos dejarlo claro, para 

después decir “aprobamos en la asamblea y ustedes no hicieron eso”. Ahí hay un problema 

central que requiere recursos, yo no sé si están presupuestados o no. Gracias.  

Administrador: Bueno. 

Asambleísta: Teniendo en cuenta la solicitud de la señora... 

Héctor Castro, A5: De acuerdo a lo que dice la compañera. Bueno, hay un instituto grande que 

es el SENA. Ellos nos pueden facilitar personal que nos pueden hacer esas prácticas, eso se 

hace una contraprestación para evitar, ah... Es para agilizar y de pronto vamos a lo que 

estamos en este momento, como lo que dice el vecino: ¿Por qué no esperamos que ellos 

terminen y nosotros miramos? Porque si necesitamos eso ir avanzando, personalmente no 

tengo mucho tiempo para estar aquí hasta las 6:00 p.m. o 7:00 p.m., así como vamos.  

Administrador: Dentro del presupuesto únicamente tenemos establecido el valor del personal 

que está actualmente. Para el tema de lo del SENA, tiene usted toda la razón. La ley dice que 

debemos solicitar, como nosotros tenemos personal de planta, uno por cada quince. En este 

momento tenemos la necesidad de tres, y serian tres salarios mínimo adicionales, tres salarios 

mínimos. Entonces, yo, el consejo de administración y en conjunto hicimos el presupuesto, el 

básico. Si tenemos que hacer el incremento de tres salarios mínimos. Ya sería disparar todo, 

hacer nuevamente. Igual está en ustedes decir si efectivamente lo necesitamos. Y sí lo 

necesitamos, como dice el señor Ernesto y si hay muchas cosas que yo necesito, pero ¿Cómo 

estoy apretado? Con esto.  

O sea, ustedes piensan, sí, todo el mundo dice $366.000.000, sí, lo que dijo la señora Cecilia, 

el 33% se va para vigilancia, el 33% se va para gastos de personal  

Susana Urrea, C11: ¿Qué porcentaje no paga? ¿Qué porcentaje son morosos cada mes? 

Administrador: Afortunadamente, aquí hay, digámoslo así, hay una cultura de pago del 80%, 

del 80-83% que pagan cumplidos su cuota. Ese restante está en cartera, ah bueno, volviendo 

a la cartera: estamos haciendo una tarea bastante ardua con el mismo personal que había, 

pero de todas maneras, me tocó pegar una ajustada al tema de funciones y que 

afortunadamente el consejo de administración, que la mayoría está acá, que se pudo hacer 

esa tarea. Entonces al ajustar el manual de funciones, tuvimos que hacer una corrida interna 

y poner una persona que se dedicara exclusivamente a cartera. 

Como lo dijo el revisor fiscal tenemos $1.500.000.000 en cartera que tenemos que recuperar 

en el menor tiempo posible. Se están haciendo acuerdos, han venido personas. No estoy 

diciendo que la cartera que ya tengan los abogados la vamos a recuperar ya. Esa cartera 
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dejémosla allá. Estamos recuperando la cartera a noventa días. Los que se están venciendo 

mes a mes y pasan a noventa días, estamos haciendo el debido proceso. ¿Cuál es el debido 

proceso? Hacerle los tres avisos, decirle cada semana “mire señor su cartera está…”. Si en el 

tercer aviso no responde, no dice nada, no llega a un acuerdo, automáticamente se le va al 

abogado. Y por eso Ricardo está en esa función, toda la cartera que se vence de aquí allá, se 

la estoy entregando a Ricardo, el abogado. Afortunadamente, de enero a acá, hemos 

recuperado $60.000.000. Entonces, quiere decir que la tarea de recuperación de cartera se ha 

venido ejecutando perfectamente. Señor.  

Presidente: Quiero hacer una pregunta no como presidente sino como delegado. En el recibo 

aparece un descuento por pronto pago y luego hay una opción de pagar después del tiempo 

con otro rubro, ¿eso, digamos, en qué impacta?, o si podemos, o, así como decía el delegado 

del bloque D19 y 20, cómo creativamente mirar a ver cómo podemos ajustar eso o si ya 

ustedes lo han estudiado. 

Administrador: Pues el estudio ya se tuvo que haber hecho previamente y valga la aclaración, 

y no es por sacar el cuerpo, el descuento por pronto pago aparece acá. Mensualmente son 

$15.000.000 que se están haciendo de descuento y al año se llevan un descuento de 

$180.000.000. Si claro, obviamente al hacer este cálculo nosotros debemos tener en cuenta 

que dentro de esos $366.000.000 debemos tener previsto el descuento. Igual debemos tener 

previsto los que no pagan. Es decir, esto es el 100%. De esto tenemos que sacar el cálculo 

del 80% de los que están pagando y sobre el 80% hacer nuestras inversiones, nuestros gastos, 

todo lo correspondiente.  

Bueno, continuando con la asistencia técnica, se tiene un contrato de mantenimiento con 

Hidrocom para el mantenimiento de las bombas, que únicamente es hacerles mantenimiento, 

por $1.000.000 mensuales. Adicionalmente se contrató una empresa, o más bien, esa empresa 

viene de tiempo atrás, que es la empresa que hace el mantenimiento de la página web, que 

muchos han tenido la queja que efectivamente no sirve para nada. Estamos haciendo los 

ajustes, es decir, una vez aprobemos este presupuesto se consigue y se verifica, porque 

obviamente al hacer yo el presupuesto, no tengo que hacer el presupuesto con un mayor valor. 

Yo hago el presupuesto con el valor que está actualmente, y si encontramos una empresa que 

me cobre $400.000, $300.000 mensuales, pues ya es ganancia para nosotros. Pero 

obviamente ustedes entenderán que el presupuesto se hace con valores actualizados, es 

decir, con los verdaderos ajustes.  

Tenemos el sistema de correspondencia que es el sistema que tiene aquí la niña de recepción, 

que mensualmente nos cobran $650.000 por el mantenimiento, por lo de los stickers y hacer 

la digitalización de la documentación que ustedes allegan a la administración.  

Blanca García, A1-102: Cuando nosotros, yo vine en el 2017, yo estoy hablando de hace varios 

años hacia atrás, hablaron que se iba a sistematizar el archivo, que se iba a hacer un sistema 

tanto de archivo como de correspondencia. Entonces mi pregunta es la siguiente: si nosotros 

decimos sistema, sistema que, sistema digital de correspondencia, estamos hablando de un 

sistema, ¿Adónde va conectado? ¿Cuáles son los puntos que nosotros tenemos que puedan 

ser un sistema? ¿Quién lo tiene? ¿Cuánto tiempo duró? Esas son las cosas que nosotros 

tenemos que mirar como administración. Yo sé que usted acaba de llegar y no me puede decir 

qué pasó en el 2017 y ¿se está cobrando algo que realmente está funcionando o no? Cuando 

decimos digitalización del archivo ustedes mismos han comunicado que de verdad es un 

fracaso. Entonces pregunto: la plata que se recogió del 2017 a la fecha, ¿qué pasó con ella?, 

y estamos diciendo otra vez digitalización del archivo. 

Administrador: Usted me dice que se recogió ¿a usted le cobraron una cuota? 

Blanca García, A1-102: Perdón, estoy hablando mal, yo no la di, pero está.  
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Administrador: Igual está dentro del presupuesto.  

Blanca García, A1-102: Igual es plata, y es plata que se está gastando y las consecuencias es 

un desorden, pero el dinero sí se gastó.  

Administrador: Ok, gracias. Usted tiene toda la razón en decir que en el 2017 si hicieron esa 

inversión. Desconozco en qué momento hicieron la compra de ese sistema, se instaló en el 

equipo de la niña de recepción y actualmente quien venga a radicar su queja, o requerimiento 

a través de un documento, o lo puede hacer acá, ese sistema permite digitalizar el documento 

y queda en la memoria del equipo.  

Voy a hacer otra aclaración, aquí se está pagando $1.160.000 por el sistema del archivo 

general. Desde que yo llegué hay una niña residente que el trabajo lo hacia el papá, el papá 

falleció y la niña pues, siguió con el trabajo de digitalizar toda la información. En ese orden de 

ideas, desde que yo la conozco le dije “necesitamos que digitalice todas las carpetas de cada 

uno de los inmuebles”, es decir 1119 carpetas debe digitalizar como mínimo en ese proceso. 

Esa información nosotros la tenemos en un servidor que se debe estar alimentando poco a 

poco con la información que ella digitaliza. La idea es que cuando yo le dije a ella “Bueno 

necesito que del A1-101, la carpeta que está acá, si la persona trajo un documento, cuando yo 

vea la carpeta debe estar actualizada tanto, pues la idea es que sea física como digitalmente” 

¿Me hago entender? Que yo cuando yo vaya a la carpeta vea el A1-101 y diga “ok, 

corresponde a lo que verdaderamente está en el sistema”. ¿Señora? 

Blanca García, A1-102: ¿Cuál es el seguimiento y control se le hace a la digitalización?, porque 

eso también es importante.  

Administrador: Ok, aquí se supone que todas estas personas son también por prestación de 

servicios, se le hace un contrato y al hacer el pago de los honorarios la persona debe entregar, 

o sea, yo como administración le entrego, digamos, a usted una relación de 100 carpetas, 20 

carpetas, lo que ella pueda hacer mensualmente. A la entrega ella me hace la relación de lo 

que efectivamente me digitalizó y en ese momento no revisó yo, sino la niña secretaria me dice 

“ok, podemos seguirle dando más carpetas para que siga digitalizando”. 

Susana Urrea, C11: ¿Pero es correspondencia básicamente? 

Administrador: ¿Señora? No, no, por eso estoy diciendo: la niña que está digitalizando es lo 

que yo tengo acá un archivo, no sé si conozcan el archivo donde están las carpetas, que es 

un archivo físico en donde están las 1119 carpetas, más los 80 locales, ta, ta, ta. Eso físico lo 

tenemos acá. Desconozco yo qué tan desactualizada puede estar la información. Es decir, yo 

le digo a la niña “actualícela”, o sea “escanéeme todas las carpetas”. Pare de contar. Esa es 

la tarea de ella. Ella no se va a poner a decir “sí, está actualizada o desactualizada”. Igual, todo 

lo que traigan los residentes acá y es para el archivo, se llevará al archivo. ¿Me hago entender? 

Porque de resto, no todos los días vienen todas las personas a actualizar la venta del inmueble, 

ejemplo. No, no, por eso te digo.  

Blanca García, A1-102: Yo lo que quiero demostrar, es que cuando yo hablo de un sistema, 

tiene que cubrir todas las necesidades de la administración, entonces ¿qué quiere decir?, yo 

como copropietario voy a la administración y radico un documento, un derecho de petición. 

Inmediatamente tiene que saber para dónde va direccionado, una vez que vaya direccionado, 

cuánto tiempo se demora para que me respondan, ¿sí? Es un ejemplo, es un ejemplo, es un 

ejemplo, pero espere un momentico, entonces cuando yo estoy hablando de un archivo, estoy 

diciendo donde está la información, quién la tiene y cuáles son los mecanismos para tener 

seguridad, lo que pasa es que nosotros estamos acostumbrados simplemente a escuchar lo 

que a mí me interesa, no en el bienestar de la comunidad, señor (A un asambleísta) entonces 

usted a mí me respeta porque yo estoy diciendo una cosa que yo conozco, no, el problema 
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que nosotros tenemos ¿de qué es?, falta de organización, falta de control. Yo lo entiendo, pero 

usted también a mí me respeta porque usted viene a decir que yo no tengo la razón, todo esto 

que estamos pidiendo es porque no se ha organizado y no cumple con las especificaciones 

dadas señor, por eso.  

Presidente: Bueno, les pido un momentico, por favor calmémonos un poquito. Primero que 

todo respiremos, no pasa nada. Aquí hay una cosa, yo estoy estudiando una maestría que se 

llama informática biomédica y yo más o menos sé a qué se refiere lo que ella quiere decir. 

Cuando uno tiene un sistema, el sistema también le tiene que arrojar unas, unos datos de cuál 

es el reporte que yo hice, hacia quién lo hice y es un poquito resumiendo la pregunta que hace 

ella. Lo que quisiéramos saber es si estos dos rubros están integrados a otro tipo de 

información o es simplemente el nombre que dice sistema. 

Administrador: El tema es documental, no, cuando efectivamente dice don Mario, su inquietud 

toda la información es documental. La idea es que tan pronto, tengamos yo vuelvo y digo yo 

quiero ver la carpeta del A1-101 que tiene y si efectivamente está el derecho de petición que 

colocó la señora, también debe estar la respuesta. La idea es eso, la idea es que tengamos 

actualizada en el menor tiempo posible la información.  

Presidente: Si lo que yo digo, claro. Es decir, yo no puedo consultar en un sistema A1, y decir 

102 y ahí me sale la información, no. Simplemente estamos digitalizando unos documentos 

para tenerlos allí, no más.  

Administrador: Correcto. La idea es que, si llega a haber algún caos, que se incendió esto, al 

menos este protegida la información de manera virtual.  

Presidente: Lo único que yo diría es por el nombre, porque un sistema tiene otras 

características.  

Administrador: Pues dice sistema porque así se llama. Efectivamente, está conectado a un 

computador y el computador… se alimenta.  

Juan Pablo Ramírez, B7-409: Precisamente hay $27.000.000 en los tres rubros. En este 

momento hay un software que es open soft, es decir, licencia abierta que hace esas tres cosas 

al mismo tiempo. Es decir, hace lo que dice la señora que es digitalizar, saca los metadatos, 

permite verificar quién fue el que metió la información y eso queda todo conectado, la licencia 

con CRM, temas contables, temas de documentación y demás está entre $39.000 y $70.000 

mensuales, y hace las tres cosas. Entonces es para que por favor lo exploremos y avancemos.  

Carlos Rodríguez, D16: Yo le solicito al señor presidente una moción de orden, porque se 

había dado inicialmente la ilustración o el espacio para las preguntas que estábamos haciendo 

los copropietarios, los delegados y ahora se está dando espacio, aparentemente a la 

administración ¿para que explique todo el presupuesto? Si es así, entonces que nos muestren 

todo el presupuesto, porque muy seguramente sí nos van a dar las 6:00 p.m., 7:00 p.m., si 

solamente las cifras que miramos y es las que usted quiere mostrar, que fue las que envió, 

que son esas.  

Con mucho gusto, si usted me suma lo que está en el seguro que va a cobrar de áreas 

comunes de los apartamentos, más el seguro de los parqueaderos y después me muestra el 

gasto, hay una diferencia de $79.000.000, y así, solo con estos pequeñitos nos podemos 

quedar todo el día, y no vamos a salir muy seguramente con las explicaciones, yo pregunté 

hace rato al revisor fiscal, señor revisor fiscal, sobre su contrato, no lo conozco y le dije, es que 

en el presupuesto no está, no veo el tipo de contrato, ni veo el valor en ninguna parte. Y eso 

que ya me mostró que eran las prestaciones de servicios y ahí no lo vi. Entonces, si va a ser 

todo, pues, entonces hagámoslo todo y mostrémoslo tal como está, en el presupuesto en la 

ejecución presupuestal, ítem por ítem y nos vamos en eso. Gracias. 
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Presidente: Gracias. Yo quiero antes de darle la palabra a Consuelo. Lo que hicimos fue 

recoger un poco las propuestas que se habían hecho para revisar la cuota, para hacer un…No 

he terminado y es que estaba esperando a que se callaran, gracias y la propuesta del delegado 

de identificar cuáles son esas necesidades puntuales de las cuales, digamos, se tiene como 

una priorización. Digamos que por eso estamos haciendo, para responder la pregunta de 

Carlos, esa es la idea, en este momento, era precisamente ver cuáles son esas necesidades 

de la administración para que queden claras.  

Sin embargo, aquí no hemos todavía discutido las propuestas que se han hecho para hacer, 

por un lado, una comisión que pueda revisar el presupuesto u otra asamblea, que eso también 

está sobre la mesa y la propuesta que tú misma habías hecho, que era revisar la cuota de la 

administración, si se nos, si esto se nos autoriza. Entonces, la idea era esa, como para 

responderte, ahora sí le doy la palabra a Consuelo. 

Consuelo Meneses, D23-415: Bueno, gracias. Le solicito una moción de orden, espero que 

votemos. Para mí, la votación está, si vamos a aprobar hoy el presupuesto o no lo vamos a 

aprobar y él no es basado en que hay personas que sienten que no tienen suficiente ilustración. 

Si esa de no gana, pues, entonces definamos si vamos a hacer una sesión aquí detallada para 

las personas que quieren venir y mirar el nivel de detalle, como lo dice aquí el señor Carlos, 

en el que él quiere llegar, porque tiene el derecho de inspección, pero eso entiendo, no sé si 

jurídicamente sea cierto o no, pero yo entiendo que uno no puede mandarle a todo el mundo 

la contratación, cuánto gana cada persona, los nombres, pero, sí pueden venir a mirarlo, 

entiendo que ese derecho de inspección sí existe, y me parece que votemos eso, y no nos 

empantanemos ahorita, mirando ahorita los otros detalles. Y votemos si sí vamos a aprobarlo, 

si no lo vamos a aprobar entonces, definimos qué día se va a hacer la sesión a nivel detallado 

y las personas que queremos, o quieren venir a mirarlo a nivel detallado, vienen y lo miran y 

contamos con el Contador, con el Administrador y con los que venimos a mirar eso a nivel 

detallado, para que desempantanar esta asamblea. 

El otro puntico chiquitico que quería decir, no me acuerdo del nombre de la señora que habla 

de gestión documental. Creo que la pregunta de ella iba dirigida al tema de que si la 

administración tiene el sistema de gestión documental montado. No lo tenemos, aquí no existe 

eso todavía montado, hay que montarlo. En efecto, tiene toda la razón la señora, es valiosa la 

información, eso se identificó este año también, y la idea es que el consejo que retome esto, 

también, de la mano con el administrador competente que haya en ese momento, puede ser 

que siga Mauricio, no sé qué, lo que sea, igual que el revisor fiscal, que por favor, lo 

implementen. Y en efecto, se miró también el tema del SENA, allí dentro de las propuestas 

que se hicieron, está también una persona del SENA para gestión documental, porque es 

importante tener ese sistema montado, es eso. Entonces los invito a que votemos. 

Presidente: Sí, yo creo que entonces hagamos una cosa, porque yo creo que es suficiente 

ilustración y votemos primero, bueno, un segundito y va Javier y ya después votamos. 

Beatriz Jiménez, C5: Estoy de acuerdo con pasar a la votación, pero hay que ponerle un 

término, porque sí hubo tiempo de revisar el presupuesto, ustedes mismos han reconocido que 

se demoraron, que no vinieron, y pues si vamos, si dan quince días y la gente no viene, no 

mira, no revisa, no pregunta, pues tampoco nos podemos eternizar sin aprobar presupuesto. 

Entonces, que pongamos una fecha límite para esa revisión en caso de que no se apruebe el 

presupuesto. 

Javier Ramírez, C12: Gracias. Buenas tardes. Una pregunta jurídica al revisor fiscal y al 

abogado, si no se aprueba el presupuesto, ¿qué pasa?  

Revisor Fiscal: Bueno, antes de que terminaran, bueno, cuando habían terminado las 

preguntas, el señor Presidente, también me había hecho la misma acotación al respecto. Qué 
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pena. Si bien es cierto que al inicio del año cumplimos con lo que está reglamentado, 

cumplimos lo que está en el reglamento interno y esto, también es cierto que en las 

copropiedades la mayoría, son casi todas diría yo, sufren mucho por el rubro de vigilancia, 

aseo, servicios públicos y la póliza. Aquí si ustedes hacen el ejercicio como lo tenía don 

Mauricio, el cuadrito, el resumen de esos cuatro, cinco rubros, pues, obviamente supera el 80-

85%, ¿cierto? También es válido y les aplaudo a ustedes que dentro del reglamento lo hayan 

colocado, o que se incrementa cualquiera de los dos, el IPC o el salario, el más alto, ¿cierto? 

Estas entidades, las que acabo de nombrar, todas trabajan sobre el salario mínimo legal 

vigente. 

¿Qué quiere decir esto? Que nosotros a partir del 1 de enero ya entramos en un déficit. Si no 

aumentamos esa cuota indiscutiblemente entramos en un déficit porque este año, 

particularmente este año, y muchas personas lo dijeron, la empresa de vigilancia o las 

empresas de seguridad van a tener un agravante mucho más grande. Autorizaron el 16% a 

partir del 1 de enero, pero en el mes de julio, va a subir un 3% más. Hay gente que habla del 

19%, no sé por qué dicen eso, pero es el 3% más y así va a ser durante cuatro años hasta que 

lleguemos a la hora laboral de 42 horas. 

Ojo con esto, adicionalmente, esperemos que no lo regulen así, pero nosotros tenemos una 

nómina de más de cuarenta empleados, que donde lleguemos al mismo acuerdo, imagínense 

las horas extras, el horario de cada una de las personas va a ser una carga laboral demasiado 

grande para ustedes y que eso la verdad les propongo que paulatinamente se miren los 

contratos, creo que ya lo están haciendo la parte jurídica, la parte de administración, revisar 

con esos contratos y ver hasta qué punto podemos tercearizar este servicio, para que no sé, 

esa carga laboral no se vuelva un problema para ustedes. 

Entonces, es importante mirar eso. Ya venimos facturando el 16% y ustedes muy juiciosos ya 

lo vienen pagando. Y entonces no sé y respeto a las propuestas que digan “no incrementemos, 

no aumentemos” y hay gente que puede decir, “no desde el 1 de febrero devuélvannos la 

plata”. Eso sería agravante grandísimo ese incremento. Puede que el corte sea a partir del 1 

de mayo, listo, lo respeto es válido, son propuestas que traen. Pero yo sí quiero justificar esa 

parte.  

Obviamente, ustedes, todos, tienen derecho de exigir “queremos ver bonito el conjunto, 

queremos que se hagan obras, queremos que se hagan mantenimientos, quisiéramos que sea 

más preventivo, que correctivo”. Perfecto, es válido, pero la administración lo acaba de decir: 

necesitamos recursos. Esta tarea del presupuesto se hizo al detalle, lo acaba de decir una 

consejera. Se tomó la tarea, obviamente. Qué hace, por lo menos nosotros, nos llega la factura 

de vigilancia, ese es el valor que va, nos llega la factura de aseo, o sea, no lo estamos 

inventando, no están diciendo que, por ahí comentaron que son valores mentirosos, no es así, 

valores que no tienen asignación, si la tiene, cada uno de los rubros, el valor tiene asignación 

específica para... 

Entonces, no quiero coartar la votación de ustedes, la administración necesita una herramienta 

de trabajo que es el presupuesto como tal. Entonces, no sé si queda clara la explicación por 

parte mía. Ya lo haría el abogado, la parte jurídica como tal. 

Presidente: ¿Quedó claro? 

Se escuchan “No” 

Presidente: ¿No quedó claro? ¿Sí, Susana? 

Susana Urrea, C11: ¿Qué pasa si no se aprueba hoy?, esa fue la pregunta inicial. 

Presidente: Nos responde Ricardo, yo creo. Listo. 
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Ricardo Ordóñez, abogado: Buenas tardes, pues sencillamente, si no se aprueba, se sigue 

manejando el presupuesto que hoy tiene actualmente, pero pasa lo que dice el revisor fiscal: 

va a haber lógicamente un déficit y eventualmente quizás un incumplimiento de alguna 

obligación desde el punto vista económico. Ese sería, digamos, el, pues el riesgo más de 

hechos que de jurídico.  

Pero la recomendación, pues nosotros somos abogados, pero lógicamente tenemos mucha 

experiencia en propiedad horizontal. La recomendación desde el punto vista de la propiedad 

horizontal es que tengan en cuenta que el presupuesto se hace para cubrir los gastos de la 

copropiedad. No tiene otro propósito distinto. Entonces, el hecho de que no se apruebe hoy, 

puede afectar eventualmente las actividades, los mantenimientos y todas las obligaciones del 

conjunto. 

Revisor Fiscal: una pequeña interpelación y quiero, digamos, darle un parte tranquilidad, ¿en 

qué sentido? En dado caso en que logre aprobar el presupuesto hoy, que se logre aprobar, 

dado el caso, yo les traía una propuesta por parte de revisoría fiscal y es una decisión que 

toman ustedes, nadie hizo un comentario y sé que son la mayoría muy juiciosos en mirar esto, 

pero si se dan cuenta, tenemos $900.000.000 en el fondo de imprevistos, $900.000.000, ¿sí?  

Todo eso, y alguien también preguntó, los proyectos, las obras, los adicionales que hay que 

hacer, “qué vamos a hacer con esto”. Si bien es cierto, que está apretado el presupuesto y eso 

que, pagando supuestamente el 100% de ustedes la cuota de administración alcanzaría a 

cubrir todo, por parte de la revisoría fiscal, hombre, por qué no asignamos un porcentaje de 

ese fondo de imprevistos para futuros proyectos, para las cosas que salgan, no preventivas, 

sino correctivas. Que ustedes digan “listo, aprobemos un porcentaje o un valor de ese fondo 

de imprevistos” y así amortiguaríamos o ayudaríamos mucho al presupuesto y a la vez, 

también la administración podría hacer obras adicionales. Es una propuesta. 

Aura María Díaz, A4: Una de mis propuestas para las proposiciones y varios era que, cuando 

cualquier momento, lo hablamos con el revisor fiscal, y más que todo y es lo uno porque 

tendríamos que hacer asamblea extraordinaria para la  aprobación del reglamento que vale 

una plata que aprobáramos retirar del fondo de imprevistos y otra necesidad urgente que 

tenemos, que yo creo que todos los residentes de Paulo VI lo tenemos en este momento, las 

cámaras están completamente, o sea, están casi obsoletas, tenemos como 50, 60 cámaras, 

pero sirven 30, ¿sí? 

Y era para hacer como un trabajo de que se pudiera colocar las cámaras, porque nosotros 

también aparte de que tengamos vigilancia, va usted y dice, a mí me intentaron robar y no, es 

que la cámara no servía. Usted va y mira las cámaras del centro de monitoreo o ahí en las 

casetas y son moradas, o sea son ya obsoletas. Esa, acogiendo también un comentario que 

habíamos hablado con el Revisor fiscal, en algún momento. 

John Rodríguez, D11: Bueno, ya teniendo las ilustraciones del señor abogado, que nos dice 

que se sigue con el presupuesto pasado, ¿quiere decir que se siguen ejecutando los contratos 

que vienen del año pasado, es así ¿cierto? Correctamente, el contrato de vigilancia, perdón la 

pregunta, ¿hasta cuándo está?  

Administrador: Hasta el 31 de julio.  

John Rodríguez, D11: Perfecto, entonces, ese es el contrato más importante, los otros son 

unos contratos laborales que por ley ya deben estar con el incremento y pagándose con el 

incremento. ¿Es correcto?, perfecto, ¿qué otro rubro importante está pendiente de que se está 

pagando ya con?, porque las expensas ya están aumentadas, ya están ingresando el dinero. 

Administrador: Muchas gracias. Me recuerda, John, don John, en efecto, pues miremos el tema 

de los contratos. 
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John Rodríguez, D11: Es para encontrar la solución.  

Administrador, Sí, sí, muchas gracias. El año pasado estaba en $106.000.000, con el 

incremento del 16% quedó en $123.000.000 el rubro de vigilancia. Sí, efectivamente ese es el 

que nos lleva, también el 33% del presupuesto y el cual como usted dice, esta es a 31 de julio 

de este año. Es decir, dentro del proyecto, dentro de los puntos está el tema de la presentación 

de qué se va a hacer, la contratación de dos, la vigilancia y la póliza de seguros.  

Estamos a tiempo, es decir, si por asamblea se va a tomar la decisión de hacer el cambio de 

la empresa de vigilancia, estamos a tiempo de empezar la licitación y no hacerla ni corriendo, 

ni a un mes, ni nada, para que ustedes estén enterados de la situación que se va a presentar 

o suceda de aquí en adelante. ¿Por qué? Igual, actualmente tenemos 35 hombres en general 

prestando el servicio de vigilancia, digamos, en el dispositivo de seguridad. Eso depende, 

obviamente los 35 están aquí incluidos, de esto depende si se baja o no la cantidad de 

personas o se incrementa. 

John Rodríguez, D11: ¿Cuánto tarda la licitación?  

Administrador: Tenemos que tomar la decisión antes del 31 de julio, 

John Rodríguez, D11: ¿Cuánto tarda la licitación, señor administrador? 

Administrador: Dos meses, aproximadamente. 

John Rodríguez, D11: Dos meses, un mes, yo creo que, como ente privado, nos alcanza a ser 

un mes, un mes. Mire, no hay claridad en la propuesta. 

Administrador: Pero, haciendo el debido proceso, no en un mes voy a tenerle la respuesta, 

todos los procesos, debe llevarse, quién va a hacer la licitación, cómo se va a hacer, qué 

parámetros se va a tener. Eso no es como que hoy ya terminamos la reunión y el lunes 

tengamos los parámetros. 

John Rodríguez, D11: Perfecto, ¿cuál es el plazo último que tenemos para tomar la decisión y 

que ustedes hagan los ajustes al presupuesto y den las claridades al respecto? Si es una 

respuesta lógica porque hay una propuesta, en que por favor hagan las claridades y 

necesitamos saber el tiempo máximo para poder aprobar ese presupuesto.  

Presidente: Yo creo que, para no redundar en las mismas discusiones, si aprobamos o no 

aprobamos va a decidir y después vamos a entrar en detalle. 

John Rodríguez, D11: Sí, pero hay que tener claridad para poder decidir, señor presidente. 

Tener en cuenta los riesgos. 

Presidente: Si son dos meses antes, son del 1 de julio atrás dos meses, es decir tendríamos 

que hacer una reunión pasado mañana para decidir eso. 

John Rodríguez, D11: No, tenemos todo mayo, o sea son dos meses, ¿no?, junio y julio. 

Presidente: Mayo, bueno el 1 de julio, o sea que es todo junio y todo mayo. 

John Rodríguez, D11: Ah ya, correcto.  

Presidente: Perdón que yo le iba a dar la palabra antes de que ustedes continúen al señor que 

está solicitando la palabra. Hagamos una cosa, vamos a votar.  

John Rodríguez, D11: Una última pregunta ¿este valor que esta propuesto solamente esta con 

el 16%?, no está con el ajuste previsto por, por, ¿no? 

Administrador: Este está por todo el año, $1.476.000.000...  
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John Rodríguez, D11: Ok, correcto, es que el señor revisor fiscal nos advierte, en julio aumenta 

el valor de la vigilancia naturalmente por la disminución de la jornada laboral y como nosotros 

pagamos es el servicio por horas, pues naturalmente va a subir, ¿ya está contemplado en ese 

valor? 

Administrador: No señor. Por eso le decía al inicio que el presupuesto de los $366.000.000 

está apretado y está ajustado a lo básico. Y como les dijimos, o sea, no teníamos previsto que 

el 1 de enero, nos saliera la resolución para hacer la esta y empezar a hacer. No, estamos 

aprovechando el 16% del incremento del rubro de vigilancia como lo podemos ver aquí. ¿En 

qué vamos a gastar esos $366.000.000? Está en los egresos. 

John Rodríguez, D11: Pero señor Administrador, no está ajustado porque todos están 

pendientes de ese aumento y nadie le va a cotizar con ese presupuesto. 

Administrador: Mire esto, o sea, los $366.000.000, vuelvo y digo, están representados en todos 

esos ítems que están mirando abajo, que al final de cada mes, si todos pagáramos al tiempo, 

sería $362.000.000 que estaríamos recibiendo, estaríamos invirtiendo o haciendo gastos del 

presupuesto. 

Cecilia Cabrera, D19-D20 (Nos incluimos aquí a los dos): Hay una cosa importante, ya que 

nos informaron que ese contrato se vence en junio, nosotros queremos proponer que si 

nosotros autorizamos ese presupuesto ahorita, se autorizara también que se hiciera una 

cotización con Integra o con Telesentinel, que son empresas de vigilancia que manejan otro 

tipo de vigilancia, porque ellos manejan mucha tecnología, aunque yo sé que eso es muy 

costoso, para que se hiciera, como dijo la señora ahorita, hiciéramos un análisis entre esta 

vigilancia tradicional que hemos manejado y que siempre se lleva la mayoría de nuestro 

presupuesto, con ese tipo de empresas que de pronto hagan un análisis y de pronto nos vaya 

mejor o se haga algo mixto. 

Entonces, es muy importante, porque a pesar de todos los enredos contables y todo lo que se 

pueda encontrar en esas auditorías, si nosotros lográramos bajar ese rubro que se está 

llevando el 80% casi el 90% de nuestro dinero y fuera más eficiente, porque como les repito, 

yo perdí $16.000.000 en mi apartamento y nadie respondió, luego, para mí la vigilancia no es 

que sea buena, para nada, hagamos ese análisis, un tipo de vigilancia diferente o mixto, pero 

que lo hagamos para antes de esa renovación y que lo analicemos todos. 

Administrador: Sí, como dijeron inicialmente, sería bueno que, así como están proponiendo un 

comité de presupuesto, me encantaría que también existiera un comité de convivencia, porque 

ese sí es más necesario, porque la verdad no existe, y prácticamente aquí hay muchos 

problemas de convivencia. 

Jorge Enrique Pardo Galván, B14: Yo le pido a los señores asambleístas, seamos un poquito 

conscientes, si no aprobamos un porcentaje para que la administración funcione, se bloquea 

inmediatamente a partir de que no lo aprobemos bloqueamos la administración.  

Yo creo que es conveniente los siguiente, aprobar este presupuesto o un presupuesto para 

que realmente maneje la administración y nombrar una comisión para que con una fecha 

próxima estudie ese y el, si se aumenta o se disminuye el porcentaje, pero, por favor, no 

bloqueemos la administración, tenemos muchos problemas, no solo es económico, pero por 

favor, no bloqueemos la administración porque hay muchas cosas que tenemos que discutir, 

fuera de vigilancia, fuera de administración, fuera de muchas cosas. Y ojalá, le pido a los 

delegados, volvamos nuevamente a que este barrio sea el que fue hace 30 años, 40, 50 años. 

Muchísimas gracias. 

Javier RavE, B2-412: Bueno, yo les tengo una apreciación frente al presupuesto que viene, en 

el cual está incluido el tema de la vigilancia. Mire, la vigilancia se vence en julio, si se hace 
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juiciosamente la tarea, se puede abrir una convocatoria en donde realmente haya participación, 

no como el gol que nos metieron el año pasado donde fuimos idiotas útiles. 

Y de la misma manera, se puede hacer un estudio consciente, abierto, con participación, que 

a lo mejor nos termine arrojando una disminución en ese presupuesto, porque es que es muy 

complicado tener como se dice el burro amarrado, no. En esta oportunidad la comunidad es 

consciente, participen, participen, llamen para que venga la gente, presente sus propuestas y 

muy seguramente se va a poder tener una mejor condición. Por lo menos, si no se baja el 

presupuesto, a lo mejor es mejorando los servicios. Muchas gracias. 

Revisor fiscal: Perdón, quiero ponerme cansón, en ese sentido. Es válido lo que acaban de 

decir, sabemos que le rubro más alto es la vigilancia y es válido lo que dice don Javier y la 

persona que intervino sobre los contratos, si se puede mejorar, no se puede mejorar el valor. 

Les recuerdo, el valor por servicio de la vigilancia está regulado por la Superintendencia de 

Vigilancia, hay una tarifa especial cuando habla por parejas, $8.500.000 sin arma, $9.200.000 

con arma, entonces de ahí el valor no va a cambiar para ninguna empresa de vigilancia, porque 

de pronto comentaban que Telesentinel, que otra empresa iba a ser más costosa: no, no es 

más costosa. 

¿Qué pasa?, sí, nos puede cotizar diferente, pero lo acaba de decir don Javier, es el tipo de 

servicio que nos prestan y la calidad como tal. Hay personas que pueden colocarnos un 

coordinador permanente acá dos o tres relevantes en las áreas comunes, bueno, es el servicio 

como tal que prestan. 

Aparte de eso, pues hay un valor agregado que es prohibido hablarlo, o una reinversión que 

es bienvenida para la copropiedad. Hay unos que si pueden ofrecer hasta el valor de una 

factura mensual, pueden ser $124.000.000 que nos sirven muchísimo, puede ser el 50%, o 

sea, cada empresa tiene una diferente forma de plantearlo. Para aquí, para la copropiedad, 

indiscutiblemente, lo comentaba doña Aura qué mejor valor agregado que nos mejoren el 

sistema de seguridad en cámaras, en rejas perimetrales, en las talanqueras. En cualquier caso, 

es importante, pero es evaluar cada una de las propuestas, pero el precio base no va a 

cambiar. 

Presidente: Listo, muchas gracias. Vamos, entonces, por favor a activar la votación y la 

pregunta sería, Aprueba… Ah ya, muy bien, listo. 

Grupo Empresarial Nexos: ¿Aprueba el proyecto del presupuesto para el año 2023? ¿Sí, 

correcto, señor presidente? 

Presidente: Correcto. 

Grupo Empresarial Nexos: Bueno, se encuentra activa la votación en este momento, recuerden 

1 y ok, para sí aprobar, 2 y ok, para no aprobar. Angy ¿puedes quitar los ausentes, porfa? Si 

alguien cree que no ha podido votar o tiene algún inconveniente, por favor levante la mano y 

con gusto le colaboramos. Listo, señor presidente, ¿me indica si ya podemos finalizar la 

votación? 

Presidente: ¿Sí?, ¿alguien falta por votar? No, yo creo que ya, listo, yo creo que ya podemos 

cerrar la votación.  

Votación: ¿Aprueba el proyecto del presupuesto para el año 2023? 
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Sí: 90.247% 

No: 6.047% 

No han votado: 3.705% 

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Entonces queda aprobado el presupuesto para el año 2023. Vamos a tomar el 

refrigerio y quedamos pendientes de incluir las propuestas que nos dijeron y para hacer los 

rubros de la vigilancia y miramos cómo nos organizamos. Ahora sí. 

(Receso) 

Presidente: Tenemos entonces el siguiente punto que es la elección del consejo de 

administración para la vigencia 2023-2024. 

 

11. ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA VIGENCIA 2023-2024. 

Asambleísta: Toca verificar el quórum primero.  

Presidente: Sí, miremos primero el quórum. 

Grupo Empresarial Nexos: Correcto, señor presidente, entonces vamos a hacer la verificación 

del quórum. Entonces, en este momento está habilitada la verificación de quórum, recuerden 

señores asambleístas que deben de oprimir la tecla número 1 y a continuación la tecla OK 

para confirmar su voto en el sistema. Se está haciendo la verificación de quórum. Los señores 

asambleístas que están en la parte de afuera, en este momento estamos haciendo la 

verificación de quórum...Usted me indicará, señor presidente, si cerramos en este momento… 

la verificación de quórum o no. 

Presidente: ¿Alguien más falta por votar? Listo, creo que ya podemos cerrar la votación.  

Grupo Empresarial Nexos: Correcto, señor presidente. Entonces, en este momento, siendo la 

1:59 p.m. se da el cierre a la verificación de quórum, contando con el 67.259% de los presentes 

en la asamblea. Recuerden que este gráfico es sobre el 100% de la copropiedad.  

Votación: Verificación del quórum. 
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Presidente: Entonces, ahora sí el procedimiento básicamente, ah, había una pregunta primero 

aquí.  

Clara Ortiz, A14-415: Lo que voy a decir, que de pronto anteriormente lo dije entonces a 

destiempo, lo voy a decir con base en algo que escribió el señor Revisor Fiscal “La 

administración y la junta directiva del consejo de administración son responsables de la 

supervisión del proceso de información financiera”. 

Yo sí le solicito a la honorable asamblea o los delegados que, nosotros tenemos una 

responsabilidad, yo diría, la elevo a histórica porque, primero, bajémonos de la idea de que si 

alguien no está aquí, Paulo VI se va a acabar, que fue lo que nos trajo a esta situación. Yo el 

año pasado pregunté algo acerca de, de cómo estábamos a nivel de, de Paulo VI como bien 

cultural y, y se dijo aquí “todavía estamos en el limbo”. Entonces bueno, eso lo paso, eso lo 

dejo ahí como situación.  

La otra, no sé si todos estamos enterados que duraron seis meses para lograr sacar a la señora 

administradora para poderla nombrar, ¿sí?, eso fue la verdad, una situación titánica por parte, 

para mí, la verdad vuelvo y lo repito, de tres personas que yo ya las dije, ¿cierto?, porque era 

un cerco fuerte alrededor de la administradora anterior.  

Tercero, yo creo que nosotros, entonces, por eso dije lo que dije, ¿sí? Y aquí no es personal, 

digo, por ejemplo, la persona que estaba como fiscal interno, pues, que su función es revisar 

y mirar qué es lo que está pasando. Pues no lo hizo, solo cuando el peso de las circunstancias 

la obligaron, no es personal. Eso lo dejo ahí.  

Cuarta y última situación. Solicitaría yo, de verdad, que permitamos que lleguen personas 

nuevas y que las tres personas que nos permitieron poder develar esta situación pues pudieran 

continuar, eso es lo que quiero, lo que quería decir. Muchas gracias.  

Sonia Castañeda, A16: Miren, yo creo que, entiendo que la, la elección se hace por zonas, 

¿cierto? Me parece que el trabajo que hicieron en conjunto el administrador y el consejo de 

administración. Difiero un poco en la apreciación de doña Clara, me parece que fue un trabajo 

de todo el consejo, sin un trabajo de todos seguramente no lo hubieran logrado. Ahora, 

seguramente unos jalonaron más en una cosa que en otra, pero yo creo y veo que fue un 

trabajo de todos, ¿sí?  

Claro, había mucha gente engañada con Zilia, sí. De los delegados de mi bloque, por ejemplo, 

pasados, había por lo menos dos de los suplentes y esto que estaban obnubilados con lo que 

era Zilia, ¿cierto? Y ya después, pues, que se encontraron las cosas, pues no. Entonces pienso 

que un error de esos de juicio y apreciación, lo tiene cualquiera. Entonces, no me parece que 
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descalifiquemos al consejo de administración y digamos que solamente tres personas fueron 

las que trabajaron. No, yo creo que trabajó todo el consejo, yo soy testigo de verlos salir a las 

12:00 p.m., porque yo vivo aquí atrás, de las reuniones, entonces, pienso que esas ya son 

cosas que, que no vienen al caso. 

Entiendo que es por zonas y entonces, yo pienso que cada zona tendrá su propia dinámica y 

sus propias decisiones, porque puede que, eh, la decisión de una zona sea por una persona o 

sea por otra, pero es por zonas.  

Aura María Díaz, A4: Soy la Fiscal Interna y le quería aclarar un poco una cosita a Clara. Creo 

que fue muy claro el Presidente del Consejo cuando en el informe la vez anterior dijo que esto 

era un búnker. No fue porque yo no hiciera solicitudes, fue que nunca me las entregaron, nunca 

me entregaron la documentación. Apenas tuve la oportunidad cuando llegó Mauricio, porque 

es que a Mauricio no lo eligieron tres personas. Éramos nueve consejeros, lo elegimos en mi 

apartamento, hicimos las reuniones en mi apartamento por la filtración de comunicación que 

había acá y, casi mes largo estuvimos en mi apartamento haciendo las entrevistas para que 

tuvieran toda la tranquilidad todos los propietarios de Paulo VI que estábamos haciendo una 

elección limpia y sincera.  

Y, el Presidente fue muy claro cuando lo dijo: cuando llegó Mauricio tuve la oportunidad y yo 

no, no me, no me, en muchas actas siempre lo dije y hay muchas actas del consejo donde dije 

“hasta ahora pude hacer mi función como fiscal interna”. Y creo que puedo demostrar de que 

lo hice a conciencia, no tapándole a nadie y siendo responsable con mi función.  

Miriam Bermeo, C1: Gracias por esta oportunidad y pues, también quiero decir algo que 

considero que debe ser de reconocimiento. Bueno, yo acepto que, pues todos nos 

equivocamos y uno puede terminar engañado hasta en su propia casa. Entonces sí, corroboro 

lo que se ha venido diciendo, hay muchas cosas delicadas. Pero también en cierto que aquí 

había un bloqueo total, absoluto y pues, pues, desafortunadamente, nadie se atrevió a pararse 

en la raya y a decir las verdades que se han venido diciendo y sí, muchas gracias a las 

personas que hemos tenido la oportunidad de compartir en el consejo porque, pues yo también 

era del pensamiento de que, pues aquí había cosas amarradas.  

Pero bueno, la parte final es la importante, yo pienso que la gran mayoría de las personas que 

estábamos en el Consejo nos terminamos dando cuenta de que, tal vez los que se creían, 

bueno, yo nunca me lo creí, que lo que se creía era bueno, no era tan bueno y sí sea este un 

momento, pues para reconocer una tarea muy ardua que hizo Raquel, que hizo Consuelo, que 

hizo Aura María. Pues porque, lamentablemente a mí me encanta el detalle y meterme, pero, 

pues, yo tengo muchas cosas que me es imposible decir “vengo y ayudo”, y ellas han hecho 

una tarea, Sonia, Javier, han hecho una tarea grande, fuerte y también pienso que es meritoria 

de reconocer.  

Pero pues, de que las cosas habían venido muy tapadas y muy bloqueadas, sí, eso es cierto, 

pero desde nosotros depende de la claridad, la transparencia de lo que siga, gracias.  

Raquel Medina, A15-403: Buenas tardes, bueno... Algo importante que voy a recomendar ya 

con el siguiente punto, que es la elección del comité de convivencia, ah, del consejo, y con, 

perdón, perdón, perdón, perdón, del consejo y comité de convivencia. Del consejo que, por 

favor, pues, que pensemos en que hay crisis, que tuvimos la culpa nosotros mismos por 

nuestra indiferencia, porque nos aburre participar en esto, porque queremos que las 

asambleas salgan rapidísimo y no tengamos dificultad. Lo que está pasando fue nuestra culpa, 

eso ya, eso es pasado. Hay que seguir para mejorar, para que nuestra calidad de vida como 

los habitantes y copropietarios de este barrio mejore cada día, que podamos todos participar, 

que tengamos acceso a la información y al conocimiento, porque cuando nosotros no tenemos 

el conocimiento y la información, nos manipulan, somos manipulables y eso sucedió. Entonces 
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por favor, todos debemos participar porque es que esto, somos una familia y está en juego 

nuestro patrimonio que no son $2. Entonces por favor, con respecto al consejo.  

Con respecto al comité de convivencia, el año pasado no hubo comité, no sé si fue la 

convocatoria, pero nadie se quiso presentar como comité de convivencia. Además, está 

haciendo falta el manual de convivencia; un manual de convivencia ayuda a la administración 

a centrar en lo que tiene que hacer para resolver y dirimir los conflictos, el comité no va a juzgar 

a nadie. El comité dirime conflictos y hace acercamiento entre las partes. Es necesario que 

haya un buen comité de convivencia y se elabore un buen manual de convivencia, está 

haciendo mucha falta.  

(La asamblea aplaude) 

Presidente: Entonces, vamos a reunirnos entonces por, por zonas para poder hacer la 

elección, tenemos, yo creo que unos siete u ocho minuticos para, para hacerlo, entonces aquí 

estamos, aquí cada uno está como en su sitio.  

Revisor fiscal: No sé si vale la pena hacer una pequeña interpelación sobre los requisitos para 

ser consejeros, delegados, pues igual ya lo ha repetido el señor administrador, que es él, uno 

de los requisitos era ser propietario o residente en la copropiedad como mínimo un año, no 

estar en mora, no tener ningún tipo de sanción o multas con, de convivencia y obviamente, no 

estar en un proceso de demanda, de estar demandado o demandante ante la copropiedad. Y 

adicionalmente, uno de los trabajos que se hizo por parte de la revisoría fiscal era evaluar de 

los actuales consejeros y ya alguna propietaria lo dijo, hizo la observación de dos, dos, tres 

personas que fueron nombrados en la asamblea anterior, pero no se tuvieron en cuenta 

algunos requisitos que no cumplían, pero, pues, ya se había hecho el proceso, se había hecho 

la elección.  

En este momento, se hizo la evaluación, se revisó, obviamente me tocó devolverme año tras 

año, acta por acta, donde fueron aprobados cada uno de los consejeros y los periodos que 

llevaban al respecto. Yo hice como mi trabajo es como sugerencia o recomendación, pero la 

administración y el consejo dijeron “démosle este, esta, esta observación a los señores 

jurídicos, al abogado que nos acompaña el día de hoy” para que ratificara o no ratificara mi 

sugerencia o recomendación y efectivamente llegamos al acuerdo que de las personas que se 

presentaron dentro del consejo se podían volver a postular, la señora María Raquel Medina, 

Javier Rave González, doña Miriam Bermeo Parra, Sonia Guevara, Consuelo Meneses y Aura 

María.  

Entonces, lo pongo a consideración de ustedes como para que lo tengan en cuenta, tenemos 

los soportes, tenemos las fechas, las personas que actuaron como consejo principal y como 

suplente y este es el resultado como tal, muchas gracias. 

Bueno, no olvidar el miembro de comité de convivencia, por favor, en lo posible, uno o dos por 

cada zona sería bastante bueno... Que por favor no olvidar nombrar uno de comité de 

convivencia. Bueno, necesitamos las listas, por favor, muchas gracias, comité de convivencia, 

principales, zonas… Mínimo postular uno, lo importante es que al final quede impar... Sí, por 

favor, ellas ya votaron, muchas gracias, zona B, la zona C, la zona D por favor. Bueno 

entonces, toca hacer como un juramento, ¿no? ¿Que pasen acá, o qué? 

Presidente: Entonces, para que por favor, las personas... Ahí están todos. Vamos a llamar a 

los consejeros que ustedes han elegido aquí al frente:  

 De la zona A, entonces, Aura María Díaz y Raquel Medina que son las principales; y de 

suplentes, Luz Estela Melo y Jaime Ramírez, por favor que puedan pasar. 
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 De la zona B, el señor Javier Rave, Martha Gálvez, como principales; de suplentes 

Amparo Jaramillo y Juan Pablo Ramírez. 

 

 De la zona C, los principales son, ya les digo…de principales entonces son Miriam 

Bermeo y Sonia Guevara; y de suplentes Javier Ramírez y Mario Prieto.  

 

 Y de la zona D, entonces, quedaron de principales Claudia Pabón y Carlos Rodríguez; 

y de suplentes Consuelo Meneses y Constanza Moreno. 

 

 Y del comercio entonces tenemos, entonces de delegado, de delegada Pilar Pachón y 

de suplente Jenny Mora, ¿listo? 

(La asamblea aplaude) 

Presidente: Listo, esta es como entonces la presentación de los nuevos consejeros y sus 

suplentes. Me comentan por acá que no es necesario hacer el juramento que generalmente 

se hace en las asambleas. Entonces simplemente para que ustedes les vean las caras a sus 

principales y suplentes y podemos ya aprobados estos consejeros, retornar a las sillas y ya 

continuemos con la reunión. 

(La asamblea aplaude) 

Presidente: Ahora sí, del comité de convivencia. Les pregunto sí podemos elegir de una vez al 

comité de convivencia ya que estamos en esto.  

(La asamblea responde al unísono ¡Sí!) 

Presidente: Entonces, voy a llamar a las personas, entonces, que están aquí postuladas, que 

son:  

 De la zona D: Patricia Vinchira y la señora Irma Márquez,  

 De la zona B: Eh, no tengo, de la zona B no tengo a nadie. 

 De la zona A: Clemencia Cuberos, Miriam Sabogal y Clara Ortiz. 

 De la zona C: Pablo Emilio Gómez.   

Digamos no hay número, pero sí necesitaríamos una persona más idealmente, o una menos, 

pero mejor una más de la zona B si es posible alguien para el comité de convivencia para que 

no queden pares. Si alguno de ustedes se, se candidatiza sería ideal para poder, digamos, ya 

quedar elegidos y continuar porque de la B no hay, la única zona que falta de una candidata 

que está en la primera fila, por ejemplo.  

Falta uno, sobra uno. Ojalá, no sé si alguien quiera hacer parte del comité de convivencia, no 

importa la zona, que le interese, ¿sí?, listo, ¿cómo es tu nombre? Amparo Jaramillo del bloque 

B16, listo, muchísimas gracias 

Aura María Díaz Abreu, A4: Amparo Jaramillo si es suplente, no puede ser del comité de 

convivencia.  

Presidente Ok, bueno un, una precisión y es que tienen que ser impares, como les comenté, 

pero desafortunadamente Amparo es suplente, entonces no podría ser. Entonces volvemos al 

mismo problema, entonces sí alguien más que no sea delegado, consejero principal o suplente 

se quiere candidatizar, esta es la oportunidad para no tener que votar y sacar a alguien, sino 

más bien que alguien se sume al comité de convivencia, o si ¿alguien se quiere salir?, alguna 

de las dos, ¿tú quieres entrar?  

Patricia Campos, D5-401. 
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Presidente: Patricia Campos, D5-401. Listo. Me recomiendan también pues, como a modo 

informativo, que por favor quienes puedan integrar el comité de emergencias, la brigada de 

emergencias, por favor, se acerque ahora con el administrador, puede ser ustedes mismos, 

sus hijos o las personas que están allá. Pero es simplemente por la información, sí tienen 

dudas ahorita lo resolvemos directamente con el administrador porque las, eh, requisitos que 

hay allí parece que hay algunos que cambiaron, entonces lo hacemos, se lo preguntan aquí al 

administrador después. Pero digamos que, lo de la brigada lo hacemos después, simplemente 

era para que ustedes se acerquen y pregunten bien como es el asunto.  

Susana Urrea, C11: Por favor, ¿cuáles son los requisitos para el comité de emergencia? 

Porque es que tenemos una vecina, eh, sí, yo ya la vendí, que ella es brigadista, tiene 

conocimientos muy especiales, pero entonces nos está diciendo que por temas de edad. 

Entonces, entonces amigos, digan sí estamos viejos o qué de una vez antes de que nos 

postulemos.  

(Risas en el recinto) 

Aura María Díaz Abreu, A4: Un momentico, eh, le aclaro Susana, eso era una interpretación 

que le habían dado acá, eh, acá en la administración, pero hicimos la consulta y no tiene límite 

de edad, solamente buen estado de salud.  

Consuelo Meneses, D23: Mira, el único límite que uno tiene para ser brigadista, de hecho, yo 

soy brigadista donde trabajo, y ya estoy cerca a los 60. El único límite que uno tiene es que 

esté bien de salud. No tiene que tener conocimientos de brigada, tiene es que tener la actitud 

porque aquí se supone que nos van a dar la capacitación, pero no se ha podido dar porque no 

se ha presentado ni un solo brigadista, entonces, ¿tú? Señores delegados y delegadas, no 

solamente nosotros los propietarios o papás podemos ser brigadistas, sí nuestros hijos viven 

con nosotros acá, ellos también pueden hacer parte de la brigada, entonces los pueden 

inscribir, no tiene que ser ya, ya, ya, los pueden inscribir con el administrador.  

John Rodríguez, D11: Señor administrador y señores consejeros, solamente una sugerencia, 

por favor, no podemos basar el sistema de brigada solamente con propietarios, ¿sí? Todos 

tienen unas actividades, unas responsabilidades. Puede que cuando ocurra una emergencia 

estén o no estén, yo les pido, por favor, encarecidamente que a esas capacitaciones de 

emergencias esté todo el personal de la administración y el de la celaduría para que atienda, 

porque puede ser a cualquier hora, ¿sí?, no necesariamente tiene que estar acá, entonces, 

por favor… 

Nosotros los copropietarios prestamos todo nuestro apoyo, somos vecinos, ¿sí?, pero quienes 

están en la vocación, en la posición y en los horarios definidos para estar en Paulo VI son el 

personal, ¿cierto?, entonces en ese momento puede ocurrir de día y puede que los 

copropietarios no estén, pero sí está todo el personal de aseo, está todo el personal de 

asistencial, está y por la noche también está todo el personal de vigilancia. Entonces que, en 

esas emergencias, por favor, en ese esquema que ustedes están diseñando, esté todo 

dispuesto, todo el personal de la administración, muchas gracias.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Le quiero aclarar que sí, todos los, los empleados de la 

administración, eh, guardas de seguridad están en la, en la brigada. Lo que sucede es que 

nosotros cuando ellos se les termina la hora laboral, ellos se van para su casa y nosotros, por 

ende, debemos tener entre los propietarios y residentes de nuestro conjunto, personas que, 

que participen en la brigada y porque es muy importante, a nosotros en el edificio nos pasó un 

caso y no teníamos un brigadista.  
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11. ENTREGA DEL PROYECTO REFORMA DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL.  

Presidente: Listo, muchas gracias. Entonces, continuamos con la entrega del proyecto de 

reforma de Reglamento Propiedad Horizontal, le doy la palabra a Consuelo.  

Consuelo Meneses, D23-415: Bueno, en este momento el administrador anoche les envió el 

proyecto de modificación del reglamento, cada uno de ustedes lo tiene en su correo. Ese 

proyecto va en PDF, ustedes dirán “tan cansones, por qué nos lo mandaron en PDF y no en 

Word para de una vez nosotros meterle la mano”. Resulta que se les manda en PDF, ¿por 

qué? No es porque les faltemos al respeto ni nada, sino porque metodológicamente para poder 

hacer la compilación de las observaciones que se hagan necesitamos que no todo mundo le 

meta la mano al documento, sino que nos alleguen las observaciones y luego se puedan 

introducir en el documento, es una cuestión metodológica, ¿vale? 

Bueno, no vamos a hacer control de cambio porque compilar ese documento con ochenta 

delegados más todas las observaciones que van a haber por bloque, ese es un trabajo arduo 

y lo que nosotros queremos es hacerlo sin tener que pagarle a un tercero un contrato porque 

estamos escasos de dinero. El ejercicio de haber revisado y editado ese documento no fue tan 

sencillo porque lo que nos entregó la administración saliente era un documento que había sido 

hecho en Excel y que se trajo aquí de una manera loquísima, no se podía modificar, eso era 

un desorden. Entonces ese ejercicio, que no era un ejercicio muy complejo de todas maneras 

nos comió bastante tiempo.  

Por eso, yo les digo que aquí el tema es que tenemos que estar dispuestos a trabajar. Sabemos 

todos que necesitamos modificar ese reglamento porque hemos identificado muchas falencias. 

La idea es que ese reglamento se modifique con la participación de todas las personas de la 

copropiedad, allí hay un trabajo de cada uno de nosotros como delegado que tendremos que 

hacer. ¿Cuál es el ejercicio que está planteado? Me puedes poner la, Mauricio, por fa, ¿me 

pones la diapositiva de cómo se plantea el ejercicio? 

Entonces, ustedes en ese documento que se les envió van a encontrar una columna que dice 

“original” que es el documento que está vigente y una columna que dice “modificado” que es 

el documento que se les entrega como borrador modificado, es una propuesta, pero 

obviamente no quiere decir que eso es lo que va a quedar definitivo porque ahí es donde 

vienen los aportes de cada una de las personas de nuestro bloque y de nosotros como 

delegado.  

Nos tomamos el atrevimiento de plantearles una metodología para que ese reglamento salga 

este año porque además ese es un compromiso que llevan consejeros de años anteriores. No 

se había logrado hacer, dijimos “se va a hacer el ejercicio, no podemos esperar a ver sí hay 

modificación de la ley o no la hay porque sabemos que este reglamento nos ha permitido caer 

en errores a partir de todo lo que, la experiencia que tuvimos”. Por eso la propuesta es que 

hagamos esa actividad. Entonces este reglamento les llega así, pues salieron 85 páginas que 

se les manda en PDF además porque ustedes lo pueden ampliar todo lo que quieran para los 

que les parezca que la letra está chiquita, entonces lo amplían en la pantalla del computador 

y lo ven al tamaño que quieran, ¿vale? 

Martha Gálvez, B: Si no tocamos esto. Cuál es la propuesta para… la modificación 

Consuelo Meneses, D23-415: Ya, eso es lo que les voy a explicar, cómo nosotros esperamos 

que ustedes nos den la información y, y por eso esperamos que tengan paciencia. Nosotros 

sabemos, porque tenemos que pensar que no solamente una persona va a hacer el control de 

cambios o una persona va a hacer la observación, entonces por eso les digo, la compilación 

de todo lo que piense la gente del conjunto no es tan sencilla, por eso planteamos esta 
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metodología. Sí, obviamente si alguien tiene una metodología más ágil, pues claro que la 

podemos escuchar, ¿cierto?, entonces les traemos esta propuesta a ver si ustedes nos la 

aprueban y viene el cronograma para ejecutar eso este año, ¿qué? 

Aquí está, la propuesta apenas está empezando, les voy a explicar la propuesta, al final de 

que yo termine ustedes, eh, aquí el presidente de la mesa les dará la palabra y decidimos si sí 

la aprobamos así o si no lo que esperamos es encontrar una propuesta que sea muy clara y 

ágil para que salgamos de este tema, este es un trabajo que tenemos que hacer y cómo les 

repito, como delegados tenemos mucha responsabilidad allí.  

Entonces, ¿Qué es lo primero? Ustedes ya tienen el PDF en su correo, ¿qué es lo primero que 

como delegados tenemos que hacer?, tenemos que socializarlo con todos los copropietarios 

de nuestro bloque porque la idea aquí es que todos podamos aportar en ese nuevo reglamento. 

Entonces dice el punto 2 de nuestra metodología es socialización de cada delegado para los 

copropietarios de cada edificio para que ellos, cada copropietario sí tiene observaciones a ese 

articulado que como les digo va en 85 páginas y que miren es la columna “modificado”. Pero, 

sin embargo, les pusimos el original para que puedan comparar la diferencia entre lo que se 

está proponiendo y lo otro. Esperamos los aportes con respecto a eso, entonces dice: 

Observación de respectivas al articulado de la columna del archivo denominada “modificación” 

porque, pues esa de todas maneras ya tiene un trabajo, ¿cierto?, pero igual ustedes se pueden 

devolver y decir que es modificación, se devuelven, es respetable.  

El tercer punto, ¿después qué hay que hacer? Entonces, todas esas observaciones, como les 

decía, hay que luego algunos de los que estamos en el consejo vamos a tener la tarea de 

compilarlas para sacarles una nueva versión con todas esas observaciones que han hecho 

todos los copropietarios a través de su delegado. Entonces que, se puede compilar la 

información y para que eso se pueda hacer se pide que por favor las observaciones las 

escriban en un documento aparte, diciendo como está en los ejemplos.  

Ejemplo 1: Por ejemplo, si en el artículo tercero yo digo que quiero en el renglón cuatro agregar 

en el parágrafo tal cosa, entonces lo escribo: Dado que la copropiedad nació a la vía jurídica 

como conjunto residencia, ese es mi aporte o el aporte del copropietario o el aporte del 

delegado. El copropietario ¿qué va a hacer? Va a hacer, a recoger todas las observaciones de 

los copropietarios y las va a enviar. Allí les pusimos cuatro ejemplos, esto también se les va a 

mandar al correo para que ustedes tengan ahí como la guía de cuál es la idea y con base en 

eso luego el delegado, luego planteamos el cronograma que incluye como primer punto esa 

socialización que es responsabilidad de nosotros como delegados y que debemos hacerla 

entre el 2 y el 6 de mayo, ¿eso qué quiere decir?  

Cálmense, cálmense, un momento por favor, la socialización está muy fácil de hacer ¿en qué 

sentido?, No es que usted se vaya a sentar con todos los copropietarios a mirar todos los 

artículos, es que usted le va a compartir el archivo de PDF a los copropietarios para que ellos 

también lo manipulen, obviamente. Entonces, ¿señora? 

Blanca Aurora García, A1: ¿Cuantos de los residentes o copropietarios podrán manejar 

sistemas? 

Consuelo Meneses, D23-415: Muchos y los que no lo manejan, tienen hijos que lo manejan, 

hermanos, tíos, etc., pero si no lo manejan pueden pedir a través de la administración y claro.  

Yo, por ejemplo, con muchísimo gusto, a pesar de que trabajo y todo, tengo la disposición en 

la noche si quieren, podemos hacer unas sesiones y podemos mirar cómo enseñarles, cómo 

lo manipulan, ¿cierto? Para las personas que no saben manejar un PDF con muchísimo gusto 

lo podemos hacer. ¿Cuál es la idea?, que los copropietarios, o sea, la idea es que no nos 

pongamos talanqueras, la idea es que busquemos soluciones y logremos hacer el ejercicio.  
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Luego entre el 2 y el 6 de mayo es darles en documento en PDF ¿cierto? Para que lo lean y 

hagan sus observaciones. Los que lo pueden hacer digitalmente, lo harán digitalmente. Los 

que no, lo escribirán a manito. Entonces, luego se escanea eso, el delegado hará un solo 

paquetico y lo envía a los correos que están allí, al correo del administrador y al correo del 

consejo, ¿por qué lo envían allá?, porque, pues, nosotros somos los responsables de 

ayudarles a compilar a ustedes la información, ¿sí?, no le estamos pidiendo al delegado que 

se ponga a compilar lo de su bloque porque, debería ser así, pero entendemos que no, para 

evitar precisamente esos problemas. Entonces, por eso es que no podemos hacer, mandar un 

archivo para que hagan control de cambios.  

El delegado tiene hasta el 8 de junio, es decir, un mes, tiene un mes completo para recibir y 

enviar esas observaciones, ¿sí?, el último día en que se recibirán observaciones de cada uno 

de ustedes, señores delegados, con el paquete de todas las observaciones de su bloque, es 

el 8 de junio. Luego de que se reciben, miren, ustedes van a tener entre el 10 de, entre el 7 de 

mayo y el 8 de junio para recibir observaciones y enviarlas ¿sí?, porque ustedes la semana 

que viene del 2 al 6 le van a compartir a los copropietarios ese PDF, sí consideran que no, si 

alguien considera que no lo puede hacer, entonces nos avisa.  

Mire, casi todos los bloques en este momento tenemos grupos de WhatsApp y nosotros al 

grupo de WhatsApp compartimos el archivo, eso es efectivísimo ¿sí?, entonces, esa es la idea.  

Luego, viene el tema de la compilación, ustedes hasta el 8 de junio tienen un mes exacto para 

que nos manden todas las observaciones, luego, entonces procedemos a hacer la compilación 

de todo ese boomerang de observaciones que vamos a recibir y para eso nos estamos dando 

también un mes. Una vez que hayamos compilado eso sacamos una nueva versión de, de ese, 

de ese documento y se lo volvemos a entregar a los señores delegados.  

Se supone que como allí ya se superó la etapa de toda la comunidad, entonces luego vamos 

a tener unas mesas de trabajo por zona de solamente los delegados ¿sí? Y nuevamente 

trabajaremos en esas mesas de trabajo y ahí tendremos unas fechas para esas mesas de 

trabajo que es del 12 de julio al 4 de agosto. En esas mesas de trabajo es posible que salgan 

nuevas observaciones, nuevos ajustes cuando saquemos esas nuevas observaciones y esos 

nuevos ajustes, otra vez los volvemos a mandar por, se elige un secretario, que el secretario 

la única función que va a hacer es recoger las observaciones de esas mesas de trabajo. 

Tampoco le estamos pidiendo que compile, es solo que las recoja y las mande nuevamente a 

esos dos correos. 

Una vez llegan esas observaciones de las mesas de trabajo se supone que allí ya está 

depurado el reglamento, entonces volvemos a la tarea de compilar. Compilamos entre el 7 de 

agosto y el 8 de septiembre para poder sacar un documento que va a ser el borrador que 

vamos a llevar a una asamblea extraordinaria para que nosotros lo aprobemos ¿cierto? Si allí 

hay observaciones y no lo aprobáramos, eso no lo metimos allí, pero sí hubiera observaciones 

y no lo aprobáramos, nosotros esperamos que se apruebe porque se supone que ha venido 

un trabajo consecutivo con la comunidad y luego con ustedes entonces sí allí lo aprobamos, 

luego el 18 de septiembre la administración va a citar a la asamblea extraordinaria para que 

aprobemos el nuevo reglamento. Esa es la metodología en general que se definió para poder 

hacer esta actividad, ¿listo?  

William Ferro, C16: ¿Existe alguna exposición de motivos, el objeto, el para qué, el alcance, el 

porqué de esta presentación que nos oriente? De por qué estamos haciendo modificación de, 

del reglamento, algo escrito que uno pueda o nos lo cuentes o la guía 1 de hasta dónde 

queremos llegar, ¿no?, que es lo que buscamos con este reglamento, gracias.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Bueno, esta propuesta se hizo en el año 21-22, fue aprobado en 

la asamblea y es porque el reglamento tiene muchas falencias. Hay muchas cosas que quedan 
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a interpretación, entonces es como y también hay cosas que le faltan al reglamento y con 

aportes de todos los residentes y propietarios hacer un buen documento porque, de todas 

maneras, cuando hicieron en el 2016 el reglamento, pues quedaron ciertas cosas que 

quedaron como a interpretación y es mejor que queden concretas para que la gente lo pueda. 

William Ferro, C16: ¿Para que la gente puede ampliarlas?  

Aura María Díaz Abreu, A4: Sí.  

William Ferro, C16: Lo que va a resultar es que van a salir una cantidad de cosas nuevas.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Pero, pues, sí están ajustadas a derecho también porque, pues, 

puede que a mí me guste una cosa y no esté ajustada a derecho porque parte del proyecto de 

reglamento. El reglamento anterior lo hizo un abogado con una diferencia, que el abogado no 

vivía en Paulo VI, entonces de alguna manera había, tenía que tener cierta coherencia con 

que los que residimos acá que somos el que vivimos el día a día en todos los procesos, pues, 

podamos hacer nuestros aportes para que quede un buen reglamento.  

En esta revisión del reglamento, participamos varios miembros del consejo con una 

colaboración muy importante también por parte de acá de Consuelo, de Raquel, de Sonia que 

ella es abogada y la parte jurídica también ella la, la, la maneja.  

Juan Pablo Ramírez, B7-409: Mauricio, por favor, creo que es el numeral dos donde se ponen 

las condiciones de cómo tiene que venir, ese sí el dos. Para facilitar este ejercicio propongo 

utilizar un Excel donde se pone, por ejemplo: Número de la columna 1 “artículo”, columna 2 

“renglón”, columna 3 ahora si la descripción, ¿por qué?, porque si lo dejamos abierto aquí no 

hay una especificación de qué archivo utilizar, va a llegar de todo. Entonces, para evitar y 

facilitar además el proceso de compilación, sugiero, pues, esa alternativa, gracias.  

Presidente: Listo.  

Consuelo Meneses, D23: Sí podemos hacer ese formato, no hay problema y enviárselo 

también para que todos tengan el mismo formato.  

Claudia Galeano, C8-411: Esto es más una invitación para todos y es que particularmente no 

conozco el reglamento de propiedad, nunca lo he leído. Entonces creo que la primera tarea 

que deberíamos hacer sería pegarle una miradita a la Ley 675 de propiedad horizontal, entre 

otras, y una leidita al reglamento actual para ver qué es, qué no es para poder tener parámetros 

porque si no, no sabemos siquiera… 

Intervenciones fuera de micrófono.  

Claudia Galeano, C8-411: ¿Está completo?, absolutamente, ¡Ah, bueno!, pero si pegarle una 

miradita al 675. 

Consuelo Meneses, D23: Lo único que no se les transcribió en ese Word fueron los coeficientes 

porque son los mismos, no cambian, en ese pedacito donde van se escribió: O, los coeficientes 

no van a cambiar.  

Claudia Galeano, C8 – 411: ¡Ah, listo!, lo que sí es pegarle una miradita a la Ley 675 porque 

esa es la que nos regula.  

Aura María Díaz Abreu, A4: El reglamento, perdón Susana, le aclaro, el reglamento anterior 

estaba ajustado a la Ley 675 y todo lo que se revisó y se complementó está con la Ley 675 

que Sonia Guevara es una consejera que es abogada.  

Susana Urrea, C11: Bueno yo me voy a adelantar un poquito a los acontecimientos, lo que es 

legal es legal, está bien. Pero me temo que haya unas cosas como que le van a interesar más 

a unos que a otros que son, que pueden ser de concepto, eso ¿quién lo va a dirimir?, ¿quién 
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va a votar?, porque habrá cosas que son, es que no se me ocurre en este momento. Yo le voy 

a decir una cosa, que a mí sí me interesa que, creo, no sé si está en ese reglamento. Por 

ejemplo, el uso de la cancha que no sé sí está en el reglamento, ¿está o no está?, es un 

reglamento aparte…Es en un reglamento aparte, bueno, pero habrá temas que son como de, 

de opinión, no necesariamente legales. ¿Quién va a dirimir?, por ejemplo, yo quiero que haya, 

que paguen un poco más, yo no quiero que paguen un poco más, yo quiero que me, no me 

cobren ¿por qué me cobran una cuota de garaje?, eh, yo no quiero que me cobren la cuota de 

garaje, ese tipo de temas que, que pueden ser de no legales, ¿no están ahí?  

Aura María Díaz Abreu, A4: No. Es que el reglamento no es como un instructivo. Pongamos, 

debe existir un reglamento de la cancha, de uso de áreas comunes, pero no debe ir en el 

reglamento. Porque pongamos para nosotros tenemos que poner es la ley. La ley es lo que 

impera para nosotros como… 

Susana Urrea, C11: Es como una constitución. Solamente articulado legal. 

Aura María Díaz Abreu, A4: Si. Pongamos, hay muchas inquietudes en todos los edificios y 

todos los edificios pueden colocarlos, pero también pueden ser que vayan al reglamento o 

pueden también mirarse como otras propuestas para hacer otros documentos comoel uso de 

la cancha, como el uso de las áreas comunes. Las áreas comunes sí están en el reglamento, 

pero o sea no puede ser tan detallada porque sería un libro gigante.  

Consuelo Meneses, D23-415: Pero les digo, no le temamos al ejercicio, es posible que del 

ejercicio salga información que no vaya ahí, pero sí como lo dice Aura María que sirva para 

otras cosas porque tenemos que aprender a escuchar a la comunidad y la comunidad tiene 

cosas que decirnos que a veces son muy valiosas y no las capturamos porque nunca hacemos 

un ejercicio con ellos. Estamos intentando hacer este primer ejercicio con todo el mundo para, 

primero, a ver si logramos hacer luego más ejercicios con la comunidad, pero, segundo, esto 

es muy importante porque, o sea, todo el mundo en este momento debería haberse leído por 

lo menos una vez el Reglamento de Propiedad horizontal, como copropietarios deberíamos 

haberlo leído.  

Si no lo han leído, no hay problema, aquí no nos vamos a dar látigo, la idea es que lo hagamos 

que miremos lo que hay allí, miremos el ejercicio que se hizo, que fue un ejercicio juicioso y se 

les está proponiendo una modificación y mirar sí a eso que se está proponiendo allí, hay algo 

que nosotros le podamos agregar, ¿cierto?, o quitar, propongámoslo, no le tengamos miedo a 

las proposiciones.  

Al final, miren que también nosotros ahí tenemos un pull de abogados que nos va a apoyar al 

final, pero nosotros tenemos que hacer la tarea, no podemos esperar que los terceros nos 

hagan la tarea. Cuando lleguemos a ellos es porque ya tenemos cuestionamientos concretos, 

tenemos incógnitas que no hemos podido resolver, ¿cierto? Por eso vamos a trabajar primero, 

hacer que los copropietarios de nuestro edificio trabajen. Habrá gente que te va a decir una 

propuesta que así nos parezca loca para el reglamento, nos pueda servir para otra cosa. Pero 

démosle, démonos la oportunidad de trabajar. Y nosotros mismos como delegados si no 

tenemos nada, si nos parece que todo está bien o no nos pareció, fue indiferente, también, no 

pasa nada, o sea no le temamos a esos nuevos retos, digo yo.  

Pablo Gómez, C15-106: Buena tarde, bueno, si bien entiendo esta manera de la modificación 

del reglamento va a tener unas etapas. Quería preguntar la manera de la asesoría legal, ¿lo 

van a abordar desde el momento que recapitulemos toda la socialización con nuestros bloques 

o ustedes van a tener esa referencia con las mesas de trabajo? ¿Por qué? Porque a mí me 

sale también la curiosidad de lo que está señalando la señora Consuelo…  Lo cual, pues, muy 

probablemente no vamos a abordar todos los problemas de reglamento porque, pues, tenemos 

que estar en estricto censo de la parte legal y habrá muchas cosas que se van a connotar en 
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la parte moral y de comportamiento. Y ahí es donde, pues, precisamente yo no sé ustedes 

como van a articular porque no veo en el artículo, en el reglamento actual que se articule con 

el reglamento de policía, con el reglamento de convivencia que es un reglamento obviamente 

que nos atañe a todos los ciudadanos y no sé eso cómo lo tiene el marco jurídico nuestro 

asesor legal.  

Pongo un ejemplo muy, muy particular: Tenemos para esto que tener una política unificada. O 

sea, cómo vamos a atender el problema del consumo de estupefacientes en el conjunto. La 

ley 30 cómo se va a articular, porque todos tenemos una manera, una cosmovisión, pero 

tenemos que tener un criterio unificado para operar, gracias.  

Abogado Ricardo Ordóñez: Pues digamos que de nuestra parte, para efectos de lo que tiene 

que ver con el reglamento, nosotros no conocemos todavía el texto. Lo que podríamos hacer 

eventualmente en un, digamos, ya en un acuerdo con la administración es cuando esté el texto 

final ¿sí? Nosotros revisaríamos lógicamente que el texto pues se acomode a la norma. Eso 

sería lo primero, hay que tener en cuenta, y eso sí sería una recomendación, de pronto para 

que lo miren. Entiendo que el conjunto no tiene manual de convivencia. Entonces, 

aprovechando que van a hacer una reforma al reglamento puntual, pueden aprovechar crear 

el manual de convivencia y de una vez en la misma escritura, en un solo acto, protocolizar 

ambas cosas ¿Qué les va a permitir el manual de convivencia? Por ejemplo, lo que decía la 

señora, el uso de las zonas comunes, eso no va en el reglamento, el reglamento es algo muy 

puntual.  

John Rodríguez, D11: ¿No va ir en el Reglamento? 

Abogado: ¡No! Ese, el uso de zonas comunes normalmente no va en el reglamento, va en el 

manual de convivencia. 

John Rodríguez, D11: ¿Qué lo limita? ¿La ley lo prohíbe? 

Abogado: No lo prohíbe, pero lo que pasa es que el Reglamento de Propiedad Horizontal se 

rige solamente por lo que está en la ley y unas leyes complementarias. Lo que tiene que ver 

con la convivencia, con los usos por ejemplo de las zonas comunes eso normalmente se 

reglamenta dentro del manual, pero el manual también se protocoliza de tal forma que hace 

parte del mismo reglamento. Es que quiero que lo entiendan, no es que sea un documento 

aparte y que ¡no! Eso se protocoliza y haría parte del reglamento como un anexo del 

reglamento, pero es parte del reglamento. 

Lo que pasa es que en muchas ocasiones, nosotros lo hemos visto cuando la comunidad 

quiere hacer modificaciones, meten todo en el Reglamento de Propiedad Horizontal y eso está 

mal. Para eso existe el manual de convivencia: para arreglar las normas de convivencia. Y 

dentro de eso está el uso de zonas comunes, aquí tienen unas canchas, pues uno reglamenta 

los usos, los horarios, sí quieren incorporar no sé, valores, costos. Eso ya todo se hace dentro 

del manual de convivencia, el uso de parqueaderos de visitantes y muchas otras cosas que 

trae el manual de convivencia, el regirse por el Código de Policía. Por eso, los manuales de 

convivencia a partir del 2016 en adelante empezaron a actualizarse, como salió el nuevo, el 

nuevo Código de Policía todos los conjuntos empezaron a actualizar sus manuales porque hay 

que acogerse a esa norma más allá lógicamente está, pero lo importante es que se incorpore 

dentro del manual y que también rija a nivel interno de una convivencia de una comunidad y 

más aquí cuando hablamos de más de no sé, 4.000 personas o 5.000 personas que conviven 

dentro de la comunidad. Entonces, aprovechando que van a hacer esa modificación, pues 

pueden hacer ambas cosas, se ahorran costos porque modificar un reglamento toca inscribirlo 

en todos los certificados de todos los apartamentos, eso es costoso, entonces para, digamos, 

hacer de una vez el trabajo completo, pueden aprovechar y hacer ambas cosas.  
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Claudia Galeano, C8: Ya que estas ahí, qué pena, esto del bien común, ¿va en el reglamento 

o va en el manual? Porque de pronto empezamos a dar palos de ciego y hay cosas que no 

sean del reglamento.  

Abogado: No, no, pero eso no le compete a la copropiedad. 

Asambleísta: Yo no sé eso tenga que ver con el reglamento o con el manual de convivencia, 

porque si vamos a empezar a dar palos de ciego sobre algo que no se puede hacer.  

Abogado: No, no, no cuando yo, o sea, lo que tiene que ver digamos con la declaratoria de 

bien de interés de la estructura porque eso es de las estructuras, eso es algo, una norma a 

nivel nacional o bueno en este caso creo que es distrital porque es bien de interés, eso es 

distrital, pero eso no tiene nada que ver con la copropiedad, la copropiedad no tiene 

competencia para modificar esa declaratoria, eso es nacional o distrital. No estoy seguro, pero 

eso no, no se puede modificar.  

John Rodríguez, D11: ¿Cuanto se pueden tardar un texto de 150 artículos? No, mira la 

pregunta ¿Cuánto ustedes se pueden tardar en revisar un texto de 150 artículos? 

Abogado: Es que revisar, nosotros lo podemos revisar en tres días, pero sí de ahí toca hacer 

modificaciones, entonces ya cambian los tiempos. Porque si por ejemplo nosotros, es que ya 

nos ha pasado, lo revisamos y les decimos: “No mire, aquí hay que hacer uno nuevo”, entonces 

tendríamos que entrar a hacer un nuevo texto o les podría decir: “No mire, hay que modificar 

un reglamento, perdón, un artículo nada más”.  

Eso depende de las conclusiones que arroje la lectura del texto, o sea nosotros lo leemos en 

tres días eso no hay problema, pero de ahí pues obviamente va a variar qué tantas 

modificaciones o que de pronto no tenga que hacerse ninguna modificación y que todo esté 

perfecto. Entonces, ya uno da el aval para que se eleve a escritura pública, no, es más.  

Jenny Mora, zona comercial zona A: La señora del C10, perdón, no me acuerdo tu nombre, 

Claudia. Es que quería hacer una consulta porque me dejaste haciendo mucho ruido en la 

cabeza tú, tu pregunta de realmente cuál es nuestro alcance como conjunto.  

Creo que es muy importante delimitar realmente qué nos compete y qué no nos compete y en 

qué tenemos que trabajar y en qué no tenemos que trabajar. Nosotros hablamos de unas áreas 

comunes y de unas zonas comunes, eh, la cancha, pero yo a la hora del té no sé si al fin sí la 

cancha es nuestra o no es nuestra, eh, el parque de atrás de los amarillos ¿es nuestro o no es 

nuestro?, entonces estamos, digamos lo que estaban diciendo, estamos limpiando un área 

que es de alcaldía como es la plazoleta, o sea, la plazoleta, ¿es nuestra o no es nuestra?, la 

estamos decorando a final de año, la estamos limpiando, la estamos haciendo cosas, pero, 

pues es algo que nos cuesta absolutamente a todos como comunidad.  

Yo no tengo ningún problema en ello, antes me parece muy bonito de ver la plazoleta 

organizada porque pues es la entrada del barrio. Ahora bien, pues, siento que sí debemos de 

tener un límite para el mismo presupuesto, porque si estamos haciendo cosas que antes hacía 

la alcaldía, como podar el pasto, que no entiendo por qué ahora no podamos, tenemos que 

pagar nosotros para podar el pasto cuando eso es público, pero no es público, entonces eso 

enreda demasiado, ¿me explico? Ahora digamos una coyuntura gravísima, gravísima que 

tienen los de comercio: Nosotros pagamos la misma administración que paga un apartamento 

de ciento veinti péguele metros cuadrados cuando son locales de 6x6. No entiendo por qué 

pagamos una administración tal alta. Por comercial, claro, pero no debería ser igual que una 

Propiedad Horizontal.  

Ahora bien, ahí hay otra cosa: Hay un tema con la publicidad externa no entendí bien qué fue 

lo que pasó, en la ferretería me llegaron, me dijeron que yo tenía que quitar el letrero de hasta 
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de MasterCard y Visa que, porque eso era contaminación visual, pero yo voy y miro otras 

partes y tienen las canastas afuera del local, las verduras afuera están ocupando un montón 

de área pública que no es pública, pero si es pública. Yo pago una administración de algo de, 

creo yo que los locales pagan administración solamente para seguridad, perdón que lo diga 

así, pero yo lo siento así porque a mí, administración no me hace absolutamente nada en mi 

local, no me limpia los vidrios, no me limpia el letrero, no hace nada.  

En cambio, en los edificios los puntos fijos se tienen que limpiar porque son los puntos fijos y 

por ende, nosotros pagamos para el aseo de puntos fijos. Entonces, locales también está 

teniendo una coyuntura muy fuerte ahí y por eso quiero saber y delimitar realmente qué le 

compete o qué no le compete a Paulo VI. Porque dar ideas como crear un BBQ, Paulo VI 

podría tener perfectamente una zona de BBQ y poder tener algo que rente y que le dé más 

ingresos a la administración, pero no lo tenemos, ¿por qué?, porque son zonas públicas y no 

podemos tener esto en zonas públicas.  

Entonces, ahí está la duda en realidad, me gustaría saber realmente qué le compete y qué no 

le compete a Paulo VI, para así mismo, definir qué presupuesto tiene que ir de acuerdo a un 

mantenimiento de dichas áreas y en qué tiene que responder y no tiene que responder la 

alcaldía, si nosotros al tener nuestro cercado tenemos que responder por internamente todo lo 

que esté dentro del cercado, perfecto, respondemos por ello. Pero empieza el juego de: No, 

entonces ahora los parqueaderos toca pagar, yo vivía en el D21, entonces después me van a 

poner el parqueadero al frente, ¿entonces qué? ¿Cómo bajo el mercado?, ¿tengo que pagar 

parqueadero para bajar mi mercado? O sea, ahí hay varias cositas que sí me gustaría que 

aterrizáramos.  

Presidente: Yo quería para dar un poco de respuesta, Jenny, porque sé todas las preguntas 

son válidas, como dijo también el abogado, nosotros tenemos aquí un alcance que es 

únicamente sobre las áreas que tenemos nosotros desde la creación del barrio y esto que 

comentabas tú de las zonas verdes que antes las disfrutaban y que ahora no, básicamente 

han sido conceptos que el consejo y la administración, incluso la administración pasada 

hicieron la gestión para poder encontrar realmente qué es de nosotros y qué no. En primer 

lugar, digamos que las zonas verdes que tú ves acá dentro del conjunto son privadas. Eso ya 

lo conceptuó son privadas y por eso nos tocó empezar a cortar el pasto que eso ha sido, 

digamos, una de las cosas eh interesantes.  

Abogado: Yo le puedo dar cierta claridad porque digamos que eso habría que hacer todo un 

estudio completo. Lo que pasa es que Paulo VI, por lo menos la primera etapa, sí tiene una 

condición especial. Digamos, si uno va a planeación, nosotros tuvimos la oportunidad de hacer 

un ejercicio porque por solicitud de la administración hicimos un ejercicio con planeación, con 

la Secretaría de Movilidad, por muchos vehículos que estaban ahí abandonados ¿qué fue lo 

que empezamos a determinar? Por ejemplo, lo que nos dijo la Secretaría “determine sí las vías 

son públicas o son privadas”. Resulta que son públicas ¿ven?, entonces, ahí entramos a hacer 

esa revisión de realmente cómo fue que se constituyó inicialmente Paulo VI. En el momento 

en el que Paulo VI se constituyó no existía la propiedad horizontal, entonces esto era o es una 

urbanización simplemente donde están unos edificios, pero todos los demás accesos resultan 

siendo públicos. 

Lo que pasa es que, por una situación de seguridad, por ejemplo, acá hay una talanquera para 

el ingreso a las zonas verdes, bueno y a todas las zonas de parqueos, hay ciertas zonas que 

son privadas, pero el resto todo es público. Lo que pasa es que ahí a entrar a delimitar. Pues 

lo cierto es que las zonas en este momento, hoy por hoy, pues son de utilidad es de los 

residentes del conjunto. Entonces, se entendería en ese caso que la administración y el 

mantenimiento le corresponderían al conjunto más allá de entrar a determinar. Porque yo le 

digo una cosa, si yo voy acá y digo: No, es que eso es público, yo no voy a tocar entonces la 
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Secretaría o cualquiera de las entidades me va a decir “Si usted me exige hacerle 

mantenimiento, entonces ábrame aquí la talanquera y no limite el acceso a las personas”.  

Entonces, eso es algo un poco contraproducente el decirle “no, yo no hago eso, hágalo usted”, 

pero entonces usted me va a decir “Ah bueno, entonces permítale acceso a todas las demás 

personas”. Entonces, esas son situaciones. Por ejemplo, el caso de la plazoleta, la plazoleta 

de acá, eso es evidente que eso es público. O sea, sí ya la administración quiere hacerlo, 

lógicamente eso hace parte de todo el urbanismo de la copropiedad, pues lógico, sí lo puedo 

hacer, pues lo hago, ¿sí? Es más por un tema de eso, de mirar bien presentado el conjunto.  

Y en cuanto a las cuotas yo sé que eso es muy cierto, pero para eso aprovechando que van a 

hacer la modificación podrían presentar las sugerencias que crean convenientes. 

Jenny Mora, zona comercial zona A: Perdón, qué pena, quiero hacer una aclaración sobre ese 

tema. Yo no sé sí es el momento para sacar esto a la luz, pero en ese orden de ideas, de 

acuerdo a lo que me están diciendo de talanqueras para adentro esto es una zona privada. 

Tenemos el caso de lo que sucedió con don Pedro, un obrero que trabajaba en esta zona, que 

muchísima gente conocía y que ocurrió algo gravísimo y no se comunicó a toda la comunidad 

del barrio y nunca se aclareció qué fue lo sucedido con don Pedro, el dicho cuarto de culata 

que, para mí fue algo muy fuerte porque yo crecí en este barrio con este señor arreglando y 

es más, pues yo soy la de ferretería, él iba a la ferretería, para mí eso es una zozobra de 

inseguridad altísima lo que sucedió con don Pedro y que seguridad no mostrara cámaras y 

que no se esclareciera realmente qué sucedió con él, eso también me pareció rarísimo y que 

por parte de administración nunca tuvimos ninguna respuesta. Entonces, si es una zona 

privada creo que claramente más aún tenemos que dar respuestas a eventos como ellos. 

Iván Correa: Bueno, yo le quería aclarar lo siguiente a todo el mundo. El conjunto fue construido 

terminado en el año 1968 por parte del Instituto de Crédito Territorial. Este era un lote que 

compró el Instituto de 17 hectáreas, luego se le quitaron 2 hectáreas para hacer las vías 

públicas importantes y luego el Instituto construyó los apartamentos, las vías y más o menos 

en el año 73 empezó a hacer escrituras de entrega de los apartamentos. A medida que las 

personas los iban pagando y a partir de ahí, eh, hay varias etapas, varios momentos en que el 

Instituto de Crédito Territorial empieza a hacer la entrega de las zonas públicas. Entonces 

empezó por las vías principales luego cada una de las zonas y eso se elevó a documentos que 

están hoy en el Departamento Administrativo del Espacio Público.  

Entonces, si ustedes preguntan en el DADEP por ejemplo, este separador que está aquí al 

frente, ¿eso es del barrio, es común o es público? Entonces el DADEP para cada espacio 

público tiene una identificación, un nombre que ahorita no me acuerdo, pero eso haz de cuenta 

un RUT o algo así con un número. Entonces, uno va al DADEP y le dice, ¿este es público o 

es privado?, y ellos le dicen “es público”. Entonces cuando se terminaron de hacer esas 

sesiones que fueron actas firmadas, entregadas y que están en el Departamento 

Administrativo del Espacio Público, se hizo el plano de deslinde de áreas del conjunto, 

entonces ese plano forma parte de la escritura de todos los inmuebles.  

Entonces en ese plano dice cuáles son áreas públicas y cuáles son áreas comunes privadas. 

Entonces en ese plano está la cancha de fútbol como área común privada. Está el paso a la 

iglesia, por ejemplo, es un área común privada, eso no es área pública, sino es área común 

privada. Pero las vías, las calles, las carreras que tienen nomenclatura, esas son espacio 

público.  

Cuando uno habla de una vía, hablando de urbanismo, es el área de circulación de los 

vehículos y los andenes. De manera que en ese plano que hay de deslinde que lo tiene la 

administración, está en el plan de desarrollo anterior, está muy claramente identificado qué es 

público y qué es privado, no hay ninguna duda de qué es lo uno y qué es lo otro. Es decir, hace 
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unos días tuvimos que asistir con Mauricio a una inspección de policía porque un residente 

dijo “hay un andén inclinado y el agua se me está entrando a mi apartamento, entonces yo le 

pedí a la administración, la administración me tiene que arreglar eso”. El inspector de policía 

pidió la asesoría de un técnico y esa persona fue al DADEP, allá le dijeron “el número de 

identificación de ese andén es tal, de manera que es público”, por tanto, el inspector de policía 

concluyó que eso no era responsabilidad de la administración y archivó el caso. Entonces, no 

hay dudas de qué es público y qué es privado en este barrio. Perdón, las áreas verdes, sí. 

Cecilia Cabrera, D19: Doctor Iván un favor. Ahorita me di cuenta que la población de Paulo VI 

ha cambiado mucho y por eso no tiene conocimiento del tema. Sería muy interesante, perdón, 

sería muy importante que la administración con su ayuda hiciera como, como una 

comunicación a la, toda la comunidad informando, ¿los jardines de Paulo VI son públicos? No. 

Entiendo que son privados, pero eso que usted acaba de decir, porque fíjese que Jenny lleva 

viviendo aquí toda la vida y no lo tenía claro, yo lo tenía claro porque alguien y en alguna otra 

asamblea ya me lo habían informado, pero es muy importante porque necesitamos que todos 

tengamos un afecto más por el barrio y entendamos qué es lo que tenemos que defender.  

Presidente: Gracias, yo voy a hacer una moción de orden porque es que estamos 

desviándonos del objetivo que en este momento es socializar cuál es el plan de la modificación 

del reglamento haciendo la acotación de hasta dónde, digamos, hace parte nuestro poder 

hacer modificaciones.  

Consuelo Meneses, D23-415: Básicamente no es que vayamos a inventarnos muchísimas 

cosas nuevas porque es que lo que dice la ley está en ese documento que se les envió. Es 

mirar ese articulado que está, está relacionado con la ley y ver de allí qué podemos aportar o 

qué nos parece que no debería ir allí ¿sí? Obviamente como les digo, sí salen otras cosas 

adicionales, claro que la administración y el consejo tendrá que recibirlas, pero habrá que 

direccionarlas a lo que compete, pero lo del reglamento está en el documento que se les envió, 

allí básicamente corresponde con la normativa vigente entonces para que lo miren, es una 

invitación para que trabajemos en equipo.  

Beatriz Jiménez, C5: Quiero saber si en esa propuesta tuvieron en cuenta la propuesta de 

reforma de la ley 675 que cursa en la Cámara de Representantes. Por eso, sí de pronto han 

leído el articulado y consideran que hay algo que, que salió, ok.  

Consuelo Meneses, D23-415: La respuesta es no.  

Beatriz Jiménez, C5: Segundo, quiero que tengan en cuenta que he leído el reglamento de 

propiedad horizontal, me parece que las causales de inhabilidad de los consejeros que están 

allí son insuficientes, solo figura una de, perdón, ¿me, me dejan hablar?, son insuficientes y 

quiero saber si, si las van a tener en cuenta por favor, porque solamente está que por 

inasistencia y tercero que por favor tengan en cuenta que ninguna ley, norma, código, 

reglamento puede estar por encima de la Constitución y la ley y que, históricamente como lo 

han comentado varios ha faltado que nos involucren más a todos los propietarios y nos 

escuchen, con la participación, el derecho de participación es fundamental, el consejo en 

algunas oportunidades ha tomado decisiones sin consultar a la comunidad y les pido el favor 

que eso quede en el reglamento, eso lo vamos a tratar de proponer, ¿sí? 

Consuelo Meneses, D23-415: Si señora, la idea precisamente es que ustedes hagan sus 

aportes y los copropietarios hagan sus aportes y que los hagamos por escrito. Porque la 

verdad, lo verbal es maravilloso, pero el viento se lo lleva. Entonces por eso queremos cosas 

por escrito, aquí había un delegado que hizo una propuesta de un formato, se lo vamos a 

adjuntar, con el cronograma para que ustedes lo trabajen y como les digo, puede ser, el que 

pueda digitar, lo digita en un Word, el que no pueda lo imprime ese formato y lo llena a mano 

y luego eso se escanea y eso debe, y eso va a reposar en un Drive en la administración y en 
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el consejo para que la información que ustedes den no se pierda, de allí va a salir información 

seguramente muy valiosa y la idea precisamente es que nosotros como consejo y 

administración valoramos el conocimiento en efecto de la comunidad y de todo Paulo VI y por 

eso el ejercicio se planteó en esa forma.  

Entonces ya depende, pero eso no quiere decir que nosotros como delegados no tengamos 

una responsabilidad. La responsabilidad que se le está dando a cada delegado es que 

socialice el documento y recoja las observaciones, eso es fundamentalmente y luego que 

participe en las mesas de trabajo, eso es, eso es.  

Pilar Pachón, C4-L 8: Gracias. Bueno, mi intervención tiene que ver con dos cosas: La primera 

en relación con el tema de bien de interés cultural, que si bien es cierto, pues comentaron que 

no va incluido dentro del reglamento, quisiera saber si dentro del reglamento hay alguna 

reglamentación acerca de las remodelaciones que se hacen en cuanto a ventanería porque la 

vez pasada, fui a hacer cambio y realmente no había algo como muy concreto en relación a 

ese tema de modificación de ventanas porque Paulo VI se nos volvió un sancocho que es 

terrible. Va uno a mirar no solamente locales sino apartamentos que están de todos los colores, 

se han abierto ventanas, han hecho cantidad de cosas que afecta el tema del bien de interés 

cultural, como decía Claudia.  

Y lo otro que yo pues, quería, quería hacer también otra cosa. Quisiera saber sí también hay 

alguna reglamentación que hayan tenido en cuenta con el tema de las ventas ambulantes que 

directamente nos afecta, tanto como comunidad como en la parte de los locales, 

específicamente.  

Y tercero, pues, me surge una duda que dentro de mi ignorancia quisiera preguntar ¿no hay 

posibilidad de qué, digamos, Paulo VI dejara de ser no sé, como, como exacto, como conjunto 

cerrado, no como tan abierto?, digamos, como que el bloque, todo el bloque C sea etapa 1 del, 

de, de Paulo VI y sea cerrado; el bloque los amarillos, los rojos, los azules no sé, que digamos 

que permitan, la protección o la seguridad de en general del conjunto.  

Por ejemplo, lo que decía aquí el señor ¿me recuerda su nombre?, qué pena, Pablo, con 

respecto al tema de que en las zonas verdes hay mucha drogadicción y todo ese tema, pues 

de pronto nos podríamos proteger un poquito más porque a pesar de que estas zonas hay 

talanqueras, ¿cierto?, la seguridad de todos, pues, se ve vulnerada. Y bueno, otra cosa el tema 

de la seguridad de los locales también, quería tocar ese tema también. 

Consuelo Meneses, D23-415: Bueno, nuevamente qué pena no contestarte cada uno de tus 

puntos, pero hay muchos de esos que no harían parte del reglamento, serían otras cosas, 

entonces yo, yo como estoy en este momento me someto a la propuesta que estamos 

haciendo, al punto que estamos tocando que es el tema de modificación de reglamento.  

Los invito nuevamente a que procedamos a hacer el ejercicio y luego miraremos en las mesas 

de trabajo seguramente vamos a ver que salieron otros elementos, pero los invito a que de 

verdad leamos eso y miremos en qué podemos aportar. Pero no solamente al documento, sí 

encontramos que hay otras cosas en las que, sabemos que aquí faltan manuales de todo, el 

de convivencia o sea hay mucho trabajo por hacer. Y miren no necesitamos estar en el consejo 

para apoyar, hay otras cosas que de pronto con el conocimiento de algunos de ustedes o 

algunos de nosotros, podemos apoyar el ejercicio de la administración y del consejo a partir 

de nuestro conocimiento. Entonces, eso es importante, pero por ahora miremos si aprobamos, 

sí vamos a hacer el ejercicio o no lo vamos a hacer, porque eso es importante.  

John Rodríguez, D11: Bueno, mira, yo sé que están cansados, pero mira, mi trabajo 

precisamente es asesoría y producción normativa, un texto de 140-150 artículos, yo puedo que 
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lo lea en tres días. Pero, revisarlo, analizarlo y hacerle propuestas es cinco días, entre semana, 

no, vamos a… Para socializarla y recogerla… 

Presidente: Ponemos otra vez el cronograma, por fa.  

John Rodríguez, D11: ¿Me prestas otra vez el cronograma? Que lo que entendí entonces… 

Presidente: Más arriba, donde está el cronograma.  

John Rodríguez, D11: Bueno, de todas formas, perfecto, gracias por la aclaración.  

Consuelo Meneses, D23-415: Podemos citarlos a una reunión.  

John Rodríguez, D11: Gracias por dejarme hablar. Mira la otra es que te voy a pedir por favor 

encarecidamente eh, yo sí quiero participar en la construcción del manual, ¿sí?, pero necesito 

el Word, el Excel es muy difícil de trabajar, enreda mucho, lo enreda mucho. Hay formas en 

Excel de bloquear el contenido tipo formulario, o sea, y se puede trabajar en Word, yo sí 

necesitaría por favor nos envié el Word de todas formas, para poder hacer la columna de 

observaciones. 

Presidente: Bueno, vamos, yo creo que, no sé si terminaste porque es que el ejercicio es 

aprobar o no aprobar sí vamos a hacer el ejercicio.  

John Rodríguez, D11: Bueno no, espérate, perdón no, no, pero es que ya nos lo pueden dar 

de una vez y es el colmo que no nos lo den. Mira, de todas formas, otra cosa, quisiera saber, 

mira…  

Presidente: Un momento, termina, termina y ya es tu tiempo, termina.  

John Rodríguez, D11: No, no, no es que me han interrumpido, gracias, entonces por favor lo 

otro tiene que ver es que, tenía razón el vecino, ustedes están proponiendo cambios desde el 

consejo de administración que han venido trabajando desde hace dos años, pero no sabemos 

cuáles son las razones por las que ustedes hacen el cambio para entender y poder aportar en 

mejores, nosotros tenemos que justificar los cambios que nosotros propongamos, ¿cierto?, 

pero no hay una propuesta, no hay alguna guía que diga por qué son los cambios que están 

proponiendo. Espérame, termino, termino...  

Intervenciones fuera de micrófono.  

Presidente: Bueno, yo voy a hacer una moción de orden porque nos quedamos aquí, lo siento, 

John, nos quedamos acá entonces toda la tarde dando las mismas vueltas en todo. Entonces, 

le voy a pedir aquí a, a nuestros auxiliares que nos pongan por favor la votación para aprobar 

el presupuesto para sufragar los gastos de la reforma y elevarlo a escritura pública a través, 

ya, vamos a preguntarle uno por uno, por fa.  

Intervenciones fuera de micrófono.  

Presidente: A ver, perdón, yo tengo que hacer algo y es que como presidente de esta asamblea 

tengo que darle orden a esto, entonces hay, esta es la pregunta que está aquí en, en lo que 

nos llegó a todos y es sí aprobamos ese presupuesto que va a salir del fondo de imprevistos, 

entonces le voy a dar la palabra al señor administrador para que nos explique de qué se trata 

esto que vamos a aprobar y sí tiene recursos y cuántos son.  

Administrador: Ok, el presupuesto que se tiene aprobado que debe salir de esta reunión, 

puesto que hay que inicialmente habíamos propuesto aquí al interior del consejo hacer uso, 

pues, yo no tenía previsto la reunión acá, sino como se había dicho inicialmente, pues se tenía 

presupuestado, eh, el alquiler de un salón, el alquiler, el sacar las copias de cada uno de los 

proyectos entonces pues, la idea es que de aquí de la reunión salga la propuesta del 

presupuesto que se va a aprobar.  
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Intervenciones fuera de micrófono.  

Administrador: Pues en este momento la, la cifra está muy diferente porque pues, inicialmente 

se tenía sobre $50.000.000 la propuesta.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Es que para la reforma del presupuesto del reglamento hay que 

sacar los certificados de tradición de todos los inmuebles, ese es el costo mayor que tiene la, 

la eh…  

Susana Urrea, C11: $38.000 x 1.119 apartamentos  

Consuelo Meneses, D23-415: Más porque son 1.753 inmuebles porque incluyen los garajes y 

los (locales). Entonces, hablar de una cifra es que se apruebe de que se saque del fondo de 

imprevistos. Sin embargo, valen $40.000.000 los certificados más lo que vale la… 

Presidente: A ver, aprobemos primero sí vamos a hacer la metodología que nos acaba de 

exponer la consejera, más bien.  

Grupo Empresarial Nexos: Correcto, señor presidente.  

Presidente: Entonces, quitémosle lo del presupuesto y eso lo hacemos después. Ya vamos, 

vamos más bien a quitar esto de sufragar los gastos, simplemente aprueba la reforma de… Es 

que quedó muy larga, a ver, la metodología, es que no sé a quién necesito hablar para que lo 

cambien.  

Presidente: Sería, aprueba la metodología de reforma del reglamento… 

Asambleísta: No podemos aprobar nada, eso es solo una presentación, no hay que aprobar 

nada.  

Asambleísta: Correcto.  

Asambleísta: La modificación, no hay ninguna modificación ni hay nada.  

Presidente: Bueno, entonces ahora sí… Es la propuesta en que vamos a hacerlo.  

Iván Correa: Y esa pregunta es que, me parece que el señor hizo una pregunta que no se 

contestó y es, ¿por qué andan con esa idea de cambiar el reglamento?, entonces, la razón de 

cambiar el reglamento es que hemos estado aplicándolo por seis años, se han presentado 

muchas situaciones en que uno ve que lo que está en el reglamento es totalmente insuficiente 

para lo que se necesita, gracias justamente a consejeros como Aura María que tiene su 

reglamento lleno de anotaciones digamos compilando esa experiencia de muchas ocasiones 

en que se necesitó que el reglamento aclarara si era mejor así o asa, se pudo ver que es 

insuficiente por parte por lo que ella decía que quien lo redactó no es residente y este es un 

tipo de barrio muy particular.  

Entonces, aprovechando esa experiencia se hizo un trabajo previo y se hizo la consulta jurídica 

para tener ese primer borrador que están recibiendo ustedes, entonces estamos dentro de las 

normas, nuestra consejera Sonia estuvo al tanto y digamos supervisando las propuestas de 

modificación y, eh, lo que se va a hacer ahora es recibir la retroalimentación de la comunidad. 

Cuando vuelva a haber un documento definitivo, otra vez tendrá que pasar a nuestros 

abogados para que lo aprueben y finalmente llegaremos a un texto final que es el que vamos 

a aprobar.  

Miriam Bermeo, C1: Yo pienso que ya que el señor Iván acaba de decir que Aura María conoce 

mucho de las necesidades y yo sé que no todo el mundo nos hemos leído todo el reglamento, 

la verdad yo no lo he leído, de principio a fin no, pero si lo he leído en buena parte, nosotros 

desconocemos muchas cosas que nos está afectando, ¿sí?, que nos hacen mal y que hay 

huequitos por donde se están colando cosas que no nos hacen bien, ¿sí?, cosas de que, yo 
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he podido apreciar desde, desde el consejo que no se puede vetar esto porque el reglamento 

no lo dice, entonces yo no sé los invito a que, sí ustedes están de acuerdo, Aura María los 

ilustre de muchas cosas que nosotros hemos venido observando que es necesario y urgente 

acomodar, reformar, quitar y adicionar.  

Entonces los invito a que ustedes voten sí de pronto quisieran conocer algo porque pues quién 

no ha leído eso, uno dice: No, pero es un reglamento, sí y todo eso es ley es cierto, pero pese 

a que es ley no es concreto, no es lo suficiente amplio ni lo suficiente ilustrativo y entonces, 

cosas que, que ustedes y yo también desconozco muchas, eh, es bueno conocerlas y que se 

nos ilustren.  

Presidente: Bueno, listo, vamos ahora sí entonces a proceder a, a la votación.  

Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, señor presidente, entonces en este, inicio, damos inicio a 

la votación, invitamos a todos los señores asambleístas a ejercer su derecho al voto, recuerden 

1 por el sí y 2 por el no y confirman con la tecla OK para que registre el, sí claro, allí ustedes 

están visualizando el enunciado de la pregunta, es si aprueba la metodología de reforma del 

Reglamento de Propiedad Horizontal de Paulo VI… Primera etapa, recuerden que ya se ha 

hablado cuál va a ser la metodología para hacer estas modificaciones al reglamento de 

propiedad horizontal.  

Presidente: Bueno, ¿todos ya votaron?  

Grupo Empresarial Nexos: Usted me indicará, señor presidente.  

Presidente: ¿Falta alguien? Bueno, listo, ahora sí podemos cerrar la votación.  

Grupo Empresarial Nexos: Correcto, entonces en este momento se cierra la votación y para 

efectos del acta se procede con la lectura: 

Votación: ¿Aprueba la metodología de reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal de 

Paulo VI? 

 

 

Sí: 89.650% 

No: 3.735% 

No han votado: 6.615%  

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Consuelo Meneses, D23-415: Compañeros, como quedó aprobado que se aprueba la 

metodología entonces el señor administrador les va a enviar, hay algunos delegados que me 

dicen que no les llegó el correo con el documento, entonces, por favor, se acercan ahora con 



152 
 

el administrador porque él es la persona que está enviando el documento, todo está canalizado 

a través de él entonces para que se lo pueda enviar verificar correo al que se lo envíe y también 

más tarde el administrador les enviará el documento donde están las fechas y la metodología 

para que por favor, tengan presente las fechas y después no digan que no se les advirtió, que 

no se les pasó la información, por favor. Es un compromiso de cada uno de nosotros, es una 

invitación respetuosa para que trabajemos en equipo y hagamos lo que tenemos que hacer, 

¿vale? Gracias. 

Presidente: Listo, muchas gracias, eh, seguimos entonces con el punto ya, bueno la asamblea 

extraordinaria entonces quedó propuesta en la metodología para el mes de diciembre del 2023, 

entonces, digamos, que ya el punto 12 lo podemos dar por solventado, ya elegimos el comité 

de convivencia 2023-2024 y nos quedaría entonces el punto catorce que es el informe de la 

convocatoria para aspirantes y elección del revisor fiscal para 2023-2024. 

Javier Rave, B2: Falta la votación sobre la vigilancia  

Presidente: Sí, Pablo tiene la palabra.   

Pablo Gómez, C15-106: Buena tarde, tengo una pregunta sobre la reforma que se va a hacer 

al reglamento de propiedad, dice que se va obviamente a elevar a escritura pública, ¿el monto 

que se tiene correspondiente para tal efecto alcanza, esos $50.000.000? ¿No se necesita 

más?, esta pregunta la hago, digamos por los certificados de libertad y tradición, eh, creo ver 

que hay un monto por casi  $370.000.000 para, para tal efecto, y lo otro sería, sí ya tenemos 

una tentativa fecha para esa reunión extraordinaria que se va a dar para la aprobación, que 

leo que, hasta el 18 de septiembre, pero nosotros desde este momento ya le podemos poner 

un, una fecha, un término, digamos, ¿30 de septiembre? 

Presidente: Hay una aclaración sobre el punto número 12, bueno Sonia, dale tú.  

 

a. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE LA 

REFORMA Y ELEVARLO A ESCRITURA PÚBLICA A TRAVÉS DEL FONDO DE 

IMPREVISTOS. 

Sonia Guevara, C19: Bueno, para todos, una aclaración, todos los años en la primera semana 

de, de iniciación del año, la Superintendencia de Notariado y Registro expide la resolución 

correspondiente a las tarifas que van a regir por el año respectivo. En este momento nos rige 

la resolución 9 del 2023 de 6 de enero. En esa resolución, en esa, ya, ya, gracias, en esa 

resolución, ¿qué encontramos?, para información de todos sí yo voy a pedir el certificado de 

tradición y libertad a una oficina de registro a nivel nacional me vale $20.300, esos treinta y 

pico de mil de pesos de que alguien habló es cuando yo voy a una fotocopiadora y el pin y 

bueno todo lo que cada uno en lo propio en ese mismo orden de ideas la misma resolución 

establece que la reforma a un reglamento de propiedad horizontal es un acto sin cuantía, el 

acto sin cuantía se debe pagar $24.600 que es lo que nos valdría la inscripción en el registro 

de la escritura.  

Como es un acto sin cuantía, la misma resolución determina que por ese acto sin cuantía debe 

ir inscrito en cada una de las matrículas inmobiliarias que corresponden a la urbanización y 

agreguémosle que no son solamente las mil y pico de matrículas, sino que tenemos unos folios 

matriz, de donde se derivó el barrio propio y cada una de las zonas.  

La resolución establece que, por cada inscripción, por ser un acto sin cuantía, reitero la reforma 

al reglamento de propiedad horizontal se debe cancelar $12.800, la tengo aquí porque yo he 

trabajado allá con ellos, entonces hay que multiplicar esos $12.800 por cada uno de los folios 

de matrícula inmobiliaria en donde se deba hacer esa inscripción, ¿me explico?, ¿sí les queda 

claro?  
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Aparte de ese monto, es necesario adicionar lo que la notaría cobre por la elaboración de la 

escritura, que debe ser un poquito así, porque somos grandes, entonces ese, ese monto es 

necesario determinarlo aproximado, porque es imposible que vayamos a ser tan exactos, 

$40.000 y no se puede pasar de ahí, pero si establecer un monto y tener en cuenta que las 

tarifas están dadas aquí, pueden consultar la resolución 9 de 2023, ahí está establecido todo 

lo que vale cada uno de los actos que son objeto de inscripción en un certificado de tradición 

y libertad, gracias.  

Administrador: Sonia, Sonia, qué pena contigo, Mauricio, acá, Sonia, Sonia aquí para, para 

llevar al, al, al libro de Excel, queríamos mirar exactamente cómo serían los costos 

aproximadamente, porque, pues, obviamente todo eso es aproximado, queremos mirar, ¿el 

certificado sí es necesario? 

Sonia Guevara, C19: No lo considero necesario. Cuando se lleva una, un acto de inscripción 

en el registro, todos lo hemos hecho en algún momento de la vida, sí uno paga el certificado 

de tradición junto con el pago de la inscripción del documento que yo requiero, le sale su 

certificado de tradición actualizado con su último documento pero, por lo general, las oficinas 

entregan una constancia de inscripción donde viene la matrícula y el acto que ha sido objeto 

de inscripción y dice qué número de anotación corresponde del certificado de libertad. Mi 

opinión como conocedora que soy de ese derecho de registro es que no es necesario, ya cada 

uno determinará que se, que se saque su certificado de tradición para establecer en su 

inmueble, en su matrícula sí efectivamente quedó la inscripción o hay que pedir alguna 

corrección que les aclaro, las correcciones en las oficinas de registro son gratis, no son objeto 

de pagar ningún monto.  

En ese orden de ideas, no, o no sugiero o no recomiendo, salvo una opinión diversa que se 

expida el certificado de libertad, no lo considero necesario, pero sí pagar las inscripciones de 

los folios, entonces multiplicar $12.800, creo que dije por los $1.000, y pico, más los matrices, 

es que no sé sí los matriz son cuatro o cinco, no me acuerdo, pecaría y sería irresponsable 

decirles son cinco matrices, no lo tengo claro, tocaría… 

Administrador: Entonces, mira, aquí coloqué $12.800.  

Sonia Guevara, C19: Por el número de matrículas donde debe ir inscrita la reforma.  

Administrador: 1.800. 

Sonia Guevara, C19: No sé cuántas matrículas son, más el matriz el de todo el barrio más 

cuatro, creo que son cinco más, entonces como para tener un aproximado.  

Administrador: La inscripción sería de $23.000.000 aproximadamente, espérame un segundo.  

Sonia Guevara, C19: Más $24.600 que vale un acto sin cuantía. Y aquí no sabemos porque 

no tengo las tarifas de la notaría. La notaría cobra la elaboración de la escritura, no, no tengo 

idea, no tengo idea, no lo tengo presente, no lo tengo presente.  

Administrador: Listo, la inscripción sería de $44.280.000, aquí estamos también incluyendo la 

impresión de los libros como el cuadernito que tenemos aquí que sería este libro, pues, 

obviamente hay que, que hacerlo, estoy, más o menos serían $15.000 por cada uno. Sí, sí, 

claro después de aprobado, serían $27.000.000. Ah pues, obviamente el costo de la asesoría 

que obviamente nuestro abogado no tiene incluido eso dentro de su contrato actual. Es decir, 

sería una asesoría adicional que, pues estaría estipulada, no sé si Ricardo me pueda dar la 

cifra ahorita o tocaría revisarlo, pero ¿un promedio? Sí, sí, la revisión, o sea, esto es promedio, 

esto no es ya oficial, unos $2.000.000 por bajito más la reunión de la asamblea.  

Presidente: Para resolver tu pregunta es precisamente lo que les iba a dar yo la palabra a Aura 

María y es para poder hacer esto que acabamos de aprobar con esa metodología, hay que 
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tener esas expensas y es imperativo aprobar del fondo de imprevistos, más o menos el 

ejercicio que estamos haciendo acá, eso es lo que me acaba de informar el consejo de 

administración, entonces, sí habría que votar si aprobamos eso, para que se pueda hacer la 

metodología que estamos, eh, proponiendo.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Es que, mire, nosotros para aprobar, sacar del fondo de 

imprevistos tiene que ser en una asamblea, no tiene presentación que nosotros hagamos todo 

el trabajo, el ejercicio y el día que vamos a la asamblea a aprobar el reglamento ya en su etapa 

final vamos a aprobar el presupuesto. No podemos nosotros hablar sobre supuestos, sí la 

asamblea va a aprobar que se retire, se saque del fondo de imprevistos para hacer este 

ejercicio. Hay que hacerlo hoy, claro.  

Martha Elena Gálvez, B9: Pero no podemos seguir siempre que no, que mañana, que no sé 

qué. Nosotros tuvimos una falencia en la recepción de la información que el presupuesto no 

venía ni comparado ni con la distribución de hacia dónde van los gastos, entonces nadie está 

frenando lo del reglamento, nadie está frenando. Había un problema y todos tienen, todos 

tenemos que ser conscientes si vamos a aprobar el presupuesto con una información dada 

hoy y que no fue presentada en los estados.  

Presidente: Es que son dos cosas distintas, una cosa es el presupuesto y otra cosa es esta 

solicitud de aprobar un presupuesto. John.  

John Rodríguez, D11: Hola, mira, yo, mira, hay lo del, entiendo que lo del reglamento, lo del 

reglamento es un proceso que estamos cursando, pero es un proyecto que todavía no 

sabemos sí salga o no salga, yo les propongo lo siguiente, por favor: Lo que es la inscripción 

y la impresión de libros, eso lo podemos aprobar en el momento que aprobemos el nuevo 

reglamento porque es el momento idóneo. Entiendo que los gastos que pueden ser para la 

asamblea, la asesoría, esos los podemos, se puede, se pueden aprobar acá perentoriamente 

porque este es el proceso en que vamos a surcar.  

Ahora, en cuanto a la fuente, en cuanto a la fuente de dónde vamos a sacar ese dinero, toca 

discutirlo porque del fondo de imprevistos no se puede, el artículo 34, parágrafo 2 de nuestro 

reglamento dice: “La asamblea general de delegados podrá autorizar al administrador para 

hacer uso de dineros provenientes del fondo de imprevistos únicamente cuando su destino sea 

para invertirlos en obras de la infraestructura física del conjunto” Entonces, toca ver ese, ese 

asunto de dónde lo vamos a sacar porque ese rubro todavía se, sí bien la ley nos dice que 

para lo que autorice la asamblea, nosotros nos regimos todavía por este reglamento.  

Javier Ramírez, C12: Gracias, viendo que hay un impedimento por parte del reglamento actual 

y que estamos tratando de modificar, entonces tendremos que irnos a una cuota extraordinaria 

por apartamento para sufragar todo el tema de los libros, de toda la modificación del 

reglamento, o sea, si, si como, perdón, sí como asambleístas en consejo, en asamblea general 

no podemos modificar, pues, nos toca irnos a una cuota extraordinaria por apartamento para 

poder.  

Beatriz Jiménez, C5: Nosotros ya estamos pagando una cuota extraordinaria que es la cuota 

interna de cada edificio, lo que necesitamos es aclarar las cuentas de cada bloque y saber 

cuánta plata ya tenemos porque lo más probable es que ya tengamos la plata, sí es que es por 

cuota interna eso ya está, lo más probable es que no tengamos que por eso te digo, cada uno 

aclara sus cuentas y dice cuánta plata, cuánta plata ya ha aportado la gente. 

Presidente: Bueno, hagamos una moción de orden, Miriam, lo que estamos discutiendo ahora 

a la luz de lo que nos decía aquí el delegado John es, no podríamos hacer la autorización de 

estos recursos del fondo de imprevistos entonces hay una primera propuesta, que es sacar lo 

de las cuotas que yo veo un poco de inconveniente por varias razones y es que algunos 
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bloques no tienen esa cuota o tienen una cuota muy alta o muy baja o se la han gastado. 

Entonces, miremos entre todos cuál puede ser una, una propuesta. Miriam, Carlos, regálame 

un segundo aquí y ya. 

John Rodríguez, D11: La propuesta que estaba haciendo es… (Inaudible) y si quiere de la 

cuota extraordinaria para eso, se apruebe en el momento que se apruebe el reglamento, 

ahorita todavía es muy prematuro para eso. En ese momento, si quiere se puede pactar la 

cuota extraordinaria, en este momento es muy apresurado todavía decir sí lo vamos a aprobar 

o no, estamos dando un hecho que todavía no sabemos y estamos adelantando una decisión.  

Le digo, hay, veo $15.000.000, ¿sí?, que están ahí para otro no, $10.000.000 que creo que 

son el de, el de asesoría y el de la asamblea, ¿cierto? Los costos de la asamblea, que son los 

que podríamos ver sí sé, hay un excedente de $3.000.000 algo en el presupuesto y sí se puede 

ajustar lo de asesorías y otro porque ya hay un rubro para asesorías allí. Es que eso es lo que 

podemos ver, en este momento no hay porqué aprobar el presupuesto, entonces lo que tiene 

que ver con impresión de libros e inscripción, por favor, que sea en el momento que aprobemos 

el reglamento, ¿vale?, esa es la propuesta.  

Ernesto Páez, A11-104: De acuerdo a lo que le entiendo a John me parece importante, 

digamos, aprobar lo que sí es necesario, digamos, yo creo que la parte de la, del análisis 

jurídico es lo que nos permite darle la viabilidad al proyecto, que nosotros analicemos lo que 

está escrito en los libros y eso, pues también es muy importante porque hacer a la ligera como 

lo estamos haciendo en el tablero el presupuesto, pues me parece riesgoso porque 

seguramente en el momento en que comienza a intervenir el abogado para todas las partes 

es complejo. Yo lo que propondría es, arranquemos por la base que es el análisis jurídico, 

sentemos bien cuáles son los precedentes para los costos y ya sí aprobemos ese en el 

momento posterior que ya sea totalmente necesario.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Se me acaba de ocurrir algo, eh, se me acaba de ocurrir algo, con 

recuperación de cartera sí lo podemos hacer, ¿cierto?, Ok, hemos, hemos recuperado cartera 

este año con recuperación de cartera porque yo personalmente, personalmente pienso que no 

quisiera que se elevara a un costo más, a pedir una cuota extraordinaria donde todos tenemos 

proyectos en los edificios y como se ha recuperado cartera, se me ocurre que con recuperación 

de cartera se puede hacer eso, me lo acaba de decir el revisor fiscal y… 

Miriam Bermeo, C1: Si, yo, yo me pongo del lado del bolsillo de la administración y del lado del 

bolsillo de cada uno de nosotros, eh, yo pienso de que de soltar todo este monto a la 

administración, pues, eso se nos revierte porque pues también es bolsillo nuestro, pero 

nosotros pagar todo, pues también es mucho porque ya tenemos una cuota de administración 

bastante alta, pues, para mí me parece alta sí miramos la cuantía de apartamentos. Sería 

bueno que analizáramos que una parte, una parte la cubra la administración, pues, como se 

acaba de decir Aura María, por recuperación de cartera o por algún otro rubro y la otra, pues 

que cada uno reconozca por lo menos su certificado de libertad. O por lo menos, perdón, el 

certificado de libertad no, lo que corresponde a nuestro, a cada uno, a cada apartamento. 

Aura María Díaz Abreu, A4: Un momento, entre las proposiciones y varios, y me voy a 

adelantar este tema. Resulta que, por ley, nosotros tenemos, nosotros como propietarios, 

tenemos que, la administración necesita tener, los, ay se me fue, la actualización de los 

propietarios y nosotros no tenemos la actualización y era una de mis propuestas, pero para el 

año entrante, para enero del año entrante, que nosotros aprobáramos que la administración 

sacara todos los certificados de libertad y tradición y nos los colocaran en el recibo de 

administración en febrero del año entrante. 

¿Por qué? Porque eso es de ley y aquí hay un, usted va aquí a los certificados, y ve que hay 

certificados de 1980, de 1989, o sea, usted no sabe quién es, ya cuántas descendencias se 
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fueron, entonces, esa era una de mis propuestas. Pero como en este momento, estos 

certificados son los que explicaba Sonia que no son, lo de la matrícula sí. 

Presidente: Sí, perdón, voy a dar la palabra porque es que me da pena que Carlos me levantó 

la mano y no ha intervenido, y también a Cecilia y ya, digamos, cerramos la propuesta, que es 

simplemente hacer lo de los costos legales y después que este más avanzada la metodología, 

ahí si hacer las otras inversiones. 

Carlos Rodríguez, D16: Mi propuesta es que esos gastos se cubran con la diferencia entre el 

recaudo de los seguros y la diferencia del pago de los seguros, que son $79.000.000. Gracias. 

Presidente: ¿Nos puedes explicar un poquito más cómo? 

Carlos Rodríguez, D16: Claro, si miran los cuadros del valor que le van a cobrar que está 

estipulado como ingresos de todos los apartamentos y los garajes, eso da una cifra, cuando 

usted le resta lo que realmente hay que pagar, que son $410.000.000, le quedan $79.000.000, 

con esos $79.000.000, pues, cubrir eso. 

Presidente: Listo. Están revisando. Por ahora Cecilia. Gracias, Carlos. 

Cecilia Cabrera, B19: A mí me pareció como, excúsenme, a mí me pareció bien que lo hicieran 

con recuperación de cartera porque cuando la señora, que se me olvidó el nombre, dijo que 

se lo cobraran a las personas, me puse a pensar, pero la contabilidad para ponerse a revisar, 

si sí el señor pagó, si no el señor pago los $21.000 del certificado de tradición, eso es ponerle 

más trabajo con todo ese problema que hay en la contabilidad, a mí no me parece práctico 

eso. 1.119 apartamentos, no sé cuántos locales, no sé cuántos garajes y entonces, revisando 

de 2.000 personas a ver si pagaron los $21.000, si no los pagaron. 

No, a mí me parece que eso es ponerle más trabajo a una parte contable que está colapsada 

totalmente, y que necesitamos es que arreglen los problemas, es más fácil, cojan la plata, 

como dijo Aura María, de recuperación de cartera, saquen los certificados. 

Eso sí, les pido el favor, lo mismo que había dicho Aura María, estábamos hablando aquí con 

Miguel, nosotros les solicitamos encarecidamente a las personas propietarias del bloque que 

adjuntaran el certificado de libertad y tradición este año para que las bases de datos de la 

contabilidad aparecieran bien porque toda la vida aparecen los nombres de todos, menos del 

propietario que de verdad es y no ha sido posible, estoy casi segura de que voy a contabilidad 

y la gente no hizo. 

Presidente: Bueno, yo creo, entonces que de la propuesta que hizo Carlos; la diferencia era 

como más o menos $40.000.000, decía $459.123.000 y el atraso eran $410.000.000. 

Carlos Rodríguez, D16: Ahí donde está, más arribita, porfa, ahí, ahí. Entonces, si usted suma 

lo del número 11 y número, perdón, número 10 y número 11. No, $459.000.000 es la anual, 

esos dos. Si no me equivoco da $489.454.860. 

Aura María Díaz Abreu, A4: Yo quiero hacer una claridad, eso es lo que se presume que vamos 

a recibir, ¿cierto? Perdón, pero aquí no paga el 100%, entonces siempre tiene que tenerse por 

encima para no entrar en déficit, sacar del presupuesto de lo que no estamos pagando. 

Carlos Rodríguez, D16: Y en la parte de abajo donde está el valor a pagar por seguro le resta 

que son $410.000.000, la diferencia son $79.454.860. Abajo donde dice egresos, pago del 

seguro. Sí, claro, claro, lo que pasa es que el no pago de cartera por año tiene un porcentaje 

que debe venir ya trazado del año 20, del 21, del 22, y eso nos da una tendencia para el 2023, 

réstele ese porcentaje a los $79.000.000 y muy seguramente eso le va a dar alrededor de 

$57.835.215, esa es la plata que digo que pueden usar para eso. 
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Presidente: Listo, claro, muchas gracias. Yo creo que podemos poner a consideración ambas 

propuestas, la de hacerlo como dice el delegado Carlos y la otra propuesta que es sacarlo de 

la recuperación de cartera, como proponían. No sé, tú tengas algún detalle o alguna propuesta 

diferente.  

Patricia Vinchira, D14: No sé si digamos, imprimir los libros para todo el mundo, yo diría que 

más de la mitad de la gente ni siquiera lo miró, se me hace que el que quiera tener su 

reglamento, que lo compre, porque eso es más que seguro que más de la más ni lo mira, se 

va a la biblioteca y allá se queda. 

Presidente: Vale, listo. Yo creo que eso, con el devenir de la participación que hagamos en la 

asamblea extraordinaria, seguramente lo vamos a tratar. Entonces, pongamos, sometamos a 

votación. ¿Tú?, vale. 

Cristina González, D3: Mire, yo quiero descartar la propuesta de Carlos, ¿por qué? Porque 

nosotros este presupuesto, el excedente que da neto es de $3.694.000, así es de que nosotros 

no podemos coger seguro recaudado contra seguro pago, porque se nos desfasa totalmente 

este presupuesto, o sea, para mi concepto, está totalmente descartada esta propuesta. 

Presidente: No sé, si de pronto el administrador o el señor fiscal, nos den claridad sobre si esto 

es viable, la propuesta de Carlos, o si no, pues ya empezamos a votar. 

Susana Urrea, C11: Mi pregunta es: lo que propone Aura María necesita autorización de esta 

asamblea, ¿sí o no?, el traslado del recaudo de cartera para esos gastos para que lo hagamos 

también de una vez. 

Administrador: Sí, indiscutiblemente ustedes son el máximo órgano, y son los que aprueban 

qué destino podemos darles a los recursos, claro que sí. 

Presidente: Otra pregunta era, tomar la propuesta de Carlos, que era la diferencia que hay 

entre el seguro y lo que se va a recibir, que era $78.000.000 si eso se puede hacer o no se 

puede hacer. 

Administrador: Sí, tendríamos que revisar bien, afortunadamente va a haber un comité para el 

presupuesto, tendríamos que mirar por qué se genera esa diferencia, pero si es así y si el 

presupuesto fue aprobado, se podría obtener esos recursos de ahí, pero no es fijo, o sea, 

tenemos que entrar a mirar qué pasó con el cobro de la póliza. 

Consuelo Meneses, D23: Es plata que aún no tenemos, en cambio, la de cartera ya la tenemos, 

ya la recuperaron, ya Carlos está de acuerdo conmigo, incluso, en que es cierto, que votemos 

sobre la plática que ya tenemos, que es la recuperación de cartera, que son $60.000.000 que 

nos dijeron hace un rato. Es eso. 

Presidente: Entonces, simplemente hagamos, la pregunta sería si esta asamblea aprueba el 

uso de la recuperación de cartera para los gastos de la reforma del reglamento del conjunto. 

Voces fuera de micrófono. 

Revisor Fiscal: Perdón, entre el balance, en la parte de inversiones, no lo tenemos aquí 

ahoritica, bueno, dentro del balance, en la parte de inversiones, está estipulado los CDTs para 

fondo de imprevistos para terceros y hay uno exclusivo que es de recuperación de cartera. A 

la fecha y obviamente estamos hablando de lo que ya recaudamos, de lo que ya está, está por 

$191.082.336. Según el cálculo promedio nos vamos a gastar entre $80.000.000 a 

$90.000.000, entonces, obviamente la idea es que lo pasemos, superemos ese tope. No está, 

exacto, esa es la idea de que después de las cotizaciones este el valor real.  
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Presidente: Digamos que lo que nosotros aprobaríamos ahora, tocaría que quienes estén 

haciendo parte del consejo, pues tengan ese tope de más o menos qué es lo que va a costar. 

No sé si quieren ponerlo en la pregunta, si quieren ponerlo, la ponemos. 

Sonia Guevara, C19: Lo que dice Susana me parece a lugar, me parece importante el monto 

y la vigencia, pero debemos tener una responsabilidad nosotros y es la siguiente y lo aclaro 

aquí: Si no aprobamos el reglamento en el 2023, en la primera semana del 2024, las tarifas 

nos cambian, en ese orden de ideas y en consecuencia la conclusión la sacamos todos: se 

nos altera el monto, entonces, también de nosotros depende la responsabilidad de la 

aprobación porque esto, esas tarifas que yo leí son hasta el 31 diciembre del 2023. 

Presidente: Listo, entonces, ahora sí quedó la pregunta con los $90.000.000 de tope, ¿y la 

vigencia también? Un segundo, ¿los redondeamos a 100 o lo dejamos en 90? Sí, eso es lo 

que yo decía, pero, darle un margen de 10 más. No, dejémoslo, bueno, dejémoslo entonces 

en $90.000.000, teniendo en cuenta que lo de la impresión, pues... Sí, ese es el tope, sí, eso 

también depende de cómo se utilicen los recursos. Listo, ¿queda la pregunta entonces? Listo, 

entonces, por fa iniciemos la votación. 

Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, presidente. En este momento ya se encuentran 

habilitadas las votaciones, entonces invitamos a toda la asamblea a participar de la misma. 

Recuerde que si usted aprueba debe oprimir el número 1 y posterior a ello, el OK, si usted no 

aprueba, el número 2 y OK. 

La pregunta se encuentra en estos momentos plasmada para que todos puedan observarla. 

Presidente: Es ¿Aprueba el uso de la recuperación de cartera por un monto de hasta 

$90.000.000 para los gastos de la reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal del 

conjunto para la vigencia del 2023? Listo. ¿Alguien falta por votar?, ¿no?, bueno, entonces, 

cerramos la votación, por favor. 

Grupo Empresarial Nexos: Perfecto, presidente, entonces la votación ha finalizado, ya puede 

dar lectura de los resultados para que quede constancia en la presente acta. 

Presidente: Los resultados son: 

Votación: ¿Aprueba el uso de la recuperación de cartera por un monto de hasta $90.000.000 

para los gastos de la reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto para la 

vigencia del 2023? 

 

 

Sí: 88.510% 
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No: 4.171% 

No han votado: 7.319%  

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Con un 88.5% queda aprobada la moción. Con un No del 4.171% y no votaron el 

7.319%. Entonces, ahora sí, podemos pasar al punto 14, ya que la elección del comité de 

convivencia ya la hicimos; que es el informe de la convocatoria para aspirantes y elección del 

revisor fiscal para la vigencia 2023-2024. 

 

b. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA PARA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO.  

 

La convocatoria a Asamblea Extraordinaria para la aprobación del Reglamento de Propiedad 

Horizontal quedó aprobada en el numeral 12.a en el cual se aprobó por parte de la Asamblea 

de Delegados el “procedimiento y cronograma modificación del Reglamento de Propiedad 

Horizontal del Conjunto Residencial Paulo VI Primera Etapa 2023”, el cual hace parte de ésta 

Acta y reza en el punto 4.6 El lunes 18 de septiembre se citará por parte de la Administración 

a Asamblea General Extraordinaria de Delegados para aprobación del nuevo Reglamento de 

Propiedad Horizontal del Conjunto Residencial Paulo VI Primera Etapa el 30 de septiembre de 

2023. 

13 ELECCIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA PARA LA VIGENCIA 2023-2024. 

Ésta elección se encuentra registrada en el numeral 11 de la presente acta, teniendo en cuenta 

que se realizó posterior a la Elección del Consejo de Administración para la vigencia 2023-

2024. 

 

14. INFORME DE LA CONVOCATORIA PARA ASPIRANTES Y ELECCIÓN DEL 

REVISOR FISCAL PARA LA VIGENCIA 2023-2024.  

Administrador: Bueno, en este momento la convocatoria se hizo debidamente, se presentaron 

las hojas de vida, el consejo de administración saliente hizo la gestión de revisar cada una de 

las hojas de vida. De esa evaluación, se sacaron tres hojas de vida debidamente soportadas, 

se recibieron como quince hojas de vida aproximadamente De las quince hojas de vida que se 

analizaron, tres cumplieron los requisitos. De esos tres para la primera reunión de asamblea, 

la del 25 de marzo, se citaron a los otros dos, incluyendo aquí la hoja de vida del señor revisor 

fiscal, Francisco Gómez. Los otros dos se invitaron en su momento, no llegaron ninguno de los 

dos. Nuevamente para esta reunión se solicitó la presencia, hasta ayer se contactó a uno de 

esas hojas de vida, dijo que si iba a venir y hasta el momento no ha llegado. 

Entonces, pues, la hoja de vida que se encuentra activa para la elección es la del señor 

Francisco Gómez, actual, es decir, hasta el momento de la elección. Entonces, quedaría para 

votación de la asamblea si se escoge o si se ratifica la elección del señor revisor fiscal, 

Francisco Gómez. 

Presidente: Listo, esto es vigencia 2023-2024. Listo. La pregunta entonces queda: ¿Aprueba 

ratificar al señor Francisco Gómez como revisor fiscal para la vigencia 2023-2024? Podemos, 

entonces, abrir la votación, por favor. 

Grupo Empresarial Nexos: Perfecto. Presidente, en estos momentos la votación se encuentra 

activa, los invitamos a todos a participar de esta nueva votación con referencia a la pregunta 

¿Aprueba ratificar al señor Francisco Gómez como revisor fiscal para la vigencia 2023-2024?, 

recuerde que, si aprueba, 1 y OK, si no aprueba, 2 y OK. 
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Presidente: Bueno, ¿alguien falta por votar?, ¿no? Entonces, damos por concluida la votación, 

por favor. ¿Ya está cerrada? 

Grupo Empresarial Nexos: Ya se encuentra cerrada la votación, señor presidente. 

Presidente: Listo, a la pregunta ¿Aprueba ratificar al señor Francisco Gómez como revisor 

fiscal para la vigencia 2023-2024?, los resultados fueron: 

Votación: ¿Aprueba ratificar al señor Francisco Gómez como revisor fiscal para la vigencia 

2023-2024? 

Sí: 88.640% 

No: 4.185% 

No han votado: 7.175%  

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

 

 

Presidente: Queda, entonces, elegido el señor Francisco Gómez como revisor fiscal para la 

siguiente vigencia, muchas gracias. No sé si usted quiera decir algo. 

Revisor Fiscal: Bueno, primero que todo muchísimas gracias por la oportunidad que me 

brindan, su voto de confianza. Considero que, he hecho al máximo por cumplir a la copropiedad 

con las obligaciones que tengo y claro que acepto el cargo, y muchísimas gracias. 

Presidente: Listo, tenemos el punto 14 ahora sí, que es la autorización para contratar el servicio 

de vigilancia para la vigencia 2023-2024 y la póliza de seguros de áreas comunes para la 

vigencia 2024. 

 

15. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR: 

a. SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA VIGENCIA 2023-2024. 

 

Beatriz Jiménez, C5: Ahí creo que se tiene que cambiar como el título porque es una 

autorización no para contratar, sino para hacer una licitación, ¿no?, porque todos vamos a ver 

cómo se ve el proceso y que la licitación sea clara por los problemas expuestos, entonces, hay 

que cambiar la pregunta, si todos están de acuerdo. 



161 
 

Cecilia Cabrera, B19: Solo quería reforzar lo que dijo Beatriz porque, perdón, que solo quería 

reforzar, que como yo he sido una afectada directa de la vigilancia, en que he tenido dos 

entradas de ladrones, quiero, pues digo quiero, pero espero que todos entendamos que sería 

interesante hacer la comparación de lo que dije, un Telesentinel, con un Integra, con una 

vigilancia normal, a ver, o una mixta, como me dijo Miriam, a ver qué pasa, entonces que 

hagamos un análisis de eso a ver qué nos conviene y en la asamblea extraordinaria.  

Ah, pero no se puede, ¿no?, tiene que ser otra extraordinaria, porque hay que resolverlo o 

cómo lo vamos a resolver cuando tengamos eso: ¿Se va a hacer comité, se va a hacer un 

comité, se va a aprobar un comité o qué? 

Presidente: Esa era un poco la pregunta que les iba a hacer. Eso es como lo que tenemos que 

resolver. Va Javier, y después Carlos y después Aura María. 

Javier Ramírez, C12: Gracias, qué pena interrumpirles la conversación en estos momentos, 

quiero hablar. Mi pregunta o mi es, tiene que ver con la facultad que tiene la asamblea para 

elegir a la empresa de seguridad y no delegar. Porque eso nos permite tener conciencia de 

revisión, de cada una de las propuestas presentadas, por lo cual debería hacerse en asamblea 

y no delegarlo a consejo. 

Carlos Rodríguez, D16: Realmente la consulta que se hace a la asamblea es por el monto, por 

lo tanto, es el monto lo que se aprueba, yo sugiero que se coloque la autorización… 

Asambleístas: No, no, no.  

Presidente: Dejemos que haga la propuesta y después la votamos. 

Carlos Rodríguez, D16: La autorización. 

Presidente: Por favor. 

Carlos Rodríguez, D16: La autorización al consejo para licitar, seleccionar y contratar por el 

monto. 

Aura María Díaz, A4: La pregunta más que, ni la que dice Cecilia, es que si se autoriza al 

consejo de administración, la pregunta está mal, si se autoriza al consejo de administración 

para la elección de la empresa de vigilancia. Porque puede ser que vamos a votar y digan 

“digamos que no”, que se haría en una asamblea extraordinaria. Hacer la consulta de Cecilia 

implicaría hacer dos asambleas. 

No, porque mire Cecilia, una cosa, es que de pronto se haga la consulta, yo pensaría que es 

un desgaste, de pronto hacer la consulta nosotros como consejo, compartirle a los delegados, 

¿sí?, porque lo que tiene que salir de esta asamblea es si se faculta al consejo o si se hace 

con una asamblea extraordinaria la elección de la empresa de vigilancia.  

Yo sugiero que sería importante hacer la consulta de lo que dice Cecilia, nosotros como 

consejo, compartirlo, pero de una vez quede aquí la decisión, sea en asamblea extraordinaria 

o sea la facultad del consejo, para no tener que hacer otra asamblea extraordinaria. 

Presidente: ¿Puedo como resumir lo que tú propones? Y es que, ahorita decidamos si vamos 

a otorgarle la facultad al consejo para hacer la licitación o si la vamos a hacer nosotros. Y otro 

tema distinto, que sería tu inquietud Cecilia, y es que el consejo sí haga esa indagación 

preliminar para poderlo hacer, ¿sí, lo dije bien?, bueno. 

Ana Jimena Bautista, A12-104: No, una propuesta y es que autoricemos al consejo para que 

el consejo pueda ver las distintas propuestas e incluso inicie la licitación, pero que se haga una 

asamblea extraordinaria de mediodía para elegir ya, a partir de las distintas propuestas que se 

presenten, que ojalá sean varias, ojalá que no sea solo una empresa las que se traigan a la 
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asamblea extraordinaria, sino que realmente podamos elegir y que sea esta asamblea quien 

elija teniendo también en cuenta el valor del contrato de seguridad. 

Susana Urrea, C11: Varias cosas, la primera, que la tengo fija desde la primera vez que nos 

reunimos y es la siguiente, anteriormente la potestad de escoger el contrato de la vigilancia se 

hacía en la asamblea, aquí venían los señores, desfilaban, presentaban tres propuestas, 

decían con cámara, sin cámara, con moto, sin moto, vale tanto y nosotros chequeábamos ese 

contrato y elegíamos a cuál de esos tres postulados queríamos. Yo quisiera volver a eso, uno. 

Obviamente como estamos en la mitad, porque creo que el contrato se vence en octubre, no, 

ahorita dijeron que en junio. 

Presidente: 1 de julio. 

Susana Urrea, C11: Porque como cuando esto empezó a cambiar, un contrato se venció en 

octubre, entonces, por eso facultan al consejo, entonces, eso se formó un desorden. Pero 

originalmente es potestad de la asamblea porque es contrato de muchísima plata y no debe 

estar en mano de poquitas personas, independientemente. No es un tema de desconfianza, 

es un tema de montos de contratación por los que todos tenemos que responder. Entonces, 

ese es el primer punto. Obviamente, entonces, punto uno, si volvemos a ser los que tenemos 

la potestad de ese contrato. Punto número dos, obviamente ahorita estamos en la vigencia 

para autorizar o no una nueva licitación. Y punto número tres, si nos tenemos que reunir para 

hacer el reglamento, pues juntemos las asambleas para ahorrarnos plata, pero para que no 

que extraordinaria, ¿por qué no? 

Presidente: No nos dan los tiempos. 

Susana Urrea, C11: Ok. 

Aura María Díaz, A4: Susana, no nos da el tiempo, nosotros el 31 de julio, perdón, no nos da 

el tiempo, nosotros el 31 de julio, tenemos que haber elegido una empresa de seguridad, una 

propuesta como de todas maneras, es bueno, habría que empezar a hacerla como consejo, lo 

que sugiere Cecilia, hacer la indagación, hay unos términos de referencia que yo pensaría que 

habría que quitarle unas cuantas cositas, ¿sí? Y sí, porque ya están hechos, esos los 

trabajamos en el 2021.  

Si la asamblea prefiere que sea en una asamblea, por tardar el 15 de julio tendríamos que 

estar haciendo una asamblea extraordinaria para elegir la empresa de vigilancia, sin embargo, 

de todas maneras se podría hacer un comité como decían que de pronto colaboraran también 

en la revisión, de apoyar al consejo, tanto principales como suplentes del consejo, que creo 

que en una ocasión creo que hasta Javier vino hasta una reunión de esas y, pero si sería con, 

si hay comité sería fabuloso, por tarde habría que estar haciendo una asamblea el 15 de julio, 

porque nosotros el 31 se le acabaría este contrato. 

John Rodríguez, D11: Me parece interesante la propuesta de la delegada del C11. 

Efectivamente sí me acuerdo de que una vez elegimos aquí en la asamblea. La idea es que 

por qué no proponer que esta licitación sea por un tiempo más corto para regularizar ese 

contrato que podamos elegirlo la próxima asamblea, por ejemplo, ¿sí?, que ese contrato sea 

más corto. 

Y lo otro que le voy a pedir al nuevo, evidentemente por los tiempos no da este año, tocaría 

ese contrato más corto. Pero, es pedirles al consejo que por favor esa empresa de vigilancia 

que elijan le pida como valor agregado, que tenga vocación de servicio a la comunidad. Que 

su servicio sea para la comunidad y no la comunidad para el servicio de vigilancia. Es que eso 

lo venimos sufriendo de múltiples formas, entonces por favor hacer hincapié en esa filosofía, 

en ese sentido y poner las obligaciones relacionadas como hay que servir. Por favor 
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consideren si, como proyecto y relacionado con la vigilancia, claro está, un centro de recepción 

de paquetes, muchos sufrimos. 

No, el servicio lo prestan cuantas copropiedades se hacen responsables y reciben los 

paquetes, aquí necesitamos eso, más servicios, no menos servicios como hemos venido 

sufriendo en los últimos años. Gracias. 

Claudia Galeano, C8-411: También para quien vaya a negociar, seamos nosotros o el consejo, 

yo pensaría que, a propósito de tu solicitud, más bien hacer inicialmente hacer un 

levantamiento de cuáles son las necesidades de la copropiedad, el paquetero, bueno, la 

cantidad de cosas que sea. Porque vienen las empresas de vigilancia que lo ofrecen con perro, 

sin perro, son palo, con revolver, con no sé qué, o sea y cada cosa cuesta, $8.000.000 y pico 

vale cada persona, entonces, bueno eso es lo que ellos ofrecen, y qué necesitamos nosotros. 

Porque a mí de qué me sirve un señor con perro, allá parado, si está allá parado y no me está 

haciendo la ronda. Entonces, es como levantar, no sé si un tiempo récord las necesidades que 

tenemos y a qué pueden ellos comprometerse a darnos. 

Y lo segundo, es que estoy haciendo las cuentas, ahorita estaba almorzando, y no me dan los 

35 vigilantes donde están, pues así por encima, yo no digo que no estén, pero sumé los 4 

grupos, multipliqué por 3, le sume otros dos por ahí y no me dan los 35 y el más baratico nos 

sale en $8.000.000 y pico. Muchas gracias. 

Presidente: Gracias. Voy a resumir un poquito las intervenciones hasta ahora y es, creo que la 

principal propuesta es la que hizo Ana Jimena de hacer dos cosas: la primera, autorizar para 

que el proceso de licitación lo comience a hacer el consejo, y segundo, convocar a la asamblea 

de forma extraordinaria para decidir cuál de esas empresas está. El resto…  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Sí, pues, eso si no sé cómo va a ser. Creo que es a un año, no sé si…Pero, es 

que ya lo estamos haciendo. 

John Rodríguez, D11: Mira, es un contrato de derecho privado, eso uno lo pacta con el privado, 

no hay una regla estándar que diga que tiene que ser por un año, o por dos años, o por eso, 

nosotros somos los que ponemos las condiciones de la licitación.  

Estamos proponiendo que, para regularizar esa elección, mira uno, se haga por un tiempo más 

corto para que podamos tener la potestad en la próxima asamblea de copropietarios. 

Mira, uno de los elementos que ha promovido la corrupción en anteriores administraciones es 

tener el control de ese contrato que es el más grande y ha habido chismes y ha habido todo 

esto, todo esto, por favor, para darle más transparencia, volverlo a traer aquí, sabemos que 

este año no se puede, pero entonces, cuál es el elemento. 

Presidente: Es que sí se puede, eso es lo que vamos a hacer. 

John Rodríguez, D11: Pero la idea es que no tengamos que hacer extraordinarias todos los 

años para eso, ¿sí me entiende? 

Pero ¿cuál es la solución?, un periodo más corto de contrato, ¿sí? Mire, si no resulta, siempre 

se puede prorrogar, porque ya lo han hecho, mira, es cuestión de opiniones, yo sé que mi 

opinión, tu opinión, por eso te pido, ya hay dos propuestas, dos delegados que están esto, por 

favor sometámoslo a consideración, que gane la democracia, ¿sí me entiendes?  

Presidente: La propuesta es ¿hasta cuándo va a ser el contrato? 

Susana Urrea, C11: Hasta la próxima asamblea. Para que en la próxima asamblea, no 

tengamos que hacer otros… 
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Voces fuera de micrófono. 

Aura María Díaz, A4: Venga yo les pongo en consideración una situación, si nosotros el 25 de 

marzo nos reunimos, duramos hasta las tres de la tarde allá, ahora que vamos desde las ocho 

de la mañana, ustedes consideran que nosotros podemos, yo prefiero que se haga una 

asamblea extraordinaria, ¿sabe por qué?, porque resulta que hubo un año donde, no importa, 

no importa, porque hubo un año en el 2018, donde hubo una asamblea extraordinaria donde 

se presentaron 17 empresas y salieron de aquí a las 10 de la noche, porque yo estaba viajando, 

yo era delegada. 

Por eso, pero yo digo una cosa, si la propuesta es, no importa que hagamos este año tres 

extraordinarias, no importa. No, pues no tanto, porque es que las vamos a hacer acá, las 

hacemos acá. 

John Rodríguez, D11: ¿Cuánto vale cada asamblea? Nos pusieron que la extraordinaria del 

reglamento vale $5.000.000. 

Administrador: Les propongo una cosa, mire, nosotros podemos hacer en la próxima asamblea 

tener ya la licitación del siguiente año, sin que estemos corriendo, es decir, eso no tiene nada 

que ver con el contrato, el contrato se puede acabar en julio y nosotros, ya podemos empezar 

a buscar y a elegir cuál es la… 

John Rodríguez, D11: Señor presidente: no lo podemos hacer porque no sabemos cuánto 

aumenta el salario mínimo. Eso solamente lo sabremos hasta el año siguiente. 

Administrador: Precisamente, la siguiente asamblea, es el siguiente año, donde ya vamos a 

ver el IPC, no, no a ver, lo que les estoy diciendo es, no necesitamos hacer un cambio en el 

contrato, simplemente lo que hacemos es, en la próxima asamblea general, vamos a de una 

vez escoger la empresa que vamos a tener, después de que se venza ese contrato. Esa es 

como la propuesta para que no tener que hacer unas cosas, unos tiempos distintos al contrato. 

Beatriz Jiménez, C5: Voy a decirles por qué eso no, no estoy de acuerdo. Quisiera que ustedes 

no cometieran ese error, la empresa de vigilancia tiene unos serios cuestionamientos éticos 

que los observamos nosotros, los testigos oculares que vivimos en la plazoleta. Como le 

manifesté al administrador hace dos años, mataron dos personas en la plazoleta, los vigilantes 

desaparecieron, perdón que me tiembla mi pulso, pero no me tiembla en carácter. 

Segundo, un momentico, nosotros hemos sido testigos de que son amigos de los jíbaros de 

este barrio, Pablo, la empresa de vigilancia no puede seguir, porque son amigos de los 

narcotraficantes de este barrio y si ustedes los aprueban, ustedes están cometiendo una 

complicidad en el delito, no los pueden elegir, no los puede elegir, son amigos y auxiliadores 

de los narcotraficantes y a nosotros nos han filmado y a nosotros nos han sentido amenazados 

porque ellos cuidan más a sus traquetos que a nosotros. He dicho. 

Presidente: Yo les hago una moción de orden y es tenemos subsanada, no sé si quedó 

subsanada tu duda y la propuesta que les hago es, este año vamos a autorizar al consejo a 

que comience la licitación y haga todas las gestiones para que en una asamblea extraordinaria 

de mediodía, con solamente ese punto, sin refrigerio, mejor dicho sin sillas, si es posible, para 

que no nos cueste nada, aprobemos eso, nosotros mismos tengamos la aprobación, esa es la 

propuesta y el siguiente año con más tiempo, con más organización hacemos que esa gestión 

de la licitación se haga para que coincida con la asamblea y podamos elegir. 

Eso es lo que les estoy exponiendo como el resumen de lo que han propuesto. Le doy la 

palabra Javier que había levantado y a Jenny. 

Javier Ramírez, C12: No, era prácticamente lo que acabas de decir respecto a la aprobación 

por parte de la asamblea de delegar al consejo para iniciar el trámite y escoja las empresas 
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que tengan mayor viabilidad de participar para que cuando lleguemos a la asamblea 

extraordinaria, tengamos tres o cuatro proponentes, por los cuáles basarnos y tomar 

decisiones como asamblea. Muchas gracias. 

Jeny Mora, zona A de comercio: Bueno, estoy totalmente de acuerdo, es mejor una asamblea 

extraordinaria, es más podríamos bautizarla Asamblea Lonchera, vienen con lonchera y ya 

está no hay ningún inconveniente. Ahora bien, a mi pregunta de qué pasó con don Pedro, 

jamás me respondieron y eso es algo que pasó de vigilancia, también. 

Conduelo Meneses: Yo no soy de vigilancia, soy una copropietaria, dentro de mi ignorancia en 

esos temas, don Pedro se suicidó, esa es la primera información que se nos da, pero resulta 

que cuando hay un muerto de esas características, la administración no tiene la competencia 

para hacer la investigación ni el proceso, los celadores, tampoco, quién hace eso es la fiscalía 

y la policía y ese proceso, allá está cursando, entonces, tenemos que esperar.  

Esos procesos pueden durar años, porque eso no es una cosa tan sencilla, ellos vienen hacen 

el levantamiento del cadáver, toman las pruebas respectivas, toman las entrevistas a las 

personas que consideran que es y eso es un proceso que tiene una reserva, cuando ellos ya 

den la finalización al proceso con todas las evidencias que tienen y las investigaciones que 

hagan, obviamente allí la familia debe estar pendiente, porque, ¿quién es el que está pendiente 

de que digan, mi papá se suicidó, mi esposo se suicidó o lo mataron?, es la familia, eso no es 

competencia ni de la administración ni de los celadores. 

En cuanto a los jíbaros, aquí se habla mucho de la marihuana, de la droga, de todas esas 

cosas. Quiero decirles que eso tampoco es competencia de la administración, porque existe 

normas que no le han dado esa competencia ni a la administración ni a los celadores, ellos 

pueden hacer el reporte y llamar a la policía, hasta ahí llega, ellos no pueden actuar. 

Nosotros como residentes, tampoco podemos actuar, yo puedo ver a un chico drogándose, 

pero yo no me puedo ir de frente a sacarlo, a pelear con él, etc., hay que saber que uno tiene 

que, ¿cierto?, y es un problema social, no es un problema solamente de Paulo VI, es un 

problema social y mundial. 

Presidente: Bueno, un momentico, yo creo que vamos a encausar otra vez la discusión, creo 

que hay suficiente. 

Asambleísta: Los llamo a que reflexionen e investiguen sobre el tema. 

Presidente: Qué pena, pero voy a poner una moción de orden. John, discúlpame, no, qué pena, 

pero no, discúlpame, John, discúlpame, no, estamos en asamblea. Por favor, hagamos la 

discusión que tengamos que hacer. 

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Precisamente, eso es lo que vamos a hacer. 

Intervención fuera de micrófono. 

Presidente: Miren, les voy a contar una anécdota, para ustedes vean que yo no estoy ajeno a 

esta problemática. Mi hija de nueve años hace aquí deporte, desde toda la vida, yo llego aquí 

viviendo cuarenta años, y me ha pasado con los celadores que he tenido algunos 

inconvenientes, porque hay algunas actividades que ellos dicen que no estaban autorizadas, 

¿qué he hecho yo?, dialogar, solicitar, de hecho, creo que ni siquiera escribí a la 

administración, simplemente les hice claridad de que este espacio es de nosotros.  

Entiendo la indignación, porque a mí también me indignó, de hecho, tuve un altercado con 

alguno de los celadores, pero después simplemente gestionamos. 
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John Rodríguez, D11: ¿A ti te multaron por eso? ¡Por eso te digo que indigna ver que la gente, 

fuma, toma, mete droga y la administración encima los secunda! ¡Queremos una vigilancia que 

nos proteja, no que nos vigile! 

Presidente: No. Por eso es que estamos haciendo este proceso de dar la licitación al consejo 

de administración y nosotros después escoger. Vamos a hacer la votación porque es que 

discúlpame, pero y si no, nos vamos a quedar aquí hablando de la seguridad. Entonces, vamos 

por favor a hacer la primera pregunta que sería, ¿Autoriza al consejo de administración 

comenzar las gestiones para la licitación del contrato de seguridad, de vigilancia privada? 

Presidente: Listo. Entonces, por favor, les voy a leer la pregunta para ver si está bien planteada 

y ustedes me dicen ¿Autoriza al consejo de administración comenzar la gestión para la 

licitación del contrato de seguridad de vigilancia privada para presentarla a la asamblea 

extraordinaria para su aprobación? Después empezamos a hablar de fechas… Entonces, 

abramos, entonces, la votación. 

Grupo Empresarial Nexos: Presidente, ya se encuentra activa la votación, invitamos a todos 

los asistentes a participar de la misma… 

Presidente: Listo. ¿Alguien falta por votar? ¿las mismas dos? Listo, cerramos la votación, por 

favor.  

Grupo Empresarial Nexos: Presidente, ya se encuentra cerrada la votación, ya puede dar 

lectura a los resultados. 

Votación: ¿Autoriza al consejo de administración para iniciar la gestión de licitación de la 

empresa de seguridad privada para presentarla a la asamblea extraordinaria para su 

aprobación? 

 

Sí: 87.346% 

No: 1.390% 

No han votado: 11.264% 

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Bueno, con un 87.3% queda autorizado al consejo de administración para iniciar 

la gestión de licitación de la empresa de seguridad privada. 

Ahora vamos a, no sé, si hacemos la pregunta para que quede expresamente la asamblea 

extraordinaria para decidir este asunto, ¿o si ya se entiende ahí? 
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Listo, entonces delegamos al consejo, también, para que nos haga la invitación de la asamblea 

extraordinaria. Listo. 

Entonces, ¿Sí? 

John Rodríguez, D11: Señor presidente: La pregunta no dice la decisión. Dice iniciar, pero no 

dice contratar. 

Presidente: Porque no la va a contratar. Bueno. Seguimos, entonces con, la póliza de seguro 

de áreas comunes para la vigencia del 2024. Bueno, para darle claridad vamos a hacer la 

pregunta complementaria, para que quede bien en el acta. Que la asamblea extraordinaria es 

quien va a elegir ese contrato. Entonces… Bueno, les voy a leer la pregunta para ver si está 

correcta, por favor, si me ayudan también a ver si quedó bien redactada, sí para hacer la 

claridad de que quiénes van a elegir la empresa somos nosotros los asambleístas en una 

asamblea extraordinaria, ¿Aprueba convocar una asamblea extraordinaria para elegir la 

empresa de seguridad que presente el consejo de administración? 

Ah, ok, de las propuestas que presente, ok, exacto, entonces, ¿Aprueba convocar una 

asamblea extraordinaria para elegir la empresa de seguridad de las propuestas que presente 

el consejo de administración?, ¿sí? Listo. 

Asambleísta: De las propuestas y ponerlas a consideración, porque no le vamos a traer las 

propuestas para que ellos se. 

Presidente: Para eso les hicimos la pregunta anterior, para que ellos empiecen el proceso de 

licitación. Sí, vale, le podemos que quede una terna, entonces, mínimo. 

Asambleísta: Gracias, una preguntita respecto a la metodología cuando se haga la…  

Presidente: ¿Elección? 

Asambleísta: No, el consejo extraordinario. 

Presidente: Asamblea extraordinaria.  

Pablo Gómez, C15: ¿Vamos a escuchar las empresas de vigilancia o solo vamos a elegir 

mediante un, es que, lo pregunto es porque puede ser o muy corto o muy largo, entonces es 

una cosa a futuro que nos va a representar a todas las personas que pertenecemos como 

asambleístas, entonces, la pregunta es, ¿vamos a esperar? ¿Vamos a escuchar a las 

empresas de vigilancia en ese consejo extraordinario? Perdón, asamblea extraordinaria.  

Presidente: Pues bueno, yo diría que primero, hay que ponerle igual que a esta asamblea, un 

orden del día muy claro, podemos acá nosotros recomendar, como por ejemplo recomendaban 

que sean, que no sean tantas, o que ¿sí? Eso podemos ahorita dejarlo en el acta para que sea 

unas recomendaciones para el consejo. Sí, también hay que, si le delegamos al consejo, es 

porque confiamos en que ellos tienen el criterio. 

Yo personalmente creo que lo que nos presentan ahora en la asamblea, que es un cuadernillo 

donde nosotros leemos la información, es suficiente y tal vez la única presentación que podría 

tener es un minuto, dos minutos máximos de cada empresa como para presentarse y ya está. 

Beatriz Jiménez, C5: Eso se soluciona, todas las inquietudes de la asamblea en este momento, 

se soluciona cuando abran la licitación, suben la información a una parte que todos podemos 

consultar, vamos leyendo y decimos, bueno, y usted por qué descartó esta empresa, o sea, 

tampoco es que el consejo vaya a elegir y nosotros no sepamos cuántas se presentaron, sino 

que, en ese proceso, si ellos tienen la información y ahora estamos en época de apertura y no 

de búnker, pues podemos mirar cuántas se presentaron, qué fue lo que ofrecieron y decimos 

ah vea, ellos eligieron estas tres porque las puntuaron así. 
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Entonces, que tengan un mecanismo para nosotros entrar a una página y nosotros mirar se 

presentaron tantas y bueno, las más calificadas van siendo así, pero, si alguno observa alguna 

irregularidad y dice, yo no estoy de acuerdo con el consejo, pues que se manifieste 

oportunamente. 

Presidente: Vale, me parece muy bien. Tienes la palabra tú y después vas tú. Y tú 

Edilberto Beltrán, B2, local 8: La pregunta sería y debería ser, autorizar al consejo para que 

reciba todas las propuestas, de esas haya una selección tres, cuatro empresas y nos las traiga 

aquí para la asamblea, ya casi, elegir no más a una de ellas. Me parece a mí. 

Presidente: Vale, muchas gracias. Sigues tú y después. 

Pilar Pachón, C4, local 8: No, yo solamente quería proponer que también se haga algo muy 

parecido con la escogencia del servicio de vigilancia con el tema de las aseguradoras, de la 

póliza, porque también es un rubro importante. 

Presidente: Vale, muchas gracias. 

Consuelo Meneses, D23: Yo solamente quería complementar la propuesta que hizo alguien 

por acá, en el sentido de que evidentemente autoricemos que el consejo reciba toda la 

información, pero además como el consejo es tan juicioso, haga una matriz de evaluación de 

cada una de las propuestas y esas matrices, son las que nos suben a la página web, para que 

nosotros, porque nosotros también tenemos que trabajar alguito, entremos y las miremos y ahí 

sí procedamos a hacer las preguntas. 

Par que cuando ellos nos lleguen con las tres propuestas de ellos definitivas, no digamos “¿y 

por qué los otros no?”, el consejo está amañado, etc., para que no reiteremos otra vez en 

mañas anteriores, ¿vale? Tanto del consejo como de nosotros mismos. Esa es la propuesta. 

Presidente: Súper. 

Consuelo Meneses, D23: Una matriz de evaluación. 

Presidente: Entonces, yo creo que todos son recomendaciones, no creo que lo debamos 

someter a consideración. Claudia y después Cecilia. 

Claudia Galeano, C8-411: Qué pena, ser reiterativa, pero para que les quede allá en esa 

mente, en recordación es, por favor revisemos el número de personas. Nos demoramos dos 

horas para aprobar $90.000.000 que van a salir de la cartera. Cada vigilante, según las tarifas 

que son, nos cuesta casi $9.000.000, el que no trae nada, o sea el que trae el palito, $9.000.000 

por 12, multipliquen ¿quién me dice? Imagínese, cuánto vale cada persona, casi más de lo 

que nos demoramos aprobando el presupuesto para el cambio del reglamento, entonces 

mucho ojo con los números, ahí. 

Cecilia Cabrera, D19: Solamente le iba a decir una cosa que no tiene que ver con la vigilancia 

a, se me olvido tu nombre, a Pilar, y es que es muy claro que por la vetustez de los 

apartamentos de Paulo VI y por ser patrimonio cultural de Bogotá, no hay sino una aseguradora 

que nos asegura, yo inclusive lo comprobé tratando de hacerlo con SURA, y en SURA me 

dijeron, no porque ustedes son patrimonio cultural de Bogotá, entonces su apartamento llega 

a tener un siniestro, es impagable. Era solamente, aclararte eso. Que no es fácil. 

Presidente: No sé, si de pronto nos lo pueda aclarar Mauricio, si sabe. 

Administrador: Ok, con respeto al comentario de la señora Cecilia, perdón, me voy para 

adelante, después que se hizo la aprobación de la nueva póliza que efectivamente, pues 

obviamente causó indignación en la comunidad, se hizo la consulta con dos externos, dos 

asesores externos de, en pólizas y los dos llegaron a la misma conclusión, cada uno por aparte 
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me dijeron que por la vetustez del conjunto, nadie se hace responsable de la póliza. Por eso, 

la, si vieron la cartilla, ahí se explica por qué fueron los incrementos de la póliza. 

Y se han dado cuenta, del tema del valor de la póliza ha incrementado enormemente en todos 

los ramos de, vehículos, casas, todos los aseguramientos han incrementado enormemente. 

Entonces, no es solamente porque fue aquí la escogencia, sino que también miremos que no 

nos quieren asegurar. Por eso con anticipación, es necesario, como la póliza termina a 31 de 

diciembre de 2023, el nuevo consejo de administración tendrá la potestad de empezar con 

tiempo todos los términos de referencia para la nueva empresa de aseguradora. 

Cecilia Cabrera, D19:  Esa información se va a publicar en la página web, ¿cierto?, para 

poderle hacer la invitación a todos los copropietarios y de pronto hay personas que tienen 

contactos con aseguradoras y si alguien logra conseguir quien nos dé esa póliza a un costo 

más bajo, pues obviamente bienvenido.  

Administrador: Sí, bienvenido todas las propuestas, aquí afortunadamente estamos abiertos a 

toda propuesta que surja de ustedes, del nuevo consejo de administración, yo no quiero que 

haya esa, o cortarles la libertad a ustedes, esto es de ustedes, ustedes son los que proponen, 

esto no es, vale aclarar que esto no va a ser carrusel de contratación, ni nada. 

Afortunadamente, al interior del nuevo consejo de administración es, multidisciplinar, entonces, 

eso quiere decir que tienen varias carreras al interior y tienen conocimiento. Entonces, aquí 

es, traigan sus propuestas los del nuevo consejo, con las personas y se evalúa. 

Presidente: Yo les voy a hacer una moción de orden y ¿podemos votar esto? Gracias. 

Entonces, porfa abrimos la votación.  

Dice, ¿Aprueba convocar una asamblea extraordinaria para elegir la empresa de seguridad de 

las propuestas que presente el consejo de administración? Para votar sí… 

Grupo Empresarial Nexos: Ya está habilitada, señor. 

Presidente: Dejamos eso como las recomendaciones de hacer mínimo tres, de hacer una 

matriz, con la sugerencia de Beatriz y de, eso, son como recomendaciones. 

Grupo Empresarial Nexos: Ya está habilitada, señor presidente, la votación. Invitamos a todos 

los señores asambleístas a ejercer su derecho al voto. 

Presidente: A las señoras, también. Listo, ¿alguien más falta por votar?, ¿sí? Ah, falta Cecilia. 

Listo, ahora sí, creo que podemos cerrar la votación. Los resultados son: 

Votación: ¿Aprueba convocar una asamblea extraordinaria para elegir la empresa de 

seguridad de las propuestas que presente el consejo de administración? 
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Sí: 91.654% 

No: 1.390% 

No han votado: 6.956% 

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Queda entonces aprobada, aprobamos convocar una asamblea extraordinaria 

para elegir la empresa de seguridad de las propuestas que presente el consejo de 

administración, con las recomendaciones que hicieron las asambleístas y que quedan en el 

acta. 

El siguiente tema que es el de las pólizas, faltan las pólizas. 

 

b. PÓLIZA DE SEGUROS DE ÁREAS COMUNES PARA LA VIGENCIA 2024. 

 

Presidente: Bueno, entonces, el siguiente punto es la póliza de seguros de áreas comunes 

para la vigencia 2024. Con los antecedentes que nos han dado Cecilia y el administrador, que 

es básicamente que tenemos solo una opción. 

Presidente: Ok, digamos que, hay una situación material y es que se han hecho en los años 

pasados, licitaciones o invitaciones a licitaciones, pero no nos pueden asegurar. Entonces, no 

sé si haya propuestas para decidir cuál es la forma en que vamos a elegir, si vamos a darle 

potestad al consejo o si vamos a hacer el mismo procedimiento que es entregarle la potestad 

al consejo para que adelante las gestiones y que finalmente nosotros escojamos. 

John Rodríguez, D11: Bueno, yo sé que esto es una cuestión de interpretación, pero quisiera, 

es para las próximas oportunidades, esto fue muy sui generis lo de los seguros, ¿cierto Año a 

año nos ponen en los presupuestos, cuánto vamos a gastar en la póliza de seguros, en la 

asamblea lo aprobamos y damos una autorización para contratarlos, ¿qué pasó este año?, se 

excedió el 100%, un poco más creo, exactamente fue un rubro muy importante y que nos 

impacta en nuestro recibo de administración. 

Yo considero que por transparencia, esto no es una decisión que, si bien le dimos la potestad 

al consejo de decidir, lo dimos con una referencia en un presupuesto, pero razonablemente se 

excedía todo lo razonable, entiendo, lo comprendo, no hay otra vía, pero puede pasar con este 

rubro o con otro, cuando pase eso, que sea tan excesivo y tan oneroso para todos, por favor, 

consúltelo con nosotros, antes de tomar la decisión, porque entendemos que, yo entendería 
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que ese límite de la decisión está en el marco de lo que aprobamos año a año en el 

presupuesto. 

Entonces, para tener claridad, porque, vuelvo y repito, es mera interpretación, si tenía la 

potestad, no la tenía, y aquí podemos discutir eso, es que podemos tener, darles la claridad 

de que por favor cuando exceden un rubro tan importante, que nos impacte económicamente, 

por favor consúltennos, consúltennos a nosotros, a la asamblea, porque dimos unos 

lineamientos en la asamblea general de copropietarios. 

Y lo otro es, proponer que como seguimos haciendo el ejercicio, que de pronto baja por algún 

milagro de la vida, porque es raro que bajen las pólizas, suceda algo y puedan bajar las pólizas, 

que para el ejercicio de la elección de, ¿cómo se llama?, de la empresa de vigilancia, podamos 

ya tener el estudio de mercado, o por lo menos si hay una propuesta nueva más baja para el 

seguro, bajo el entendido que las pólizas de seguro yo puedo cancelarlas en cualquier 

momento. Yo puedo decir hasta, por favor, compañía de seguros, hasta este momento no 

quiero que me proteja más el riesgo y lo puedo contratar con otra empresa. 

Presidente: Listo, muchas gracias. Miguel… Estaban preguntándome, mientras le llega el 

micrófono a Miguel, cuándo se vence el contrato de la póliza y es el 31 de diciembre, no, no 

me refiero contigo, sino que podríamos utilizar lo que ya aprobamos de esa asamblea para 

hacer el mismo ejercicio y elegir esto. 

Miguel Blanco, D20-405: Yo tengo una pregunta y es, si por ser una copropiedad, ¿esa póliza 

es una obligación? Es decir, comprar una póliza, entonces, gracias, si es por ley hay que 

hacerlo y hay que buscar cuál es la mejor opción. 

Presidente: Listo, muchas gracias, Miguel. Entonces, hagamos una cosa, yo creo que 

podemos estar de acuerdo en hacer el mismo trámite que hicimos con la vigilancia, y entonces 

no sé si lo podamos redactar en una sola pregunta para no estar haciendo dos preguntas. 

Carlos, debería ayudarme a redactar la pregunta. 

Presidente: Ronda de tinto. Esta pregunta quedó larguísima, por favor si ustedes me ayudan 

a, se las voy a leer, ¿Aprueba darle potestad al consejo de administración para que inicie el 

proceso de evaluación de pólizas de seguro para las áreas comunes y para convocar una 

asamblea extraordinaria y seleccionar la póliza de áreas comunes del año 2024? …Okey, 

entonces, una asamblea en la que se va a seleccionar. Eso, perfecto, ¿alguna otra 

sugerencia?... Digamos que es como los otros procesos y es, ellos hacen la convocatoria de 

las empresas. 

Intervenciones fuera de micrófono. 

John Rodríguez, D11: Entonces, lo que podemos hacer este año es que, si ya tenemos una 

mejor propuesta, de una vez la seleccionamos inmediatamente para que aplique en el plazo 

perentorio, que se, pero la pregunta que tú la pones es para el 2024, ya la podemos aplicar, 

inclusive para el 2023. Reemplazar, reemplazar la póliza de seguros actual. 

Presidente: Lo que pasa es que es no está en el orden del día, estamos hablando es de la 

póliza de 2024, la del otro año. 

John Rodríguez, D11: No, pero por eso te estoy, te estamos diciendo que la propuesta, lo que 

se propone, que sea de una vez para este año, si se puede. 

Presidente: Espérate yo pregunto. Que sí se puede hacer… 

Revisor Fiscal: Perdón, no sé si, de pronto, el propietario tenga conocimiento del manejo de 

esas pólizas, yo la verdad desconozco si la póliza realmente reintegra esos dineros 
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adicionales, por decir algo, ya pagamos a 31 de diciembre y si se nos da por cancelarla en 

junio, julio, por esos seis meses no sé si las aseguradoras… 

John Rodríguez, D11: No hay aseguramiento por esos meses y hay reintegro de esos dineros. 

Administrador: ¿Y del 100%? 

John Rodríguez, D11: No del 100%. 

Administrador: Bueno, lo que resta. 

John Rodríguez, D11: De los meses que no están asegurados. 

Administrador: Si hay así, no sé, pero no puedo confirmar eso. 

Presidente: Bueno, haciendo la salvedad de lo que propone el delegado, no sé, si así con la 

mano, ustedes puedan levantar la mano si están de acuerdo con darle cabida a la propuesta 

que es, hacer esta, esta propuesta para la póliza que tenemos en este 2023 que va corriendo… 

No, la pregunta es, si alguien está de acuerdo con él, para poder someterlo a votación, y si no 

pues, podemos continuar. 

Javier Rave, B2: Si se consigue una mejor propuesta en este momento, se pueden cambiar 

automáticamente, porque eso está contemplado en la ley, es el beneficio para el cliente, y si 

ustedes consiguen una mejor propuesta, cualquiera que sea, automáticamente se puede 

reemplazar a partir del momento en que se tenga. 

Miriam Bermeo, C1: Presidente: Perdón, hagamos una cosa. Perdón, hago una aclaración. Lo 

que acaba de decir Javier es cierto, pero hay cláusulas de permanencia, lo que sí es cierto, es 

que se pueden evaluar otras opciones y entrar a mirar la parta financiera. 

Lo que tengo que pagar ahorita por cancelar, la compensa con lo que yo me voy a reducir al 

otro lado, esa es la parte que nos tocaría evaluar, porque puede que consigamos algo más 

barato, pero tenemos que pagar cláusulas de cumplimiento. 

Presidente: Hagamos una cosa, entonces, y es, exacto, hagamos esta pregunta y como 

recomendación, igual que como hicimos con la recomendación con el contrato de vigilancia, 

les preguntamos si puede haber una posibilidad de evaluar una póliza y si es mejor, y si sí se 

puede hacer y si las cláusulas lo permiten, pero como recomendación, ¿listo? ¿De esta 

pregunta hay alguna otra objeción? 

John Rodríguez, D11: Perdón, si el abogado por favor me confirma al tenor del artículo 1071 

del código de comercio que habla de la revocación de la póliza: Mira, el contrato de seguro 

podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes, así dice, por el asegurador, mediante 

noticia escrita a la aseguradora enviada a su última dirección conocida con no menos de diez 

días de antelación, contados a partir de la fecha de envío o por el asegurado en cualquier 

momento mediante aviso escrito a la aseguradora, Código de Comercio. 

Entonces, el periodo que no queda asegurado, por ejemplo, si quedaron tres meses, seis 

meses u ocho meses, ese dinero de la póliza, si fue que lo pagamos en una sola cuota, se 

devuelve y si le estamos pagando mensualmente, no, no, no lo cobran, artículo 1071 del 

Código de Comercio. 

Abogado: Claro, lo que pasa es que… Lo que pasa es que como cualquier contrato privado, 

pues se puede terminar unilateralmente, o sea, eso no es, digamos, el tema es que más allá 

de terminar un contrato unilateralmente, normalmente los contratos si traen cláusulas, no de 

permanencia, sino cláusulas penales por terminación anticipada del contrato sin justa causa, 

entonces, lo que hay que entrar a revisar son las condiciones en que se obtuvo esa póliza, 

antes de entrar a determinar si se puede o no, y hablar, de hecho consultarle al corredor de 



173 
 

seguros si es posible más allá de lo que diga el contrato, llegar a un acuerdo con la 

aseguradora de común acuerdo para terminar ese contrato, pero eso es algo creo que no es 

prudente determinarlo en este momento. 

Presidente. No, porque es que, nos obligaría a nosotros a hacerlo, yo prefiero para esta 

asamblea que quede así, ¿por qué?, porque la posibilidad de que esto no tenga unas cláusulas 

que nos salgan de pronto más caras, y todas esas cosas, son cosas que son intangibles, que 

no podemos controlar ahora. 

Lo que sí es cierto, es que tenemos que escoger para el próximo año la nueva póliza, sabemos 

de que, hay una realidad material y es que casi que no nos aseguran y hay solo una empresa 

que nos asegura, y eso nos restringe un montón para poder, por ejemplo, rescindir un contrato 

y hacer otro, entonces, yo les sugiero y les propongo que la dejemos así con la recomendación 

que queda en el acta para el consejo, que haga las averiguaciones legales, si eso es posible 

y si es posible, pues en la asamblea extraordinaria nos lo harán saber, nos lo pondrán en el 

orden del día y lo podremos votar. ¿Estamos de acuerdo? Listo, entonces, por favor, abramos 

la votación. 

Grupo Empresarial Nexos: Correcto, en este momento está habilitada la votación, ya pueden 

ejercer su derecho al voto. Las y los señores asambleístas, la tecla número uno es por el sí, la 

tecla número dos es por el no y confirman con la tecla ok. Invitamos a todos los señores y las 

señoras asambleístas a ejercer su derecho al voto. 

Presidente: Bueno, ¿Alguien falta por votar?... ¿Aprueba darle potestad al consejo de 

administración para que inicie el proceso de evaluación de pólizas de seguro para las áreas 

comunes y convocar una asamblea extraordinaria en la que se va a seleccionar la póliza de 

áreas comunes año 2024? 

 

Presidente: … Bueno, yo creo que ya podemos cerrar la votación. 

Grupo Empresarial Nexos: Si señor, en este momento se cierra la votación. 

Presidente: Entonces, la votación quedó: 

Votación: ¿Aprueba darle potestad al consejo de administración para que inicie el proceso de 

evaluación de pólizas de seguro para las áreas comunes y convocar una asamblea 

extraordinaria en la que se va a seleccionar la póliza de áreas comunes año 2024? 

 

Sí: 83.365% 
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No: 3.095% 

No han votado: 13.539%  

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Pasamos entonces al último punto, que es las proposiciones y varios. 

 

16. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Patricia Campos, D5-401: Yo vengo a hablar en nombre del bloque D5, nosotros estamos 

preocupados y perturbados por el grado de contaminación auditiva que tiene este barrio. 

Ya todos sabemos que los carros, este es un barrio que es parqueadero y eso genera mucho 

ruido, pero hay un ruido que está haciendo la administración, que nos tiene desesperados 

particularmente a nosotros los del bloque y es un soplador de hojas que ha comprado para 

limpiar y nos tiene desesperados. No es un capricho, nosotros muchos en el bloque trabajamos 

en la casa. También hay personas enfermas en ese bloque en este momento, y ayer fue 

desesperante, todos los días son 40 minutos diarios todos los días, pero ayer fue de 8:00 a.m. 

a 2:00 p.m., ese señor dándole, soplando hojitas debajo de los carros, están barriendo debajo 

de los carros, yo no sé si les sobra el tiempo.  

Entonces, mire, no es un capricho, en Bogotá la norma dice que los decibeles que son 

permitidos en los sectores residenciales es de 65, de 60, de 65, y en la zona industrial de 70 y 

ese aparato, yo estuve mirándolo y estuve averiguando y tiene 85, es decir, estamos pasados, 

ni siquiera ese aparato lo podrían poner a funcionar en una zona industrial porque tendrían un 

comparendo ambiental.  

Entonces, la sugerencia es, si tenemos que la necesidad urgente de barrer debajo de los 

carros, entonces, comprémosle un silenciador, el más caro, el más caro de todos los 

silenciadores para motores vale $150.000, yo no sé cuántos aparatos haya de esos acá, pero 

no es muy costoso, y necesitamos solucionar eso porque estamos desesperados. Gracias. 

Presidente: Gracias, Voy a, voy a hacer una pausita para hacer dos propuestas que necesitan 

votación, que me pidieron el favor. Entonces, voy a darle la palabra a Aura María, que tiene 

estas dos que son para votar, que tiene que ver con nosotros como asamblea para después 

darte la palabra. Discúlpame. 

Aura María Díaz, A4: En asambleas anteriores, le dieron la autorización al consejo, que podrían 

rebajar el 50% de intereses de mora, cuando una persona, un deudor moroso, venía y 

cancelaba todo. Yo quiero que en esta asamblea ratifiquemos que se le sigue dando esa, pero 

esa potestad al consejo, no al administrador, ni a los abogados externos, porque pues, de ahí 

es de dónde, pues, he evidenciado cosas que no deben ser, ¿sí?  

Entonces yo quisiera que sometiéramos a votación que ratifiquemos hoy que se le sigue dando 

esa potestad al consejo, cuando una persona llegue a hacer la solicitud de que le rebajen los 

intereses de mora porque va a cancelar la totalidad de la deuda, solamente sea el consejo 

quien lo apruebe, porque pues, esto se ha prestado para que haya, ¿sí? 

La votación. 

Presidente: Bueno, no sé si ella me está escuchando. Ratificar. 

Grupo Empresarial Nexos: Sí, ratificar, ¿Nos puede redactar o decir cómo quedaría la votación 

correctamente para que no haya inconvenientes? 
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Presidente: Sí, sería… Ah, Ok, entonces, otorgar la potestad al consejo de administración, 

bueno, únicamente al consejo de administración, allá, espérate, te voy a leer. No, es que no 

es automático, es el consejo quien lo aprueba. 

Administrador: Yo quiero hacer una pregunta porque se me ha presentado la ocasión que viene 

la persona con el dinero y pasó, que traía los $16.000.000 y me tocó decirle “no le puedo recibir 

porque, pues tengo que pasarlo al consejo de administración”, ¿me hago entender a lo que 

voy?, porque, de un momento a otro, sí, muy chévere que ustedes hagan la consulta, pero de 

todas maneras, se me presentó en el mes de febrero una señora con $16.000.000 y me tocó 

decirle, “no se los puedo recibir hasta tanto no se haga una reunión de consejo y se establezca 

la esta…” 

Voces fuera de micrófono. 

Administrador: Sí, entonces, me tocó decirlo, “no, esperemos, me toca darle una respuesta 

hasta después de una reunión del consejo de administración”. 

Presidente: Listo. Así quedó la pregunta para que la votemos rápidamente, ¿Aprueba que el 

consejo de administración realice el descuento del 50% de los intereses de mora…? Falta, 

cuando pagan la totalidad en una sola cuota, cuando se paga la mora en una sola cuota. 

Presidente: Entonces, queda ¿Aprueba que el consejo de administración realice el descuento 

del 50% de los intereses de mora si cancelan la totalidad de la deuda en una sola cuota?, ¿sí?  

Cristina González, D3: Un momentico, yo quisiera hacer esta acotación, ahora todo funciona 

virtualmente, ¿por qué el señor administrador no puede consultar al consejo virtualmente y que 

dé la aprobación?, y no que de pronto la señora hoy venía con la plata y ya mañana la gastó 

en otra cosa; él podría obtener su aprobación de forma inmediata y no esperar que el consejo 

se reúna. 

Administrador: Perdón, quiero hacer una salvedad, tiene toda la razón, se hizo, pero, no todos 

votaron, no todos contestaron en uno, dos días, me tocó volverles a decir, y no, o sea, volvieron 

a repetir los mismos que ya habían dado, de los 9, 5, 4, eran los que respondían, los otros 

quedaba uno esperando, entonces ha sido difícil, me gustaría sí tener la potestad en el sentido 

de que si llega la plata, decir “listo, hagamos la liquidación, hagamos la consulta”, porque de 

todas maneras lo que dice usted, se va con la plata y cambia el destino del dinero. 

Presidente: No, simplemente el compromiso de los consejeros que acabamos de elegir sea 

hacer eso virtualmente, pero que sí se les consulte. 

Amparo Jaramillo Martínez, B16: Yo pienso que, si se está autorizando rebajar eso y que ya el 

consejo dio la autorización y la administración está enterada, yo no veo por qué él no pueda 

recibir esa plata, si ya está autorizado que ya se va a descontar ese 50% y se recibe el dinero, 

yo no le veo que eso tenga que ser autorizado si ya está aprobado. 

Javier Ramírez, C12: Creo que hay que adicionar a la pregunta que es de manera temporal, 

que no quede de manera permanente porque el Reglamento de Propiedad Horizontal tiene 

una articulación al respecto. Lo otro es que cada caso es particular, yo no puedo decir “ah, 

como yo debo $50.000.000, pues voy a pagar mis intereses que son $5.000.000 y recíbamelo” 

No, eso lo estudia el consejo, precisamente se le da la potestad al consejo para que estudie el 

caso y resuelva si es necesario, no es potestad del administrador, sino del consejo de 

administración. 

Claudia Pabón, D12-106: Lo que pasa es que el solo hecho de que tú recibas un peso en 

efectivo y si tú no tienes dónde lo registres, o lo anotes, o hagas algo, esa plata se puede 

desviar como decías tú, son huecos por los que se mete la plata y eso se presentó con la 

administración anterior. 
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Susana Urrea, C11: Una anotación que me parece importante. Ya que eso existe, me parece 

súper que le envíen un correo a los deudores morosos y le hagan esa invitación, porque no 

todo el mundo la conoce, a veces es propuesta del propio propietario que viene a decir “tengo 

esta platica”, pero me parece importante y con eso la persona se programa para hacer las 

cosas, ustedes les hacen un estudio de caso, y tiene tiempo de estudiarlo, pero, por favor, 

dennos una cosa, o autorización para regar ese chisme, o un correo a los deudores morosos 

para que se puedan entrar y se puedan acoger a eso. 

Virginia Del Pilar Pachón, C4-local 8: Me parece importante que haya un procedimiento de 

pagos, porque que se entienda que la persona viene hace la negociación, pacta, digamos, con 

el consejo de administración esa situación, me imagino que le entregaran un recibo y la 

persona pague en el banco, debe haber un procedimiento y no que la persona se venga en 

una maleta la plata en efectivo, que además es un peligro, ¿cierto?, y me parece que debería 

ser el orden, ¿no?, y que estemos todos como propietarios enterados de que así debe ese 

proceso. 

Administrador: Sí, señora, con respecto a esa pregunta, si obviamente, la plata no se va a 

quedar en la administración y no va a ser plata de bolsillo, aclaro, la señora traía, la esta, es 

para que nosotros le hiciéramos la liquidación y le dábamos el recibo para que ella misma 

hiciera el respectivo abono, el dinero nunca iba a quedar aquí en la administración, aclaro. 

Pilar, C4-local 8: Sí, claro, perdón, yo entiendo eso, sino pienso yo que debería hacerse público 

el hecho de que antes de que la persona venga a pagar tenga que pasar por un proceso con 

el consejo de administración para que se le entregue el recibo y haga el trámite y no que, la 

persona diga, tengo la plata voy a pagar, llega a la administración con plata y ya, ¿sí?, 

obviamente, y desde, si en ningún momento es con el ánimo de. 

Miriam Bermeo, C1: Yo pienso de que, ese tipo de condonación de deudas, debe estar en un 

consejo, porque se tiene que conocer la historia de la deuda y del caso en particular, en este 

momento, si la deuda, y otra cosa, si yo morosa estoy interesada en pagar, pago hoy, dentro 

de ocho días, o dentro de quince, entonces, eso de que yo llegué a la administración y pues 

no lo digo por el administrador actual, sino para prever casos futuros, la señora o el señor 

administrador puede tener el mejor fin de recaudo, pero esto se presta para que se tergiversen 

cosas.  

Entonces, por favor, me gustaría que esto quede en consejo y en consenso, que alguien tome 

el caso, lo revise, lo mire, digamos si estamos de acuerdo, no estamos de acuerdo y se creen 

condiciones para aceptar la condonación de la deuda. Gracias. 

Ernesto Páez, A11-104: Buenas tardes. No sé, que tan conveniente sea dejar ese 50% como 

tan explícito porque toda persona morosa va a querer obtener siempre ese mejor descuento y 

claro, es sobre el interés de mora, pero, es decir, ¿qué sacan las personas que sí pagan a 

tiempo, si a la persona sabe que yo puedo pagar en cualquier momento y me descuentan el 

50% de los intereses de la mora? 

De la mora, del, pero de los intereses de mora, pero la mora se hace para obligar a las personas 

a pagar, entonces no sé si ese incentivo del 50% debería ser como temporal para que las 

personas que quieran pagar en ese momento. 

Aura María Díaz Abreú, A4: Lo que sucede es que los, el interés de mora a veces es más el 

interés de mora que el capital y es un incentivo para que la gente pague, recojamos, cartera, 

no volverse las deudas impagables, como acá que cogían una deuda y no la mandaban al 

abogado porque debía $5.000.000 y entonces, cuando usted viene a ver, entonces, la deuda 

se volvió fue impagable y si usted le da un incentivo a la gente es una forma de recuperar 

cartera. 
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Ernesto Páez, A11-104: No, no, no y en eso yo estoy de acuerdo, lo que pasa es que, con él, 

yo pondría como un, hasta el 50% porque es peligroso, porque todo el mundo va a llegar a 

exigir el 50%, el 50% siempre, yo quiero el 50%. 

Presidente: Es un poco la idea, es un poco la idea. 

Ernesto Páez, A11-104: Pero yo quiero, la pregunta es digamos, un ejemplo, hay una persona 

que debe $100.000.000 y dice yo voy a pagar los $100.000.000, una persona que llega y debe 

$5.000.000 y dice yo voy a pagar mis $5.000.000, pero me tiene que hacer el 50% de 

descuento automáticamente, o sea, ¿sin importar el monto aplica 50%? 

Presidente: Es que, digamos que, en eso, yo sé un poco y es la edad de la deuda y la capacidad 

de pago se van reduciendo para esa persona no aumenta. Es decir, lo que pasa en realidad 

es todo lo contrario, la persona que debe cada vez tiene una obligación más grande, cada vez 

es más difícil que pague, entonces por eso es el espíritu. 

Votemos, porfa entonces, muchas gracias por las intervenciones, entonces, abrimos la 

votación, ¿Aprueba ratificar que el consejo de administración realiza el descuento del 50% de 

los intereses de mora si cancelan la totalidad de la deuda en una sola cuota para la vigencia 

del 2023-2024? Solo por esa vigencia, sí. Es la vigencia que tiene el consejo. 

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: No, pues ya quedó. Yo creo que, si nos ponemos tan meticulosos, de pronto no 

sabemos que está en el acta, que sabemos que es hasta la siguiente asamblea. 

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Listo, ¿Alguien más falta por votar? ¿Listo? Bueno, cerramos, ay perdón. 

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: ¿Ya? Sí, se nos están yendo, bueno, cerremos la votación, entonces.  

Grupo Empresarial Nexos: Y se encuentra cerrada la votación, presidente. 

Presidente: Bueno, entonces quedó cerrada la votación. Los resultados son:  

Votación: ¿Aprueba ratificar que el consejo de administración realice el descuento del 50% de 

los intereses de mora si cancelan la totalidad de la deuda en una sola cuota para la vigencia 

del 2023-2024? 

 

 

Sí: 86.927% 

No: 6.724% 
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No han votado: 6.484% 

Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

 

Presidente: Un 86.7% aprueba la moción.  

Ana Jimena Bautista, C4: Desde el bloque A12 y desde la A13 que aquí está Miriam que me 

acompaña, tenemos la siguiente preocupación, y es que de acuerdo con el último estudio de 

verticalidad hay al menos 8 torres en todo Paulo VI, que en los últimos años no se han 

recuperado digamos en lo que se van hundiendo, sino que dice el estudio que se han hundido 

al menos, 50 mm durante los últimos años.  

A raíz de eso, algunas personas de algunos apartamentos, solicitamos al Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) que vinieran e hicieran una visita y vieran 

realmente si había riesgo o si no había riesgo en las estructuras del edificio, lo que el instituto 

nos contesta es que ellos, digamos con una visita no pueden determinar eso, pero que 

efectivamente ya por varios años consecutivos, distintos copropietarios de distintas torres han 

hecho la misma solicitud y han reiterado que el estudio que se viene haciendo es 

absolutamente insuficiente, que el instituto de verticalidad que se ha hecho hasta el momento 

lo hace un topógrafo y en realidad lo que ve es el asentamiento del edificio, de los edificios, 

pero que, como estos ya son apartamentos tan viejos, ese asentamiento ya tendría que haber 

parado. 

Que al no haber parado y al continuar el hundimiento en varias de estas torres, es necesario 

hacer otro tipo de estudio. ¿y cuál es el estudio que recomiendan? Dice que se debe realizar 

un estudio detallado de vulnerabilidad o estudio de interacción de suelo, estructura para 

determinar la capacidad y desempeño de las estructuras y las cimentaciones que conforman 

los bloques que permiten establecer las causas de los asentamientos y las afectaciones 

evidenciadas. 

Manifestando que eso no lo puede hacer un topógrafo, que tienen que ser unos ingenieros con 

unos equipos especiales y esto, si me parece de la mayor importancia, porque hasta ahora lo 

que se ha hecho solamente es decir “venga, esto qué tanto se sigue hundiendo o no”, pero 

realmente no sabemos las causas y a pesar de que el daño principal está en 8 torres, que igual 

ya comprometen más de 200 y pico, unidades familiares, si se afectan estas, se afecta el 

patrimonio de todo el barrio.  

Entonces si quisiéramos pedir al consejo que se haga, que a partir podemos enviarlos, sé que 

le enviaron copia al administrador desde el instituto de riesgo, pero que si se haga por ejemplo 

las cotizaciones de eso cuánto cuesta. Nosotros no sabemos, eso sí, ese tipo de estudios 

cuánto cuesta, pero si nos parece de la mayor gravedad que año tras años lo único que 

hacemos es verificar que se hunden más y no se realiza y no se toma ninguna medida de 

fondo.  

Iván Correa: Muchas gracias, si muy importante su observación, digamos, por eso es 

importante que en el consejo haya personas de distintas profesiones. Yo soy arquitecto, hablo 

mucho con Jorge Pardo, con quien ingeniero y conoce el barrio y hemos visto la situación de 

aguas que surgen por parqueaderos, de ingreso del agua de los apartamentos del primer piso, 

del hundimiento de los edificios, de todos esos elementos. Entonces ha faltado que la 

administración tenga una buena asesoría, yo estoy escribiendo el plan de desarrollo del 

conjunto, ahí estoy poniendo este tema. Yo invité a un geotecnista, recomendado por otro 

geotecnista que me ayuda en unos trabajos y estuvimos reunidos con Mauricio hablando del 

tema. Queríamos tener su cotización para hoy, digamos, las distintas etapas que se requiere 

para estudiar ese problema.  
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Digamos que eso que tú dices el estudio de vulnerabilidad en relación o interacciones suelo y 

estructura es muy importante, ¿quién hace eso?, pues lo hace un ingeniero especializado en 

estudios de vulnerabilidad de construcciones ¿qué necesita?, necesita un estudio de suelos, 

este es el estudio de suelos que estábamos pidiendo cotización al geotecnista, luego 

necesitamos contratar un especialista en vulnerabilidad de edificios,  ¿qué necesita él?, 

necesita los planos estructurales de estos edificios, entonces esos planos estructurales son de 

hace 50 años, se contrató a un muchacho que estuvo en el archivo general de la nación, 

consiguió todos los planos, digamos, originales, o mejor dicho, copia de los planos originales 

de la estructura de estos edificios.  

Entonces con el estudio de suelos y los planos estructurales, luego se hacen unas muestras 

en la estructura. Entonces este conjunto fue diseñado con un sistema estructural de muros de 

carga reforzados con unos marcos cada 3 metros, unos marcos de concreto sobre una placa 

flotante. Se hacen, esa empresa especializada hace unos núcleos, ¿qué es los núcleos?, que 

si esta es una columna y hace una perforación y sacan el concreto, miran como está en 

concreto y lo llevan a un laboratorio le hacen unas pruebas miran como está el hierro si está 

completo si está oxidado etc., miran la cimentación, miran toda la estructura, la vuelven, 

entonces meten esa información a un programa de simulación donde ven cómo se comporta 

la estructura digamos ante un sismo, y digamos en el estudio de suelos, estábamos hablando 

con el geotecnista, llama la atención que han venido la empresa de fibra óptica abren huecos 

y uno esperaría ver el agua muy superficial y no se ve.  

Entonces, ese estudio de suelos digamos nos va a empezar a ayudar a identificar las causas 

de donde provienen esa agua, si no es del subsuelo puede ser de tuberías rotas debajo de los 

corredores del primer piso por donde entra el agua y sale el agua negra, o sea entra el agua 

potable en un nivel y sale el agua negra por el otro.  

Entonces, ese proceso de analizar y luego de que haga el estudio de vulnerabilidad va a decir 

mire el edificio es muy vulnerable a este tipo de cosas o está vulnerable en este sentido o se 

está moviendo por esto o aquello, entonces viene otro estudio que es el estudio de 

reforzamiento estructural.  

Ese es con lo que tenemos después de lo que vimos en los núcleos como podemos reforzar 

este edificio, digamos, para edificios patrimoniales hay nuevos materiales que permiten, 

digamos, hacer el reforzamiento sin que sean el peso y presencia del concreto, las columnas, 

etc., entonces hay ingenieros que hacen esos estudios o esos diseños de reforzamiento 

estructural especializados en edificios patrimoniales. Entonces ese es el tipo de ingeniero que 

deberíamos conseguir para tener un diseño de reforzamiento de los edificios, después de estar 

ese diseño, entonces viene el presupuesto, ¿cuánto vale esa obra?, y a partir de eso entonces 

tenemos que ver cómo, digamos, los propietarios hacen el aporte.  

Nos decía el geotecnista, digamos, para el tema de hundimiento existen tipos de refuerzos 

como los micro pilotes, etc., que se pueden hacer, son un poco costosos, pero, digamos, 

ayudan a que esos procesos no continúen, sino que se paren. Entonces tuvimos esa primera 

reunión, él no nos pudo traer la cotización antes porque tenía otros proyectos, pero en próximos 

días vienen a traer la propuesta a Mauricio.  

Digamos que en el plan de desarrollo está ese tema y hay otros que también son importantes, 

que digamos el conjunto se adelante a situaciones que vienen y que haya claridad sobre qué 

tipo de inversiones hacer para preservar las cualidades del conjunto y su valor inmobiliario, 

entonces, digamos, que eso es lo que hemos hecho. Gracias.  

Martha Gálvez, B9: Oye, los ascensores no han tenido… Asambleísta: ¿No tienen ningún 

impacto sobre esas características? 
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Iván Correa: No.  

Martha Gálvez, B9: Porque es que el de nosotros está bastante hundido e iniciamos dizque 

ascensores y no se han hecho estudios.  

Iván Correa: Perdóname, ¿tú tienes ascensor? 

Martha Gálvez, B9: Estamos en el proceso de iniciar los ascensores.  

Iván Correa: Eso es otra cosa que se está poniendo en ese plan de desarrollo y es que, 

digamos para hacer un ascensor hay que hacer unos pasos, eso tiene que estar escrito para 

que todo el mundo siga bien los pasos, si lo hace cada uno buscando lo más barato o ahorrarse 

cosas, terminan teniendo problemas. Entonces debe haber una serie de pasos para hacer el 

ascensor y que las personas nos conozcan y los puedan seguir, digamos, desde el punto de 

vista técnico y profesional, se deben seguir esos pasos.  

Clemencia Cuberos, A6-418: No me demoro nada. Es simplemente, pues que, si van a incluir 

los bloques, pues incluyan a las seis a siete, ¿por qué?, porque sencillamente detecté con un 

acuario que el agua está, pues así y yo no le he cortado la pata al acuario ni nada y entonces 

nos impresionó mucho porque ese acuario está hace 26 años y pues en este momento el agua 

está así.  

Nosotros nos pregunta, desde la ignorancia, es, toda esa parte técnica que explica Iván, qué 

sucede con, digamos, nosotros como residentes, en un momento dado, o sea, ¿uno habitando 

ahí, levantan el edificio o que pasa?, o sea en términos prácticos.  

Presidente: No quiero responder por Iván, pero supongo que simplemente se refuerza y se 

estabiliza el proceso. Que la pregunta es después, si el reforzamiento o la solución del 

hundimiento que tienen los bloques A6 y A7, ¿se va a levantar el edificio, o cuál sería lo que 

se recomienda? 

Iván Correa: Digamos que una especialidad en el área de la construcción tanto de arquitectos 

como ingenieros que estudian las patologías de los edificios cuando hay alguna situación 

particular. Se contrata un patólogo y él viene y hace todo tipo de estudios, muestras, pruebas, 

etc., para poder identificar la causa del problema.  

Una vez esté la causa clara, pues es más fácil buscar la solución. En este momento, digamos, 

lo único que nosotros vemos es la manifestación yo, digamos que viví desde el año 68 en este 

barrio y recuerdo que en el edificio donde vivía salía digamos uno del garaje y bajaba a la calle. 

Ahora sale uno del garaje y sube a la calle. Entonces, pues ahí se nota que el tema está 

avanzando y es muy importante hacer esos estudios para entender las causas del problema.  

Javier Ramírez, C12: Estamos con el 51.45% de asistencia, entonces estamos próximos a que 

se acabe el quórum. Gracias, dos situaciones, cierren esa puerta. Gracias. Yo creo que C12 

es uno de los bloques, es que tiene mayor porcentaje de inclinación de todo Paulo VI. Hemos 

evidenciado año a año, bueno, cada tres años que se hace el estudio cuánto aumenta. Hicimos 

una consulta con un ingeniero que vino y revisó y nos dice que las zonas verdes, que nos han 

vendido la idea que estamos sobre pilotos movibles y que en verano se balancea y que en 

invierno se hunde, entonces el ingeniero nos decía que la única solución para detener, ojo, 

para detener. 

El hundimiento sería quitar más de la mitad de la zona verde que queda colindando con esto 

y aplicar pilotes de concreto y eso para poder detener, que, si queremos hacer una 

reestructuración, una elevación del edificio, más o menos $1.500.000.000, solo para el bloque 

C12 y C13.  
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Presidente: Bueno, creo que ya no tenemos quórum, yo había una proposición que había que 

votarse. 

Intervenciones fuera de micrófono.  

Presidente: Por coeficiente, no sé.  

Aura María Díaz Abreu, A4: Era la propuesta de lo de las cámaras, que sacáramos del fondo.  

Intervenciones fuera de micrófono.  

Susana Urrea, C11: Realmente, revisando, pero ya no podemos votar.  

Presidente: La propuesta era sobre las cámaras de seguridad, entonces, 

Aura María Díaz Abreu, A4: Era para que sacáramos del fondo de imprevistos. 

Presidente: Era precisamente hacer eso. Entonces hagamos la recomendación para que el 

consejo que acaba de ser elegido haga las gestiones para incluso si se puede hacer lo mismo 

que vamos a hacer con el proyecto del reglamento, si hay una partida para las cámaras 

empiecen, bueno, no sé. 

Susana Urrea, C11: Una cosa muy importante, este tema es supremamente importante, y yo 

lo que quería era que votáramos que Iván en la próxima asamblea nos explicara el plan de 

desarrollo donde él está tratando ese tema y muchos más, pero es que esto es básico, pero el 

problema es que ahora se fueron y entonces no podemos votar, entonces, ¿qué hacemos? 

porque es supremamente importante. Se puede dejar como recomendación para el nuevo 

consejo para que no perdamos el tiempo.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Asambleísta: No, no, espere un momentico es que yo no se puede votar. Si quería, si quería.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Aura María Díaz Abreu, A4: Quería hacer una claridad, la mayor parte de la, proposiciones y 

varios que llegaron fueron de asamblea fueron muy pocas, bueno ya, consultar al consejo la 

posibilidad de crear una zona BBQ que modifique.  

Presidente: Consultar al consejo la posibilidad de crear una zona BBQ que modifique la zona 

y que modifique el artículo y para proponer las condiciones para ser delegado, eso lo podemos 

hacer en el ejercicio del reglamento.  

Este que dice que las modificaciones del reglamento se socialicen con los delegados de 

propietarios, eso se va a hacer.  

Se le solicita al consejo de administración, ¿en qué estado se encuentra la modificación del 

reglamento? 

Revisión de gestión financiera o auditoría externa, ya que se han presentado errores 

recurrentes.  

Susana Urrea, C11: Cecilia había propuesto desde el primer día que se contratara una 

auditoría externa permanentemente y eso si tendríamos que votar eso, pero chao.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Asambleísta: Ya que tenemos que hacer la asamblea extraordinaria a mitad de julio.  

Presidente: Las extraordinarias son específicas. Bueno, les voy a terminar de leer las 

propuestas de la asamblea para que ustedes estén enterados.  
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Esto tiene que ver con que el revisor fiscal debe presentar informe en el cual detalle aspectos 

inherentes a la gestión administrativa.  

Sigamos; el uso de plazoleta para ferias, que ya lo comentamos. Perdón.  

Y finalmente, perdón, presentar en la alcaldía local que las ferias artesanales tengan, bueno. 

Entonces hagamos una cosa, de las propuestas que les he leído la de las cámaras, ninguna 

necesita votación, voy a terminar de leer para ver si hay algo que votar.  

Entonces, presentar ante la alcaldía local que las ferias artesanales no tengan una presencia 

permanente en el conjunto o que su presencia deje un beneficio económico para invertir en los 

bloques, esto es como del resorte del consejo.  

Dice, aquí hay una cosa que dice que la asamblea se oponga rotundamente a las zonas de 

parqueo pago.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Nosotros podemos oponernos a lo que queramos, pero eso es espacio público.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Se pueden negociar, pero es espacio público, sí. Bueno, siguiente; que la 

asamblea, pero esto ya lo hablamos, que la asamblea vote el cambio de incremento de las 

cuotas mensuales de administración aprovechando los dineros en reserva que tiene el 

conjunto, ya dijimos que no.  

Y final, final, no va más.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Sonia Castañeda, A16: Hemos estado desde hace por lo menos tres asambleas solicitando 

que se hagan los bicicleteros en los bloques, más ahora con todo lo de la transición energética 

la gente está usando la bicicleta para transportarse y no hay dónde guardarlas, donde 

colocarlas. En muchos conjuntos, muchísimos, hay bicicleteros con un techito cubierticos que 

no son muy costosos y perfectamente se puede hacer.  

Eso lo hemos pedido en tres asambleas, ahí vi que estaba medio escrito, pero no se ha hecho 

nada.  

Presidente: Es precisamente para que sea de nuestro resorte, es decir de algo que podamos 

votar. Si son otras propuestas quedaron allí, si no están allí hay que recomendárselas al 

consejo que empiezan ahora y a la administración.  

Intervenciones fuera de micrófono. 

Presidente: Yo diría que la solución es hacer una carta al nuevo consejo de administración con 

la problemática y el consejo de administración hará las consultas posibles para decirles si es 

posible o no es posible reducir el ruido.  

Raquel Medina, A15: Yo tengo una propuesta, es que, a ver, una propuesta es traer las 

empresas de la telefonía al consejo para que nos expliquen cómo es el contrato del usufructo 

del suelo de la copropiedad. Entonces por favor, eso es importante.  

Presidente: Bueno, yo creo que damos terminada la reunión, muchas gracias.  

Cecilia Cabrera, D19: Nadie me ha sabido decir, cuándo vamos a hablar o cuándo van a 

socializar el Plan de Desarrollo que es muy importante para todos. Ahorita está…  

Consuelo Meneses, D23: Con respecto al plan de desarrollo quiero decirles para que quede 

en el acta, que yo le solicito al consejo, como es responsabilidad del consejo, hay un consejero 
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saliente, pero que tiene el trabajo bien adelantado, yo respetuosamente le solicito al consejo 

que cite a las personas que hace aportes, él tiene aportes, que se lo socialice a ustedes, él 

dice que ya lo tiene muy adelantado y que luego nos lo socialicen a todos los delegados, 

porque ese Plan de Desarrollo, obviamente la persona que lo está trabajando tiene mucho 

conocimiento, pero es importante que lo conozcamos y que miremos si en alguna medida se 

le puede hacer un aporte.  

Entonces esta es tarea del consejo y no sé, no sé, la verdad esta era una de las tareas del 

consejo 2022 no lo pudimos hacer, pero es un trabajo que es importante que el nuevo lo 

consejo lo coja y lo saque adelante, obviamente hay un trabajo muy adelantado, hay que 

reconocerlo, que él nos lo socialice. Ese es como mi... Ya nadie me puso cuidado, me ignoraron 

totalmente, por favor. No echemos en la basura lo del Plan de Desarrollo porque es 

fundamental.  

Administrador: A las personas que no les llegó la información, por favor, acercarse a la mesa. 

Hubo dos o tres personas que no les llegó la información.  

CIERRE. 

Presidente: siendo el 29 de abril de 2023, el Conjunto Paulo VI Primera Etapa da por 

finalizada la sesión a las 6:31 p.m.  

En constancia se firma, 

 

 

 
 


